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C) Una vez' ejecutoriada la sentencia de fondo, conminar al
demandado para que se abs enga en el futuro de realizar actos
impeditivos de la servidu~bre relacionada con este juicio,
respecto del paso de peatores y vehículos al predio de mi
propiedad~ \
.~. .

e esta ciudad de ~
de quien siguientes prestaciones:

AJ L~c1aración, en ','en ncia ejecutoriada, en el sentido de
que se reconozca judic,lalme te la existencia de la ~ervidumbre
de paso por parte del memand do en el
terreno ubicado en la-:

Pe tenecie te a En"carácter de predio sirviente una s~rvidumbre de paso en
b.\neficio del predio cintiguo e mi propiedad mismo que carece
dé salida a la vía pÚbi&a,. l..

f¡
BJLa demolición a catgo del demandado de la construcción de
manera dolosa edifico 'frente a mi inmueble, es decir por el lado
sur, la.que se ilustra con el lana correspondiente que anexo al
presente, teniendo como ca sa de pedir el hecho de que esta
construcción me impide la e .trada y salida a mi propiedad.

,-;';-"~h./\.. .",.,. ,
J v _j" •..::.•••..•'
(..');¡".~ ,..&.'."

f J>;; ," .•. ,.-"""r"" Bf:: -- ."..~-~~. r
'''\. ~i~J,~~:~.

~;.-.\;l~ .~J
. - ~:~'} : ;.. ~ ,~/

, por mi prdpió~~B1~cXo,
señalando como domicilio c nVJncional pari'!, J)!LYI-rF~cjg~r;",
n~tificaciones. l~s estrado: d ~s~~!i. Juz~ado aU~~~i~n.~~:I:~~,.
olrlas y recibirlas al !Jce CIa,~O G~rardo Martlhez GarCla,
respetuosamente . C-o~'alezco'.: •.. , ':para;.,." exponer,

.b..... ~
~' .o '

, , • Que por medio del present rJurso acudo a interponer en la vía
Ordinaria Civil en ejercic'91 de la acciÓn confesoria. que me .tI 'compete en contra de en 1~ontra del C.
quien puede ser ez:nplazad len el dom~cil~ou~ica90 en la ~Js 36&

r.,.:
r..'
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D) El retiro a cargo del demaodado de todo obsfáculo eotre elJos,
las bardas de tabicón que se encuentran dentro de la

" .servIdumbre de paso.

,

o

1 Juicio que ahora

derechos siguientes.
D

en los hechos

HECHOS

escritomI

E) Una vez que cause ejccenada la resolución co'Tespondicnte,
se ordene su inscripción en el Instituto de la Funci' egistralde Toluca.

F) El pago de gastos y cost
j!l~Clél.

)~,-,
~/' .

l' 7~\
, ,'~ Q

,:':i ,j ,'.~~ .

1.-.- Confon,," al contrato Pdvadc e compraventa de fec~

el cual anexo al ~ sente del cual se desprende' "
que adquirt--"el inmueble en el CJ ~ se describe, mismo que soy

.'propie~ªriO~~~oseedor desde la recha que se indica el ubicadoen el ii]{lpfo'~.Jela calle ,l ":. ..'-., -:\io. ',,',.1

t! __Fundo

(Anc~di:1í C~j~ti1tooriginal).
i,:}':~ ,':J' '?j
:.•;,1 <;; .~

',. o', i.. .~
• 'o, ~ •• '" ,.."" '.0/ .~

2. Er,;~L&9é\,,:;¡to pcivado mpraven ta antes mencionado
dpat~:~l~r:.1{l'tJ((?~inmueble dCJ9, !uc soy propietario, tiene las
medjElil'S~Yt'6'11I1dancias l11isll1ts que carecen de salida a la vía
púf;bco del coal se despren~e que no tiene acceso a la via
pública, pnr lo que de manc'-a~olosa el hoy demandado realiza y
construye una casa desde hac~años no obstante que yo le había
indicado con anterioridad js )brc la existencia de una
servidumbre de paso, pues .~~¡mostrarle mi documento de
I;'-op;edad de la cual se desjJ'~' de que del lado sur- lengo una
1¡I1C¿¡de 10 metros Sin acce.\~ !lIe Contesto que ~se era n'l1
p"obiern¿¡ por haber adquirid(l¡ 11] inmueble sin fi-ente a vía

.1. ~
pt'¡blica y por Consiguiente mé' iif¡ Jedía el acceso él la víapúblicasobre la

. --
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3. Para ubicar la servidumbre e PélSOreladonada y como lo he
venido refiriendo en el he 'ho anteri.qfadjuntq el plano
respectivo (anexo 2) del cUéll 'e ilustra a,/ngue no a escala en el

. Cjue aparecen tanto el pI' dio domi/ante como el predio
s;,-v;ente y lels servidumbre e paso co#'su '-espe,tiva anchu," y

.llongitud; misma que tiene la medic1a,f'colindélncias siguientes:.0"'(;;,.... ~; ¡....' ~', ", ,

1:;'.~•.••' ,1. , 1, .. ",,-:~l~:~";.)~ I!i? "r
' '.Sf. ' . ,,",;,'

Al Sur::~'~~jbs con

Al Nort~4 metros Con propúi,Bad de
. -.... .) ,"f V o c,~ . . lA
' "t"C¡; Afl

Al Poiü,e¡;¡t.f¡:-lij.mctros con prO)1.'í dad privada , I

Al OrienJe: 17 n,letros con prop~Jé1cJ del hoy den~andé1do __
.:~' I ¡'-,. "'},: ••. a

" .

4_- En ~;~~ de lo ante'-im- y Ii:,U a las gestiones ext'-aJudiCiaies
que he téalizado, me vco ~e¡l la imperiosa necesIdad deprol11over~sta demanda. ~...~ . ~•• . • .,.".'1\l M"

", . ¡."~ ,~
• < ::(."1
'..",{,{i' O E R E C I-J(:íl?

~\
l'~'

~.;\
'~~

Lo consagran los é1rtícu¡()~; 5: 03,5.204, 5.205, S.?07, 5.208,
5.209 Y demás correlativos de Código Civil para el Estado de
México, el procedimiento los artículos 2.1 al 2.30 y demás
corrclJtivos del Código de Proceiimielltos Civiles.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado a Usted C. Juez atentamente pido:

PRIMERO._ Tenerme por presentado con el escrito de cuenta demandan,do~n la
vía y forma las prestaciones ya mencionadas. ~

SEGUNDO._ Admitida la dem nda se sirva emplazar al demanda len eldomicilio señalado en autos.

.,

..
'.
.~.>.
"

TERCERA._ Se tengan por a torizados a los profes;onistas en

-.:\ .u i'l 00CNtt,
"tXICO l:

•. "T4'.~
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Toluca, México" veinticuatro de septiembre de dos mil quince, con
fundamento en elartí ulo 1.118 del Código de Procedimientos
Civiles, el Segundo S retario da cuenta al Juez con la promoción
7509/2015, de G esindo Martínez Romero, anexando los
documentos descrito PO! oficia ía de partes,'~;~ efecto de ac rdar
lo conduc te. Cons

Toluca, M' .

Así mismo, se hace del conpcimiento a las partes la existencia de la
mediación, de la conciliación y de justicia restaurativa, como medio
de solución a la presente controversia, siendo el CENTRO DE
MEDIACIÓN más cercano el ubicado en la ciudad de Taluca¡ en

de esta ii:f6ad de Toluca, las prestaciones que se
le reclaman, por los mo ~ts que indica, exhibió los documentos

~¡ff
que estimó fundatorios d~isu pretensión. .

.'I; I'll Lt '. ¡;'ff I

-,,,ce l)¥ .
, .• liórmese expediente, re~ístrese en el libro de. gobierno bajo el

número que le corresp,f da y dese aviso al superior jerárquico de
',.;.•.••• \jis¡J iniciación. íf!

. ,J<. "~i\ , ~p;.'~.,~<~1; . J~'i

~'~~;'¡t. .>\ Gonapoyo en lo est~61 cido por los artículos 1.1, 1.2, 1.9, 1.28,
,~::?! ,ib9, 1.30, 1.31, 1.€>:2~acción III, 1.77, 1.78, 1.96, 1.134, 1.135,;;~ :~/ 4148, 2.107, 2.1~~ 11, 2.115, del Código de Procedimientos
, ,..;:Y Giviles, se admite lá!de anda en la vía y forma propuestas, y

; .;~",¡oC:f,':c¡(~nlas copias ~~im I.es de la misma, y de los documentos
,",o',co d~bidamente sellad;~sy cotejados, córrase traslado al demandado. "~f, ';'.' ~J\} I.\J

en el domicilio señalado para tal fin, emplazándole para que dentro•.:.,.
del plazo de nuev~\¡'díasocurra a este tribunal a dar contestación a

~l)

la instaurada en suJ'conta, con el apercibimiento que de no hacerlo,"~l.
se le tendrá por ¿pnfes de los hechos que la constituyen o por

~ ,

contestada en sentido n gativo, según sea el caso, pr~viniéndoles
,~,;

a la vez, para que ~~ñaI domicilio para oír y recibir notificaciones
.1

dentro de la población de ubicación de éste Juzgado, con el
apercibimiento que de n hacerlo, se le harán por medio de lista y
boletín j udicia1.

f':. "1.
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'"Avenida Doctor Nicolás San Juan número 104, colonia Ex-Rancho~ .
Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México; lo anterior' de conformidad
con lo previsto por los artícu los 24 y 43 de la Ley de Mediación,
Conciliación y Promoción'de la PazSocial para el Estado de México.

"

1
\el 'presen e expediente con el

\. \,
\

..~q~t-~
En otra vertiente, con apoyo en lo:., ispue~to por los artículos 13 al
16 del Reglamento de Transpa¡¡~ba y AC¿'e$oa la Información
Pública del Poder Judicial del é'a~_o de Mé)l'i20¡se requiere a la
parte actora para que dentro d~'jtér~ino de diez días siguientes a

t' ,
partir de que se notifique ~11presente proveído y a la parte
demandada, para que al contJ Jar la deman,da.,otorguen de forma
expresa su consentimiento de~' ¿blicar sus datos personales, con el
apercibimiento que de no haG~:J manifestación alg,~nao hacerla en
sentido negativo, las r~soluéi~'!és/o/én':sli~i:áÚ;"'I~?información que

~.quede a dispósición)del públi~:'{se hará en versión pública.

i ~on apoyo en I~ ~:~a:I:'c\idli por elnumér~1 1.168 del\Códigb de
Procedimientos Civiles ent:i~ r, se tiene por J~'ñaldd¿ la lista ~ ••..;;'".',"'-.:
boletín judicial para que 'seh ractiquen todo tipo de notificaciones,~::';r~~
Incluso las que deban ser p rsona s.F 1':-
En términos del artículo 1~~'~5 de, Código ProcesalCivil, se tiene por '::):':'
autorizado al profesionista.~ue in ica, para oí: y recibir notificaciones, .• :.',
para recoger toda clase '8' docu entos, aSI para imponerse de'losLj;;.,~:,.• ,...-
autos 1;' .. ',";;i;~~~J

j",~ ~!:t ~"'.'t~~

Guárdese en el seguro dfl,buzg,a o los documentos exhibidos. \~, ¡~i"t~. ~ i \., ~ I

¥: f \';- ~~ ,;ir
~:~ Noti íquese ~-"

Así lo acuerda y firma eliJ;!JezSe undo Civil de Primera Instancia de '/..tO''''OO'I
Cuantía Mayor del Distrito Judi ¡al de Toluca, Estado de México, TOlUC

1 .. .

Licenciado Antonio Rorés Ánge s, que actúa en forma legal con ''1''IHI~

Segundó Secretario de Ácuerdos LicenciadoJosé Roberto Gutié rez
Silva, que utoriza y da fe. Do
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0,-,<" ~~<o'~hora~, del día'<>'-" ...•.'''Qel mes de o$"oq •••-- •.••••••••' dd año \.l'••, '

5-..., ..•..•.."':¡., , el susclitl Notil'íctldordel Juz!!udo G c'" .' u.
Primera Instancia del ~istrito Judicial de "' .•...,,.. ~". NOTIFIQll[

d f h
" C>'~~.~~~.,..,.•.~.•~" '<~

<>. :,;> ?-." , e ec a ~ )."'" -n'- SI>," , l;I • púr
Medio de lista y boletín judicial namero , ••. . de esta miSl11h

fecha, de confonnidad con lo establecidop~1iltÍculo~ ,Il¡¡~del Código de
Procedimientos Civiles 7''/ 1 Estado. de Méxi,•••• • __ • . _. - - DOY FE. - - - - - - . - -

/



.,

•

.

. "'.-...~!\:.

': •...~~,'"



, .' .

.:;.ij~;;(C

,

--condomicilio en

minutos del dia

•E 7E?

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL
. ESTADO DE MÉXICO.

<. ,

,
SOlicitoa Ustedrespeb.JosamentJ~'nga a,bien esperarmeen el pomicilio
indicado en lineas anteri~é, a ,las ce e .••~~ < • horas con
~ "'" "'""<. minutos del dla 1~<. ••• " -.. - del ¡mes de

~~ " >.: ,'.> '(' <. - . del attó d il quince,t:en razón del que se
,Ota~no el cumplimiento de I~ diligencia J .. ordenado por! el Juez
I egundo Civil de Primera ilñstancia del Distri~ .. de: TOIuca,
• él<ico,por auto de fecha v'lintlc uatro de septiembre de O¡dos mil

~'( ul#ce,'mi ue se rcdJncio conmotivo de la demand¡?li. tf!rPuesta
,+-' ori- .' . , haciéndole :de su
"~. . oéirriJet:lto que en ca~ de no esperar el dia y hora ndicados.
tlO ~: 9af:edicha dilige~~~F.¡n cualquierpersona mayor de a~ que se
,e.l\! '. entt-een ese domlClIIQt .
:", /'-;)' 'A~/

EI"'resehtei citatano,se 'ejo :n poder de' -
_. qUIendiJoser c ~~ •

(:")"Ü se-Identifieacon ...•:"-..-y .','-"'" ¿ .'
c.... ,_ "","". ~ 'r \:" ~~~ ~t'.s.(, 4'". ('''''10'

a las o '" <:' ~~, e", <:
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RAZÓN DE CITATORIO- En Santa Ana Tlapaltitlan, Toluca,
Estado de f\J1éxico;las once horas con treinta m¡nutos del, dia s ¡ete
de octubre del año dos mil quince, la' suscrita Licenciada, Eugenia
Leticia Hemandez Estrada, notífícadora adscrita al Juzgado segundo
civil de prirnerainstancia del distrito judicial de ~pruca, Estado de
México, en cumplírnientoa lo ordenado por el juez ,~mi adscripción en
auto de fecha veinticuatro de septiembre del añg- dos mil quince, en
el expediente 656/2015; me.,£onstituyo plena y ll~almente en domicilio

' , .
señalado en autos corno deldernandado '
sito en

j~bidamen cerciorada de
encontrarme en el domicilio correcto por ~"íindicá elo el nombre de la
Calle, Comunidad y Municipio e informl de los ecinos del lugar, pero
,sobre todo por el dicho de quien ac~e a I llamado del interior del
domicilio, persona del sexo femenirr~ q , dice llamarse bajo protesta

~,

de decir verdad con domicilio en el
mistr~o'c~~ pe actúa, persona antE1!f,f,fuienme identifico con gafete que
p~rt~"i~Ji)le expedido a ~i favo.~por el Poder Judicial del Estado de
tvl!3xlc'O,:]?agosaber el motivo de DVí comparecencia en dicho lugar y le
ré'LJl~rc;¡i'a'presencia del dema ,)l/ado en

~~{deij.á palabra expresa: el d~~1 " en que se actúa es el buscado,
~OFl(fli1~...live la persona busc~~;a. el cual en '", momento no se

• encf:ie : ¡;a,' refinendo qUien rjÍl,e atiende ser esposa a persona
}(;Ijt: ?f ~r,-}"
busc a, éiudadana la cual me~~Í1endeno se identifica con ,d "umento
algUno por lo cual procedo ~~cer constar su media filiación ser de,

~esenta y un afios de edad,ir0mplexión delgada, tez mor: na, cara
e :" "jer.;ipnda, con una clcatnz e,~ el cuello, pelo largo. n, 'hasta los

~ombros, estatura un rnetr,0 con sesenta cenÍl etros, En tal' ,¡;
circunstancia procedo a dejarll31citatolio a la a que me atiende,

'"para que esta lo entregue al d~mandado
efecto de que espere a la susc(1tanotifica ra a las CA TORCE HORAS

t~ _

CON TREINTA tv1lNUTOS DEL OlA CHO DE OCTUBRE DEL ANO
' ~ .

DOS MIL QUINCE, en éste dO!lJjej io donde actúo, para la práctica de
una diligencia de carácter juqici?l, ordenada por el Juez Segundo Civil.,.. .

de Primera Instancia del PisÍFito3,udicialde Toluca, México, por auto de
fecha veinticuatro de septiembre\ del año dos t~1 quince, el cual se
pronunció con motivo de la admisión de la dem¡mda interpuesta por

~. .
le apercibo"que en caso no estar

presente el día y hora indicado, di6~,a diligencia'$se practicará con la
persona mayor de edad que se encuentre ~n el domicilio, de
conformidad con lo previsto po,' el artículo. 1.) 76 del Código de

'2- Procedjm¡t;~ntos CiYiles yikF'f1te \3n I¡;¡entidf)q La De~~onaque me atiende
,'"*
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IIlDEZESTRADA,. .LIC. EUGENIA lETiCiA

recibe citatorio el cual ~se compromete a entregárselo a la persona
' ..

buscada, pero no fírr'na por su recibo porque' primero lo tiene que
~

consultar con su hijo!, con lo cual doy, por te ',nada la presente y
agregando el citatorio a,os autos para debida ca ",taneialeg31--------~ '_~ ': .,.- DOY FE
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. " SCVie ~acesaberque en el cu~ijerno ebasde la
. parte 'demandadadel expe<f~ntenúmero , ,016,

re,(~ al juicio ORDINAflb CMLpromovidQ r
tI' ,>. ..,' , en contr~ d

l" ". ~EIJuez segundo civil
':'primera instancia del Di~ Judicial de To ca,

~~EstadO de México,dicto unluto que a ,la letra' e:
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
JUZGADO SEGUIIIDO CIVIL DE PRIMERA I.STAIIICIA DEL D]iST , ••.

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. ' 'll' '
, , '.'Avenida Dr. NIcolás San Juan No. 104. Colonia Ex Rancho CUa lém .
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Proced ¡rLientos

!,-:dé/rl, de Toiucc, :!11

dl::; s~'~pt¡.J¡('.Lo:~: Jt=.? dos
1.11[: de; C:óJiqo de
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la inslaur ._h~ü ~::nsu c.ont '{.!. c) nA:.:1a'percib¡:n¡l~~j'¡toq-lue ue no hacerlo,
, // .

Se le \:0';;.,::'.\ p()r (0,:1".::;;. (k( ¡os hedloE l!' ;" id con"tituyen o p(;r
cOlltes~"dd ..::.~n:~~'~nUJ(l¡-¡;t.;j.~'lli\¡üJ 5~<~lün ;_~--':.<~~~¡CÚ50, prüviniénd6les
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con lo pr(; ...".¡!....lu l-l£.Jí kh ~llt¡C.U k.\~;).1. \- .-1.:¡dI.,: lr,j' L:~~i ;_,;~:':¡--.:i>:~d!f"cl~:.jnl

Concili2Jci.t?n V ,t:rorr¡oción de la PD¿ ~';0ci('~_j.pú\'¡",~.'~¡E:.~'~li:'id~)d~:" ~¡1é):;l.U.

''1

(; •. ".;'

;...: ! , ) ¡.~; '.; : . , ';

" ,'.:.

por los (lr¡-kulo~~ :L~ al

,.'.:. 'r' '''::11:

:'.'. 1:

1', ,con apo'y'o efl o ',(¡~.r.)ues[ü, I
n '. • 'f' ; ,1(,efJI,~;rnt~:n;.o (jt:~ ¡ iiIJ~-p,":i'\.;il.',,;"::

.Así lo dCUi;:~I-(1;.1 y ;¡r\',~.'¡,:¿'d :;11(:/ ::";1:\;';';;";(':' :.-:¡.-/¡r r.1::'. F
CUdliti,3 f'.l;YlUI (Il.~;t *IIE,,¡T¡~<:.L.:¡J;l ¡,¡; e::;. h"!' ..iC-:'¡,

Lie•..-:nciado /\ntofliü .tt'j()j\~.:~;,D...t'Joe!-,.': ..' ~11_\~;: ,:;C;\-I.i~'~(~;':f. .'
~~':~~ln;j~_:5"JC:'cL~i[~",l" i:(\ ";_:d,),
..~,d'¡(lt q~_lt,:; 1111}\ ,_::(1 "!tJd :10' L~l)\' ¡"

~

• . . I

~~)(pr eSd -sl.~'(\~~n~.¿.;¡ t.: ¡¡'/iC-! ~.",,'-

i1pün;¡bij-nic-,n:_,,:) qu'::" ¡JI'.
sentido nt::q'(llivü;

P¿)I tifO de qUI.:, St7: ncUfinll(-:
, ,

ck.',nh:1nJúdd, p~~¡,\)qi.;~:~,:j.; ,l(lr1

\ '

En ütrarvertiente,
16 del
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'--,,\. ", debidamen ce'rciorada de

. encontrarme en el domicilio Gorrect~or así indicár elo el nom~re de la

Calle, Comunidad y Municipio ejrormes de I vecinos del lugar, y
por ser del conocimiento de la¡Uscrita al berme constituido un día

antenoren este domicilio don1~'dejé cit ,rio al demandado, para que

esperara a la suscrita el dja ~~.hoya hora eh que se actúa, p'rocedo a
_ Mil

to~~:c;.~~ puerta de la~~trada tlel domicilio donde actuó~ siendo

~

' '<ltsn"ail!l). por una personJdel se masculino que dice llamarse baJO

~

' ~~'{lst~l dI decir verda ,~1: ciudadano el
~ .,'<l o/ • 4. 1

, '! c~~!peatirnde se iden~fjca con copia certificada de cedula p~. sional
/",O( dec'Llcenclado en dere~o numero expedida a su favor

~ Q)~.é,?8'ó'1r'?eneralde 'OfeSiones, identificación de la cual se da
lOe.!' á qál~í'Sta'!'yse regres;~¡a su presentante por serie de utilida . ersonal,
teo ¡¡r

" ~",¡ .•.quien al requerirle I~;presencia del demandado
y;;..",

1-' en uso de~ia palabra expresa: mi papá
-- 1",!'.)',,:' .

@opudo esperar al citatorio pero yo le recibo los
~ .

documentos que leténgá qLledejar, en ta Ircunstancia y toda vez.que
~~ ~.-....-

el demandado .,' . o esperó a la hora indicada
.,,;¡;' - •

en el citatorio, en t~rminos de Ip/dispuesto por los artículos 1176 y
'~~ // . :

1.177 del Código dE1~'Procedimientos Civiles en vigor para el Estado de
, ,i

México, se procede ~ hacer efectivo el apercibimiento decretado en el
•

citatorio dejado un dla anterior y previa identificaciór,lde la suscrita con

gafete oficial del cargo que ostento procedo a entender la diligencia con
. .

la persona que me atiE',nc1e,por su conducto
. -O% Ir TU O9 \ el auto de fecha veinticuatro de septiembre del año

r'., dos mil quince, dictado por el juez segundo civil de p~mera instancia del---.

RAZÓN. DE EMPLAZAMIENTO.- En Santa Ana Tlapaltitlan,

Tol~'Ca:tstaab de México; las catorce horas con treint~ minutos del
día ocho de octubre dei año dos m íI quince, la suscrita Licenciáhá:J

Eugenia Leticia Hemández Estrada, notificadora adscrita al, Juzgado
segundo civil de primera instancia del distrito jUdici~t-dgToluca, Estado
de México, en cumplimiento a lo ordenado por el j~z de mi adscripción

en auto da fecha veinticuatro de septiembre. 'año dos mi.1quince,
en el expediente 656/2015; me constituyo,' uevamente en domicilio
señalado en autos como del demandado; .
sito en



-

••
distrito judicial de Toluca, México, por medio de instructivo que lo

~ .

contiene íntegro y al :ual doy lectura, EMPLAZOAJUICIO_
J le 'Corro traslado con un juego de copia debidamente

•
sellada y cotejada de~la demanda y anexos, para que dentro del píazo

de NUEVE OlAS de contestación a la instaurada en su contra, con el

'v.L-

,..
".'

LIC. El:!
/ '

apercibimiento que en caso de no hacerlo se le tendrá presuntamente

por contestada la misma en sentido negativo; se "r ,'.Ierre al

demandado para señalar domicilio de su parte dentro e a ubicación de

é~te 'JuzQ~do para oír y rE¥E!pirnotificaciones aperci ..do que de no
hacerlo así las subsecuentes se le har'án e oí' lisla y b lelínjudJcial; lo

l . • -. . ~\. ,';.••.._~

artterior en el expediente 656/2015, rel ,va al juicio O DINARIO CIVIL
promovido por en contra de la. ..~/". .' ~j

persona que se emplaza; asim' mo, se hace de . I conocimiento J~~.'.::I ~;•..,

posibilidad de solucionar la presente controlJersi a través de \la:::';

conciliación y mediación, po lo cual se le comunic la ubicación de I~$~f
"',1.-

instalaciones del Centro d Mediación de esta cudad de Toluca. A .

continuación la persona que e atiende recibJ instructivo e¡"'~(~.;t~r
contiene íntegro el auto que notifico, así como re, juego de,,copi~;~O

fotostática debidamente sellada y cotejada de I~demano y ane~Q{."£l
I • . i . ¡

finna por su reÓibo en la copia del instructivd,' actuación que sl!'rte'.i .
efectos de notificación personal y legal con lérfnino en I s artículoS?~
1.165,1.167,1.170,1.172,1.174,1.175,1.176 Y 1.177 oel código de'J~

. ~ . .

procedimientos civiles en vigor para el Estado i1Jefl ~xico, se agrega:)!.'J
, ¡ •.~ . 'l w"~"" :

instructivo. - - - - - _..- ..- ..- .. - ..-- .. DOY FE - - - {.- - - - ..- - - ..- - . ,"'.~, ~ .

~ ¡
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1

ICADOR'
¥'

T1ct HERN.A1'l.~EZESTRADA
t,!', ,
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EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO,
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TOLUCA, fvlÉXICO; CERTIFICA: QUE á PLAZO DE NUEVE
DÍi:"S QUE LA LEY CONCEDE A LA PARTE DEMANDADA
PARA LA DAR. CONTESTACIÓN A LA I COADA EN SU
CONTRA, LOS CUALES EMPEZARON , CONT'c,R DE LA
SIGUIENTE i\1ANER.L\.,DEL NUEVE L VEINTIUNO DE
OCTUBRE DE DOS ["1IL 'UINCE; .:.1' QUE SECER:rIFICA
EN CUMPLIMIENTO AL RTÍCULO 1.152 DEL ','IGO DE
PROCEDIMIENTOS CIV ES.- DO' . FE.
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LIC. PABLO NAVA GARCÍA 000015

EXPEDIENTE: 656/2015
MESINDO MARTINEZ ROMERO

V.S
AMADO VAZQUEZ LA
CONTESTACION DE

INSTANCIA

¡

PAlACIO OEJUS~\'L~JOUle;:.
Oi'IC'/'1."\ D, ~,~RT€$ '-

2fr1S OCT 21 PfI 8 13

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIME
EN TOLUCA, MÉXICO
PRESENTE

M EXICO, autorizando para oírlas así" como para recibir
s, a los señores profesionistas en ,Fecho

ante Uste '¡tomparezco y expongo:. J'.
\'. . Toda vez que en fe - a 08 de octubre de 2015, el ocursante fui
do, por medio del presente ocurs~'t.¡ apexos que se acompañan~
ción a la demanda instaurada l~nrrIi - contra por el señor _

la que desde lu~q¡o lego proceda en todas. y cada una de sus
es, YJlue se:con es a de la siguiente~f¡brm--:

:>\.1. !,\ooc.\ \ Al¥
". ~

~~It'C '. I . 'f J~'

:~C"'l"l""" ::' i CAPITULODEP E5TACION~S;l . .
k~'J.;~: .

'l. . Se niegalque pr~crdan todas y cada .una de las prestaciones
que demanda el actor al ocursante~;lo anterior, en base a lo manifestado por el ocursante
al dar cO,~t~stación a los hechos ~Ifla demanda instaurada en mi c\)ntra. . '!

"" '¡"I" -..J ¡~~

G\\PITULO DE HECHOS
';;¡'1
,l/~<'lj¡~
,.'~'

1.- E;ste hecho, ni lo afirmo ni lo niego por no ser hecho
propio, sin embargo he de hac(ét notar a su Señoría que el actor pretende sorprender la

"~v:
buena fe de este Tribunal al :tpretender modificar con el presente hecho la supuesta

.~
....~
,~~

.".~
'.~

I

"--,.- ..... ---... ... -.,......".".,,~. ~-------

~.•.
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fi6L~:ií~ú):iljí-5- ___ _ ~~CIALIA PAJ{1"E

S
DETE'~'~':' T':)L1J~'J

r <! :-~'#?~"tJf
TIPO DE DOCTJl\tENTO: PROMOC1Ól,f " -''''''~-'Il- ADSCRlPCrÚN: J~.rzGAi)Ó sEdttN-OO eh1L DE TOLUCA _ .~. ',1 •
NO.EXPEI)!~E 6..~f1015 '.•~ ~ t ~ ~ .¡,' ~.¡,... ~ .,,-

, .NO, PROMOnÓJ'l: 8407/20l5
~: ..!: 'h;- ;. i,
,- MATERIA; ('IV IL <••- '-

r",srANCIA: Pl'Jl.•••:H:A IN'.ITAHCIA
YOJA.S: 6
CUADERNO: Pl':n-lC1f:o.L
ATENDIÓ:

! sÍN"ii:srs:
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO
CONSEJO DE LA JUDICATURA

RE DEL 2015 - 20:15:22

PROMOCION

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA
656/2015 ",

CIVIL

PRIMERA STANCIA

6
PRINCIP

CONTES ACION DE DEMANDA

~
.•••r••-.~

/~/'I,f
.'tI'f1

iJI.-ti.
. ¡!J'

/ifl
UN_C FI AL EN COPIA SIMPLE UN.>Ii CERTlFICACION
Fa lA SIMPLE UN ESCRlTWiIDIRIGIDO A LA mULAR
DE L ClaN DE CATASTRO ~ICIPAL CON SELLO DE
RECIBIDO ORIGl AL. UNA CONTEST1,Wl0N A SOLICITUD DE
FECHA 15 SE SE IEMBRE 2014 ORIGINAL. DOSCONTRATOS

!:'""~.

PRIV CO RA-VENTA COj'IRMAS AUTOGRAFAS.

:¿J/
i:f .

,~f
£1'Q/~" ,

"'J,.,
JI',.:1••.•

5f1
:f ~.

. '{
~ .".
"''7f \ ~90E ,í! .

JUZGA.OOseqpNOO
TOLUCA;)[t;iEXlCO

0l'1CI~U,,;í!l£pA.R11!S.ir
J.'~t~,

#'

l
]1
.~{{

~t
'i!~

22 DE OCTUBRE DE 2015 - 8:48:28

:1
~ ¡
~ ~-

,
¡
,
.{,

. \..

",~~I,'..t.~~
~;lt.J,

o;! ü. ."
PROMOVENTES:

, :S'

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:
RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:

CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO DE LA
("PsOMOCION:
.' ~,,~.•,.,... ..

, 10\'t~~.lh.,.. ,. \, .
NOTll:!i,y n.oqf .f-("i •

..:~./

1 de 1 , 22/10/201508:48 a,m.
.
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. voluntcid establecida por los contratantes en su documento base de la
manifestar que el inmueble que dice es de su
la

el supuesto contrato base de su aCClon
claramente se dice que es poseedor y propietario de un .

len o una
Iscrepancia lo narrado en el hecho que se contesta y el supuesto contrato, esto es el

inmueble que se describe en su supuesto contrato se ubica en la calle de nares sin,
número, debiéndose entender por ello~e tiene acceso a la vía pública í:1elhecho.que
se contesta dice que el inmueble se u Ica en el interior de la calle d. Manzanares sin
número, argumento que resulta por d más nebuloso, puesto que noe sabe que quiere
decir en el interior de la calle de man nares sin número, debiendo e tender 'Cami pobre
nivel de entendimiento) que no exisel interior de ninguna calle,~unado a'lo anterior,
de las medidas y colindanciasque s describen en el citado contratb, ninguna colinda con
la Citadacalle, razón y motivo por I cual no hay identidad del,;J¡flmuebledel,que dice el
actor es poseedor y propietario, zón y motivo por el cual~resulta improcedente las
prestaciones que demanda, actuarzándose las excepcione~1f'defalta de id,entidad del
inmueble del actor y como canse cia la falta de I~(¡timación en la 'causa para

r,\. demandar las prestaciones que refiere. . . /.' .

. . 2,- El presente, p r contenerJvarios hechos, se contesta de la
Sigl,!ient!'''w)a~ra: En cuanto a que del compraventa exnibido como
basé'~<1e,. acción aparece que el inmue cual . ,ce es propietario carece de salida a,
la vfa.\púbca del cual se desprende que no ti ne a./eso a la vía pública, ni lo 'afirmo ni lo
niegoIpor no ser un hecho propio, sin em argG\1"solicito de ,su Señoría se tenga por
repr.qduciEloen el presente lo manifestado p r é{focursante al dar contestación al hecho
un.o'Jreferenteal supuesto contrato exhibid I:.gr mi contraparte; en cuanto a que el
ocursante d~manera dolosa realizo y constr J¿'o una casa desde hace años no obstante
que:mj,e~mái;i~nte me había ind,icadosobrdla existencia de una servidum~re .y que al
mostrarme)sutc!ocumentode propiedad del, 'al se desprende que del lado sur tiene una'
líneéi-d~;''10.1ni:rtt6ssin acceso le conteste / e ese era su problema por hab~r adquirido
un inmueble si11'frente a la 'vía pública y , r consiguiente le impedía el acceso a la vía
pública sog/e l¡r' ..

i@i'c ntesto deia siguiente manera, es cierto que
estoy realizanaq y construyendo una cfa, debiendo aclarar que estoy adaptando unos
cuartos a la(tcp~strucciónque desde ha,te uchos años ya existía, pero es falso que lo
haga de mClneT1~dolosa como lo refierlfmi emandante, a que como lo acr 'lo con los
contratós'fjlí¡¡1'dos de fec . ..

,-, .•.,idocumentales que se exhi n áTil p,~sent~ contestacion soy propietario y poseedor en
su totalidad del bien inmueble que sEt~descnibeen los citados contratos, cuya posesión la
tengo desde que adquirí el inmuebletque se describe en los mismos y que hasta le fecha
ostento a la vista de los todos,~sin que la misma, la posesión sea interrumpida
circunstancia ésta que acreditarel.feon la testimonial correspondiente y con' prueba
suficientes para acreditar mi dicho~asimismo los bienes los adquirí del señor--"

specto del inmulle que en su totalidad ante Catastro Muni~

.,j
~
~",'i'.~

l.iJII..-,o..,. •• ~ __ ',-, .• '"",,,••••. ei: 44 ;;4\-
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dado de alta como lo acredito con copia simple de la certi~a€ién identificada con el
numero de folio~e fecha ~simpl~ ~p la ~éd'lla de
declaración redi~ii~;iífic da con ~~.cíw~p~a s.imPle
del recl o predial identificado con el número e fech~cuse de
recibo de la solicitud presentada al Titular de la Sub' cció e'catastro Municipal'de

g].rmL.deJa.contestación a la
., ,souropietario y p~dor de los

bienes inmuebles descritos en los r 'mas e-u'n inmueble que era pL,9p1edaddel señor
, es decir IIEfo a cabo la obra en 19if"inmuebles de mi

pr (jad, sin embargo solicito de su StOría se tenga por reprod~ido en este apartado
lo manifestado por el ocursante al dar. contestación al hecho.Jfr'lOde la demanda del
actor, es falso que con anterioridad el ctor me haya indicado~bre la existencia de una
servidumbre de paso, en primer por' ue no conozco al agItar, en segundo,lugar del.
inmueble que se describe en su supue to contrato basede.Jt acción se desprek1e que el
bien que se describe en el mismo se encuentra ubicad~n la __ ,. '

, ide tidad del bien inl')1lriebledescrito en su contrato, es
ue me aya mas ra o su docu ento de proPie'~d en la forma que refiere y más

falso es que el ocursante le haya ma ifestado que h~ía sido su problema el adquirir un
,,",\., inmueble sin salida a la vía pública y ás falso eIff'é/ueel ocursante le haya impedido el

¥~eW'9l!e refier,ecuando no tiene de cho a el.lQ:id~do~omanifestado por ~I ocursante
al,::fIN,contestacional hecho uno de la d an~~' mas aun como reitero no conozco, en
tu.antoal acceso sobre la calle que refiere,~s falso, en primer lugar porque el actor
F~1st(de derecho alguno solicitando de,~'J señoría se tenga por reproducido lo
~rg¡j'frí,entadopor el ocursante al dar contesJa ión al hecho 1, en segundo lugar porque
{q~9Y~aquedado .reditado en autos .41'n or-contratos
?e¡,~e,rn', sí comOcon las testimoniales que en su
rTfOmentose,desahogarán, soy propietaGi,6y p seedor de los biene' uebles descritos
, é'\ "': ~ .. : • !"J ."" ..
enr?sml~m?s de un Inmueble que era4?ropredd del seno .' . . en.
fyahto a,l apceso que refiere a su ~puesto terreno de este ec' O, e'n pnmer lugar
porque carete de derecho para demandarme n base a lo manifestado en el hecho uno,

I ~ ~.

en segundo' lugar quedo acreditadQ~en aut ue so ro ietario ,oseedor s. . ~ ~
rnmueblesgue amparan los contri3tos d e
diciembr.e,~~ -tercer I~ar nunc se ha constituido ningún acceso como
servidumbr~ ya que no conozco al1actor; en uanto a la declaración de servidumbre que
solicita;º~#esta autoridad, ni Iqfafirmo ni o niego por no ser un hecho!propio,sin'
embargo su Señoría debe de tÓl'l1aren cue ta lo manifestado por el promóvente en la
presente contestación, cabe ag~gar a su eñoría y suponiendo sin conceder los datos
proporcionados por el actor r~f:érentea la servidumbre no coincide con lo manifestado

',Ir." por el mismo en el hecho quelse contesta, con el hecho tres de su demanda y el plano
que exhibe, pero más aún el/actor en el p esente hecho no señala las circunstancias de
tiempo, modo y lugar, lo qu~'me deja en stado de indefensión, circunstancia esta que
debe de tomar en cuenta su~Señoríaen tér inos del siguiente criterio jurisprudencial que
enseguidase cita: ,11 \
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Tesis: 1J:2o.C.316.c;: ' lsemanario Judldat t1e la ~5ión y._~_~~_._. -_ Nóvel"la Épxa " . l.¡17," .29' • ,l, 12 de 1'3 '. ;-i! ,;-'J/\
TntxJnalesCole9lado:sde Cin:woo ¡TomoXXV,Junioele2007 PiliI. L05l ,TesIS Alslada(CMI)

ª!-hJZZfGM

DEMANDA CIVIL. LA OMISIÓN DE NARRAR LAS CIRCUNSTANCIAS DE TiEMPO, MODO Y
LUGAR DE CIERTOS HECHOS, NO ES FACTIBLE SUBSANARLA NI DE ACRED,ITAR ÉSTAS
POSTERIORMENTE CON LAS PRUEBAS APORTADAS.

Correspondeal enjuiciante la 'obligación procesal de narrar en su demanda 105hechos~~ sustente la
acción; de ahí que no basta señalar hechos genéricos y apreciaciones persona~f sino' que 'tal carga
consiste en relatar con precisión las circunstancias!de tiempo, modo y lugar d~'cómo sucedieron todos
y cada uno de 105hechos en que apoye su deman á, a fin de que su contrapal!ttenga la oportunidad de'
preparar su defensa y no quede inaudita, para tablecer claramente la Iiti~Consecuentemente, de no
cumplirse con ello, es obvio que las pruebas de demandante no son el me1'líoidóneo para subsanar las
omisiones de 105hechos de la demanda en lo que quiso fundar su p~J:1f¡ón,pues éstos deberán ser
relacionadoscon precisión, claridad y objetivld ,en orden con tales cirfd'nstancias de modo, lugar y
. '.W

~~', .
SEGUNDOTRIBUNAL COLEGIADO EN MATER CIVIL DEL SEGUND9j,@IRcurro.
Amparo directo 514/2002. María Melchora alentina Buendía o J:i!!!Ichora Valentino Buendía. 24 de
septiembre de 2002. Unanimidad de votos. P ente: Javier Cardos~~hávez. Secretario: Everardo Orbe de

~Q .'Nota: ~j ,

,~'-t<l~,~.20.C.316 C, que aparece publica en el seman?~l9 Judicial de la Federació~ y su Gaceta,
'.fIl9¥enaEpoca,Tomo XIV, diciembre de 2001, ágina 1711, ~u,~!corregidaen cuanto asu precedente como
aql,lí,se establece, en cumplimiento a la resoluc 'n dictada elti'5 de noviembre de 2006 por ,laPrimera Sala

.-qi{'\a'Suprema Corte de Justicia de la Nación, n la contra~icción de tesis 98/2006-PS que fue declarada
'.:inexistente, la cual aparece publicada en el se anario@Udicial de la Federación y su Gaceta, Novena
),:poc¡j; Tomo XXV,junio de 2007, página 359. Ji!ji" .
~'Es@.'/tesisfue objeto de la denuncia relativa la¡rontradicción .de tesis 428/2009, desechada por
,~t6riamente improcedente, mediante acuerdo de ~,~~ noviembre de 2009., ir

l' ';.' 1

.:\(}"r N, if 3.- El hecho 9"; e se contesta ni lo afirmo ni lo niego por no
:ser:un hé¿ho propio, sin embargo su se,~$ía debe tomar en cuenta lo manifestado en la
presente contestación de demanda, Po.~~bro lado, el actor en forma por demás ilusoria
pretende Ubicar una supuesta servidufpb con un croquis que en apariencia pretende
involucrar el,predio de mi propiedad.,,'f

. ~

.~ ,~..•
. 4.- Este~~chO se niega porque como se insiste no conozco al,

señor G~m¡esindoMartínez Rome[~9,1nu ca me he entrevistado con él por lo tanto no
pude hablar con el mismo de ningUhage tión.

~ ,,11"
.. .~~~5':.- ltf

E~{:EPCI NES y DEFENSA

t'~~f~
.' A.if~se opon des~~ luego la defensa genérica de Sine Actione

Agls, en razon a que la acto~9:carece e aCClony derecho para reclamar las prestaciones
anotadasen su escrito de demanda..~l!
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. , . B.- Se opone la excepción de Fa~...Jegitimatión activa en la
causay que se hace consistir en la falta de derecho para'demandarme las prestaciones
que señala en su escrito de,demanda, esto en base a lo contestado en la presente
demanda, "

~.
. ,«:1t:"'" E.- Se opone la excepci derivada del artículo 1.3 del Código

:',q.lJ vigente para el Estado df México que refi, "La voluntad de los particulares no
l'l\\~ge eximir de la observancia de la ley, ni' a eraria o modificarla. Sólo pueden
r'e~~l1ciarselos derechos privados que no 'e en directamente al interé¡; público o
c~do no perjudiquen derecho de tercer!}", sto es el actor pretende modificar sU
:Cbl'\V.atobase de la acción con la finalidad de pe . dicar al ocursante. '

,;:' .•. 'Ji!l F.- seOPQ,t ex' Pdó, d, NONMurAn LIBELI,." "
;,e~o de~'qLiel\r;nicontraria se absten a de m dificar, aumentar, corregir ó alterar los

h~ r~):r'"~d, '" d,m"d

. / .1.' G.- Se q one la ex epción de obscuridad de ,la demanda en
razón:aque la~parteactora no es alara y preci a en los hechos de su demanda.. ~ - J

::tn'~ f:v ,~
(,'M"", H.- S~ oponen tod~s y cada una de las excepciones que se

deriven de'''presente escrito de Gontestaciónde demanda.
\ . ~ ¡

r' 4lli i:
¡;;,tt¿r~~ .

Por~loantenormente expuesto y fundado;
~ .
ti!,

A USTED C. JUEZ PIDO:

~r
:1;;
~l_
'L
,1
~'

C.- Se opone la exc pción de falta de identidad e inmueble y
que se hace consistir en que la dirección de bicación del inmueble que e es
~esto contrato de compraventa based la acción del actor d , .

••••• 0 coincide con las medidas y colin ancias descritas en elJiltado contrato, así
mismo el citado contrato no coincide con lo manifestado por el actg'f en el hecho uno de
su demanda al referir la dirección del citado inmueble, .,/ ':"

D.- Se opone la exce ción d "a del Artículo 2,100 del
Código Procesal Civil en vigor para el efecto qu mi contraria se abstenga de
presentar documentos diversos a los que presenta ara undar su derecho.

.' . . " se -
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PRIMERO.- Se me tenga por presentado con éste escrito y
documentos que -se exhiben, dando contestación a la demanda, oponiendo defensa y
excepciones.

SEGUNDO.-
conciliación y depuración procesal.

,-

hora para la audiencia de

-- __ , _,_, =...."""""m"",,,;,"""" •••••• s _
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Toluca, Estado de México, octubrej veintidós, de dos r1jlilquince, el
Segundo'Secretarioda,cuen~a al ju~,.con !J.I'1. escrito kn seis fojas'

!~ I id ~ r. , ~.....••_- ''r' .:' ;'...J~,-J/- ~l'_íj-¡'~H. ,1
si9f.lél<:l°por' , '" '~presen~~'dé ~e~\6fi¥ialía'de'partes

. '-- _... - I ,_ " . '?"--"''''''''- .), •...1 • ::lJ. "'t-.(',. 1 ._.','
común a las veJntehorás: Cbr'i'!l:¡l!liI1lFe.PPi.nM~g~{I~é1i~lvei~.t-ittíio..:.delos
cor:ríen~~s'",reg istraab-'con "la J pI'6~oc iónJ;,~<1:C;¡Z/~9i~1nexa Rdo un
recibo oficial e~~'c~~i~ ,Sim~!~~~i:o~¡~~,rSiJilPJe.~~~,~~: t~rt¡fii:ación
'q3tastralí acuse. de-.reCib¡:>"¡:le':Jha !frm'anifesta~. .'0n"j.,colj esta,ción de

" ,- t' ••••• ,1¡ ~"-4 r "\ .lt •••.Li rJir'~"\l'1

esc~i~odel q,uince de. sep~errÍb~'""é1~'\dos~mjj.uin~~Jo1.j~é~J~'y dos
t t. ,,1.,1':' I C t j -.,,;,Jj jcon ra os en onglna. ons e. ,1...,','- <:,}" ,r"" «y.,.r

'-- j r _'_._....".. __

1 - .ff' . ~- .
J' • !

Toluca,

; 1.-'

'.

,.

cretario

;..o~j M~,xj~p:,!:''~~!ig,r:,:i,~,\;,~~wtí,d,ó , de dos mil rl~in,e, , 1: J \ " · ";"l>:,':::'f~¡ Agréguese a sus autos, visto.,#~: ep imento" con fundamento en el
~~~' ", artículo 2.100 fracción II y~'10g ~egundo párrafo de Código dei'~r<\~~;Procedimientos Civiles, sel¡~vie~e ai enjuiciado, para qué dentro\t~~/j'~i?,del plazo de tres días dé ~:,tplimile: ¡to a lo siguiente:
"!A\, Y.: " _;r

_.A ,'::A~. . . ~:li?
~~lt::~r~'i~'.~~.1. ~::I:~c~:ac:~~ eiet,~'e de declara ,ión predial
:e !I'e••."":,',~.',\. \ ';lJ.!

. :-,~: , f11!~¿ ¡ .

~, 'Bajo el apercibimieg~o lega I :e j de no dar cumplimiento, se
) ~acordará en sus tér?$!~os la Con es~ción presentada,dJ acuerdo a

"'as constancias que ifftegran es sumario." «;'.., i ..,~. ,
¿ '1;~', ,!

(,,,,.-Confundamento eire I artícui 1.'lS;Sdel Código ProcesrlCivil, se
"tiene por autorizad'O~al profesi nis1:a',fL!eindica, para lac,onsulta del

,'¡"~' ,presente asunto. ,f{] I ' ,
" ¡i',~' li I '.¡, 1:.£.1
.~. tf¡~ 1

'" 'Guárdese en el se?i-eto del ju gado Idsdocumentos exhib:idos.
\~ ! r:; '. "
lj,~~'"tt~¿,:t Notifíqu~se
.;..~( T, , 1,\l ' \

f.' i
Acuerda y firma e', Juez Segundo Civil de Primera Instancia de
Cuantía Mayor del'~Distrito JudiCi~1~e Toluca, Estado de México,
Maestro en Derecho Antonio Rores Án,geles,que actúa en (brn'la legal
con Segundo Secretario d.e ACUerd?s, t;.aestro en ~:Jlec¡'o J
Roberto G Silva, que u '- da fe. Doy fe.,

• j
, ; ~

1)'.1
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NUMERO DE EXPEDIENTE: 656/15

PROTESTO LO NECESARIO•

>.,

exponer lo siguiente:

C. JUEZ SEGUNDO,CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA

ESTADO DE MÉXICO.

'i

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,

, promZdo por mi ropio derecho, con
la personalidad que tengo debidamente acn!'::;tada

"

,¡/
.f

'di
Que por medio del presente esCrito vengo a solicitar s irva acusar le rebeldía en

~ ~
,~~.~ '1'ffue incurrio la de~andadaen el~~:~~sente juicio al no dar contestaCión a la
;;:oc", .~.\tlemanda. '¡Ii

;f":'j , Por lo anteriorment"~"lJ~~uesto y fuW r''':'~~~,;/ 4f
,t:/ . A Usted C. JUEZ atentilmente picitJ:

.Jf-:~.oc,~ ~f
x'f¡;.;;¡ "UNICO: Se sirvl~cordar de onformidad lo solicitado,

t' J?"f 711",,' If
¡ Tóluca México. a lS de Octubre de 2015.
¡' )-
, f

!,'
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

FECHA Y HORA.DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:
JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE:
RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:

CUADERNO:.

SINTESIS:

FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
~\OMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

I
l.-::.',...
I .

.,.",' ,

23 DE OCTUBRE DE 2015 - 10:1:45

PROMOCION

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA
656/2015

CIVIL
PRIMERA INSTANCIA

1

PRINCIPAL

SOLICITAAU

8455/2015

.'

.•¡-y~~~~t?~
,
,"'.~~.~..~~,..•, '",-:''-,' .,.~~
...-... " ~

1 ~ \

i
I

'1"-.

1 de 1 23/1012015 ¡0:01a.m.
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-;¡ - .~, '41""'.. ~ I ','
, NUMERO DE EXPEDIENTE: 6~ílQ;) >~:)

.' ¡,; " I ':.' 1 .
, I '

, 1. 'd hr mi'prOPIO erec o, con",
i ':1" ".<- j .

en au os comparezco para,- " 1 ' . _' ..

1 '. -
e sirva llevar' acabo la

I
1

I,
I

I
1
I
I

I
I

.. t: '

'"
~
'.
••
~
~

~

•

efecto de llevar acabo la audiencia de

C/UEZ SEGUNDO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA,

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,

ESTADO DE MÉXICO,

, ' ../ ¡,-,' ,
hl personalidad que tengo debidamlnt,.;~~reditada
exponer lo siguiente: , "ri ¡ ,

. i!l " • ' '.' ." I •, """'1,-",-,
Que por medio del pre~ente' escriíQ(vengo a s~lfdtar

audiencia de concÍJiaci,ón y ,media¿ll:,pro~e~al.. ./.: -!.~,~.;t~:':il~"~.~;~\: ~
Por lo o~terior~ig~tli:pue~to y fundado,'.'.;;._,;i;,~l;l,.{~/ . .

AUsted C. IlJEZatentameilreJ:\~~tc;.r;/ I

'~~~-:-.-"" i
!_..UNICO: Seisirvát<¡,é~,¡lar'díay horo
.'~ i 'A;;.,l-?) .• ~'>.J.

concili ~éIón'ymediaCiónp~Sl~tal:' .- . .-

-)' t Tol~!a México,a 15 e Octubre de 2015,
I Jf,',',;- - "

"':r PROTI,STOLONrkESARIO
,:- "i> 1

." .
-/

~-:';,
, .

"

. ,,.•.•...
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.. h!lp:/ /exp\'iriu~ I.dli .PJedort' ex .gob. thx/ e ledrol; ¡coN ¡~ltlg/"x¡;EkdrJIi,..
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'USE EN REBELDlA
\.
'DEL 2015 - 09:52:56. .

••
f',.,.
2¡JDE OCTUBRE DE 2015 - 9:53 :26

845412015

PROMOCION•JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA,
65612015
CIVIL
PRIMERA INSTANCIA

1

PRINCIPAL

SOLICITA SE

. ,f'

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:
RAMO:

INSTANCIA:
FOJAS:

CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

\

'.

,i
•

""" .•••.*

. '')::'" .-
, :'\.

. ,

".'-"',

.':"

I 1 de 1 23/10/201509:53 a.m.
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Toluca, Estado de ¡"1éxico, octubre veintitrés, de dos mil quince, el
Segundo Secretario da cuenta al Juez con dos escritos en una foja,
cada uno,. signados por presentados
en oficia lía de partes de este nueve horas con
cincuenta y dos minutos con un min.uto,
respectivamente, registrados promociones 8~~iI'lio15y

jJ"8455/201 . Conste. {¡J'
1'-.f;J;(!'

.~~/

"i;)!" ~
~"".f
'H"

',jít
.:_:.~ttf}

Toluca, Estad de f\1éxico, octubre veintit~~, de d s mil qUince.
. ¡,,~.,~,"

. .f:;r

""tlfAgréguese a sus autos los escritos de :~~enta,isto sus pedimentos,
. ,.~" .....

con fundamento en lo dispuesto por\~lbs artí u los 1.134yl.138 del
.•It~l - " .

:i Código de Procedimientos Civilés}"ri;&"haI 'gar a lo pedido, toda vez
~. que de autos se advierte que, el ehf~ici o s'i contestó la demanda.

"\Itr¡. .;f;fi
):,;1'

De forma que, una vez el:i:lém dado dé cumplimiento a la
"~prevención que se le decretó:~n proveído del veintidós de los
<i;, I / .¡.?'t. _

, c;orrientes, se acordara 10'j¡¡léo'ducente al senalamiento de la
\;. 1 :':JO

"¡ cfudiencia de conciliación, ci~f rme lo dispone el artículo 2.121 del
;' ¿ód igo Procesa I CiviI..if, \ ."lJ

/ :~ •.',~I

: ~f
I ..~'\,¡;¡. . .

,~' Notífíquese.
i

Acuerda y firma el JU' Ségundo Civil de Primera Instancia de
Cuantía ~'1ayor del Dis'ríto Judicial d.e Toluca, Estado. de México,
Maestro en Deretho 1tonlo Flores Angeles, que actua en forma
. legal con Seg,undt sec;~tario de Acuerdos, Maestro en Derecho José
Roberto G lerretSliva:( que autoriza y da fe. Doy fe.

'1 ~
:"~j~'

!
1'".'~

. ;.•...
1':;

•
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0<_ ..,<_,~'-horas. del dí'a~~•.••..--""'-i1elmes de '" '- ,,"",'".•..~ , del ai'!()u"" .
"--_, ,-<' e.. , el ,<user'll.Notiiii0l\dordel Juzgado . .s <.""..,..-:.•••. 0'-' "',
Primera Inslancia d~1l?J;stritoJudicial de •.••..""~~ •...,'<,--.0 • i'iOTIFlOl'E

. d " h ~ ......•..~'>....c-.". ~ •• .:-•.....,~"""..,,.<.... ~",-> ":>.... , e ,ee a;l- ,.,...,..- y.w:. ' a ,<.,- 5'<~"~' por
Medio de lista y boletín judicial riámeTO '\-- ,,'" \ • (k CSId I\';Slna

fecha, de conformidad con lo establecido por el Artic'tl1 , \~tdc\ «'¡digo de
?rocedimientos Civiles ' en ~1 E~lado de MéxíC'
~. ~-0,(" ¡..~.. -. - .. --- ---_'/~Oy FE. - - • - ••.• '.
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El segundo secretélrio del Juzgado Segundo Civil de Toluca, Maestro
en derecho José Roberto Gutiérrez Silva,

..::.
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C. JUEZ SE~J~~~~V:~(~~~~¥~~RAINSTANCIA
TOLUCA, MEXICO C'Jf\¡;ÚN .
PRESENTE .

ante usted expongo:

;
i.

¡dad reconocida

Se acuerde de ca formidad lo solicitado.

TESTO LO NECESARIO

TOLUCA, . ~XICO;28 DE OCTUBRE DE 2015

Que por medio del pres te escrito, v go a desahogar la
prevenciÓnordenada por su Señoría por auto del _. 5 publicado el 23
del mismo mes y año, exhibiendo en este acto .pía sifTlplede I cédula de declaración
predial identificada con el número de folio D, lo anterior, para todos los
efectos legales aque haya lugar.

lo establecido en el artículo
_,2.121 del Código de ProcedimientosCivil . vigente para el stado de México, solicito de
éu Señoría se señale día y hora para qu tenga verificativ la audiencia de conciliaciÓny
f-QepUraCiónprocesal.

-']:-~1'; , Por lo expu sio; . { '. . '.J ,./

" r,,' A USTED . JUEZ PIDO:;.,~(..¡
.... ~.••/ . ~y. ...,~

-~.i I

i I

\
'>i~,,;;
~-.i{.~~.

~t .

• J

"-~'
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T " Estad•• Méxiro,""'b, v. ;nu+

Agréguese a sus autos el escrito de cuenJ:is su pedimento, con
, ap9Yo en el artículo 1.209 del Código de~roc (fimientos Civiles, se
tiene por cumplida en tiempo y formaJ~ pre ención decretada por
auto del veintidós de octubre de dos '11/ qui ce, exhibiendo la copia

:;);;-'.,sl¡;{¡)llil'de la cedula de declaración d,ipred' 1, la cual hace mención
~-, "', .••• '!1'" " tt

:-.:í,:::~,,~p:~J;;e~cGitóde contestación de de1{¡nda., ' ,
. :."'4:"(-.-: -' ~" t.. J} .~I:,p'¿r,;o qU~, con fundamento en ,i:' nu erales 2.111 y 2.115 se
~ieriep'or .contestada la deman~ ins urada en su contra en la
-'-- forma y términos en que lo tlice, poniendo las excepciones y
~,-~~'~~;,~éren~al\sque hace valer. . l

Con apoyo' en los precept6s 1.1 8 Y 1.170 del Código de
Procedimientos Civiles, se .~fene ppr señalado el domicilio que
indica, para que se le practig.,uen únicamente las notificaciones que
deban ser personales. I

. ~!:
Por o~ro. lado, ~~ términ~~ del frtícul~ 1.185 del Código de
Procedimientos CIViles, setbene por autonzados a las personas que
indica, para recibir notific~'ciones y documentos, así como para
imponerse de los autos. ~'

,B

~ .
Con apoyo en el disposi~,vo 2.121 del ordenam~~nto legal de
consulta, se señalan las nuéve horas del cinco de noviembre de dos

T
mil quince, para que tenga:~verificativo la audiencia C1econciliación

~:-. •.
prevista por dicho numeral; a la cual deberán asi£tir las partes

<-debidamente identificadas. ;1¡-,
"j\
"

Toluca, Estado de México, octubre veintinueve, de dos mil quince,
el Segundo Secretario da cuenta al Juez con un escrito en una foja
~jgnª90 por presentado en oficialía de partes
de,laste juzgac;lo a las, diecinueve horas.:coveintiún ,minUj9(d;1
v~iflt,iocho. de.. los corrientes, ,registra o 'con/a pj1Ómoción
6,999/2015,.a.nexªndo .una copia simple.d ,un document¡lCons .

'.'1,,'"/~

,"" ..1..'. .
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",;'!: Notifíquese.
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I
I

•.
,o, . ,'~ ¡1:(1 :.!-,- :-., f-j ¡.~

¡'l'
1 1M;

~;:..~.\il"u ~',:' O!,;¡¡;',l.-::':-:~j-L ,:.}, ~., lf.

Acu~aby.ó.l:fir';;a eb Juez'Segundo Civil' de"Primera InstanciEíHde
iC;'uaJtía! 'MaY0T.Hdel'lDistrito'()lidkial!"d~ rTÓlü~~,'E~~áó'de Méxiéb,
Mae~tr>olen Derecho Arltonicf'Aores"gele, que actúa en fómia
lega Ilcoff Segu ndo,secreta~ió.:de"Ac erdos,'M~estfoetiDerechoj6Sé
RobJ~ Gu iérrez Silva, que autor:;za y da fe. Doy fe.

- '.L,-~'..'.,' .
I,. ,,'~.'''¡'
1

I

I
.,:;).i~f"HUD ~:ril:;ob ,-~b'.9 .••.-::)lrI '

n":JI,~j~:.S:"~~~'~.!,~;:,')C,' ~.~r,J ~"''''~,,; . 'j., ". : . ! ~ " .:. '.J

~2 t;h'Jlt'¡I_) r'~O¡f;:.J",,;,d.J.:..l~.:',"', _ ,~_,,,, -. ,.",,"i' i ,"

10'1 j,b¡;J5',;;ab ni.)i;'r;[)v""r.r "l ••.. '.'

ht'loh [';r~ c:;1-..n9;dh;)"-f-1 ;e:l~tiup ;;fl ¡ ~!
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T!&"" •••..Uh NaTlFICACiÚl-.j.- En '"" "" '''' e.. ~ 1" '>'
,,<.-,,'" "'h'~\...hOras, del día~~e'-~del mes de '" <'b-:'c~}, •del añoUO~.

"">.",.,..-_ • el suscrito Notificador del Juzgado .s o,. u.

Primera Instancia delllistrito Judicial de""",,'........ . ~ <:

d f 1 '-:1c .•.•..•...•••••..."'t-""~~ \...... c,,,,w'O
o.. ""-..,,)~o ,e ecna h...};> ~, ....s..,,>~a ~\..~ ~<"""~\., cPUl

Medio de lista y boletín judicial número ~. " LIt' esta ~(¡"'

fecha, de confonnidad con lo eSlabi'xido por Anículo J.'~1Qc71 ~go dI
Omcl'ilimientos Civiles en el Estado Méxiv
~----- -1--- _.-_.----DO:; .
C\,-.~ •..')..."--__~ ~c...'o""'7 •..-~~ 'l.-~ ""-~ -q,",-v t..-""--. ~~ ....•....•..~

~ t:.~c:"""""""""""'---- ~c.~ .•.... l:::.'.••••.. ~-e:..... L''If''o-'t.. ~
e .'--. s:. l' . .......~~~ ~ o..'-.-...s.~ ....""'~ ~e.-<"-5. ••.• _..... '- _ _ , __

...., . •. No rPlCAJ)I:)R. ----.
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l,ti ,1~". a'.".¿-';NOTARJO PUBLICO NlJME SElS DEL ESTAD' M~MEXICO, CON
'. - • l', .' ._ ;.,' ':

('; ~~W~Ré)JJ)~NCIA EN LA CI UDAD DE TOLUCA: A, ~ _
~. ~- ." .
::~, ----------~------------------------------ C E R T 1 F [ C O ----.. -- .,,~ _
>1,;1 .' • p
}f: - :".j QUE LA PRESENTE COPIA' CONSTA O'Ii'~" NA FOJA ÚTIL, ES FIE~~.". . M
j; '.REPRODUCCION DE SU ORIGINAL, OUE TUY~E~A .A VISTA Y A LA CUAL LE
-' .... "!l:'"' •
J' PRACTIQUE 'CUJDADC?SO COT' -y I\N'Ti~lml

'-. NUMER

A LOS

•
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Audiencia de Conciliación
:e:,;,"l;.~

4ifi,r,;r ~.~
i' _,,/i-r;:

En Toluca, México, siendo as nueve horas del' cinco de novi~ínbre de
'fw"

dos mil quince, fecha señalada para que tenga y;trfficativo la
celebra¡i6n)'déda :¡;rTs te.a~diencia, ante el~Juez ~~Gndo Civil de
Primera Instancia de uantía Mayor del Distrito }qC1icialde Toluca,

. • . .i.l;~).'•
Maestroen Derecho tOnlOFloresAn s, q le~~t!.ctuaen forma legal
con Segundo Secret Derech ,~1~séRoberto Gutiérrez

Silva. It.~f!'
¿Jf..v

. ..jt!F ~
Se hace constar qu _encuentra present" ien

~y"Li!!1

se identifica con credencial para votar
,1. ,\;~'

el Instituto Federal Electoral, asisti~)' de abogado' patrono, el
Licenciado "'quien se identifica con copia
certificada de su cédula profesional , expedida a su favor por

/!/ ¡r- ,
la Secretaría de Educación Públ(~~ a través' Dirección General de

. ,0' ~,
Profesiones; identificaciones que"•.¥ tienen a la.yista y se devolverán a

, t.,

,los interesados al finalizar la -iesente audiencia, para dejar en su
,i'J'~ . t

'lugar copia simple, 'H'
. A~
'>, ~ J l;-'"
Se ~ace constar la inasisten_,~;del actor.
. • t.~'j, , ',,:,'-

o", • ~~

'Sedeclara abierta la prese,!t~audiencia.. ~ "."

'-r'. ~.

. Atendiendo a que no ~pareció el actor, ni persona alguna que"' .," .•~~
legalmente lo represent ~~e procede a fijar los puntos de controversia
en el presente asunto. ,

~.
Elactor demanda las si j,entes prestaciones:

!~J¡
\G~'

A) La declaración en ¡fhtencia ejecutoriada, en el sentido de que se
reconozca jUdiCialment~¡'la existencia de la servidumbre de paso por

. ,~:1":
parte del demandado;I '
B) La demolición a c~'~godel demandado de la constricción que de

'¡__;ltr:, .
• r~"

manera dolosaedifico ~nte al inmueble del acto~;: ,...
C) Una vez ejecutoriadg¡\la sentencia, conminar al demandado para que(:l:t •
se abstenga en el futur,3;de realizar actos impeditivos de la servidumbre

','.-i~ '. _
relacionada, respecto\f~el paso de peatones; vehículos_al predio
propiedad del actor; ~"l'
D)EI retiro a cargo deM~demandadode todo Ob:tácUlo,entre ellos, las

~ ~ ....

bardasde tabicón que sEÜencuentrandentro de la.servidumbre de paso;
::<'~rl;\~
"~1
-~
1,;':
'.'-)!

";-'~i
,¡;

.:: ,.

..,",

..... .



o.

opuso las"

correspondiente, se
n Registral de Toluca

E) Una ~ez que atuse ejecutoria. la resoludó
ordene IJ inSCripCiÓ~en el Instituto de la

) ¡fl. ~

[sic]; y ! :
IF) El pago de gastos y costas.
I

1 .
Al dar contestación a la demanda,
excepcioJeS'ydefensassiguientes:

I
A. La deflnsa genéricad'e sine actíone agi ;
B, La falt1 de legitimación activa en la cau a;
C(. La falt1 de identidad de inmueble; .
~.La dekváda del artíc6102.100 del Có igo ProcesilLOvil, para que el
actor se 1b~tenga de presenbr docume tos divers ~~ los que presentó

para fun+r su derecho; ".' .i ~
E. Lade~vada del artíc~lol~j ~ll Códig Ovil; I
F. Laexcepciónde non mutati libeli; y .' ~o,' .
G. la derUrid•d de ,. dem •• "". .,G~~
De formJ que al no tener un carácter p c sal o dJ osa juzgada, ~cisl~~~fl.
. I ,'t' '" ~.A;\'':~f:'~
entra al estudio de las mismas. ,i ::S' .'7¡",~:~,_1!,

I 1 l' "~.':<Si.",., '", . ..4D~ V\ o..~ It.;...--I •.•:--

En atendlón a las reglas del proceso, se procelle a abrir el peri9Q~Oi~F~!)~,¡

probatOribpor el plazo de veinte días hábiles, dnlo ara el OfreCimieri~~:c~:":~:
1 ! ~--.:~""1

de pruetias y quince para el desahogo de las Clfe esulten admltida~, \~.
deblend~ el secretario de Acuerdos certificar el iticl y fin de cada un.o \(~

de ellos.¡ ~I . . 0$ iN~~l

publíque~e esta audiencia, para que le surta ef!ctos fi:.~~:'.
1 ~
I ~I . ,~ .

Concluye la presente a.Ias nueve horas con vetnte mi \utos del día de
I f< '

I . echa, firmando los que intervinieron, para~ebida constancia. Doy
I ~, ~, iI é.fi,.~

1\,
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El segundo secretario del Juzgado Segundo Civil de Toluca, Maestro
en derecho José Robérto Gutiérrez Silva.

CERTIACA

El plazo de veinte días com nes a las partes, el primero de cinco días
para ofrecer pruebas ¡nici del nueve al quince de noviembre de dos
mil quince y el segundo de quince días para desahogo de pruebas
inicia del diecisiete de oviembre al siete de diciembre de dos mil
quince; lo anterior en atención .a que el día dos y dieciséis son
inhábiles lo que se certi Ica para los efectos legales conducentes. Doy
fe. •
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El segundo secretario del Juzgado Segundo Civil de Toluca, Maestro'
en derecho José Roberto Gutiérrez Silva. ,

.,

•

"

El plazo de tres días concedidos a las partes pa'"á objetar
documentos, inicio del neve al once de novie;"br~e dos mil

;:::;"e, loque •• '."ti.,e e", lo, efecto, lege""1,;lli,ente'. Doy
I;I\t

.ji":.

1
\,
:¡
1
i
!



~.,
.- ",
•

•••
~

'"•••
"t
!I'.'••
f;'

~.,..

" '

':.~:¡AOQ51
.•alIJe,

, ',\l:QU140A! ~:



•,

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRI INSTANCIA
EN TOLUCA ME,x"e' h',Cl":J'" ¡,,c;- • '"' T{"j "r.,I 11\or- '"'-"--,---- I TU_V"-~-

P R E S E N T E cn'~".':';;n:' ,'l.'.;:,,=-'

~~1

¡JI':
('$1' .

i' .
"iJ.

con la p'E¡F~onalidadque tengo.
debidamente acreditada en au os, an e ed comparezcoy expongOl

,i"¡ .
Tomando en consideraciónque en fec;l1a05 de noviembre de 2015,

fue señalada la fecha para la audiencia de conciliación y depl¡!~Ción procesal, por medio del
presente escrito y con fundamento en lo tablecido en los artíC¡C¡los1.302 y 1.303 del Código de
Procedimientos Civiles vigente para el Es do de México, esrlWdodentro del término concedido
para tal efecto, vengo a ob'etar en cuanto su alcance v¡;fFor robatorio el contrato privado de_
compraventa de fe- . "0' __ Q."p'!iLeLactoU!dntQ...Ql...!Uiuescrito de
Cfemand.aen primerT r p r er un . privado,jor otro lado, del mismo seapreCiaque'
ninglJ~~9.e'lósconí:ratántes lo es'el'séñor ._.....,.. en tercer lugar porque del
contéi}¡d&:.delmismo se describe un inmue que c. ¡ece e I entl ad, esto es, la dirección de
ubicaci~ndel inmueble que se establece en el upuesj;'bcontrato de compraventa no coincide con
~asmedidas y colindancias descritas en citado ont~~f?, asimism~ no coincide con lo manifestado
por el ,actor en ettrecho-ul11Tde'su'demanda I,efé'nria dlreCClondel citado Inmueble. Por otro
lado,,séobjeta en cuanto a su alcancey valor r;atorio el plano que exhibiera el actor junto con
su escrito de demanda toda vez que el mismo R'coincide con el contrato base de la acción de mi
contraparte; ni con lo manifestado por el acto ,ien su escrito de demanda específicamente en el
hecho urio alor~erir la dirección del inmueble' 'ue dice el actor es de su propiedad, objeción que
se haceparat~di:Js:.losefectos legales a que.~' a lugar.. .

,...... - "!' J 1. I ¡': Por lo anteriormente,~*p esto; ,"'J:, e A Usted C. Juez, at1am nte pido:

.. . UNICO.- Acordar 'e con rmidad lo solicitado.

.~ l'Ji} I€b; 10 E NOVIEMBRE DE 201S
•••••••••
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Toluca, Estado e México,no .

•Toluca, Estado de México, noviembre once, de, dos mil quince, el
Segundo Secretario da cuenta al Juez con un escrito en una foja
signado por presentado en oficialíade partes
común a '~s diecinu~ve horas có'ntreinta,~ cuat~ominut~'~~I" diez, .#:
de los comentes regIstrado c la promoclon 8997/2,01. 5!!.,~Co[1,,~e,'..~

.. ' ~ .. ".,.
. . ; .

!Jil. b
~;a..>~;

AMA

It,~.,,.•.
f"

~~f.. ".

breo~celdo~mil quince.I ~
,,~guese a sus autos el escrito d cue~'¿, visto':su pedimento, con
,fU'~~mento en los artículos 1. al! y 1.303 del Código de'
~oi:~dimientos Civiles, se tienen Ir~bj~ciIdo el document~ que
','enciona y que fue exhibido por I~:'~rte actora. '.
o '.~ ~

ilCuya valoración se hará al ro mento de emitir la sentencia
rl •• Ei 't' ~"

o~~ Iva. J..l
ca (~
f"'~'" 1":
')<'" .:11,.... ~g:ifí uese.

o" - !1iA¡"
.r\:. 1/

Ac_~erd,~;':'firma el Juez fgu do Civil de Primera Instancia de
C~~'~;fa~~yor del Distrit~~Judifia' de Toluca, Estado, de Mé~ico,
Maestro e~ Derecho Ant"f,o F1<kesÁngeles, que actua en forma
. legal'córi'Ségundo secrefio de ~cuerdos, Maestro en DerechoJosé
ROberto..!¡1 "rrez Silva, ¡¡fueautoriza da fe. Doyfe..' '':':,:<\\f.

,'.
.,

" 1;•
k

\"
'" O()(;(j~j•

.
""'. ' ~. \,
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:"''';'~~~ NOTlFlCAG10l'l.- t.n ""'~ ,~<.-, k:' f '- '--3''''
" ••"'" :>."' •••••••¥bora~, del día: ~.••'--... del mes ~ --<-- •.."" "-" ..••.."'...- ••. ' del a~OO"" .

I¡,; 'i' ,"<"~ , el suscrito:Notificador del Juzgado ~~, .•.•...h. ¿..:••:..., lO'

Primera lnsulncia del DiStritOJudicial de " ••.,,,<-.., ..-c.-I:.....~e.. ~JOTIFlQUE
, . ' o"C""- _...... ---~. - "" •••••

••.--'> "''''' • de fecha \..~ ':>~,.. '!"'~-'l,""-'- a ,-~.... ....-"-'" ., pur
Medio pe lista} boletín judicial número '.}c..'" , de c;\a misma
fecha. de"confo'rrnidad con lo establecido por el Altí' {)\. \,,~ Código de
?mcl'.dimientos Civiles ¡ en el Estado de MéxlC'_----- __.¡. . ._. DOY FE.•••••••.

~ ..

c. NiQI1FI
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El segundo secretario del Juzgado Segundo Civil de, Toluca,
LicenciadaEva Maria Marlen Cruz Garda.

I
/ CERTIFICA

/
I

El plazo de cinco días/concedidos a las par,t's para interponer
recurso de apelación e1 contra del auto de ~~í'ía ocho de diciembre
de dos mil quince, inicio del nueve de diciedf6re de dos mil quince y

feo~ eldieci,é"d1iciemb,e de dO'"f'uiore.

Lo que se certifica P' ra los efectos 'egis conducentes. Doy fe., , J'"'d ' ," ,.,
• <-; .'.'
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EXPEDIENTE: 656/2015
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C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA IN
DETOlUCA, MÉXICO
P R E S E N T E:

LIC.
reconocida, ante Usted, expongo:

/'~
~I

cfl. la personalidad

/,.,' ,

. ,~~~'

Tomando en consideració que ,1jl$~tqUedapendiente' por
desahogar prueba alguna en el presente juicio, con f ndamE¡lfi'toen lo establecido en el
artículo 2.141 del Código de ProcedimientosCiviles vi ente,!i~licito se pase al periodo de

c':} alegatos, debiendo certificar la secretaría el principio fin~~pimismo.

U¿;-;, ' , .,t(, ,~¡;;~.' Por lo antes expuesto; .:1 ~
~;~ A USTED C. JUEZ S .~~.;~DOciVIL, SOLICITO:
\',i; l' '.' '\'., ~, .~,,' \ .>a~~

h'" ~, UNICO.- Seacuerd .~: conformidad lo solicitado
t {I:

k~! '
lt,~ '
..:f.•••'fi

TOlUCA, MEX O¡,@ DE ABRIL DE 2016

"{.
" •
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Notif uese. '¡,

Toluca, Estado de México, abril veintiuno, de dos mil dieciséis, el
Segundo Secretario da cuenta al Juez con un escrito en oja
signado por 'presentado en Icialía de
partes de este juzgado a' ,las once" o'tiálf:c¡on've! IYI1 min,uto?,
registrado con la promoción302812' '6, sin anexo, ,Cqnste.

de México, abril veintiu~ de dos mil dieciséis;..l-';:
'~".. ~.

""'- -~:li¡~gréguese a sus autos el escrito de .'lJ ta, visto su pedimento, con

4\1' I'~damento en el artículo 2.14 "d 'Código de Procedimientos
h:~~~~riles, se declara que ha concl ido el periodo probatorio, mismo~t_....;Ye se prorrogó por la intervenJnd :,1~trito tercero en discordia.
l" ~' ,]~y . l'l "
;0\.H\~:ronced~'1 el plazo común 'e tr s días a las partes, para que
~Á.¡~f~~í:i~9.anpre~entar sus alegat-s por escrito.
\,~",f\," }

o;tA ••• .J." .,;

~

Acuerda y firma el Jue' Segu do Civil de Primera Instancia de
Cuantfa Mayor del Dístlto Jud cial de Toluca, Estado de México,
Maestro' en Derecho tItaniO ores Ángeles, que actúa en forma
legal con Segundo Sec tafia d Acuerdos, Maestro en DerechoJosé
Roberto G tiérrez Silv ,que autoriza y da fe. Doy fe. £.-d-

$,I .
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UGEtliA LETICIA HER~Átl71 miADA

,
í
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I
1
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"'.:! ;'

l
.'~ ..t-..I .

,.

.1

I

'1
.' -. ,',

,.,-\" :')

"...
"

l. _ i
I . ,"~
1-; , ' " f,.

I
' .c,- " ',;, f ; , '

,~l~£NUH~A~~.-!bt""',~"'~-,.);'¡>;t-"-~'te"";'
••• -.:.. ~,~_~ '.' ~ •• '- ••••••. '_~ ..' ' o" ,.'~J.I ,',. horll~,'dekdía, i,' . ael mes de 0"",-' ,del año'

uvo

',_ 'e ..:,~-'¡;~-;$"~~ ,et suscrito !'io¡ificador del Juz.gaJo -s. ~'"..•~..... "-'~-'U'
_-o .. ::p¡.¡m~ra:t~!ftnciadel~rsll1tO]lIdicial de ",-""....~~:: •.{. -~- ' t'OT1FIQUE

".1~I;:."b.,:;;~'~:'. .de fec!l'd :~ ~.'::~ ::':-a:'"a\..~. .~,~"'.~-' por
M'edio de Ii:it.; y boletín jt1~ic1al nlm,et'o ~'" .~~- ._.' .• ,," 1;SlTI3

" fJ;ha,de conformidlÍd \eO\1 To establecido por el L'. '~:~"'¡, ,t ~2ili:1 CÓL :go dr,
~.imj~ntos " Civ{le~\ n el E.. odo de Méxio

,,1'(" OYFE.••••••• ,••
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j'"

.'., ,

I,
I,- ,.

.f

\
\
\

"



r:ttI, ,..'

Toluca, Estado de México, abril veintiocho, de dos mil dieciséis, el
segundo secretario del Juzgado Segundo Cívilde Toluca, Maestro
en Derecho José Roberto Gutiérrez Silva,

Certifica

El plazo de tres días con edidos a las partes para
apuntes de alegatos, inici del veintisiete al veintinu
dos mil dieciséis. Lo q e se certíficapara
conducentes. Doy fe.
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CUADERNO E PRUEBA~'

I
EXP DIEN1J:
65 ", l

l
PROCIt; O

ORDINA~I CIVIL

l '
AClI R

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL
ESTADO DE MÉXICO

JUZGADOSEGUNDOCIVIL DE PRIME¿
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DÉ

TOLUCA.
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, con la pe;'sonalidad oue tn~. 'recunoE((ra'.túiaLlt¿;~.
rubro señalado, a:1te Usted con el deb'id rd!Pet';) CÓhl'Péll~~l.CO'pai:;

1oi5 NOU 12 Pt'¡ 8 JS
C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA IN
DE TOLUCA~~S1A'O'O'OEWmX"lCO

1J.r¡:I..::;;'.~' ;:,'.; r~,=::':.",-,?~,-_
P R E S E N T E. - e .'"<c, Clt

.del expediente al
exponer:

,
\ .

"Ii,.,
I'. ,
I

I .,

!
!

,
. Q!Je por medio del presente ocurso y toda vez que se a i 'el juicio a prueba, con

'~..I' <lf;.OjlO e~ le que establecen los articulos 2,l~ó, 2.1.29,~... '. 2.131, 2.DZ! 2.133 ~e.'l
¡ 1.:odlg0 (le Procedimientos CIviles en relaclOn con los '2' ulos 1.250, 1.L51, 1.2:>.',
. LZS3, 1..257, 1.25tl, 1.259, 1.260, 1.265, 1.266, 1.359 más relaLivos y aplicabks

de! orde'lJmiento procesal antes citado, VENGO f RECER LOS SIGUiENTES
{ ¡"l,cDIOS PROBATORIOS: /. .

i I
1,

, PRUEBAS!~l ". ", ¡
~, i' . ;

\ ';. .. ;. j\ /:];,~4.~~)NFESIONAL: A cargo de I I . al tenor de! ¡'llego dI'
\tl:5Slüonlos que. en Sll oporlUnidad procesal/se compa:ía en >obrc cel rado. ~;;t:,
--.: 10..... • •• :.J ~',¡f iui"11!l~reiat'ion'(J con todos y cada lino de lo. , lIntos del capitulo ~,e hec!:é':; de ni;
;¥c'~l~.tdciún. "4 ~t /¡' ,.~(, ,~

-:~~"":1-' t I./&,' Con apoyC!len, los artículos 1.261, y/ ., S9 del Código de Procedimientos.I . GU~i¡y~tl.~,,;I.;:ASD(ilC0l\1ENTALES PRIVADAS,q e consisten en, el contr:ttü pril'dc:~,d, .
. \(.g~>\l(!;RPventa~J.Cl¡alSE'encuentra agrega1010Pia certificada en mi !3sc!'iw inicial de

(h~n~a.ada. ~ 1 (1 .
r J. Con ¡¡poY£iJel! los artículos 1.265, y)1.359 del Código de Procedimientus
f .~n...nes LA~'I~PECCION JUDICIAL, qu~l:se llevara a cabo en los inmueble"
l' ubicados en el interior de calle Man~nares sin número, en el pobladü de:r S:1I1t.aM:!lia Zozoquipan, Municipio dlToluca donde su sciíoria dará fe de J()

S?gUlente:

;{

I
i.,,

Toluca, es el dominante.
tlen '¡ el predio dominante ES POR £L lADO

~ .

minante t#quiere tener salida y accet>o por el
ado I

/Que la única sa}lda que tiene';el predio dominante Si" ubica en la p"rte
d~I.y~viente. ~

". .,~~:~~ DOCUMENTAL consistent~ en ~ ofici~ que deberá girar este Juzgado ante la ir" ..".:l
Subdirección de Catastro del Munici~io de Toluca, a ,efecto l!e que informe que.:¡;.''';'f';:, < '" ¡
inmueble de mi propiedad ubicado~n el interior de la ;'?:;,( .. <1l ..';> <"/'1:,'<'" . ,1~ . ¡

~ 1
J . 1t .'
~ "
~
1.
'.!J.
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nlnne.170 roe 'encuentra inscdlo

t CUIl c1a\ii~ c<1ta~t:al numero ' ~idas y ~J/ /

CQ,!:IIl!aE<CÍasson las que se describen en mi contrata privado de compyáveelo ~ oK
1 b' . . . l' . 'd d l ~ OClla en o vla relteraClOn so IClto sean conSl era as as que rezan en el mismo

contrato,

(O ''''

contenido, asi
. 5;"""",

'\ "~I ' .

con las siguienll's

metro"s c01inda con una Superficie ap"ox:rnz,r!d

~,' D , 1"--'
I l~
í?':

b'l.- La descril);J0n gráfica y ub'r¿3ción del inmueble ubicado en el inwrior de 1;,1~IL> ~
. -, ~ .

5.- LA DOCUMENTAL PUBLICA consistente en la NotificaCÍó de clave catastr:~Vdfr;;-

cual se ~'esprende la incorporación del inmueble de mi pwpiedad, e léual se

encuent,'a ubicado con la clave catastral correspondi

_ d~. quien pido, se le dé termino para Acer:Jr y rotestar el Ca!'go conYHido;

(¡lJ;en tié'ne conocimiento en la rama y desempeñarafsus unciones con prontitud :1 baju
hs pri'~~j;\~~ de objetividad, probidad y profesion/s, .

, , '.' ¡g.
. "). . ' i$

.."~ ;- f .~. .
p.~:~:eIlO,er,perito, previo a impone"t; d~/IOS autos, conocer su
.,•....•..,,.,., .' ~'" I......tl.: GlJvet; ~,~ j!-/i /1 ~ .

. com411acudir al h;Igar de los hechos, EX,P,OND en su dictamen:

.\; s~~¿;tstitu¡r¡í físicamente a los prelos de referencia,
i ' F,ij'
• ¡ ~f

;1).- La áes<:ripción gráfica y UbiC3cfn del inmueble ubicado en

/

//(:;!i~::;e:o:e:P~~:i;: ~oee;:,::~e:ii:l~e~:~sIO;i;i::í:'Ul CO LA J0", A PERICIAL EN

MATERIA DE AGRIMENSURAYARQUITECTURA, e efecw de ID6tIFi U,R EL INMUEHL:,

()O~INANTE y SIRVIENTE MOTIVO DE LALITIS; Y en este a~/:e signa como perito de

,ni parte al Arquitecto .f d iciHo ubicarlo en_o
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n1€tro~:

•••~.

colino.a con..

¥ •
•

7(
aproximada de

i00005l
Para e!lo tendrá a la vista, los cont~atos que acompañan las partes.

1

pa¡'a dar cumplinllento a í1j\ establecido por el artículo L:i34 dl'l (~oGigo dE:
hoccuimienros Civiles, E:xp0X{?oaUsted lo siguiente:

¡j{J' '
~f!, ,

1.-Solicito de ~;1ISeit&:ría,clte a la pnmera de los m€ncjon~d()s, pOI"que[.:,raes
mCidrede la demandaclJ, y~ constan los hechos que aquí expongo, y par lo que hilce
a los otros dus testigos, e~~aparte oferente se compromete a prese;~tarlo5 ante Sl:

5eI10r;a,.el día que sea im1i!Cado.
~ '

11..Los puntos sob[iJ ¡os cuales V8rs<,rasu testimonio. será con relaciún d que'
esta parte demandada hrt~Ul1lplídocon la obligación de compraventa.

1;
~
'\1

"'JI
,i1l"
~
.?}
.J;

"1./.
~\
~
~:

~,

c),~ El perito hará un levant:,miellto topográfico, a partir de

medidas y colindancias, de los inmuebles descritos en los puntos abo

d) .. El perito previo al levantamiento topogl'ático, deterlTli, rá, si l<f

. citan en los apartados a y b, se refieren a los mismos ¡nm eble5.¡

el, El perito describirá e ilustrara por sus carac el" kallos i

,.€'fiaren los,documentos marcados con los puntos a y b~f. ',,',- "",', ,.,'''''. ,.t';, , . ' ,

. ~<.;':~\ .:. ~~..r'
1'1, El ¡:ier.:'~tdeterminara, si el predio dominant~ tiezne./fceso a

() ,,'

"j, EI,~erito determinara, cual es el punto m<¡,~\'cercal y vi:lble p"rJ que el predio

(~I''11inq~~':puedatener acceso a la vía pUblica.I"

''"'O ' .1"" ,~l' "~Pk:... ' :'
1,,)-.,~r'),9~;'to-dirá, la metodología y técnlcas,e ,. plead 'en su estudio.

,....'(')i' '1 ,,¡w
, 'tl: '1, ~¿'f
í j .J. ~

¡',J.,,:,l:vento eritit¡r3 de manera clara su~( onclusi

:' '1 .1: I'~I :r" ~i.
,~. .~' -'''' ~o,- Co~'>~poyo~~e~l. lo estableci.~, por e~ artíc~lo ~.:~~6~:Ó~¡ig(J de

'procedml1ento.s~ClVlIes, la pres'1~clOn ?umtna. denvada leI~.~~~'~lIetUé~O
terrenoo necesita', tener acceso, ¿JI la vla ppbhca, y en re.l' 0, ! pretlw
domihante riq~re tener accesil' a la vialidad ubicada e~

_ ""' ' mi'. ..r."¥. fi~; 1

/. LATESTIM~\L.- A cargo Jt los ' ' . '
10in:cilio ubicado en e

.,.
J •••
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.Ill.- ESte testimonio lo relaciono con todos y cada uno de los hechos de mi
. dtWlanda y contestación a mi reconvención., para acreditar también mi excepción de

cúmplimiento de mis obligaciones. • I¡

lV:- Exhibo el interrogatorio correspondiente y copia si~ple del mism/. para
los efectos legales conducentes.

5.2
00005:2

Por lo antes expuesto AUsted Ciudadano Juez. pido respetuosamente.

..

con este

4

.,
t

ÚNICO.- Tenerme por presentada
que a esta parte corresponden.
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,,

interior de l~

Municipio de Toluca,

5

descripción gráfica y ubicación del inmueble ubic

su dictamen:

" ~
con 'das y calindanciaJf~1 ~

con ; ~~metros y colinda ca:

Ponien\e :._a__ metros y calint ca ' Al Oriente~

m~'tr.~".\ oli~.da na Superficie aproximada de
~ ..:,--r-.M,'.' ¡¡¡r' !
Par'~.~L1' r2n'drá a 'la J¡ista, los cantrat/s que aCOmpañ'l'~ las partes .
•' .• ;..."", '1 ~... I
cj¿) perito haf¡á un levantamiez{o topográfico, a partir de sus puntos cardinales,

, ,,¡ .,,,/ '
me'd'itnlll,"linda'ncias, de los inm~bles descritos en los puntos a y b.
~J;; :I~) ;'¡fl

I ,!)o'-,",:,--:"~.£". ,r~
¡'

d),- El perito previo allevantami,f,nto topográfico, determinará, si los documentos que se
. l "lr

citan en los apartados a y b, se refieren a los mismos inmuebles.;fl"
e).- El perito describirá e ilustrara por sus características, los inmuebles a que se

refieren los documentos mar:f~dos con los puntos a y b.

'*f), El perito determinara, si el Rredio dominante tiene acceso a la vía pública.

g). El perito determinara, c~al es el punto mas cercano 'y viable para que el predio
/:i};

dominante pueda tener acces~' a la vía publi~a.
'"./"h)- El perito dirá, la metodolQ'gía y técnicas empleadas en su estudio.lr¡~
t¡' ,

h).- El perito emitirá de manl~a clara sus conclusione
\~
~f.k¡

,i~

~~\
'~

}:
~'!

.¿~
"

5<

y se constituirá físicamente a los predios de referencia.

ClJESTjQNARlO EL CUAL VERSARA LA PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE. .
1;" 'AGRIMENSURA YARQUITECTURA, e efecto de IDENTIFICAR EL INMUEBLE r;pMINArf.r~ () f) 5 3

y SIRVIENTE MOTIVO DE LA LITIS, Para ello, el perito, previo a impo¥se de los

autos, conocer su contenido, así como acudir al lugar de los hechos, EXPONDRÁ en. .~

medidas y colindancias: Al Norte e

corl~.n---' 'metros

Poniente :~ metros y colinda ca.;Ji'":" ''" 1:
~,' ¡I!'''". '. b).. La de~cdpclón gráfica y ubicación del inmúeble ubicado en
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"..
f

, ~~ ree

,41IU<O' Esta de Méxko,novlem "' tre"" d1 mi quln,e.. j

'i.~;eon el escrito de cuenta, se tiene por preSEm a a Gumecindo

:::r~~~~:z 2~::er:~1 v~~:i9: :eed~~:;:::J:;t: ~i:::~tofó~;e~
. . .- ~.-
cuaderno de' pruebas de la parte actora.", " " ,ifi:
. . .': . .l1'

: ,,- ~
. Con fundamento en los artículos 1.25Q~ 1.2 S, 1.267,1.268, 1.269,

, ,JiI'I
1.272, 1.273,1.281, 1.287, 1.29311.29, , 1.326, 1.327, 1.328,

\ ,'.' , ~ ( .,ii\' / •.
\ 1.334(y 1.335, 1.356 Y 1.357, 2.14:9, 2.131 Y2.132 del Codlgo de
) P~pce'a'im'ientos Civiles, con conO'inieryfo y citación de la parte

,tr T. . 1 . . té~ 'bcon a,na, se anuncian as slgulen s prue as:
. -, ;', jfJ' /

'., ". li .
"ci'la pr~eba confesional a cargo qi se admite,
(O sin gu~, ,1l~ya,Jugªr jl señalar dil1y hora para su desahogo, en razón

'~'<">."-"~----"'''''-'~-'-- AA- •
de nOl haber exhibido el pliego respectivo, el cJlI deberá/ser
Ptes~tado dentro del plazo dltres días.. •

, I '
Con el apercibimiento que d~:no hélcerlo, se dejará de recibirla a su
, más entero perjuicio. ~f !. ' J

",>,!.
\iI ' ,

La documental marcadas c9tn0 dos y cinco, se admiten y se tienen
por desahogadas dada su ptbpia y especial naturaleza. ',t

,1,.-'
1:::'-

Para la documental identIficada como cuatro, consistente en el
ir;

informe que rinda la Sul:t!iirección de Catastro del municipio de
Toluca, en los términos ind\\~adospor el oferente. +

~~ *
,~.;,~ ~

Por lo que gírese oficio aftal autoridad, para dentro del plazo de
tres días contados a parti~;:del día siguiente su re~epción, r~mita a
este juzgado el informe peticionado. •

.~-i.

Toluca, Estado de México, noviembre trece,' de dos mil quince, el
~egundo Secretario da cuenta al Juez con un escrito en cinco fojas
, signado por presentado en oficialía de
j:)artes común a las veinte horas con trein y nueve minutos, j,-el-
.Qnce de los corrientes, registrado promoción 9109/2815,
anexando n cuestionario. Conste. ' ,,/

,
:,. "

'.,C"

.,



••,
••

•
-f'

Queda a disposición del oferente el libelo mencionado,
de razón que pot st recibo obre en autos.

?~'* ; ;t. - , ;.
~. -.- ;t,.., •.~-.' ;i,.>-!: . "':.' :.~- í '¡:}~-,~~

previa toma

s~r.¡¡;C.A.r:¡,
lO •..'

,,,,n\li!

Se indica que le -corresponde al oferente realice las gestiones
"necesarias para su pronta cumplimentación¡ bajo el apercibimiento

que de río hacerlo, hasta antes de que fenezca el plazo probatorio,
se declarará la deserción de este medio de convicción que se
manda preparar>

En relación a la pericial en materi de agri ensura y arquitectura,
teniendo por nombrado como peri o de su parte al arquitecto Juan

, por lo que 'ste de rá aceptar y protestar el
cargo conferido, dentro del plazo e c' col 'as, conforme lo dispone
el artículo 1.309 del Código en c~m nto.¡ ,
Dese vista a la parte demand~/f, por ~I plazo de tres días, para

/ ~.

que adicionen el cuestionario y eSignenttito de su parte., i. ,,','
" '. r

Respecto a la prueba testimonial, se pri!,~'.Yiene al oferente para que /.~',':)~
f~ ¡,' .~t1

dentro del plazo de:tres díasdé cumPlirento a lo siguientes: \<':,. ~>;'~
A I '1 d . ,~L d d d ' " i'S¡• c are cua e sus testigos seraJt,ta o por con ucto e este ''-!::! o
juzgado, en' razón de que ih9it:a que la primera de ló~J.9~"003;;

!i! I '"'W"'b1f \
mrancionadoses madre de la pa~e demandada.1i'Q,(j'.í<';'I1,r",.,

'¡ .... ":"" ..•. '.,: ",... / <""Z ••,l<.f'¡¥.![
I.~~ ~. o" 4. {.. :;.. ~ t!.'f"''-\~'

Y ~I prime; t~stigo qu'e indic; esI~nombre ---.~ ~'
_ situación esta que nQ.iconcidecon lo manifestado. \'l'..•3

. i ~
~j

• Exhiba el iñterrogatorio al tel},or del cual pretende
. "'1desahogue la testimonial que ofr~Fe.,.\

• . éi \
Bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se desechará el mediog \.
probatorio en comento. ¡l;.:!

'.¡"
,':'o

"iI",~
',~<.

Para inspección judicial, se señalan la~\ diez horas del tres de
diciembre de dos mil quince¡ al tenor de 'Ibs puntos que menciona,

. ~.

en consecuencia quedan citadas las partes 'para que comparezcan el
dla y hora antes indicados en este juzgad~~ para que se trasladen

. ,
en compañIa del personal de este juzgado, ~I inmueble ubicado en

¡ \

•



)5
tLA () .n [¡5 re:

~v V'-, ;)
¡ .

~ - .' ,'". ~l~~'H.'., '

• '. . ~., r~' . - - • - ~ - ., ~ , para su desahogo.

•c •••• ~...,...
Acuerda y firma el Juez Segundo Civil de prim~~nstancia de
CuantfaMayor del Distrito Judici de TOlucl-f,tad~ d~ ~1é~ico,
Maestro en Derecho Antonio Ao esÁng S," ue actúa en forma
legal con Segundo Secreta'riodEjlAcuer s, ,~" stro en Derecho José
Roberto tiérrez Silva, que autoriz y da.~1 Doy fe., .

J

\
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liJe,

~¡111il'!lr0S
~ -_ .. ;-----------_ ... _--

. -":._------- r~

,,"PI""':' ~t: NUflFICACllil'l.- en ~~,~ L; --t' '-JN'-.' ;'""

""-~'~ •."",~ma,, det ,1ía 'l,.~""'~""~":~elmes"de ;:¡... ••." -, -.'b'r ...•..•del año U1I3•

c:;:...--.J,"'r.•.•.• ,el ,IlS~ríll1 NutificadordelJu¡¡,gado ~"'.s..'-''''''''~ '-~~-\ .;..
N!nera ln';I':l1ciM def'Dis1rito Judicial de•..••.••'\>.> 'L::, "-q\"-';:'. NOTIFIQUE
PJ'" '. "'<'" •••.•...~ "':L.... .••••••_ ••••._~<O"'Cl::.. .
__ -,c..~~?:l:?_' deledul *" ,,_> _,-'!>..•.,"'='--. a '-'c>. "?< •••. ..-c., .• por
Medio de ¡ ..•yhoi<:tín jlldicial número. ~ '1 ~ ". de esta misma
fecha. de' n¡'unui\ con lo estaDlécido por el Artículo\}\.l'i ..Código de

(,viksen el Estad de Méxic»

\



il quince. Doy

Silva

I
f..

Certificaciónotorgada I veintitrés de noviembre d

fe.

El Segundo Secretario de Acuerdos, certifica que el plazo de tres días
•

concedido al demand do, para designar perito c;lesu parte y adicionar

el cuestionario prop esto, inició el dieciocho de noviembre de dos míl

quince y feneció el v inte del mismo mes.

.~."( ",
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El Segundo Secretario de Acuerdos, certifica -que el plazo de tres días

concedido al actor, para exhibir el pliego al tener del cual se.
desahogará la confeSi,onal del demandado: inició, dieciocho de

novIembre de dos mil quin y reneció el vein~edel ~mo mes.

Certificación'otorgada el

re.

=
~.

?-, , ;'Wi4
•# gg .\.f
~
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EXPEDIENTE:656/2015
2015NOU 20 Prl 6 ?6

t1-- -- - tU "5" iA- i ,4die

C. JUEZ S~~P.)<¡:J~ll:)?M~/MMERA INSTANCIA
TOLUCA, MI=.V:l€Qi :, .!' ","'.:¡'"~t:':::~_IUli'._ ...• t.' ••.•, :",1- ...,

P R E S E NT E COM8rj

. con la personalidad, que tengo
debidamente reconocida, ¿me us ed expongo: ..r .

Que por medio del presente escrito, vengo afdesahogar la'
vista ordenada por su Señoría por auto tle fecha 13 de noviembre de 2~5, publicado el .
día 17 del mismo mes y año, en los sig ientes términos: -/

.'. A).- Nombr como perito de mi parte e~1aprueba pericial en
.~ materia de agrimensura ar uite . ida por la parte actor'Jínel presente juicio al

INGENIERO. s ecialista en a rueba ue se ofrece
quien tiene su domicilio en
TOLUCA, MÉXICO con cedula profesi . quien ieptará el cargo conferido
dentro del término de ley.¡ .
TERMINOS, Oj.- SE AOIOONA CUE':/TRIO ~ LOS S,IGUIENTES

1.- PARA EL EilcT 'DE 'EM~R SU mCfAMEN¡' EL PERITO
.. ANALIZARÁ ADECUADAMENTE EL ESCRITO E DErftANDA DE LA PARTE ACTORA

HECHOS 2 Y 3 DONDE EL ACTOR DESCRIB LOS IiREDIOS y SEÑALA Y RECONOCE
TEXTUALMENTE, "EL ACCESOSOBRE LA CALL A MIIREDIO SE DESPREN[)E SEGÚN EL
PLANO QUE ANE2<<tA LA PRESENTE SE E CUEtfRA A UNA. DISTANCIA ..."
METR~RUS SEGÚN COLINDANC DEL~, EL PLANO QUE
EXHIBE JUNTO <::9l'{Jsu ESCRITO DE DEMAN A A~I COMO EL 9?NTRATO PRIVADO.DE
COMPRAVEN1A 9E¡FEC . EXHIBIDO 'POR 'EL ACTOR,. LOS'¡I
CONTRATOS PR, I'!I RAVENT S POR LA PARTE DEMANDADA DE
FECHA Y DETERMINARA:

.,;1••••,.<;.~ 1.- EL PERITO Y UN:IXVEZ CONSTITUIDO EN EL INMUEBLE
MOTIVO DE l1Ai~RESENTE,y EN BASEA LO S~ALADO POR EL ACTOR EN!SU ESCf3.ITO
DE DEMANDA.•~~.sI COMO EN SU CONTRA.ofDE COMPRAVENTA, DETE~MINARA LA
EXISTENCIA'~IDENTIDAD DEL PREDIO QUE DtCE ESDE SU PROPIEDAD. .

\ . 2.- EL PERITO U IARÁ SI LA . L
MÉXICO TIENE PLACA QUE HAGA

MENCIONAL INTERIOR DE OICHACALLEO SrENE iNTERIOR LA CITADACALLE.

. ~.~.~.
..,--~~... "'-- ..
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HORA: 1825:08

llCA , ~
. . '.¡

..}, ~ ..
).

rl.' ~':

TIPO DE DOCUMENTO: .PROMOCIÓN

ADSCRIPCIÓN: JUZGADO SEGUNDO CLVm DE TO
r

NO. EXPEDIENTE: 6561.201~
NO. PROMOCIÓN: 9342,12015
MATERIA: CIVIL
INSTANCIA, PRlMER'A lNST."-NC[A
FOJAS: J

CUADERNO, PRlNCIPAL
ATENDlÓ,

SíNTESIS: DESAHOGA

...•~.

, 1 'J!1-20/1112015 06:26 p.m.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

d
000059

23 DE NOVIEMBRE DE 2015.9:17:58

PROMOCION
JUZGADO SEG DO CIVIL DE TOLUCA
65612015

CIVIL
PRIMERA lNST NCIA

3
PRJNClPAL
DESAHOGA A VISTA

BRE DEL20I5 - 18:25:2720 DE NOVI

9342/2015

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION: '

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

_ A:'}"

~JTAS y DOCS:

PROMOVENTES:
\
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PROPIEDAD DEL SENOR E A SUS
CONTRATOS DE COMPRAVENTA QUE EXHIBIERA JUNTO CON SU ESCRITO DE
CONTESTACION DE DEMANDA.

.. '

Mito PROPIEDADDEL57
5.- EL PE"'ITO ANALIZARA ADECliNDAMENTE E CONTRATO

PRIVADO DE.COMPRAVENTA DEL DEMANDADO DE FECH
y DELIMITÁRA FISICAMENTE EN SUS MEDIDAS Y COLIN15AN
DEL INMUEBLE UBICADO EN LA

4.- EL PERITO ANALIZARA ADECUADAME.
PRIVADO DE COMPRAVENTA DEL DEMANDADO DE FECHA
DELIMITARA FISICAMENTE COLIND N
INMUEBLE UBICADO

MO PROP,: DAD DEL

.' , 7.- EL PERITO De ERMINARA EN BASE A LO SEÑALADO EN
EL NUMERAL 4 DEL PRESENTE, SI EL COif TO QUE PRESENTA EL ACTOR DE FECHA
- 05 DE ENERO DE 1984, DEL PREDIO~L QUE SE REFIERE EN SUS MEDIDAS Y

COLINDANCIAS, CORRESPONDEN A ljl' P RTE RESTANTE DE LA TOTALIDAD DEL
INMUEBLE, ¡DEBIENDO TOMAR EN C!!JI: A QUE EL ACTOR EN SU ESCRITO DE

_ • t'lí/. -

DEMANDA E;SPECIFICAMENTEEN EL I-\~CH 2 RECONOCEPOR LOS VIENTOS ORIENTE
Y PONIENTE QUE EL DEMANDA~O ENE y ~lItils
RESPECTIV;i\MENTEDE SU CONTRAT~' DE ECHA ESTO AL
TRATAR D~' UJ3ICAREN SU ESCRITO!~E D ANDA EL ACCESO SOBRE LA CALLE DE SU
SUPUESTO;INMUEBLE. FJ

.:j ~ ZJ .~i1 8.- EL P~RITO O>ETERMINARALA SUPERFICIE TOTAL_QUE
REPRESEI''JT4EL PLANO EXHIBIDO j\?OR EL !r1.CTOR,CONSIDERANDO COMO LO SENALA
EL PREDIO QUE DICE ES PROPIED~U DEL DEMANDADO Y EL QUE DICE ES PROPIEDAD

. 1~.!
DEL ACTOR. jiJ'i . .

III
tf~t

~,?
.t'
N
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CUESTIONARIO.

~( .Jr
()(] fH}6 '

9.- EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, EL PERITO:' .
DETERMINARA FISICAMENTE CUAL ES LA SUPERFICIE REAL EXISTENTE DE LOS
PREDIOS, QUE SE DICE CORRESPONDEAL ACTOR Y DEMANDADO.

10.- EL PERITO DETERMINARA SI EN EL PLANO EXHIBIDO
POR EL ACTOR SE CONTEMPLA Y DELIMITA EL CONTRATO DEL DEMANDADO DE FECHA

, DEBIEND. TOMAR EN CUENTA QUE EL ACTOR EN SU
ESCRITO DE DEMANDA ESPECIFlCAM TE EN EL HECHO 2 RECONOCE POR LOS

• QUE EL DEMANDADO TIENE -
PECTIVAMENTE DE SUC NTRATO DE FECH ,

AL TRATAR DE UBICAR: EN S ESCRITO DE DEMA A EL ACCESO SOBRE LA
CALLE DE SU SUPUESTOINMUEBLE.
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4 ADICIONDEL CUESTIONARIO' DE LA PRUEBA PERICIAL OFRECIDA J~~CE26;;;:
ACTOR, EXPEDIENTE 656/2015, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE TOLUCA, MEXICO.

.
B).- SE ADICIONA CUESTIONARIO EN LOS SIGUIENTES TERMINOS:

mrmm ..
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L PERITO SI A LA FECHA SE OBSERVA
N INMUEBLE QUE SE UBICA EN

TOLUCA,

6.- UNA VEZ ESTABLECIDAS LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS,
DE LOS PREDIOS DESCRITOS EN LOS DOS CONTRATOS EXHIBIDOS POR EL SEÑOR

EL PERI?D DETERMINARA SI EN FORMA FISICA LOS PREDIOS
DESCRITOS EN DICHOS CONTRA'f ESPONDEN AL PREDIO.O PREDIOS
QUE SE UBICAN EN LA

OLUCA, MEXlCO COMO PROPIEDAD DEL SEÑOR

7,- EL PERITO DETERMINARA EN BASE A LO SEÑALADO EN
EL NUM~RAL 4 DEL PRESENTE,SI EL CONTRATO QUE PRESENTA EL ACTOR DE FECHA

, DEL -PRED O AL QUE SE REFIERE EN SUS EDIDAS Y
C INDANCIAS, CORRESPONDEN A PARTE RESTANTE DE LA T. ALIDAD DEL
INMUEBLE, DEBIENDO TOMAR EN CUENTA QUE EL ACTOR EN U ESCRIT D
DEMA~. ESIPECIFICAMENTEEN E HECHO 2 RECONOCEPOR LO lENTO?.y,.,.""e QUE EL DEMAN ADO TIENE. . y
RESPECTIVAMENTEDE SU CONTRA O DE FECHA -, EsTo AL
1~:rAf~, DE UBICAR EN SU ES.CRITO DEMANDA EL AClE.S - SOBRE LA CALLE DE SU
SlJP1JESTOINMUEBLE.. . "~ ";' . . .

j,,;;\ 8.- E-l PERITO DETE MINAtM LA SUPERFICIE TOTAL QUE
,A REPRESENTAEL PLANO EXHIBIDO POR EL ACT , CO 'SIDERANDO COMO LO SEÑALA

SD;PREDIOQUE DICE ES PROPIEDAD.DEL DEMA ZA, Y EL QUE DICE ES:PROPIEDAD
5EL ACTOR. . ,', , .
.~ . ,

-o' -i-, _ 9,- EN CONSECUENC: DE LO ANTERIOR, EL PERITO
DETERMINARA FISICAMENTE CUALES LA S. ERFICIE REAL EXISTENTE DE LOS
PREDIOS, QUE SE DICE CORRESPONDEAL A1 Y DEMANDADO, -

10,- EL PERITO $ RMINARA SI EN EL PLANO EXHIBIDO
POR EL ACTOR SE CONTEMPLAY DELIMITAJEL NTRATO DEL DEMANDADO DE FECHA
02 DE DICIEMBRE DE 1984, DEBIENDO 10M EN CUENTA QUE EL ACTOR EN SU
ESCRITO DE DEMANDA ESPECIFICAMElfrE E EL HEC E POR LOS
VIENTPS ORIENTE y PONIENTE QUE ¡.L DE ANDADO ,
~RESPECTIVAMENTE DE SU CONTRAT DE FECHA
ESi'OAL TRATAR DE UBICAR .EN SUf-ÉSCRIT DE DEMANDA EL ACCES
CALLEbE SU SUPUESTO INMUEBLE, ::

'~
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MÉXICO QUE EL DEMANDADO TI
DE FECH

13.- EL PERITO HARA SUS

B.- SE EXHIBE
CUESTIONARIO.

DE LA ADICION DEL

•

"

.• -f ;

'" .o'- :.

:. ,

_-,..~i-~.

Por IQexpuesto; , 'lb

A USTED C. JUEZ PIDO: , /',

UNICO.- Se acuerde de conformidad lo solj£ltado.

PROTESTO LO NECESARIO
TOLUCA, MEXICO¡ 20 DE NOVIEMBR/E ~

. ' '
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Con apoyo en el artículo 1.3q~'d I Código Procesal Civil, se tiene
po~a~icionado el cuestionaríotro uesto por el actor.

i, ! I~f t . .:'.iotí uese.'. "

~ I J1 . '~
,l\c~erda y firma el Juez ~egu do Civil de Primera Instancia de
~Jantía Mayor del Dístri' Judcíal de Toluca, Estado de México,
tM~estro en Derecho Antlhio FI res Ángeles, que actúa en forma
, ,t'~
legal con Segundo Secret-ariode Acuerdos, Maestroen DerechoJosé

Robe o Gutiérrez Silva, .Iue au ' Y da fe. Doy fe. .
'r.;¡;"ª: ~

f
¡te
?;....

Toluca, Estado de i"léxico, noviembre veintitrés, de dos mil quince,
el Segundo Secretario da cuenta al Juez con un escrito entres fojas
signado por .presentado en'Oficialia'de partes
de este juzgado a las dieciocho horé\scon veinticinco minutos del
veinte de los corrientes, registrado con lá promociÓn9342/2015, a. .

1,cual,,,,mp,oa onjoegode"'Qe ""lado. Conste.

'.

"",..

." If',i) ~;::~'::::~~o:o:~I~I:;c:~~~~~ ~:ol:~:1:':;~:3~4~
';¡ ,;/ 1.305,.1.306 Y 1.308 del Código de ro<fedimientosCiviles, se tiene

.;.,.. '", ;;;.~'por nombrado como perito de su pa~( al Ingeniero
~::'~':'" . ~uien deberá aceptar yl(frotestar su cargo, dentro del

'.. • ... .. j, r'. . plazo de cinco días, conforme I ,¡ . dispone el artículo 1.309 del

Código en comento,
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:1.. .1
~XPEDIENTE: 656/2015

ESCRITO DE PRUEBAS

..

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL PRIMEWÁ~~!S'tAJeIR%
DE TOLUCA, ESTADO D MEXICO PP.u\c:..\)}LUGA
P ~ E S E N T E. OFíc¡r,LÍ¡' u:: P,:c:.¡2S

. . .... r-
, con la person,J(dad que

tengo reconocida en utos del.expediente al ru~~'~~ñalado,
ante Usted con el debi eto comparezco p,ta exponer:
~~~;- medio del presente escrito en curnRli!t1ilto a la prevención:~l¡ndaen auto de fecha trece de no iembre y ptt~ncado el diecisiete de
r~viernbre del año en curso, campar zco a ~fe~~ de exhibir E;!lpliego de
mgs.irfones que en sobre cerrado se compafi,fÍ (anexo uno), sol.i~jlf1!1~"t'l
~..s~tsirvaseñalar día y hora en que enga vr"rificativo el desahogo de la
¡;qnfesional a cargo del

'.'~ejg~al manera se manifiesta e~.r lacil a la Testimonial ofrecida por
esta parte, por un error se mencion' C1l%b el primer testigo es madre del
dema~dado, lo cual no es correcto, 0l:rlo tanto los mencionados son los
que indique :~n mi escrito de pr e13as, los cuales me comprometo a
,presentar el~día y hora que señal /su señoría para el desahogo de la
misma.' J~. ; 1;

1 r
i ~ 'Por loantenormente expuesto a U ed C.Juez, PIDO:. J ! ,

ÚNICO.-SE~:te~gapor cumplida Iat evención.
''''¥ ; ~'

.;¡ S'
, J>'! PROTESíFOONECESARIO
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FECHA, .O-ll-']))lS l ,,:- - HORA,11;" •••.:'22
f

TIPO DE DOCUMENTO, tROMOCJÓH
, "•.,

ADSCRIPCIÓN: .H1ZG.'DO SEGUNDO CIYIL DE TOLUt.;A
NO. EXPEDIENTE: 656/2015
NO. PROMOCIÓN, 934..'\12015
MATERIA.: C(7lL

fNSTANCL •••.: PR[MEEU, frlilTAUc[A
FOJAS: 1

CUADERNO: PRiliCrr~~
ATENDIÓ: KARE1. RAM,REZ HU'¡OJCcSA

Sí.NT ESlS: CiiJMPL1MIEN'TO DE :FRE~~I'ENCl>1-1

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN: i8:4:7: 1:"; (1..,,,:1dÜI Vj~.•..n '. 20 i.lt'}{,,~vit",;;'ú¡r~.;1t:ZOI5",
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UN SOBRE CERRADO QUE DlC
POSICIONES"

20 DE NOVIEMBRE' DEL 201 - 18:47:13

23 DE NOVIEMBRE DE 2015,9:19:55

PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA

65612015

CIVIL
PRIMERA INSTANCIA

1
PRINCIPAL
CUMPLIMIENTO DE PREVE CION

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

':':;\j~ ::.) -:¡"'.
h. ~ ~_:..,\-. i.",

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPClON:
CTRL. INTERNO DE LA

.io;PROMOCION:
re ;;1;:--,.,
NOT~~Y D9~S:
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.Notifíquese. ;
•••
I

Acuerda y firma el Juez Segundo Civil' de Primera Instancia de. '

Cuantía Mayor del Distrito Judicial de <¡"oluca,Estado de México,
Maestro en Derecho Antonio Flores Ángeles, que actúa en forma

Toluca, Estado de México, noviembre veintitrés, de dos mil quince,
el Segundo Secretario da cuenta al Juez con un escritoA!'h una foja
signado por present~ en oficialía
de partes de este juzgado a I?s dieciocho horas corifuarenta y siete
minutos del veinte de los orrientes, registrad~on la promoción

9343/2 15, al que ammp a"" ,ob« """10n,,,,.

Ir "
. ,4'

Toluca, Est do de Méxíc , noviembrele nti és, de dos mil quince.

Agréguese a sus autos el esc" o dluenta, visto su pedimento, con
fundamento en el artículo lo 11 del Código' de pidtedimientos
Civiles, se tiene por exhibido el ~Xexoque a~ompañaál de"cuenta.'J" . .," :,' .. ':

," .~'

Asi, seseñalan las ocho horas~'on cuarentay cinco minúto~ delyes
de diCiembre de dos mil q,~'nce, para que tenga vepficatlvo la

r.e.c,epJiónde la confesión a Ji. 90 de ",',
~! f t' .

Tú!ne~se los autos a la no.$ífcadora, para que cite al absolvente, a ,
fin!de' que comparezca de~i amente identificado la fecha señalado,
aperJibíéndolo que de h,te rlo sin justa causa, se le tendrá por
co~f¿sode las posiciones£ e sean c;alíficadasde legales.

plC~dase al resguardo Al sobre cerr~do.
~. ':o<i

En términos del articulo!!. 34 del Código de ProcedimientosCiviles,
no ha lugar a tener por ~u plída la prevención que se le decretó en
torno ala testimonial 0ie ida, porque no exhibe el interrogatorio al
tenor del cual se debió ~ ahogar, ni la copia del mismo para correr

traslado a su contraparte:,
l!1fJ
~~

Con base en lo anterior y}en el apercibimiento decretado en el auto
del trece de los corrientes~se inadmite la testimonial ofrecida.

'í

•
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legal ¡con Segundo Secretario de
Robelto utiérrez 511 .- erdos, Maestro en Derecho José.I ~va, que aut riza y da fe, Doy fe. .

I a~
I

"", ',. I
"

....•..." >-,'"' •.., ~-~ ..',' ~I
~""",.",;.'.:.'~ ./ 1""
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1
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procedimiento.

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
TOLUCA, MÉXICO
PRESENTE . ,r-'

personali~ad que tengo
debidamente reconocida, ante usted expongo: /

. Que por medio del presente e SOli~'tode su Señoría se
regularice el auto de fecha 13 de noviembre de 2015, publicado e,l~féJía17 ismo mes
y año, en lo que respecta al pronunciamiento de las pruebas dl).tmctory por las ' uientes
razones: ;" 'A),- Si bien es cierto que el aU)$que admite prueb no es

. recurrible, lo cierto también es que al ofrecer las probá.pzas, estas deben d reunir

.-¡ determinados lineamientos y requisitos establecidos por J~~ley, tal y como lo p vén los
r:'" artículos 1.134, 1.135, 1.136, 1.137, 1.138, 1.250",'.257 Y 1.258 deJ: digo de

Procedimientos Civiles vigentes para el Estado de !~exico, .10 que en la pecie no
aconteceen el auto antes citado, por los siguientes meflvos:JII< '.

. /j,IJ
~,. 1.- La prueba ofrecida P0~'el actor marcada con I número 2,

dl~"'.'.H~'~.Qi.biÓ'c.oPiacertificadá del mismo, cua~b de au!•.os se aprecia q e no obra tal
c . 'aciQ,ncenautos, lo que en un momento damome deja en estado de ndefensión al
n~~.:.:;.nghdárme,respectode tal certificación. J!: .
• ,~:. ;. , ' , . !1lr .
i;~i)¿::'.,':Y'l 2,- En lo que respttifta a la prueba marca~a c ,~ el número 4,
respeeto;a la documental consistente en el ,6,nClodirigido a la Subdlre Ion de Catastro
~~i9,~f,_.del e~cri~o de demanda de ml.~contraparte ni de autos ~ aprecia de la
eXlstéhClatcte'hecho¡alguno que se refiera aria clave catastral que dice I contraparte en
.••~"f::'" ;'.~." ' ~.s.1£~~~rM;depruebas, esto con la finalidá:dde que el suscrito me hu iera pronunciado
respeCi:tfcfetal clav~ catastral, lo que me~eja en estado de indefensió , pero más aún no
relaciona .dicha'¡pr~eba con ningún he~b de su demanda, tal y c mo lo prevén los
artículos 1.250, 1.257 Y 1.258 del Códig&:'ProcesalCivil vigentes para e Estadode'México.

. ~(' ',:l!' .
"I.A' 3,- La prueQ~~marcada con el numeral 5 del escrito de pruebas

.JJA del actor, esta probanza no fue ~xhibi~~ por el actor ni en su escrito dEtdemanda ni es su
, escrito de ofrecimiento de pruebas, .~br lo tanto no se debe tener por admitida dicha

probanza. . . ~r .
Razones ~das estas por las que solicito se regularice el

${
Por lo exp~esto;
A USTED~. JUEZ PIDO:

J
~'?j:
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FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO: .

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA

~ROM0F.IQN: ",
;(OTA$1P.OCS: .:

PROMO~ENTES:

:.\1..~..,.~.
:\i7i:::.-.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

23 DE NOVIEMBRE DE 2015.13:49:30

PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA

656/2015

CIVIL
PRIMERA INSTANCIA

2
PRINCIPAL . ;

OBJETA PRUEBAS fe!
23 DE NOVIEMBRE DEL 2015 - 13:4'l~48a
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UNICO.- Acordárde conformidadlo SOli~itado~

TOLUCA, MÉXICO; AL OlA DE SU PRESE

I,

.¡;

••
l'

?(
n O fl .ij" '7 ..'__ VI J.



•

,
;.

., ",,:
.- ~>:-, , '

I

I
!!
,¥

I¡
¡,

I
I

I
I
!

,,'
i

I
I
i
!
¡
I
I
I
I
t
!

\
I¡

I
I
I
I
I
I

-J

,
,i S'ee,.\el-l _'. .~

ee 5 m:::

"

'~.~GlAOO:
TOtue

!, ~~:!'Nn •.

'Iol,



"

• 12- '
A'~G;/~~.

•

,, '

de dos mil

•

s 1.1252, 1.253,1.254 Y 2.100
la

Tolu
quince.

Toluca, Estado de México, noviembre veinticuatro, de dos mil
quince, el Segundo Secretario da cuenta al Juez con un escrito en
dos fojas signado por ' presentado en .ofitiaÜa,"de partes de este juzgado a las trece horas Con cuare.r;¡,t:rtysi
minutos, del veintitrés de los corri~ntes, regist~a{o .. ;
promocl n 9363/2015. conste.~í~"" ,"

'c

Agréguese a sus autos el escr' de cue;, visto su pedimento, con
fundamento en los artícu os 1.134 y 1.. del Código Procesal Civil,

"
se tienen por hechas sus manife" ci(:mes, en torno a los

. ¡/í'1" ",,", ,'o ,.,

documentos que el actor ofreció y qud:,no e'xhibió.
.• -.-.,,_ . );,'7.1 •
I\JIJ!~ " ..,

~~~~rma que, en alcance al auto i. do el tr~ce de noviembre de
~.. ~.,~~':'~i1 quince, en relación a la p,ll ba marcada como dos y cinco,

'( • ' 1\'

~;t,(f.~~e{ilcuerda lo siguiente: .1°..

• .:.o'~:'./.'~ '1 i .fJt..,,: •
u.!:\M t . ~.

~;;i.:.,.1.JEn términos de los artícul0f, .1252, 1.253, 1.254 Y2.100 del
,.~úiZcL'iC~di90 Procesal Ci~.il,se IilJ'c .n~tar al ac~o~que el documen~o
fClrtl~"'~~ privado que ofreclo, fue,lrx Ibldo en original y no en copia

.. .~ certificada; !~1t
., !W~

.~ ~I:,
2'; Con apoyo en los num,:~.',,'.¡'al

\;¡~ ~del Código en cita, se¡na mite la documental relativa a
ootifi,adáo de de dovet.'" "al, po",ue 00 fue exhibida.

. ,¡otlflqese.

$,
Acuerda y firma el Juez S€gundo Civil de Primera Instancia de

1ft:
Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México,

. '~\'i.
Maestro en Derecho Antonio'pAores,Ángeles, que actúa en forma
legal con Segundo Secretario'~e Acuerdos, Maestro en Derecho Jos'
Robert Gutiérrez Silva, que áutoriza y da fe. Doy fe.

o ' •

,

l
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Certificación otorgada el

para los efectos legales que

El Segundo Secretario de Acuerdos, de con lo dispuesto

por el artículo 1.152 del Código de Proc ¡mientas Ciy,tl~, certifica que
. ~.

el plazo de cinco días concedido al per" o designadoh~br la parte actora,
;¡Y'

para aceptar y protestar el cargo conferido;,~dó el dieciocho de

noviembre de dos mil quince y fen ció el veinticd'¿itrodel mismo mes.~1P~
..&~l7i.f;'~.Vde nOJ{Je

,.;i¡
ya lugar. 'íS fe.

.~¡'"

. i¡~~l
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I

en mi carácter de perito en materia
r la parte actora en el expediente citado
ir notificaciones, los estrados de este H.

ci patrono de mi designante. Ante Usted

,. Cn.i0tf;)
PARA JUZGADOS DEL FUERO COMUN y TRIBUNALES FEDERALES ERICIALES EN MATERIA DE:

ARQUITECTURA, ING. CIVIL, TOPOGRAFrA, DAÑOS EN CONSTRUC ÓN, AVALUOS, GRAFOSCOP{A,
DACTILOSCOPIA, FOTOGRAFIA FORENSE, FONOMETRfA, EDICiÓN DE VIO, HECHOS DE TRANSITO TERRESTRE Y

CRIMINALlSTICA.

o lJ~e ITECTU y AGRIMENSURA; design~~b
--al'rubro citado; ofreciendo como domicilio parifre
.' lt'! ilUzgiíiábcyto el que haya proporcionado el a5.og
~,~J, r;spet~Qsamente comparezco para exponer: 1I¡'
:t.,_rRf'.'" ~,

Que una vez enterado de la designación d~qu fui objeto en este juicio, y con fundamento en .
los artículos Art. 1.304 al 1.309, del Código de Pr cedimientos Civiles Vigente en el Estado, Por
medio de este ocurso, declaro expresamen,~ mi ceptación al cargo que me ha sido conferido
protestando su fiel y leal cumplimiento. fA: .
Manifestando bajo protesta de deCir¡,iterd~d' que conozco los puntos. cuestionados y
pormenores relativos a la probanza de qÜ~ se t ata, teniendo la capacidad suficiente; inclusive
para dictaminar con objetividad, prontit*f1, pro idad y profesionalismo, sobre el particular y
contar cOn tnás de veinte años de ex~i:i.encia en las materias que reza el membrete de esta
hoja. Tener[como lugar de nacimiento laié,iudadde México, D. F., de estado civil casado, con 60
años de ~dád y ejercer la actividad de p~Jto postulante.

, I ,w¡,
Exhibieñd~ en este momento, copia,f~e mí credencial de perito en materia. de grafoscopia,
caligrafia y'documentoscopia, expedida;por el lns . Grafoscopia y Ciencias
de la Ciudad .e Méxi n número d,W'Registro, , Y copia de mi Cedula
Profesion~I. e~pedida p,¡,~rla Dirección "rofesiones, dependiente de
la Secretana de CI n Publica, en}techa .

~'

Por lo anteriormente expuesto y fundad¿, a usted C. JUEZ atentamente pido:
ti

• }ú!..
UNICO: Tener por aceptado mi nomb(amiento, y por hechas las manifestaciones efectuadas
con antelación para que surtan sus efeStos legales.<,o,
. &,

~~:~
PROTE~TO LO NECESARIO."

..¡'" .••-.,.J.~ 4<

Toluca, Méi .co, Noviembre de 20~5...~ :;", ~
A T'., T A M E ir E: t
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promoción

ti
1$

Z ~.
~

uez

, '

~,.•'

"-;~f~:.,
/?~.: Toluca, 'Esta de MéxiCo, r; vei ticinco, de dos mil quince.

"~!J-'j' Agréguese a sus autos el ~scritoIc enta, vi~to su pedimento, con
,:..'~:-';,,,.ft¡ridamento en el artículol. ~9;'.et Código de Procedimientos
"-.'"r -1 ! '!JI'

.,"' . "Civiles, se tiene al por
~, " ¿ .,. i'.

'aceptado y protestado el carló .d por la parte

lira,.] I .
¡E.~ términos del artículo l.~12 I Código ProcesalCivil, se le hace
(sa.ber que deberá exhibir £ di amen, dentro del plazo probatorio,
'::b~jo el apercibimiento qulde o hacerlo, se declarará la deserción

I
~dela prueba al más ente, perj icio del oferente.

"11 '
''f,..~1 '! No fíquese.

Acuerda y firma el JuJ'z Segundo Civil de Primera Instancia de
Cuantía Mayor del DiJtrito Judicial de Toluca, Estado,.de México,
Maestro en Derecho ¡ttonío Flores Ángeles, que actúa en forma
legal con Segundo Sea¡etario de Acuerdos, Maestroen DerechoJosé
Roberto G 'tiérrez silvl~ que autoriza yda fe. Doy fe., i'
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••.</,<".,.:~.•.-.rtJt. NUr!FlCAC10:-l.- bU """'''''' .....~c.<., J-d, •...~
o ~...,..~~<..:,_'>tÍoras,'tlel día"'e' .•.•.~oetmes dt """''''-,~\,-, del añOOU~

~ -,;>,~ .••, el suscrito Notificador deÚ&i~aqo ..&i a S-" ~ >-""-... u.

'"m''' 1""""" d~l)imim"dici.l '" ~,,~,- - •N(JflFIQUE'
, ~-,~-~-~" C\>.:> ?\'= , de fecba-.""" _" T_ • ,-. > .q.,••.~ '" , por

Medio de lista y boletín .iudic~a~núm~¡:-o~":}- , de esta m;sma
fecha, de conformidad con lo estable' o porlel Artículo ,,'<;'ll.el Código de
""';;prliniip.ntos Civiles ' en', el EstadO de Méllict,, • _ • __ ; _' _ •• _DOY FE.•• - • - -,•• ,



El segundo secretario del Juzgado Segund
en derecho José Roberto Gutiérrez Silva

,~ , ,. r.,.-
f•~
•
,.

l'.:'o ~

,
i.
r

El. plazo de cinco días concedi os al perito :~mbrado por la
demandada, para que acepte y roteste el ca .190 conferido, inicio
del veintiséis de noviemhre al uno . . e de' dos mil quince,
lo que se certifica para los efectos legales cfducen '. Doy fe.
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A "nto:Aceptación de cargo
I

Tatuca, México, a 27 de noviembre d 2015

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIME INS
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO.

ingenie'f;o civil con édula Profesional
númer .~~xpedida por la Dirección dfprofesiones la Secretaría de
Educacion ulica con registro de especialista¡rn Valuación I obiliaria, así como
liie,t!!?,en aterias de Topografía, Identidad deJjrimuebles,etc, e~petuosamente por
~~\~Cs>~duc~O,comparezco ante usted para ['anifestar: ,
~~:, 'f,'$;1reste conducto doy cumplimiento ~rcargo que co períto mec~nfiere law~rteDEM",AN,'DADA, por.lo que vengo a a~.Ptary protestar el fi~1cumplimiento del
:p¡r.go.g.E1'pElptoen matena de AGRIMEN .,oRA Y ARQ CTURA; baJOprotesta
':de decir verdad, debo indicar que desdo el año a la fecha he venído
:dedi.cánd.o.rileal ejercicio profesional corJo perito, es clal a 'Ias que se derivan
:delé!lngehi~ría Civil, como lo son: Topagrafía, Valuació Inmabiliaria, Identidad de
Iriiriúel:5leS'~etc. con el consigufente cúfi1ulo de experi ncias y conocimientos que
me pehnite~ visualizar con mejor clari4t:idla problemá lca en las materias aludidas
:y rrie'perrt]i!e la posibilidad de intervihir de ~na ma r~ precisa en las presentes
diligenCias:.He de resaltar que me {ometere al es dio. sobre los puntos que a
Derecho correspanda en el present~idictamen y qu desempeñaré el cometida de
mis. funciones con pro.ntitud y b~o los. principi ,s de. objetividad, probidad y
profesionalismo, exhibiendo el resulada del mism dentro.deliapso de tiempo que
se me otorgue; finalmente considerp que poseo pacidad suficiente para emitir el
dictamen sobre el particular. ~"

Por mis generales manifie~a ser originar" y vecino de Toluca, Estado de
México, tengo sesenta y. nueve a(¡iosde edad, i estado civil es casado, tengo el
Título.de Ingeniero Civil y Especi/¡,sta en Valua ..ión Inmobiliaria. '
, Par la anteriormente e~uesto, a Usted C. Juez del conocimiento,
atentamente pido: •

UNICO.-. Tenerme por presenta~.aen tiempo y forma aceptando el carga de perito
en materia de AGRIMENSUR1 y ARQUITECTURA que me confiere la parte
DEMANDADA en el presente jui~io.

Anexo copia simple de mitCédula Profesional, con la cual acredito mi carácter
y calidad profesional. ~,

Protesto la necesario. ~
>,l

~i
~;t

A ~:E N T A M E Nl/E.
I~, -
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FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
ri'ROMOCION:
r!";lTAS y DOCS:

PROMOVENTES: ,

GOBIER1"O DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

27 DE NOVIEMBRE DE 2015 • 9:48:3

PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO CIVIL D

656/2015

CIVIL
PRIMERA INSTANCIA

1
PRINCIPAL
PROTESTA CARGO

27 DE.NOVIEMBRE DEL 2015.09:47:19

952812015

.¥t- f;;(
000081

27/11/201509:48 a.m.
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Toluca, Estadode México, noviembre veintisiete, de dos mil quince,
el SegundoSecretario da cuenta al Juez:con un escrito en una foja
signado por el presentado en oficialía de, , :t")'partes de este juzgado a las nu ve horas con cUéirel')'. y siete
minutos, registrado con la pro ción 9528/2015, an~' ndo copia
simpl~ de i entificacion. Conste /,

/

ll. . ,

, ~\:'"
..

AMA

1,,'
" .

Toluca, Estado e México, n iembre ;f[~te, de dos mil quincé.
" " ,

Con el escrito de cuenta' y anexos,;;~"ti 'e p<.>rpresentado al
ingeniero civil vi to su pedimento, con

.,,"'fundamento en el artículo 1.309 i~1 Có Igo d~' Procedimientos
;,' Civiles, por se tiene poraceptado/prote tado encargo de perito,

ofr~fi~B~porla parte demandada." ,

.}~' .' I
,.Defijen'l:lo emitir su dlctamen;~(Jentro del plazo de deshago de
pn,!~~al con apoyo en el numt~al 1.3 1 del Código ProcesalCivil,
se-'le:~~~lJerCibeque de no i~cerlO e declara la preclusión del
d.!'lrec~oy no habrá lugar al r.l1lmbra ¡entode otro perito.~.' 1:

" ,,'-~
. ~¿'

j'
, '"<i ';~otifíq ese.

Acuerda y firma el Juez':egunclo Civil de Primera Instancia de
Cuantía Mayor del Distrt JudíJial de Toluca, Estado de México,
Maestro en Derecho Antinio Fldres Ángeles, que actúa en forma
legal con Segundo Secre&rio de ~cuerdos, Maestro en DerechoJosé
RobertoGuti' ez Silva, ~ue autoriza y da fe. Doy fe.
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~
. - ~'rv;>.,.., ....-vl:: NOnFIC;l\.ClOi~.-bn ••••...., ,,-,, <c.> 4"- 1- •.....~ •• ~

eL-'-", ¡,,-c-~,,::>.tmas,del díá""'~'~"'(je\ mes ~ ,...,,>"'-..,,<- """-<-:>,., del año UlJ~

~~ .•.....-'- ,el slIscrilb Notificador del JLlzgado 'S.~:,.,,~4. ........" ,,,
Pril11era Instan~a de-!DiS1nlo Judi6ialde =" ","''''' ~) """"'f'''''-" TI FIQUE

~ ...::t. ", __ ..,...).,.-~ ••••. ", ').~ ~ ""t'- •••'-l. ..•.•.•••.•:~"'Q.,.
c.,.'S) ">r~ . dú techa > _ ~:=. ~ ....- , ....).....'C'<..! a ""- c.. ••••.~ , por

[\h\;t.' eL lisia y h,klín judicial número :::,."'- s' , de esta misma
kdl,l. d" conl¡'I'mid'ld con lo establecido por el ¡\ culo t,,~<del Código de
Pr[>{"p¡hmit'I1I,)S Civiles en Estado de MéxiC(.

___ ...,.. _ • _ _____ _- - - - - DO FE.• - ••••••._________ l.
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Toluca, México, diciembre dos, de dos mil quince, presente en el
local de este juzgado quien se id~rrl:T(ica
con cédula profesiona'-' expedi a ~ su faYilr'por la
Secretaria de EducaciónPública, misma q e se tiene a ,li/fvista y se

.;fi¡~devuelve a su presentante, quien manif.esta que e~/¡¡notivode su
comparecencia es con la finalidad de r ibir oficio ?>f's9; lo que en
este acto se le hace entrega, firmand por su reiOi~ pre ectura
de conformidad, para debida constanca legal. D~Wííj
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ito a favor de
con lave ~tastral

México ,'.'/;':¿! .
'.

• Si el inmueble

"2015. Año del Bicentenano Luctuoso de José María Morelos y
Pavón"

AMA

Oficio: 2.'5 "f
Asunto: se solicita informe.
Toluca, Estado de México, noviembre 26, de 2015. ¡,¡,
Subdirección de catastro del ~unicipio de To c/~

~",Estado de México., ,1
:1:<) .. .. 1
~;'cumplimiento a lo ordenado en autl dictado el trece de
~~Viembre, de dos mil quince, en IO~~autos del xpediente

t.f~~~/2015,relativo al proceso orditJiO Civil, pro ovieJo por
<;;¡ en cont ' de.#.~ J
,"solicito a usted se sirva ordenar a q¡,ien correspon informe lo

,j~;~~r¡,uie'rit e:
-'"!" >.ilh~
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- - VOLUMEN ORDINARIO NUMER

- - FOLIO NÚMERO:

- - EN LAQUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉX

DENOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
~~~ . ..
':;~¥O,MAESTRO EN DEREC - - - O

~~UCO NÚMER~EL ESTADO DE ~Iy DE - PATRIMONIO INMUEBLE
F~~ERAL, CON RESIDENQA EN TOLUCA, ESTA _~ E MÉXIC / HAGO CONSTAR: _,~- .
--:j:L PODER GENERAL PARA PLEITOSI COBRAN S, QUE OTORGA EL SEÑOR

N LO SUCESIV@.;'LA PARTE PODERDANTE", A FAVOR DE
f",' ., .'. . :~?:.~

LOS' SEÑORES LICENCIADOS
~~,.: . :¡;;~

PARA QUE LO EJERZAN CONJUNTA Í#G SEPARADA 'ENTE, EN LO SUCESIVO "LA
PARTE APODERADA" DE CONFORMIDAl'$CON LA SIGU NTE: _

.' , ,u
~ J!il.-------------~------------------ PROTESj_'A DE LEY ----- ------- _
, , '.
I •. .

PARA LOS :EFECTOS DE LAS DEC~RACIONES QU EL COMPARECIENTE HARÁ Y
I ~

JUSTIFICARA EN ESTE ACTO, PROCEfiHA PROTESTARL- PARA QUE SE CONDUZCA CON~ H
VERDAD, ui APERCIBÍ DE LAS PEN15 EN QUE INCURREN QUIEN DECLARA FALSAMENTE

ANTE UN; FEDATARIO PUBLICO1 LO ENTERÉ DEL CONTENIDO, ALCANCES Y

CONSECUENCIAS LEGALES DE LO~.ARTÍCULOS 79 SETENTA y. NUEVE, FRACCIÓN VIII
. ~ .

OCHO ROMANO Y 160 CIENTO SE~NTA DE LA LEY DEL NOTARIADO, y DE APLICACION ~,I

SUPLETORIA LOS ARTÍCULOS 1li103 UNO PUNTO CIENTO TRES DEL CÓDIGO DE
i ,

PROCEDIMIENTOS CIVILES, 156 GIENTO CINCUENTA y SEIS FRACCION PRIMERA y 157

CIENTO CINCUENTA Y SIETE DEL!ÓDIGO PENAL, TODOS ELLOS VIGENTES EN EL ESTADO
, st;

DE MEXICO, AT,ENTO A LO ANTE~OR y HA.BIENDO PROTESTADO DECIR LA VERDAD, LO
HACEEN LOS TERMINOS SIGUIENIES: -------- _

~--------------------------------------- DIE C LAR A C ION ------------------- _
¡;>,

- - ÚNICA.- DECLARA"LA PARTg PODERDANTE", QUE ES SU VOLUNTAD OTORGAR EL
:~ ~.

PODER MENCIONADO EN EL PROE'~IO DE ESTE INSTRUMENTO Y QUE SE SUJETARAA LAS
f' lSIGUI ENTES: ---- ---- -- -- ---- --- -- -----"~c-------------- ,< _~. ~

--------------------------------------- C L Á U S U LAS. --------------:-~-----~----------------"----------
"

- - PRIMERA.- EL SEÑOR TORGA Y CONFIERE A FAVOR DE
~
••

"'-'"

. .;'
. ", ,¡, ..
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LOS SEÑORES LICENCIADOS ,

UN PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZA PARA QUE LO EJERZAN

CONJUNTA O SEPARADAMENTE, CON lA AMPLITUD QUE SE REFIERE EL pRIMER
. ..;.;~•..•

PÁRRAFO DEL ARTICULO 7.771 SIETE PUNTO SETE ENTOS SETENTA Y/UNO DEL
....:w

CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO DE SUS CORRE14'Í1VOS DE LOS
;,?ORDENAMIENTOS VIGENTES EN LOS LUGARES EN ONDE SE EJERGFTE EL PRESENTE

MANDATO,-------------------- ~~-----,-----------------

- - DE MANERA ENUNCIATIVA, PERO NO UMITATIV , "LA PARTE AioDERADA" PODRÁ: __
. . ~.

1.- INtERPONER Y DESISTIRSE DE TO A CLASE" PROCEDIMIENTOS,
t ...

Yo'''''LUST''~ ~. 'D~ A"PARO . ; ,,11'1l"" .LY e 1;1. '. 1; ••• • __ .• •..• __ .• ';"':;¡!.._ •• ••• ••••• •• _

1./ II.!. T-RANSIGIR. ---------~------- ~ ':l _
"'é~ t.... .-':,:,; I • .(

III.~'COMPROMETER EN ARBITROS. ---- ," _

IV .~:R~,CIBIR PAGOS. ------- ~!----- ~---
V.- ARTICULAR y ABSOLVER POSICIONES, Ú "fAs D CARÁCTER PERSONAL. _
VI.~ReCUSAR. -----------~-------- --------- 1____ ___ ; _

• -:; .y~, "

VII.-' PRESENTAR DENUNCIAS Y QUEREL!~S E MATERIA PENAL Y PARA,.' " . ..' fii" ,.'
DESÚÚIR~~' ~¡~4ELLAS CUANDO LO ;;i.RMIT LA' LEY, APORTANDO AL

MINI~ERIOYU~UCO LAS PRUEBAS N~<¥ESARIA , INCLUSIVE OTORGANDO EL
PERDON EN CASO~NECESARIO. , _

- - SEGUNDA:! "11: PARTE APODERADA'QUEDA ACULTADA PARA REPRESENTAR~. .
A "LA PARTE PODERDANTE" AN;tE TODA CLASE DE AUTORIDADES Y

FUNCIONARI~;O:D~ TODA NATURAL.lh, YA SEAN CIVILES, ADMINISTRATIVAS,\ '1t ~ r
JUDICIALES, PENAL:ES, HACENDARIAS, DEL TRABAJO, MILITARES, JUNTAS DE• ~~-". ,'1!I'J.

CONCIUACIÓN y ARBITRAJE, LOC¿tES y 10 FEDERALES PARA EL CUMPUr-lIENTO
,":{'í- .
¡,~i'1 DEL PRESENTE MANDATO. --------7;1'"------------------------------------------ _

->- •.•., ,it.
. - - TERCERA.- EN TERMINOS DE [(0 DISPUESTO POR EL ARTICULO SIETE PUNTO

-\~::;. . .

SETECIENTOS SESENTA Y oCHo,iBEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE. ,. ¡¡a," , _
MEXICO, EL PRESENTE PODER TEN.DRA UNA VIGENCIA DE TRES ANOS, CONTADOS A

. ';.~~
PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTEliíNSTRUMENTO.----------------------------------- c_. Vi;
----------------------------------------- G~~:N E R A LES. ----------------- _

&r~
- - DECLARA EL COMPARECIENTI=, LLAMARSE COMO HA QUEDADO ESCRITO, SER

~.

MEXICANO POR NACIMIENTO E HDO DE PADRES MEXICANOS, ORIGINARIO DE'"
}';i I

LUGAR DONDE NACIO

¡;} ,.-..;, CON DOMICIUO E
.:~~
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'ilf",EXPEDIDA A SU FAVOR POREL INSTITUTO FEDERA ELECTO L;~~~---------------- _
. !f.' .----~--------~~--------------- YO, El NOTARIO CER CO y OY:.tE: _

.. l' "~o
Ai~~~UE EL COMPARECIENTEACREDITA SU IDE IDAD ON,S. CREDENCIAL PARAVOTAR

i~~?OTOGRAFÍA EN ORIGINAL, MISMA QUE A Q~ DA.oJ:'? ESCRITA E,N EL APARTADO

D~.GENERALES y DE LA CUAL AGREGO UNA C P)Á CEIJ]I CADA AL APENDICE DE ESTE
.', j-g > .
INs.TRUMENTO, BAJO LA LETRA "A". -------------- ;~~"- _

B),- QUE A MI JUICIO EL COMPARECIENTETIENE CAP~~ D iEGAL-------------------- _

~~;=o~O~:~EiQ()--E~V~~__A~TA_~L_CO_7__~!_E"_~_',;"'I~':':_~:__EL l.

-D),~ QUE SE LE EXPLICO EL VALOR Y CONSECUEN&fu; L GALES DE SU CONTENIDO, _

E). AVISO DE PRIVACIDAD.- QUE EL COMPA~~IE E MANIFIESTA QUE EN TÉRMINOS
• -,. ~i

DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 8 OCH@; 15 Q INCE y 17 DIECISIETE DE LA LEY¡¡;,,,, .
FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSOrjí:ES EN OSESIÓN DE LOS PARTICUlARES

~\,

Y 11 ON~E Y,12 DOCE DE SU REGLAMENT~T'QUE CO CE EL AVISO DE PRIVACIDAD

INTEGRAL ~A ?UE SE REFIE,RE LA ~ENC&?NADA LEY, MISMO Q~E SE ENC~ENTRA

EXHIBIDO" EN lAS DIVERSAS AREAS PUBLIaAS EN LAS OFICINAS DE ESTA NOTARIA Y SE

ENCUENTRAA SU DISPOSICIÓN PARA SER,tbNSULTADO EN CUALQUIER MOMENTO EN LA
$.."",

PÁGINA WEB www.notaria6mex.com. PQR LO QUE CON LA' FIRMA DEL PRESENTE

INSTRUMENTO EL COMPARECIENTE MANT:tESTA SU CONSENTIMIENTO EXPRESOCON ELt-,
l~;;TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES.------- _

'?¡;}'~.
F).- QUE EL COMPARECIENTE ME MANIF[ESTA SU CONFORMIDAD CON EL TEXTO LEÍDO,

, l;.
MEDIANTE LA IMPRESION DE SU FIRMA, MTIFICANDO LO ESCRITO E IMPRIME LA HUELLAr . .
DACTILAR DE SU DEDO ÍNDICE DERECH"OEL DÍA DE LA FECHA DE SU OTORGAt.lIENTO.-

~~
AUTORIZANDO DEFINmVAMENTE ESTE INSTRUMENTO.- DOY FE. -- _

AMADO VÁZQUEZ lARA.- RUBRIc!~- HUELLA DACTILAR.- M. EN 0.-'
;:

L.- RUBR,ICA.- EL SELLO DE AUTORIZAR.-----------------
~. L

, 'x' - IJ--------.-------.-- ARTICULO SIETE PUNTO SETECIENTOS.5ETENTA y UNO. _
)rl ~

"EN TODOS LOS PODERES GENERALES ~ARA PLEITOS Y COBRANZAS BA::>,ARÁ QUE SE
r.'. ~

DIGA QUE SE OTORGA CON TODAS U\S F~CULTAOES GENE~LES Y LAS ESPECIALESQUE
" 'i::,;; ~

REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL CONFq~ME A LA LEY~ARA QUE SE ENTIENDAN
',' l'

PUNTO

\DO DE

ADOS A

;ENTAR

DES Y

ECISÉIS

'A ANA

~ICIPIO

PARA

)0 Al

IDO El

AL. .

O, SER

'OLUCA,

lTIVAS,

rAS DE

UENTO '}..I,,-:

)DRÁ: --

ARCÍA,

IERZAN

PRIMER

NO DEL

DE LOS

ESENTE

ENTOS, 'p'

http://www.notaria6mex.com.
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CONFERIDAS SIN UMITAOÓN ALGUNA. -------------------------------~cl------------------- _
. / ,

EN LOS PODERES GENERALES PARA ADMINISTRAR BIENES BA . ARA EXPRESAR QUE SE;>"'"

DAN CON ESE CARÁCTER PAPA QUE LOS APODERADOS NGAN TODA CLASffi,Yl~~
'.rFACULTADES ADMINISTRATIVAS, -- -------------------------________ ---"--------------------J¡!P--------

. .~
EN LOS PODERES GENERALES PARA EJERCERACTOS DE D MINIO, BASTA~}~'6E SE DEN

CON ESE CARÁCTER PARA QUE LOS APODERADOS TE~ N TODAS LAS ff:4:~~LTADES DE
- .$

DUENO, TANTO EN LO RELATIVO A LOS BIENES CO PARA HACER\i"TODA CLASE DE
.@

,!Ir ,GESTIONES A FIN DE DEFENDERLOS.--------------------- ---------------if;T-------------,--------
CUANDO SE QUISIEREN UMIT AR, EN LOS TRES ANT6S.'rMENCIONADOS, LAS

,.-".-( "

FACULTADES DE LOS APODERADOS SE CONSIGNA LAS LIMrr~'; S O LOS PODERES
' , .' 1/,1-' SERÁN'SSPECIALES.------------------- __cL______________ -----------ii:~••------ _

y O LOSNOTfRIOS INSERTARAN ESTEARTÍCULO EN L S T~1:'NIOS E LOS PODERESQUE

SE OTQRGUENn. -- ------------,------------------- --_____ ----------tl-----"-- _
ESP..RtMER TESTIMONIO QUE SE SACA DE SU O, ,:~1NAL. SE EXPIDE PARA LOS
SEÑ,o.8,l:;$.liCENCIADOS

; ••. ,.... .- r

QU~¡;~~~'éfrERZAN CONJUNTA O SEPARADA -'/¡¡E.- COM .~APODERADOS._ VA EN

DOS'FOJAS ÚTILES DEBIDAMENTE COTEJADAS y~kORREG DAS.- DOY FE.- TOLUCA,
" ~~~'

ESTADO DE MEXICO, EL DIA VEINTICINCO 9~"NOVIE BRE DEL AÑO DOS MIL
QUINCE. -------~'--~------------------------- c ~~---________ _ _

i ,~? '. \~\',:!\ $"",., ;W:' !i;.>~: '1}.- '!J:., '/"0,~ "",", '''-«,' ',,''> , ~~ "~,,"-:~ . :1Yl.; 1f~~...",'~ ~ ,'(>j L1.,

.-tI :~l\~. IiP~¡f.~ 1'(u' "~~ t:) \t. l\.,''¡:,',~¡'? ílJ ~,~~:.' /,\;,'{."'e j,":i,~~;~~.~ ~ ~ ¡Ji \~ ,,~~ 1'1., ••.
. , .~ .:~ • ~ -- ,ts~;' -r;.\.>J'. _,'"'< ~',~;,~,

;;., '.'.~ . !l"'.' <:-")"1,,',,, "~Sl-\.,;¿;;.
~~>';~!;\~~f M. EN D. ERICK BENJ~.M,;IN SAN J!~~~\"
.. "'~\ {4 i
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"EL SEGUNDO SECRETARiO DE ACUERDOS, DEL JUZGADO
i-

SEGUNDO CIVIL DE I'Ij:rMERA INSTANClr DEL DISTRITO

JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, /
• i;. . /

fCERTIFlCA ;'
. !

QUE LAS PRESENTEcS COPIAS FOTOST ATIfAS, CONST ANTE~ DE

SEIS FOJAS ÚTILES, SON FIEL REPROJ:!UCClÓ . DEL PRIMEH.

TESTiMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLl :i\ 68,2. I ,RELATIVA AL

;e

1, - ,

. .
~.

,, ..
)

..'..;

""

RO EN DERECHO

CEETIFICACI()N

\
\

"

)RDENADO EN LA

DE 1 FECHA, POR LA

I,{,'o
DADA A LOS 'mES D1AS DE DICIEMBRE DE,l; OS MIL QUINCE, P.<\RA

i1'
LOS EFECTOS LECA LES A OUE HAYA LUCA,K DOY 1'1:.- ',Ji':

~'.,
\~'¡¡¡-

.ff.
:;¡¡;
,1<":£
.~;

OBSEQUIADA EN CUMPUi\HENTO 1

DEVOLUCIÓN I,EALIZADA EN LA MISlv A.

¡\UDIENCTA CELEBRADA EL DÍA

PODER GENERAL OTORGADO AN), LA F, DEL NOTARlO
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PLIEGO DE POSICIONES QUE DEBERA ABSOLVER El SR.'-'
~ TRAMITADO EN EL EXPEDIENTy"56/15, EN El
~JUZGADO_ SEGUNDO_CIVIL DEIS LUCA, , EL OlA
QUE PARA TAL EFECTOSENALESU SENORIA.

FORMULAR NUEVAS

/
11QUE El PREDIO QUE OCUPA llEN

',..

- .POSICIONES.

".-

PREVIA PROTESTA DE LEY, LA ABSOLVENTE DIRA, SI ES CIERTO
.<j.;¡«t'" •COMO LO ES:,,,,:,

;,;¡,

f!,~'
,fl "
v'#"fJ

2
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¥
Audiencia confesional

¡

En Toluca, México, siendo las ocho horas con cuarenta y cinco minutos

del tres de diciembre de dos mil quince, fecha señalada paF~ue

tenga verificativo la celebración de la prese '~audiencia, a'J,;¡tel Juez

Segundo Civil de Primera Instancia de uantía Mayor .Iel Distrito

Judicial de Toluca, Maestro en Derecho' tonio Flores Á'eles, quien

actúa en forma legal con Segundo S retario, Maes ;-,0 en Derecho

rJosé.Robyt0 Gutiérrez Silva, que al fin I firma y da f e lo actuado.
~ ¡f' ~;.;\:. . '. .1.

.. \."

. ¥ •• "
",,.";

~~>~J

Se hace constar que.seencuentr presente e, 'cenciado_i

quien se identificcon copia " !ficada"desu ,cédula

profesionalxpedida p la Secr ar,'¡~i:!Éducación Pública, . .
a través de la Dirección General de Prof siora.. ,y exhibe además, el

primer testimonio de la escritu . tivo al poder otorgado ~
ante la fe del el Es ado , éxico.~

~, .. .1 ..~.. ,

,Identificación que se tiene a la'~vista devolver? .al interesado al ¡. .
finalizar la presente audiencia. !' ¡

\é ;~.~t;nsta: la incomparecencia ~.'./' cter: j; ,
. . '1. . .. "~ .,1. ' , :: -., .• ~.••. '

. ]'e .tclara abierta la presente aUdi':/"

Con fundamento en las articulas ., 7.771, 7.772 del Código Civil,

1.í34 Y 1.138 del Código de ~:o Civiles, se' tiene por

~";~On?cidala personería dei lice~~ia en su

cálidad de apoderado legal de en términos del
.lh

primer testimonio de la escrit~Da pú lica 68,238, en donde consta el

poder otorgado ante la fe del ~'otario Público 6 del Estado de México,
.<l."

el Maestro en Derecho ue queda a su

disposición previa toma de raJ~6nque por su recibo exista en autos y

copia cotejada que deje en su~ugar. • '::'"",,;,~ .•.,'..;
~ \:¡

t!
Se procede a extraer del secreto del juzgado, el sobré cerrado que

h ~
dice contiene pliego de posici~,nesque absol~erá

y se procede a su calificación én los términostsiguientes:
o.

..,

...
".1"

•••••~
.-•v

.(>

J..,
1. Se califica la uno; ~

<
2. Se descalifican In dos y tres, por no r,eferirse a hechos propios

del absolvente n"lati'/os a su activ:dad externa.

"._--_._--~._.



,.~.'_~ ._U\\iC¡',t'l.;.~-c.:G. I..:.~.;i ,~; •.¿ld'_ j!i.J ~ •.••.•' ,,1: ..... '.-. ,•.;.I-{ (L~! ..•.._U0,~0 •........;

?mc.edimiEiltos Civiles. •

•
A continuación, se procede a prctestéir d ~ice",C1a¿J

. .
_ en su calidad de apoderado !egal de• •

haciéndole saber bajo prqtesta de decir ven1ad y bajo el apercibimiento
•de la pena en que incline el que comete el delito de falsedad en,
"declaraciones; manifestahdo que SE conduciría con verdad en la
•

diligencia en la que va a )ntervenir y ryrma al margen para constancia

legal.

1. ,
.•. "'l!.""-:._~

.{.,

",
¡

. '\
1
\,

\

\
\

"

inmueble ubi ado en la

\,
de apoderado iegai dei',demandado,

l

Si,

1 :ftl~.. lI'!...•....~
Se procede a formular la posíCi' "Jq~e'fue calificad. \ .

Abs~vente, en su calid

Se procede al desahogo de la prue' a, quien dice tener los sigUientes

generales: llamarse como ha que ado escrito, originario de Toluca,

vecino del mis: o lugar, con domitilio en

atas . el escrito de

'

de demanda; esto ya ue I citadf señor-",-"
ra propietario de un s~perfj:ie aprbximada de ~s

_ metros cuadrados y también I hiz1saber a mi poderdante, J.

sobre la existencia de un instrumento nota.¡¡al que amparaba dicha. .

superficie, por lo tanto, la posesión y ropi~dad del inmueble de ITII

poderdante se ampara por los citado' dntratos exhibidos en la
contestación de demanda. i

r•
Se da por terminq'da la.presente a las n'ueve '~ol-ascon un minuto del día

dE I fecha, firmando .105 que intervinieron DOX fe.

r \
! \1 ,

. \
\.



Inspección Judicial

\~

í; I t¡i'-
1¡;1-,

Identificaciones que se tienen a ,1 vista \\, se devuelven a los

interesados en este acto. f..r~, \

Se declara abierta la presente dilig~ncia.
- ~_:

El titular y el segundo secretario d~:este juzgado, en compañía de los
comparecientes, nos trasladamos ~I domicilio en donde se procederá
al desahogo de esta inspección~;sito en: el, interior de la calle

"

_ • N.;'tCJ>;<PQ;H.,"UIlOoc¡vr)'.

En Toluca, México, siendo las diez horas del tri.de dicie~;>~~;~~f~~:\\,1
mil quince, fecha señalada para que tenga ve Ificativo el desahogo de

•
la inspección admitida al actor, ante el Juez egundo Civil de Primera
Instancia de Cuantía Mayor del Distrito Jud cial d~ Toluca, Mae~~rtten
Derecho Antonio Flores Ángeles, quien ctúa 'en forma¡J~,,~al con
Segundo Secretario, Maestro en Derecho osé Roberto G~,f~rrez Silva,

que al final firma y da fe de lo actuado. '.::1
.:~'Se,ha~e constar que se encuentran p~ ; /#

;,. ".: " .1 '

li;~i
.'..iq¡ .

':"á~.:.-.-~-,
,','o

v,

I

!
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EXPEDIENTE656/2015.
Juicio: Ordina ..
Actor:
Dem.:

n carácter de predio sirviente, una servidumbre de paso en beneficio
del predio contiguo de mi propiedad, mismo que carece de salida a la vía pública,

q:¡

ir,~'.(jf ..'I'.'~ .,. 1

A~unto: Se rinde dictamen.

C, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA I STANCI~/!
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, l'
ESTADO DE MÉXICO,Ift'

',4tf
con,f'dula prof~si nal~""i

Ingeniero Civil, expedida por la Dirección Ge~~Talde Profesi nes,~e'''~~'
la Secretaria de Educación Pú' . con E1s' .' 'ón de Bienes
Inmuebles, con domicilio en la .
~do de México, con númerosiglefónicos
__ Por este conducto y encC?J1trándomede ro del término que me
fuera.j;?p.cedtqo que concluye el día;iJ1.~~hoy, vengo dar cumplimiento al cargo
acep~ad~,~mb perito en materias ¡ge AGRIMENS RA y ARQUITECTURA,
desi!ijíil\p,::v:,porla parte demandada ~Q'el presente J cio, por lo tanto ante usted
expó:n9'9el 'SIguiente: ,.tI .
"Jt~'.'VI'~"''''''"'-''''''''W' .._~"., .'0. -,.•"""-..•• - .••.•~"'_ ..•. ' ". ,""""""" ,.",."" ..""."" .'"',•.¡f('~~'¥'ii'i;.'¡ ;'v;.))",,",O"I"c;;r olA' :'M' I~riN .;.,."o"E' '1'>C~EI¡rA1'!"'1,.~~~i~r?"":.\ih.i'f71.~.¡
:,,~;~)f~,s'¡'~£r~;;-,:)V",,~~~\,,"'¿';:!L.•.¿,fIt"' ;"...jJ;jr;!;':;¡~~l-\':..l"",i~l8~Sli¡"~J.::Mj¡¡¡l&''¡'~

, •..~.~~~.i.~fldOaceptado y pr01íado el cargo nferido como perito en Materia
de AGRIMENSURA y ARQUIT¡J;:tTURA, en el uicio que se desahoga dentro
def:Expedi~nte 656/2015 al c'~)1 fui designad por la parte demandada en las
presentes Diligencias Y toman~ en consideraci n que el suscrito ha sido enterado
de los puntos sobre los que ~fsará la proban . de un'bien
inmueble ubicado físicament~n la población d ' municipio
de Toluca,. Estado ~e M~xicQ~ad~másde tene a.caP~CIa. nece ia par~ dar
contestaclon a cuestlonanos¥elaclonados con la ublcaclon aSIcomo venficaclon de
medidas, colindancias, o~~~ntaciÓny superficie del. inmueble indicado, a
continuación me permito p(~sentar a su honorabilidad la solución del estudio
respectivo, I .
r:l~i~~~f~Cf.'E-:CC~E'DrETÑJi~f{¡¡'E~JI'R'~",.¡'; ,,'. "..., " .'" "","..~~_.¿>....•u"" .•.~_....i__2_;•.,.;."'" ,';" ,', ,1"1", .. ' ti. ",,~'" ',,",'

en la Vía Ordinaria Civil de la Acción
confesaría que le compete~n contra del C. clamándole el
cumplimiento de las siguieó!es:

"'.:'<;
~ &•.••.~l,"'_~T~~' - . -'" ..~~~¡¡~~i\\'tvt'!r_,m,'~fÁl~~£~~~~~ .•.w.l!i~ES,*J;AC'I¡¡QJ!!EjS.¡¡r~'.,..".~l~

.." A).- 'La deélaración]~!3ñ'seníéñCTá&-eJeéutorlada,- en ~I sentido de que se
reconozca judicialmente la';í.existenciade la servidumbre de paso por parte del
demand C. en el terreno ubicado en la

Toluca, Estado de México,

po.

o ,,.

/

B).- La demolición a cargo del demandado de la construcción de manera
dolosa edificio frente a mi inmueble, es decir por el lado sur, la que se ilustra con el
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NO~~A"}i:ll~~S:-;i~:,<' C'o",;';'" ~.. : r ~i~-;~
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INSTANak l'RIMERA INllT.
roJAS: 10,
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO
CONSEJO DE LA JUDICATURA

I

08!l2/20 15 08:41 a.m

07 DE DICIEMBRE DEL

PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO CIVIL

656/2015

CIVIL
PRIMERA INSTANCIA

10
PRINCIPAL
SE RINDE DICTAMEN

'O.;

9794/2015

8 DE DICIEMBRE DE 2015 - 8:41: ~FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:,

CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA

\.; PROM OCIO N:
¿-' •
nOTAS y DOCS:
PROMOVENTES:
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"c 2 tJ/ Exp.656/2015'i. lo/' , , OOG09~

plano correspondiente que anexo al presente, teniendo como causa de pedir el
hecho de que esta construcción me impide la entrada y salida a mi propiedad.

C).- Una vez ejecutoriada la senten<~iade fondo, conminar al demandado
para que se abstenga en el futuro de realifar actos impeditivos de la servidumbre
relacionada con este juicio respecto del p so de peatones y vehículos al predio de
mi propiedad.

~tM~~~~g~~J.f;k~~B~:EE~{UÁ¡2trE9.~-~W:l~~~~~1~~lt~f~~~
h' . '". _,:.... '. 7_ ••••• "-' •••.• ......:..-"0I.""' •••• ~~__ , ..•.. '. _ " .'-' .•....•~ • "..,.,._' __c.~ e••.•••••••.•_._, .••••.•..•.~"'_.~¥--,.•~~~--'."'-"..~
Para ello el perito previo a imponerse de los autos, conocer su contenido, así como
acudir al lugar de los hechos, expondrá en su dictamen y se constituirá físicamente
a los predios de referencia,

\

V 10." Realicé un estudio de la documental que e mef~ ortó del expediente
I:! 656/2015. ",'f,

,il."
20._ Me trasladé al lu mu!:!afémateria de la presente

prueba pericial, sito:

D).- El retiro a cargo del demand o de todo obstáculo entre ellos, IZS b rdas
de tabicón que se encuentran dentro d la servidumbre de paso. >

E)." Una vez que cause ejecut ria la resolución correspondiente,¡!j' ordene
su inscripción den el Instituto de la F nción Re . Toluca.'

F).- El pago de gastos y costas el Juicio ql}t:hora inicia.

,!tI.'! ~...
/'-~

"!.;3?;" Ést~~~o en este lugar' me fue mostr 9~rinmueble'qUe es motivo del
prese.r:Ú~~;'estUdio,inmueble al cual pude verifi ,i,~s condiciones físicas y reales
actu~Jª~.'1realizando el levantamiento topográfi ~feéonauxilio de cinta métrica de
fibra;~~;:;vidrio marca Truper de 30.00 metros Jfí~longitud, haciendo coincidir el
longihí'~tro;.porlos diferentes vientos cardinale ~\'ásimismome auxilié de brújula de
precisión 'marca Brunton Pocket para la verifi~ 'Ión del Norte Magnético, habiendo
obtenido.de ,esta manera en campo la inform~ "ión técnica necesaria que contiene
medidás/ col1ndanciasy orientaciones, lo cu~~me permitió en gabinetecon apoyo
de eC¡Ui¡i6l:;bmputacionalmarca Toshiba y G~;os programas Autocad y Civilcad la '
obtención gráfica del polígono así como del~¡- Q.)1é terreno implicada para de esta
forma tener la posibilidad de realizar el dict¡j1en correspondiente, además de haber

,obtenido un reporte fotográfico' que se ,jfnexa al presente estudio y ortofotos
tomadas del programa Google Earth; conJ conjugación de lo anterior me permite
la posibilidad para intervenir correctlente en el presente juicio y así dar

c--(h contestación de la mejor manera a los c1':'_tiOnariOsimplementados para tal fin.

40._ Además de lo manifestado OOr:1 antelación, el suscrito se fundamenta en
la aplicación de las ciencias exacta-'t; usando el método científico en sus
modalidades: inductivo (demanda), ded~ctivo (estudio de documental y captura de
información), cuantitativo (áreas, longit&'áes)y cualitativo (precisión) que se apoyan
en la observación (visita al inmueBi~), formulación de hipótesis (estudio y
planteamientos), experimentación (m~llición y comparación con documental) Y

t'!í'"
conclusión; además de la experiencia Y'*conocimientosque tengo sobre peritajes en
materia de TOPOGRAFíA, IN9ENI~$IA CIVil, IDENTIFICACiÓN PREDIAl Y
VALUACiÓN DE BIENES INMUEBlES}por más de treinta años. '~~

~3',
50._ Para la elaboración del pre~énte dictamen pericial, con el estudio de la

documental que integra el expediente ~spectivo y con la obtención de información
de campo practicada por el suscrito, m'e encuentro en posibilidad de dar forma al ¿

peritaje solicitado, dando solución a la~finterrogantes planteadas en los siguientes
términos. ~
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\

\ '

1

Pregunta a .- La descripción gráfica

Respuesta.- En la
, Es ado de México, existe un número cor¡,síderable

de predios cuya colindancia lo es p r el viento sur de la referida calle, sin embargo
NO SE DETECTÓ NINGÚN PREDI CON LAS MEDIDAS Y COLlNDAiNCIAS QUE
ESTABLECE LA PRESENTE INT RROGANT J POR EL~éuAL NO ES
POSIBLE PRESENTAR DESCRIP IÓN G . ICA DE ¡SU BICA~fóN,
Se justifica lo anterior con las sigui s ortofotos tOlT1ad dellirograma Google
Earth, en las cuales se aprecia en primer lugar ' ,. Ja_zona de
ubicación y las siguientes en Microlocalización " 'lEíque se
observan los predios existentes,

A..I

- ~;, J ""r'ªw g
Microlocalización de los predios coh frente a la , se observan los
que se ubican hacia el norte de la/'Calle, sin posibilidad de establecer la ubicación
del predio que refiere la presente iríf~rrogante, ~
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Al

Y otro; c;on una
__ Al Poniente.
~¡metros colinda
superficie aproximada de
Para ello tendrá a la vista ontratos que acompañan las partes.

Respuesta.-. Con la información de medidas y colindancias que se proporcionan en
la presente interrogante no es factible / entificar dicho predio. por lo tanto no es
factible realizar descripción gráfica ni ubi ción con las medidas que se establecen.

Pregunta c).- El perito hará un levanta iento topográfico a partir de sus puntos
cardinales, medidas y colindancias, de lo inmuebles descritos en los puntos a y b.

.""i,~Ji

Respuesta.- Por los motivos expuestos en las anteriores respuestas, la pr,é'sente
tampoco es factible de realizar. ¿/,.

~~,

I
1

1
1

1
I

I,
,
l.

--------~------------------_ ••••• !••••••• !
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o£)nj ro')
GRÁFICA NI UBICACiÓN CON LAS MEDIDAS QUE SE ' '. . ,) ,',.

DESCRIPCiÓN
ESTABLECEN.

Tercera.- Derivado de los incisos anteriores, NO ES FACTIBLE REALIZAR
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO ALGUNO.

Respuesta.- El actor presenta un docu
de compraventa celebrado entre el C.

, ,v
C'

d~~YGOII~~I-dar\cias:
'. ..' metros con

Al .. : ~. metros con
Al . ~ metros con
Al ;!"!1 metros con p - "
Con una superficie aproximada d '

- '_~ .' ICon la anterior información NO .:,P$lBLE UBICAR NI VERIFICAR LAS
MEDIDAS~COLlNDANCIAS QUE SE~g:StABLECEN EN DICHO DOCUMENTO,

• n.1'~"¡

TOMANDO EN CUENTA QUE EL INM¡:J,EBLEQUE SE REFIERE NO PRESENTA
r-' NINGÚNA*REFERENCIATÉCNICA Pt(RA UBICARLO.t ¡;'iJ!.!!

,~{'it
2).- El perito ubicará si la

. iene pl~á que haga mención al interior de dicha calle
o SI tiene In enor a CI a a calle. ~; '.

Respuesta.- En la mencion~~a"""'-no existe ninguna placa
que haga mención al interior de di¿!J'a~

. 3).- El erito se constituirá elel inmueble ubicado
"
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.'¡ :

¡
7).- El perito determinará en ba& a lo umeral 4 del presente,

si el contrato que presenta el actor de f:~ pel predio al que
se refiere sus medidas y colindancia"i¡>,corresponden a la~'parte restante de la
totalidad del inmueble, debiendo tom~r en cuenta que el actor en su escrito de
demanda específicamente en el hecl ~or los viel ti' a $.... 'i
que el demandado_tien etros ~ros respectivamente de su contrato
de fecha ' esto al tratar de ubicar en su escrito de demanda
el acceso sobre la calle de su supuesto i~mueble. •

"'J,.,,~

\

Respuesta.- El suscrito analizó el contrato de referencia fechado e~
encontrando que el mismo, fue celebrado entre los -ce,

como vendedor y como
comprador, refiere este documento ue se,trata de un inmueble ubicado en la.

, ' ,

m IplO e
colindancias:

&.1~etros con pro
etros con '\

A metros con
Al ' etros con
Con una superficie aproximada de
El suscrito pudo verificar físicamente las anteriores me
PLENAMENTE CON LAS ÉXISTENTES FíSICAMENTE, LO itt. LE OTORGA
PLENA IDENTIDAD / I

rato Pr"~o de compraventa
, . ,
'~
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Respuesta.- Al realizar la comparativa del predio que pretende el actor con
los predios que se identifican con los documentos aportados por el demandada, SE
ENCUENTRA QUE EL SUPUESTO PREDIODELACTOR INVADE UNA PORCION
D,EL DIO DEMANDADO RESPECTO DEL CONTRATO DE FECH~

, ' EN UNA SUPERF)CIE D~ y TOTALMENTE EL
P D Q S DESCRIBE EN L DOCU S:rENTE EN
CONTRATO ~DE F CHJI: ver
plano que se identifica como Anexo 1 e cual está adjunto al presente estu,dio,

,

Respuesta.- En el bien inmuebletue tiene en posesión la parte demandada,
NO SE APRECIA NINGUN INDICIO O~IGNO DE DIVISiÓN DE PREDIOS.

'("~~ .

12).- Una vez contestadas la¿¡fl"espuestasde la 1 a la 11 del presente
.'<'.1,

cuestionario, el perito determinar' si éljbiep inmueble descrito en el contrato base
de la acción del actor, de fec , coincide y se encuentra dentr
del inmu ble ubicado en la ca ~. . ,

ueel
~2 .
<-jl 't
~~

Respuesta.- El bien inmueble q'(.Jerefiere el actor presenta un documento
consistente en contrato privado de J¡mpraventa celebrado entre el C, Pedro.. ,
Martínez Romero como vendedor y e) c. m
comprador, respecto de un bien inmueple ubicado en el barrio de

En rimera declaración se establece
e es poseedor y

,
8).- El perito determinará la su erficie total que representa el plano exhibido

por el actor, considerando como I señala el predio que dice es propiedad del
demandado y el que dice es propie ad del actor. . '

. R~ta.- La superficie t tal que represen o'exhibido po~
Md~~. &~ Jl7

9).- En consecuencia de lo anterior, el perito determin rá f;¡'sica,:f&ntecual es
la superficie real existente de los predios, que dice c rrespo, ",e al actor y
demandado, .'~ .

1' ..' 'ti

Respues~uperficie del predio que ampara co~to y que exhibe 71

actor es d~ La superficie que ampara el n 'to de fecha c.
~ue exhibe el demandado, es d ,. ,',la superficie que
ampara el contrato ~. -tí.. mbién exhibido por el
demandado es d~ . W ". ' .
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8

13).- El perito hará sus observac nes.

Colindancia sur coincidente con el param

L-:9
./

propietario de un bien inmueble ubicado en la

~~
~GU;.¿f'~"
';.~~t;,.:'.

~ ,~,'::~
r;

colindancias:
Al Norte letros con
Al Sur metros con
Al Oriente metros con
Al Poniente _ etros con .
Con una superficie aproximada de 2.
Con la anterior información NO SIBLE UBICAR NI VERIFICAR LAS
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS QUE SE ESTABLECEN EN DICHO DOCUMENTO,
TOMl\NDO EN CUENTA Ql!E EL INMUEBLE QUE SE REFIERE NO PRESENTA #
NINGUNA REFERENCIA TECNICA I1ARA UBICARLO, CONSECUENTEMENT"tt:~e
NO ES POSIBLE DETERMINARSI E~ BIEN INMUEBLEQUE INVOCA ELAC~~R
SE ENCUENTRE DENTRO O NO DEL PREDIO QUE TIENE EN POSESléit\i' LA
PARTE DEMANDADA EN EL PRESE ' TE JUICIO. 1i,'f'~,:;,'

,jfi..:>tVit~5',t,l'
'" Respuesta.- Adjunto al presente se encuentra plano ~~cal que
(j contiene los polígonos que tiene en posesión el demandado, así !i%l'óo la posibilidad

del polígono del actor que s~señ la n Iíne~ color rojo, .'l que se aprecia,
"INVADEnen una superficie d el predio del demar¡ "do que se descnbe
en e o en o consistente en contrato privado de comprt nta de fech ?S 'e

e invade también el predio del deman~i;' eil una superficie de:
,/

----------_ ...•...." ..'_. ~...••....~
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Lo que me permito comunicar a su honorabilidad, tomando en cuenta que los
~ resultados de las interrogantes que dan forma al peritaje solicitado, se realizaron en
r'~',. función del estudio que el suscrito practicara a la documental de los autos del



.~,

.'~,:.i

',.~.'','
. ',~ ",- ~.

.";'

,.

"

"

'.

'"h
~, ," ;.

l .

.. .,

,~.

",' .

i ;.

~\ "

~','!,; .'

:~.~.~.

.~~.. 1,

d' ," "



• 10
/07 Exp.65612015

presente juicio en adición con la información de campo obtenida en la visita fí~ieaG 1r~ ",

de inspección y levantamiento topográfico. . . v. U (

•

•

•,.

. '~

Perito .
Ing.

AOGrnmr

Por lo antes expuesto, a Usted C. Juez del conocimiento, atentamente solicito:
UNICO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma con el resultado de la prueba
pericial que en materias de Agrimensura y Arquitectura me otorgara la parte
demandada en el presente juicio. ./

A•

...\

•
j

¡
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LEVANTAMIENTO
TOPOGRÁFICO

2131720

4}5680

435830

ANEXO 1
••••

EXP.656/2015

P.P.

•. ~}58fi~

.- P.P..
10.00m 2. 1

oN

10.00m

P.P.

•

435820

E

l.,~.". '.

435800

435800

s

IV

o

, ,)13165..

213168

~

~:

435760

435780

213\7

.~"

,,.
l. ~IP317a.C.~.

L.
1<;.
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Toluca, Estado de México, diciembre ocho, de dos mil quince, el
Segundo Secretario da cuenta al Juez con un escrito en die~~as
signado por . pre entado en ofi~tfíía de
partes común a las diecinueve horas con uarenta y cin O:'minutos,

1-: '
del siete de los corrientes, registrado c la promoción.:794/2015,
anexando un plano. Conste. 11'

Toluca, Estado e México, diciembre ochJi' "e dos mil

. Agréguese a sus autos' el escrito de i1~ta,' vist su ped imento,
fundamento en los artículos 1.31!l y 1.313 del Código de

. iX'..'
Procedimientos Civiles, se tiene por;,~xhibido el dictámen' pericial

~~ri.tófi;Wndado.
"f(~,\. . ,':"'.¡
~ ..r"'~'\i-::.: .

.;;~ .;; ~ Not,'f,' íese.
,~ ("L~ ~:

~~ <,'l' . :.Jr0#.9 . "f
;~.~~cuerd'¡¡y firma el Juez Segu'" o Civil de Primera Instancia de

. ::l€u~rWta Mayor del Distrito Jud !t.'lalde Tolu a, Estado de México,
. ",,';JJ~~tro en Derecho Antonio ¡res Ángele , que actúa en forma

legal con Segundo Secretario ~'Acuerdos, aestro en Derecho José
Roberto:G 'érrez Silva, que alil\.:orizay da f . Doy fe.

-~. . -.~~
~.~ I ."

v'
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'';.. PARA JUZGADOS DEL FUERO COMÚN Y TRIBUNALES FEDERALES PERICIALES EN MATERIA D~:r' !1 i '.! 1

ARQUITECTURA, ING. CIVIL, TOPOGRAFíA, DAÑOS EN CONSTRUCCiÓN, AVALÚOS, GRAFOSCOPIA, DACTILOSCOP!Á\furoGRAfU\J
FORENSE, HECHOS DE TRANSITO TERRESTRE Y CRlMINALlST1CA.
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~~:!C.JUEZSEGUNDOCMLDE RI~~ltINSTANC~ ..'
e <t EN EL DISTRITO JUDICIAL E 1;~LUCA,MEXlCO.

a EL ~~ITO. CON EL CARÁCTER DE PERITO ESl&~DO POR LA PARTE ACTORA EN EL
,"-a;PgESlNíJ¡ JUICIO, CUYOSGENERALES SE EN E~itAN EN EL RECUADRO DE ESTA HOJA,~c::-'i':"...:~ TIENE A BIEN REN IR t:ÚPRESENTE: ,.

f,J' ,,~''.;.;\ ~, . ,/1. ,:'-.,,;--,, ¡,
.-)1; DICTAMEN PERlC IN MATERIA DE

~~RQUITECTURA "'AGRIMENSURA
: ~;;~clA;l:STO POR VEINTIÚN FOJAS NUME~AS E IMPRESAS POR~NA DE SUS CARAS
-.~.'.':->t~"1 Y DIVERSOS:ANEXOS:

,

1

,,,'." ';.) t PAiW¡¡vréüADERNOPt:~~DE'LAgjüif.EiAqI)iiíi

EXPEDlENi NÚMERO:
\ 656Z~015

1.
jUlOIO:

ORDINARIO CIVIL
J"¡J

~:
':fi.!
,-l.

,,

INMUEBLE:
SERVIDUMBRE DE PASO
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GOBIERNO ~I\ ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAoI'J>EL ESTADO DE MEXICO

CONSÉJO'Dk LA JUDICATURA~",
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8 DE DICIEMBRE DE 2015 -

PROMOCION

JUZGADO SEGUNDO C L DE TOLUCA
656/2015

CIVIL

PRIMERA INSTANCI
21

PRINCIPAL

DICTAMEN PERlC

9795/2015
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FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:
JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:
RAMO:

INSTANCIA:
FOJAS: .'

CUADERNO:
SINTESIS:
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PARA JUZGADOS DEL FUERO COMÚN Y TRIBUNALES FEDERALES PERICIALES EN MATERIA DE;

ARQUITECTURA. ING. CIVIL, TOPOGRAFIA, DAÑOS EN CONSTRUCCiÓN, AVALÚOS. GRAFOScoplA, DACTILOSCOP,u. ~Gl¡AFJAl J)
FORENSE" HECHOS DE TRANSITO TERRESTRE Y CRIMINALISTICA. U V \} J .1,;.,

e dictamen pericial.

E'{f/NO.:' 656/2015
JUlgtO: Ordinario Civil.
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;~~,SEGUNDO CIVILDEPRIMERAi1/ANCIA
~~~~fISTRITOJUDICrAL DE TOLUCA, ."'Eí~CO.
P,:.¿~ E S E N T E: , .,' /

~~'. • I

/
1 /

" .', mi carácter de
perito en materia de ARQUITECTURA ~ AGRIMESURA; designado por
la parte ÁCTORA en el expedienl al rubro citado, luego de aceptar y
protestar ~tcargo que se me ha cJnferido; asr como de constituirme en
tiempo y l6rma en el lugardond~ geográficamente se encuentran los
inmueblesi/feIJcionadosen el pres~te juicio aprovechando la Diligencia de
Inspecció~~udicial. I '
Vengo a hacer de su superior oonocimiento, el resultado del dictamen
pericial encomendado; dando res~esta a los cuestionarios formulados por
las partes y que corren agreg~~os al expediente en que se actúa.
Manifiesto a su Señorra que pai el desahogo de esta probanza, tomé
como: i

l., ,'l,
f'ilI ANTECED~~TESy BASES: I

. 'a
PRIMERO: Me constituí en tiemp~ y forma en el local que ocupa este H.
Juzgado, a fin de imponerme de Ia.sconstancias, autos y documentales
que se encuentran en el expediente'ien que se actúa, y los que estén en el
secreto del mismo; para enterarme y entender perfectamelfiteel asunto.. I
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I
e ¡paso en
¡

que carece
I
!,

Estado de México, el cual tiene las

rácter de pre 10 SlrVlent
~~neficio del predio contiguo
'e salida a la vía púbica.

siguientes medidas y colindancias:

~. . :.~etros, con
~metros, con

((5
SEGUNDO: Lo que manifiesta el h~ actor, en su capíl6~ OdJ :3
PRESTACIONES, de su escrito inicial de demanda, que a la letra reza:

1) La a{claración, en sen ncia ejecutoriada, en el sJntido de
-, -... • -' ;.. - : 1 "., _

...•e se reconozca judicialrne te 1 existencia de la serVidumbre
. i

: paso por parte del dernan o C. en el
- .rreno ubicado en la calle
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~~;tl'p~~"de la cual el vendedor só16vend al comprador una fracción de

,

::"" ~~ rii~tfos cuadr~s, que tiene I~..,~siguie .tes medidas y colindancias:
< !' .j. . ."". . IJ
.0 . tras, c'b'npropiedad privada.

e.' @: ~~;".~'l n dos líneas, unª! a u~ .
. ') .

../ ';c-9 e mismo
. etrd~, con Propiedad privada.

,''''~,~~~~,!:. ,y~. '" met£ós,con propiedad privada.
,~

SUPERFICIE~Jtros cuadrados.

Medidas y colindancias de raslue se desprende que en inmueble descrito
,\t.t

y vendido, no colinda con nin'tiuna vía pública de la zona.
~~:
$./ ~I

Ji
"7CUARTO: La documental prwada que exhibe el actor
!i'~,

contrato privado de compraventa de .. : .' '!'\'..~, "
celebrado entre el Sr. t '¡¡~(j"caracter de
vendedor, y el Sr. en su carácter de
comprador, relativ
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que en inmueble descrito,

etros, con

etros, con p~opiedadprivada.
/

etros~ua rados.

Medidas y colindancias de las que s desprende que en inmueble descrito,
no colinda con nin una via "bU cercanaen laz01
QUINTO: La documental priva que exhibe el de~a
~ontrato privadode co praventade fecha
•••• celebrado entre el Sr _
carácter de Vendedor, y el Sr.
comprador, relativo a un in ueble ubi

;..~
;',

SEXTO: La Inspe?c~~/, realizada propio Juez del
conocimiento, en fec~el . . , en la cual se da fe de
las condiciones físicas que'. presentan los inmuebles relacionados y
propiedad de las partes: así c?mo del lugar señalado para la constitución
de la servidumbre de paso, desahogando los pliegos formulados por los
mismos con antelación, y de la que se deduce entre otras que:,

a).- El inmueble propiedad del actor, colinda por
demandado y efectivamente no cuenta con salida a I
ser un predio ahogado.

on el del
vía-pública, por
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.. ..'"

v~ 1 ("fa e 11el
b).- EI"inmueble propiedad del demandado, colindante por su lado
~o~redio del actor, y tiene su frente Sur sobre la_

~resenta construcciones del tipo casa habitación.

c).- El actor señaló el lugar por el que es factible la constitución de la
servidumbre de paso; esto es por el lado" d~1 inmueble
propiedad del demandado, en virtud de que es el más c0'rto, idóneo y
menos gravoso para salir a la vía pública. /' .., I

SEPTlMO: Las documentales puteas emnidas por .. I H. Ayuntamiento
Municipal de Toluca, México, a f~vordel ho d~ma, dado; tales como la
Ge!ltificación Número.-.dei fech ..lac ..pia del
Recibo Predial número ~ e fech ,,:""1 la
solicitud presentada a la '
Estado de México, en fecha
predio a fin de darlo de alta.
referencia oficial al inmueble propi 1,r¡tíandado.

OCTAVO; ';O;O'IO'l>cluadO en autos del pL,"" expe
'~.!'" /.

-10,... .~~ r

I
METODOLOGíA, TÉCNI{AS ,E,IN TRUMENT;O$

, ¡¡ ".~EMPLEADOS EN EL ,'RESEN E ESTUDlq

"~:"~rlu~crito se constituyó físicéitente en iempo y forma, el día y hora
, InSRecciónJudicial, en el lugaldonde g ográficame,ntese encuentran
,~os-r inm]ebles relacionados, propiedad de las partes, a fin de
;Tp,.:;petcignarlostécnicamente, o~fervand. las. c~~diciones reales que
IjPr~seQ!a'l' y corrOb?r~ndoco~ el~osu eXI tencla flslca; así como el lugar
,.~r~~ues~opara constituir la servldlmbre de _asoque demanda el actor.

DOS: Los métOdos de 'ocalizac~n, identificación y observación de los
inmuebleS'.•tantas<~es menciohados, realizando la medición directa

"correspondiente delo's: mismos, rediante el empleo de instrumentos de
medición útiles en agrimensura y topografía tales como:

Posicionador Geog~fico mtca GARMIN GPS MAP 60CSx.
Distanciómetro marca LEIC)I.DISTOTm-A~t .
Brújula Magnética. ~
Radios de intercomunicación;
Equipo de telefonía celular marca Apple, modelo iPhone 6 Plus

con pantalla de 5.5 pulgadas, resolución 1080p, procesador de
64GB de almacenamiento interno, cámara trasera de 8
megapixels con flash, conectividad 4G, con estabilización óptica
de imagen. etc., etc...

Equipo de cómputo y programas de informática a Ines a topografía.

-,

.. '

">-",
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'tRES: Las diversas imágenes satelitales proveniente del sitio de Internet
Google Earth, donde se observan perfectamente las figuras geométricas de
los inmuebles propiedad de. los colitigantes, así como la relación que
guardan con el lugar señalado para la constitución de la servidumbre de
paso, las vialidades del lugar, así como su entrada y salida a la vía pública .

••••• •••••• ~, Jo

, l, '

GLOSARIO DE TERMINOS EN MATERIA DE
AGRIMENSURA: I

I

CUATRO.- La consulta virtual del sitio de internet del Gobierno del'Estado,
para buscar referencias sobre el unicipio de Tol Estado de México.
Respecto a la ubicación de la ona geogr' don e s~ 'localizan los
inmuebles relacionados en el pre ente juici . ,1 I

I

www.edomé;.t:' .m ,1 Istelforildoc/ df/ oDÍbdo65. df. .'.. ."'~~:'..! .,,.-;. .
CINCO: La consulta de la página de Internet relati a a los Municipios del
Estado de México, sobre el Plan de Desarrollo ~nicipal de Toluca de
Lerdo, Estado de México, en vigor; a fin de es blecer gráficamente la
ubicación del inmueble motivo de juicio, su loca!i~ación figura geométrica,
así como sus accesos y salidas. !J

htt ://seduv.edomexíco. ob.mx/ (In smunici ales/toluca/.~
SEIS: La información verbal de transeúntely vecindados de la zona, con
relación al inmueble supracitado que nos qé::u

1
t

,,'S~~. ~~~todos de análisis, i~dusiivo I de?u~tivo, para la redacción
~9~:,f>.re~~nt~dIctamen, y que permite')' el c~noclmlento real de las cosas,
~~/f.no.qd.,e lo general a lo particul.a...f en i~t...e asunto, manifestando con

. ~~nc).a. los argumentos y conclu.~jones rtiles en el desahogo de esta
_ ,1J' . f 1;......-...,~.(~.., t

.... ' 4'. .í
.'

.:;i:;J¡~' f'.,

,
AGRIMENSURA: Técnica de mé'dición de la superficie de la tierra a toda
escala y que se centra en la fijación de límites,. de lo que se obtienen
documentos cartográficos. Se auxilia de la topografía, la geometría, la
trigonometría etc., etc... '

TOPOGRAFíA: Ciencia y técnIca de realizar mediciones de ángulos y
distancias de extensiones de terreno, para procesarlas y obtener
coordenadas de puntos o vértices, direcciones, elevaciones, áreas o
volúmenes, en forma gráfica y/o numérica.

GPS: (Global Positioning System): Sistema de posicionamiento global o
NAVSTAR-GPS[1] es un sistema global de navegación por satélite (GNSS)
que permite determinar en todo el mundo la posición de un objeto, una
persona o un vehículo con una precisión hasta de centí etros.
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--



l' o ¡!¡Jo o117
"'.--' LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS: Productos resultantes de marcar

linderos o localizarlos, medir y dividir superficies, ubicar terrenos en planos
generales ligando con levantamientos anteriores o proyectar obras y
construcciones, representado gráficamente en un plano los resultados
obtenidos,

COORDENADAS: En el elipsoide (de la tierra), se define ~.nsistema de
coordenadas para establecer la posición de un punto so~ la superficie
terrestre, La situación de un punto sobre el elipsoid~terrestre, queda
determinada por la intersección de un meridiag,I" y un paralelo,'
constituyendo sus coordenadas d longitud y latitud.,kJ5scoordenadas más
usuales para georreferenciar n p sobre la ¥iJperficie terrestre en
nuestro país, son las coorden s geo ráficas ¡f,las coordenadas UTM
(Universal Transversa Mercator).

PLANO TOPOGRÁFICO: Represe que presenta Jos
siguientes elementos; perímetro d su fig" ra geométrica, superficie
analítica, orientación retícula de co rdenctas, cuadro de construcción,
(con número de vértices, distanci s, ru. ,.'os, azimutes; etc.), croquis
de localización, cuadro de contr con' atos de predio y propietario
etc.).

SUPERFICIE ANAlÍTICA: Se obti"e de una planilla de cálculo
matemático y graficada en un pla o T'nT:.rmativo que permite saber el área
.~e int~.és. ' , "

~~1\I¿1:Convergencia de dos o mi~~líneas limitantes del perímetro que
f~:.',Jii . é?ta,:'el predio que se mide,,~.!ambién.conocidas como linderos o
'o, 1q~er¡¡ls. ,¡¡ji'"
", (./ ,~I,
'¡;¡;.... "; ~-';I ff,l. ¡' ,

',~~ '.:f \
.. i;J í~lr. e I',,"'~:_'> rito \

,,::£}(iCG' , I FUNDAMÉNTO JURIDICO
'.• ::l' 1',T,\,(;>;_~ JjI¡',

. ~
FUNCION! DEL PERITO.- PeritofNaturaleza de sus funciones. Los peritos
son auxiliares del Órgano Jurisdi~cional para ilustrar con sus conocimientos
en cuestiones técnicas, y de nfnguna manera representan a las partes,
pues como dice Carnelutti; "El P:~ritoconoce por cargo del Juez". (Derecho
Procesal, Tomo 111, página 222~ De aquí que los peritos participan de la
naturalidad que caracteriza al puez, cuyos auxiliares son (Tomo CXVII,
página 1203 del Semanario Federal de la Nación).

~

PRUEBA PERICIAL.- El Poder Judicial de la Federación ha establecido el
concepto de peritaje en los siguientes términos: es una actividad humana
de carácter procesal, desarrollada en virtud de encargo judicial por
personas distintas de las partes del proceso, especialmente calificadas por
su experiencia o conocimientos técnicos, artísticos o científicos y mediante
la cual se suministran al Juez argumentos y razones para la formación de
su convencimiento respecto de ciertos hechos, también especiales, cuya
percepción ~ cuyo entendimiento escapa a las aptitud s del común de la
gente y requieren esa capacidad particular para su ade uada per pción y
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t ¡ /JJ~0113
la correcta verificación de sus relaciones con otros hechos, de sus causas
y de sus efectos o, simplemente, para su apreciación e interpretación.

Luego, la peritación cumple con una doble función, ue es, por una
parte, verificar hechos que requieren conocimientos té icos, artísticos o
Científicos que escapan a la cultura c ún del Jue y de la gente, sus
causas y sus efectos y, por otra, sumi . trar reglas t nicas o científicas de
la experiencia especializada de los' eritos, para rmar la convicCión del
Juez sobre tales hechos y para ji trarlo con e fin de que los entienda
mejor y pueda apreciarlos correcta ente.

.. '~

PERITO.- Persona que por su prof ón o por sus conocimientos
especiales, informa y asesora en un' 'c' acerca de untos controvertidos
relacionados con su experienc a. (' peluz de la engua Española).

ASU

El perito determinará d manera té9nica y cie.;.tífica
mediante los correspondi .ntes trabars de agri~ensura:

. .a).• La ubicación geOgráfit e identid¡d, medidas~ linderos,
.~)~Ii~~ncias, . superficie I y .~gura. geométric~ de los

'.,~gue'.r¡eqUleresalida a la J.a publica. I .
<í\ J i/ .~i.~"'S1¡por el .Iado 01ente del i~ueble prop~edad del
de~!Dd~do es factible Ip constitucipn de la se!",i~u~bre ~e
paso que demanda el1 actor; por ser la distancIa mas
cercana e idónea de ali entrada ala ví~ ublica
denominada

~
~

~,
~

CONSIDERANDO TODO LO MEN¿~ONADO y RELACIONADO EN LOS CAPITULOS
ANTERIORES y CONFORME A L01QUE OBRA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE EN
QUE SE ACTÚA; Y TODO AQUELLO QUE ES ÚTIL PARA EL DESAHOGO DE ESTA
PROBANZA, DOY CONTESTACIÓN'lPUNTUAL AL:, .

'. .
" ..

CUESTIONARIO EN MATERIA DE
ARQUITECTURA Y AGRIMENSURA

FORMU POR EL OFERENTE Y TOR
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r . (O
a).- La descripción'gráfica y ubicación del --:
ubicado en la

RESPUESTA: El inmueble
cuestionamiento se e
compraventa de fec

I s siguientes medidas y

AL~etros, con r.Q'iedad
AL ••••. metros, con .

r,,:;-, ~~,~metros, cJl .
, .."/>:, AL;~'- metros,Ion pro edad pnvada.
¡¡'~~~\;¡~..;" ':\'. :<;.i '

i:)W<,SÜFte~FICIE: ""metros .'uadrado .
,~~ '.'., ,.'
1. ~'~"'.i~ :-'; / "";. , ' .

. ¡~Medida~l colindancias.de las qu;¡se desprendeque en inmuebledescrito,
¡colinda cón la vía públíca de la zona.

,::iDii;u~bí~~~elque se agr~gaal p~~ese~tedictamen,un croquis de ubicación
:" y. elplal1o'de su levantamientoto 'ografico. .

•. '$-'" . ,-l".y
• '~'f~-:~

b).- La descri. ción gráfica y ubicación del inmueble
ubicado en ~1interior de la,

on .!!!1i.l!guientes medidas y
en ~etros y colinda con

_ 14IfI!I'en"me~ colinda
.; Al ~ en ~etros y

colinda con propiedad privada; Al
metrosy colind~con
Y otros. Conun~~Superficieaproximadad~'m2.

'1, .
Para ello tendlá a la vista, los contratos que'.acompañanlas partes.
. ~

~.
RESPUESTA: El inmueble a qae hace refe encia el presente
cuestionamiento se encuentra desc~to en privado de

\,
"
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Medidasy colindancias de las que se d¥prend que en inmueble
descrito, no colinda con ninguna vía pliblica c rcana en la zona.
Inmueble del que se agrega al presente di~men, u croquis de ubicación
y el plano de su levantamiento topográfico. '

medidas y colindancias:

Página 10 de 21

cJ.- EJ,.perito hará , nieva tamiento topográfico, a
partir. de sus : ntos ardinales,' medidas y

,,~..... . ,.,;,~~ cOlindanc./'as,de/',os inm eb.les descritos en los.~;;.U!>.,:~\.~¡ puntos a y b.. .
~}~;: ..:;¡ .• ~):\~<.;~ ' ,- ,
,t~>e~PlJ~~TA:Al pr~sente dietr.men se ) agr~ga, además. de los
~:~nta~rllentos topograficos de ~(ja ~no de lo~ Inmu~bles relacIonados,
};~trQdonde se observa como es lafelaclón de cohndanclas que comparten.
'!{M:;gi.' .' '. J...
'( :'": "'¡:f. ": .,

~r~~-

.t:~,,'.. '.,~:'. d).- El. per!tolprevio al levantamiento t~pográfico,
determInara,~/ los documentos que se 'cItan en los

<:' aparadosa y ~, se refierena los mismos inmuebles.

RESPUESTA: Hago de su f superior conocimiento que las figuras
geométricas que arrojas las ~cumentales que describen los inmuebles
que refiere el demandado, no ~uardan relación,de identidad 90n lo que se
observa en la realidad física. 'géase la interpretación grafica: que de cada
uno de ellos presenta el susc~to; para estar ciertos y segur()s de que se
trata de figuras geométricas y qlmisiones de predios diversos. El de fecha 7
de septiembre de 1983, tiene (for su lado Sur una linea d~
otra de 15.00 metros, colindan11ocon terreno del mismo _

Lo que no se enquentra ni corresponde materialmente en
ninguno de los predios que refie~eel demandado. .

:~..';.,
ej.- El perito describirá e ilustrará por sus
caracteristicas, 'Ios inmuebles a que e refieren los
documentosmarcadoscon los puntos y b.
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, lJ(
RESPUESTA: Se agregan a este' dictamen~1croquis de I~s')(ig;!J!~~
geométricas que corresponden a la descripción de las documentales
exhibidas por el demandado, comprobándose con tales ilustraciones que
no guardan identidad con lo que existe en la realidad.

raficas que se
es un predio
caso la calle

f).- El perito detennin á, si el predio dominapte tiene
acceso a la víapúblic . _/

",~.

''-.- g).- El perito determinaritif.cuál e el punto más
e cercano y viable para qu*r11predi dominante pueda

tener acceso a la víapúbl~a, ,

RESPUESTA: Como bien se ha m-~ionado n la respuesta al
cuestionamiento anterior y que es ViSibl~~ las ilu raciones graficas que
se agregan a este dictamen. La víi? pública as cercana al predio
dominante, lo es la Basando ant s y necesariamente por
el predio sirviente propiedad ' 'emandado. Precisamente por la
TiQijryRan~ oriente del mismo.

;~~1~:~:~\" !I-,~),h).- El perito dirát~ metodolo 'a y técnicas empleadas
'.,:':,5;;:/ ,"':. en su estudio. 1 '
~:RE$PUESTA: La metodología, t~cnicas e instrurhentos empleados en el
::;,p~e:~ente:estud!O, han queda?ol perfectamente descritos en el capítulo

"'¡ inicial de este dictamen denominado ANTECEDENTES Y BASES.
~ ~

f
J~r

h).- El petito emitirá de manera clara sus
conclusiones£

¡},
~
H¡-o
:,"'.

CONC'LUSIONES:
"
~'.

Página 1.1de 21

PRIMERA.- Que los inmuebles:propiedad de los colitigantes, ,/Selocalizan
en términos del en el poblado .,d

siendo ambos' colihdantes y
contigu()s. Quedando en el lado Norte el inmueble de actor,"Y en el lado
Sur el inmueble del demandado; tal y como se aprec en los anexos
gráficos que acompañan a este dictamen.
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1/#
~ (f'"

iedad privacl ~

SUPERFICIE~metros cuadrados~

TER~ERA.- Que derivado de 1<:> anterior el a~~tfly r~pietario del predio
dominante, demanda una servidumbre de p ,lb p eClsamente sobre el
predio sirviente y propiedad del demandado ,situ ndose es~a franja de
terreno en el lado oriente del inmueble deste ú imo, cuyas medidas y
colindancias solicitadas son:

,5 !:L2-
SEGUNDA.- Qu~ el inmueble propiedad de act~r es un predio ahog~C¡>Csin').2
salida a la úb' é;ll e .n su contrato privado de compraventa dEf-'
fecha celebrado entre el Sr.

su" carácter de Vende or, y el Sr.
en su carácter ' e comprador, el cual tiene las

siguientes medidas y colindancias:

'.
CUESTIONARIO EN MATERIA DE
ARQUITECTURA Y AGRIMENsU

QUE ADICIONA EL DEMANDADO
AL DEL ACTOR
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, Mpiode'"
usión al interior de

México tiene
placa que agamención al interior de dicha calle o si•tiene interior la citada calle.-;:..,'-,RESPUESTA: La nomenclatura d~ la zona refiere que efectivamente se

, ,.1 .,trata de la" larrcual corre de Onente a POniente o
. 'viceversa y se encuentra al Norte '~deltemplo del

poblado de'
éxico; empero no existe ninguna placa que haga

dicha calle. '

1). ¿2)OG01:~3
l._ Para el efecto de emitir su dictamen, el perito analizará
adecuadamente el escrito de demanda e la parte actora Hechos 2 y 3
donde el actor describe los predios y eñala y reconoce textualmente,
"el acceso sobre la calle a mi predio e desp~ende:-egún.sJ.JíJJl!'oque
anexo a la presente se encUcen(j una dIstancIa de ~etros
según colindancla del lado I plano que exhibe junto con
su escrito de demanda así com el Contrato' Prívado de emnpraventa
de fecha '.- '_. xhíbído -e... A~f -. . s
privados de compraventa de f¡ chas
s. .. y determin r:'

1.- El perito y una vez con :"¡tuído en el inmueble
'.'!.motivo de la presente, y en ,'¡ase a lo señalado por el

actor en su escrito de el¡ tnanda así como en su
contrato de compraventa', eterminará la existencia e
identidad del predio queJi e es de su propiedad.

RESPUESTA: El inmueble pro ied' ,fdor, se ún su contrato priv~do
de compraventa de fec . ; celebrado entre el Sr.

arácterde vendedor, y el Sr.
su carácter de comprador, tiene

... metros, con ,
"1'., . tros, con
t'(:~\ At¡ etros, c$'ñ
:1,$;'~'~\AL: . metroslcon p opiedad privada,

:~l;<)SlJPERFICI~etrosf:uadrados. '-

~-~~~idasy colindan~las de las quete desprende que en inmueble descrito,
.'¡no ,colinda con ninguna via pública cercana en la zona. Predio ahogado
,¡entre otros y se localiza inmediatáinente al Norte del que es propiedad del
demandado, inmueble que preserila aspecto de baldío.

~ift
i/,

., • ,-'.. "f

2.- El perito ubi£;arási la.;,.

.,~ ,
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. "1\ 1 '2!'o (\ ""v 1 Cj;. . ~l v f'....•• .fl
3.- El perito se constituirá en el inmueble ubicado en
la' en el Barrio de

México, propiedad. del señor
y en base a su contrato de

rayen que ex ibiera junto con su ese ito de
contestacióndede anda. '

e1lcual tiene las sig¡uientes

.1
metros, can propiedad privada.

metros, con~
fmetros', con

metros, con propiedad privada.

SUPERFICIE~etros cuadrados.

stado
;h'colif\danCias:
:',':.;.¡ '1.' ••••._. ,_

Medidas y colindancias de las que se desprende que el inmueble descrito,
colinda con la vfa pública de la zona.

Sin embargo, en la realidad física, el inmueble propiedad del demandado ni
tiene las medidas colindancias que refiere esa documental, y solamente es
verdadera la longitud de su lado Sur. Por lo que imposible delimitarlo con
esas medidas y colindancias. •.

~ - .. - .,..
¡ .. .

5.- El perito analizará adecuadament el. Contrato
Privado de del demandad de~
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,

el dema~,
de fec~e.--

mprador una superficie
medidasy colindancias~'

.' ,
,. -- .

Superficie de la cual el vendedor solo vende ' I
de ~etros cuadros,que tiene las sigui.'nte

RESPUESTA: La documental privad~ que exhibe
consistente en e~rato privado ¥ compraventa

de", celebrado entre el Sr.
en su carácter de Ven~edor, y el Sr.

~ su carácterde comprador,r ativo a .

1'~,. 12j" {";"'\1 c) h
d delimitará físicamente -eh' sus'" .)
medid s y colindanclas de la totalidad del inmueble
ubicado en la

A~~etros, con pro ieJ!jad ivada.
AL...,-En dos líneas, una d 'etr y otra d""

con el mismo .
"/'7'- ... AJ;,,,,. \ etros, con ,'opi~ d priyada.
, ",.,>.,AL., etros, co , rople ad privada.

1¡~.?i~a~}y C~Ii~danCiasd7 las que,1d,es~ren~eque en inmuebledescrito,
_~:.GOlindano colinda con mnguna vla publica de,la zona.
".,\,'',> ..,,7-;4 ' ,
.~,Sirliemliargo, en la realidadfísica,'1 inmueblepropiedaddel demandadoni
:,.;tiéné!~áS"medidascOlindanc~'asqu~ efiere esa documental,y solamentees

verdadera la longitud de su. " Por lo que imposibledelimitarlo con
esas medidas y colindancias.To. a vez que o guarda verdadera identidad

• f • ~de prediocon lo que reza dicho~ontrato y con lo que se encuentra en la
realidadfísica actual. ~:, t<~ l .,

~t

6.- Una vez eJiJblecidas las medidas y colindancias,
de los predio~ descrit' s ,dos contratos
exhibidos por e/(,señ9t . ." el perito
determinará si en ,forma flslca los predios descrito en
dichos contratos son y corrf!Sponden al predio o
predios que se ubican en la
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concuerdan con el inmueble,propied~a'del actor u1tro que hubiera sido de
su propiedad, toda vez que en la zona solo existe predios de figura
geométrica rectangular y en su mayoría alargado de Norte a ,Sur o
viceversa, de lo que resultan polígonos rectangulares y no poll.gonos
irregulares como se mencionan en las documentales que exhibe el
demandado. Véase la siguiente comparación:

le
redio con las siguientes

~.,~. .'

2. Inmueble del contrato privado
donde

x'o',o,:... ve.lJ~l3a

:~co,:,::,i,','>,<méaidasYCÓlindanc,¡as: /O' ''4;::tY.l~~.~.. "~" :. .{~, . . ;'
"~.:<.: "'\ A~etros,,"con propi

~R;"Y, :_iit~ds~~n
I¡i

"" ., 1'; SUPERFICI~~tros cuadrados.

" 1~o;~~e;' de advertirse, las mEI.tiéiasy colindancias de ambos inmuebles
no son congruentes en cuanto arque uno derive o sea una fracción del otro,
inclusive si el predio que ocuplij' el demandado como de su propiedad, y
que mide~ metros de anc~o por ~etros de largo (alargado de~
Sur a Norte o vicev~ que eplinda con la , que ar~oja
una superficie de'-'metrci~ cuadrados, sobrepasa co metros
cuadrados; la suma d metros de la ~ y ~
ventas en favor del , resultando tan solo una cantidad de

~ metros cuadrados y no de etros cuadrados ue era el total
del inmueble de su vendedo

De ahí que entre los predios descritos en los contratos privados de
compraventa que exhibe el demandado no haya Jdentidad con lo que se
aprecia en la realidad actual, ni siquiera con las dimensiones del inmueble
que ocupa. ,.

...
~

.'
7.- El perito.. cf.e.tf!,rmi(1aráen. base a Iq¡señalado en el
numeral 4 del presente, si el Contratd,lque presenta el

PO,;" 16"" ..H
,
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f2''h.Dn()J e;",;-f\. 'oJ \... __~•• (

.actor de fec el predio al que
se refiere en sus medidas y colindancia,
corresponden a la parte restante de la totalidad del
inmueble, debiendo tomar en cuenta que el actor en
su escrito de demandaespecíficamenteen el M"écfiCJ2
reconoce por los vientos y e que el
demandado tiene;, s. metros
respectiva ente ,de su ,-'n

=' esto al tratar.' ubicar eri' su
escri o Be demtinda el acceso sollte la calle de su

'. supuesto inm,jtle. '.. ;,,' \

RESPUESTA: La documental p ivada que e ':w
el contrato privado de comp aven e fecb:a
celebrado entre el Sr
Vendedor, y el Sr.
de comprador, relativo a un inmueble ubicaao e.

etros, con,
tras, con

, ' ~.
.,.."..,,___ . . etros; c0'ffi
'. :.,:J.~.)..t~.".. ' , __." _ etros, ~.on
;:~1}~.:'(:.'....."<>, -:: ~.;
t~~K;';;~tS~PERFI~ metros luadrados.
,~J~i\fI~"n /" ':. ::(:', :' _~f;~¥.~ªj~~sy colinda.nciasde !as ~ue.Dedesprenge que en inmueble descrito,

,:'~';~:,~~(ind:'con ninguna vla PUb¡a cercanar la zona,

:,d\l:lp,ra,bien, el perímetro y figura r~eométrica ge dicho inmueble es clara y
';.<;, hasta de sentido común, y se complementa con el hecho de que por sus

lados Norte, Oriente y Ponient~, se encue~tra física y perfectamente
delimitado con construcciones o fercas de sus,colindantes, Por lo que no
cabe la menor duda de su identidad, \~& '~ \

¡1.••.••••••En cuanto a.~u colindancia Sur, t~ metros de su lar~dan con
el inmueble que ocupa el demanq,adoy que tiene un largo ~'metros;
de tal suerte ~de los linderos a I predio del actor, midiendo con
direccipn ~asta la hay realment~etros
lineales.

,.'

8.- El perito determinará la superficie total que
representa el plano, exhibido por el actor,
considerando como lo señala el predio que dice es
propiedad del demandadoy et que dice es propiedad
del actor.

i

RESPUESTA: Las medidas, figura geométrica'que se refieren en la
ilustración gráfica que se menciona y las de su contrato e compraventa de

(1,
' Página 17 de 21 ,
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•

/"'. ,¡ fecha
cuadrado,

,

41
arrojan una superficie de

os cuales pueden verse en la realidad física actual.

JI0),<il . (\ 1');"JLjf;() \} ~ ()

,-metros

...~.

9.- En consecuenCia! de lo anterior,. ~iperito
determinará físicamepte cual es la s. erficie real
existente de los pre¡,os, que.s.e die corresponde al
actor y demandado. .

, .

RESPUESTA: El inmueble propiedad del act 'ene'un superficie total de
.."" metros cuadrados; mientras quh inmueliJfede demandado tiene

una superficie' metros cuadrados tras de frente por

•. --.••..x,~...

lana exhibido por el
CQntrato del

e).- Su eolindaneia Sur lo es con el inmueble del hoy demandado.

d).- Por el inmueble del demandado es factible constituir la
servidumbre de paso que se demanda.

e).- Precisamente su lado Oriente, por ser:!a salida menos gravosa
y más corta a la calle manzanares.;

•. 'o. q
f).- Es decir en la esquina Suroriente del predio del actor.

"

11.- Determinará el perito si a la fec a se observa
signo alguno de división depredios de/bien inmu ..b/e
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•

';'\" .-'

,l.?t 1 '/('en 'el ifJrlIó de ~H

{y'.' \"1." 0:.-:,:,: I':~,' T¡ .•. ~ ---;'-

RESPUESTA: Las documentales que exhibe el demandado, no guardan
identidad de predio con lo que se observa en la realidad, por lo que no es
posible identificar perfectamente el largo de la figura geométrica de terreno
que amparan dichas documentales. ., ,¿;.4i"i'

¡ij>1P'

En cuanto al inmuebl r' este s_e.D.Cl1entr:apperfeetameAte--
'delimitado PQLS"S lado.s_ . .Incluirstcon elementos
fíSICOSqüé" son de sus colind~l}te-s.-"y-" -ráS meClio"{-ae-'sÜ"laft;jó'ho""
presenta construcción alguna, con lo qu respeta las, 't1ificaciones del tipo
casa habitación del demandado,

~.~:...:;....\ .•.\:~~~~'.

r.':,t',t;;:>"
'::":, :',' '. ~ . 14":iJ~~~UE~JA: .El cuestionamiento ~iese h ce es confus' da vez ql!~ el
;.}T1mU,~ble¡.:.P.roPled~ddel actor segt.n su 9'ntrato de f.ech ._.;,__,_,'
.••• es:tfn prediO d~tr,~s de f?f'do p~etrosCle largo y
" n~tienf~rida a la vía pública p~tstar a¡ogadO entre otros.

" ,En.cuantq~ que estas di.mensi0!ies y.figura geométrica pudieran coincidir y
encontr~~E! dentro del Inmueb,~ ubicado e)1 la

To Ii::Jéa, que es el inmueble del

•
.d nqa.d~; esto no es POSibl~....7 porque el inmueble del dem.and~do tiene

, metros cuadrados de sl,l,perficie según su contrato ~metros
según la realidad física. ti]¡

ir;
.¡"1.l':.

En ,cuanto .a si puede esta~ dentro del otro contrato de fech'"
. redio del actor y esto otro tiene distintas medidas y

c In ancias con las que no é~posible establecer lo que se solicita en el•presente cuestionamiento. l},
!l-,
~

I
13.- El perito hará sus observaciones .•

OBSERVACIONES:
• I
t

En cuanto a las dimensiones, figura geométrica y ~specto 'sico del predio
del actor; estas son claras y precisas puesto que es sencillo de entender el
fondo de este negocio: .,
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'.•.

1~.
a).- El predio del aetor tiene ~e ancho por -

.. ,
largo.¡

b).- No euenta con salida a la vra pública,

liOm-n'l' r; ti'tl~~} J:"l..j

l1etro de

f).- Es decir en la esqui

!

I
1

!
I,

TERCERA,- Que derivado de lo anterior el actor y propietario del predio
dominante, demanda una servidumbre de paso precisa ente sobre el
predio sirviente y propiedad del demandado. situándose esta franja de

. I
e).- Su eolindanei •••• lo es con el inmueble del hoy derandado,

d).- Por el inmueble del demandado es factible Iconstituir la
servidumbre de paso q~~~sede nda, .J¡1~¥I"~

\if¡!f~
r la salida menos gravosa y más corta

I
. I

'01', el actor;. I
I

En cuanto a los inmuebles descritos en las doo. entales q'ue exhibe el
demafldado, estas medidas no corresponden " lo que se o~serva en la
realidad física, y por tanto no guardan verdader,' id ntidad pre1io,

Al "', . II ..
,

clusiones. !
I
I
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~iPRfi\"ERA.-. Que los inmuebles pro'.ledad, e los colitigantel?¡ se loealizan .
:¡f';;e,n,+:;térlT)inós en el P9blado de;
:f5r "c', '. o o' siendo ambos ~Iindantes y
) ,,'con (guos. uedando en el ellmueblede actor y en e~
,;:.:ell!')muebl~ del demandado; talj'como, e¡aprecia en los anexos~
r . que acompañan a este dictame'JI ' ' .' 1

¡,.. ; .' ,f.' I
SEGUNDA.- Que el inmueble ~~opiedadde a I
salida a vra. ~úbli~ segúQl~u co .'

.fec . '~elebrado entre el Sr.
arácter~:de Vendedor, y el Sr, I o.

, en s~ carácter de comprador, el cl:lal tiene las
siguientes medidas y cOlinda~~ias: ¡

~'-t:' I
AL o, etllciis.con J i
AL etros.~ J

~l~-'. I

AL .metros, con
AL ~Ttros,con propiedé!,dprivada,

SUPERFICIE:~itros cuadrados.:
• .,q. . 't~ . .:

:t

.~
. , .
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•

. .' '-01 :. , - Ltno1?-
terreno en el lado oriente del inmueble de este último, y cuyas medidas~y ,:.1
colindancias solicitadas son: ~

•
metros, con

os, con .,,~
etros, con terreno del hoy demandadp~
metros, con ¡proPiedad privada ..¡/,!JII'

Superfici~etros cua radas. ' JI- '
. ¡J¿lf

CUART A.- Que las documental s que exhibe ellaeman
contrat rivados de comprave a de fech

, o guard n identida. 'J~r 'o en la re¡:¡lidad fisica,
mue es que supuest ente cnj~~

QUINTA.- Que no obstante lo anterior, lolerto que observó el propio
Juez del conocimiento, es que el predio ajgado ropiedad del actor es de
figura geométrica rectan ul. se d~scribe n el contrato privado de
compraventa de fech . f . or del actor), y el predio
propiedad del demandado 'ene ~~a figur :'geométrica rectangular,
alargada d ~!J'edando este inmueble sobre el lado
Norte de },

~ ~ ... "', "
fJl;i' . '}I\t ~.

~~. bien se observa en el conju'M?' de ane os ~ráficos que acompañan a

111::rmo.te oxpuesto!;'.dad . aUstedC. JUEZpido:
.,'/' j " .
c-;,:VNf.¿O~'~Te~erpor rendido en tij~po y for a I presente dictamen per¡~ial,
,"(¡é:~m"anera técnica y científica.ratificándol en este momento en todas
, y cada~~Ónade sus partes, y~reconociendo como mías las firmas que lo
calzan;,:~ara que surta sus efeé,tos legales.

'~t.'; « .
, ' Protesto lo necesario.

~'q.

'Toluca, MéXiC~ diciembre de dos mil quince
,¡¡
\/;"

~\,

~.
A T E"N T A M E N TE:
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d
Cvil de Primera Instancia de

\

\

Toluca, Estado de México, diciembre ocho, de dos mil quince, el
Segundo Secretario da cuenta al Juez con un escrito en veintiún
fojas signado por presentado en
oficialía de partes común a las veí e horas con treinta y.!:::aÓ~'

,".i;f"
minutos, del siete de los corriente, registrado con la prOrTloción. ,ir'
9795/2015, anexando un plano. C nste.,1itf
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Toluca, Estado de México, diciembre ocho, ~,:s mil quince.
~~rt

Agréguese a sus autose~ escrito de C:1fl,ta, visto su p~di,mento,
fundamento en los artlculos 1.312¡f!< 1.313 del Codlgo. de

t"",,'''Pv~edimientos Civiles, se tiene por'¡ ibido el dictamen pericial
, ••......•.. ._,".' ~
."'C":".enc'Q:mendado .'i
:'.?..fj¡.;~v":,,,:' ,r.
'!".". j'tf ••....'1 . l
~j' j
' ..lij .s:)." ,

Ma~~O:~1en Derecho Antonio FI fes An eles, que actúa en forma
legal C?A Segundo Secretario di~.'.Acuerdos, aestro en DerechoJosé
RobertQ~ utiérrez Silva, que au oriza.y da fe, Doy fe.
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>'"',¡;~~rNunF1CAdIofi.- bn!' ,"\~ " "'"=s" ,; =h ~~'?I--, '
""-,"',,,. o ,'o- ,,,,,,-,'rora,, del día "'~~~ '" ~elmesde '.>. ,'<.,.- "'",.: ,del año uv~

'<_" ..~_>"""''''A' el su;;ento Noulieador del Juzgado :.:>""'.., ...•.."'" "-,,. " u•.

_'~:"_ .P,l'i\l~é.~¡'I1\¡I'lanciadel Distrit;)Judi~ial de ~~'''''Cj ,,-,1',,'4 :NOTIFIQUE
...... '_._", ". ." ..•..• !'L,... ') ....II:,"oI::__ •••••• ~c:..

~ •• -'-D- ..,)-.m~... ,defechal..<3 •••.,-'>_''<'5 , ,e," ~<'~'< • por
\'í~di(J ('f" W~~<o()letínjudicial númer?' ~c...<;, ~ ' de esta ~sma
tL'e.\la. de I(1)l]l1'lrmllIau;-eon' \0 establecido por el rllculo \' '6 <.del CódIgo de '
P!'()l'",¡;,nrnl()S Civjk~ •• •• _e~ ~l_ Estado de México
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, PARA JUZGADOS DEL FUERO COMUN y TRIBUNALES FEDERALES,PERICIAlES EN MATERIA DE:
ARQUITECTURA, ING. CIVil, TOPOGRAFfA, DAÑOS EN CONSTRUCCiÓN, AVALUOS, GRAFOSCOpfA,

DACTllOSCOpfA, FOTOGRAFfA FORENSE, FONOMETRfA, EDICiÓN DE VIDEO, HECHOS DE TRANSITO TERRESTRE Y
CRIMINAlISTICA.

...'8\i"''''1-

.rj'¡" EXP. NO.:656/2015I:wl JUICI
ACTOR:

DEM~ADO: . ,

.~SUNTO: Se solicita agregar al
. expediente

en mi carácter de perito en
UITECTURA y AGRIM ""SU ; deSignado por la parte actora en el

xeS<pedientecifaat)"'al'rubro citado; vengff á de r a Ud. que por una verdadera omisi6n
'~rivdll:intaril:!~6t~'~re~ué el plano qúefahbrl:!' ..hib~ Y que es d~ medular importancia

para entender ublcacl6n propuesta.de-Ia,con tltucl6n de la servidumbre de paso que
demandá el'abto'r. ..ff. ....J'; '. t }{:./, "" .,

Toda v~z que~ajO protesta de :d~i;~~f" ad, la imagen qued6 almacenada en la
memoria del e~uipo de impresión errpleádo raz6n por la cual ahora estoy solicitando a
su Senoría, tenga a bien agregarla ~I cue del dictamen exhibido de mi parte, ante la
Oficialra"C~omúíi'dePartes del Pala¿¡ode J sticia de esta ciudad de Toluca, México.

. <t,(~ t:.~ ::: .. ' .. ,.,~,)" rt
." ~'i

Por lo anterionnente expuesto y fumdado,[ usted C. JUEZ atentamente pido:
M

ÚNICO: Tener en consideraci6n Id'fonnu ado en el presente escrito acordándolo en mi
• 0;:. J

favor. ~; "
"~;;
~.r

J

~JhSEGUNDOCMLDE:~'~ERA 'Ni. "~ .., 4
.t.E~~~LDISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ~XIC
fRJESENTE: I
," ,V ,'. Gf.,/ ~
~

.l..""
,

',1
"
i-~•

"':;.
.
';. .
~iiil'.
".....,..~

" r':"

PROTESTO LO NECESARIO.

•

i Toluca, México, diciembre de 20.15 ,
!
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ÍUZGABO SEGUNDO CMIA::>,ETOLÜCA,, '

'656/2015'-
CIVIL
PRIMERA INSTANCIA
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','¡.", '.',¡?T "-¡:¡':;"COBlEmiÓ 'nEL'E'sTADó'riE'¡'tEXlco~'"
>, .••. PÓOER3UDlCi>i.L'O'EÚ':STADO OÉ'MEXico.'

., .. , ,_ ",', ~ ,rCONSE300E:LA,IUDlCATURA .. ".

- ".

~.' ,': :.~"C i

.'
FECHA~,HORA DE.
IMPRESIO.~, ....' .. '>.);.,.
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:' ' p

NO. EXPEDiENTE:

";', .' '.

,:'i'::':'l~:..-:~~:.!.:::'t:-;td, ;;:, ¡.

;':. :::. ~•.(:t0::; .,:..il':H:'~:c; ~:-.;

",M,M, <;l:.. ,., "":'l
\".: 1 ~... .L' ••-. ., ~ - ' , :-.. .-.

. INST~CIA: "".'"
. j. \.' .' ,j, ..~.1:;•. '.•....' _':._,'' •.•' ¡l~!t.-•

..", F O.J A.,.S:,'."3" '¡t ,•.."./,' .',;',,'1' .•••.. , l."; .;.]()' r ~ ti
_ ._' •• ' ,,'~ • ' ••• ; L •• J '" ,.~l.,

;"cCU¡\D!'i~,t?'n".:: ;jl. :G"'PM'lOU,'~T;;~
SINTESIS: ' « EXHIBE DICTAMEN

i;; ;F,,!,CH¡\I;YfHOAA DE: 2 ":;¡¡'<\¿li '0% DICIEMBRE DEL 20 5 - I
,.'i REGoEr,CJON:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:
PROMOVENTES,
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undo Civil de Primera Instancia de

dicial de Toluca, Estado de México,

Juez

Toluca, Esta o de México, dicie ;, re nueve, de dos mil quince .

Toluca, Estado de México, diciembre nueve, de d~qUinCe, el "

Segundo Secretario da cuenta al Juez con un e 'tito en una foja,

signado por el Arquitecto presentado en

oficialía de partes' de este Juzgado a Jorce hora's con seis

minutos del o~ho de los rrientes, regls~do con la 'promoción

9822/2015, al que ña cuatro tamientos topográficos.
Conste,

. .",~ ',)" '"

Agréguese a sus autos el esci[,o de cuenta, visto su pedimento, con

Fundamento en el artícu 11' .1 3 del Código de Procedimientos

;~~~)s, ~oha lugar a" o pedido, porque su solicitud es
:ex'liemporanea, consideran. ' q e el plazo de prueba ha conclUido.

;~',', ',. ""Míf,' "'"1~-,i ~....

.1 !.~: No'ifiquese .
..1 ~.:¡..~.:

ur;DOc' •.••Acu~rda y firma el Ju ., Se
:.HXI'CI) 1, "ccrat]:tia Mayor del Dist to Je ¡¡ ,: !. ... .,..- ~

, M,:¡;t{tro en Derecho AloniO Flores Ángeles, que actúa en forma
legal con Segundo Sed; 'tario de Acuerdos, Maestro en Derecho José

Roberto G tiérrez Silva) que' utoriza y da fe. Doy fe.

. .., ,

" ,
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HIA LETlClA HERNÁNDEZ, STRADA

i
i

, '~'ll"<>~1Jt: NUnFICA.CION.- bn ""-..,'-'>=> ./'-d.•.."-~.-'

. 'o _'"'- " .•...:,~>-<.horas,del día :..._.).-. del mes de ::.- s."-.....•...-••.., del año uu'
q...-'>"" •.••. , el' suserilo Not.ificadllr Jd Juz!wdo -s....",,, ~"- •..,,",,

~;.; . '.."':-;'- ~
Primera Instanciá uel Distrito Judicia\ue-I""'" •..:.>.. ,-<. ••.- ,NOTIFIQUE-

d
"

1 ..•...':> •...•••~ ~ •... ":).•••.iE...•...,,_,O-.r-~\.••'...",.,.. ,e ee la "-, 'h! _,_ ••••••••~ , a > ~ .•••-~., , pUl
Medio de'lista Y boletín judicial número ••.l;1.. ',de esta mismu
fecha, de. conformidad cn;' lo establecido por . Artíc1lo \,- '<. del Código de
~pnimientos Civiles e el I!tado de MéxiC('

~ •• _. < • __ • _ •••••••• ,\\lbOY FE.••••• ~••• '
I '
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MIEMBRO DE LA
ASOCIACIÓN

INTERNACIONAL
DE CIUDADES
fDUCADORAS

112 ~5
(}f\Ol/'2

TESORERIA MUNICIPX[J J-

CATASTRO MUNICIPAL

~,

....

.•.•.. : ,EXPEDIEN~ : 656/2015
OFICIO NÚ,."RO: 2112/2015

:'.' " ' .. :'.'

•• 2 O 1 5, AÑo DEL BICENTENARIO LUGUOsa DE JOS~ MARIA MORELOS y PAVÓN"'

Toluca, México, 03 de

M. EN D. ANTONIO FLORES ÁNGELES

JUEZ SEGUNI)() CIVIL DE PRIMERA IN
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, E

... " . , . .

En cumplimiento a su oficio número 2112/2 15 de fecha' einte de noviembre del año
en curso, y recibido en la Subdirección de cat ro el dí 'treinta del mes y año de su
emisión, a través del cual solicita informe s ante,'esta autoridad catastral fue
incor orado I ,. e ubicado en ..

['j <'respectole informo lo siguiente: . con clave 1.1 a

D~~é~)~e realizar una búsqueda en el archiv,t la Subdirección de catastro, no
~ co'n fecha de incorporación al padrón '~'stral de la clave O
_ toda vez que la misma fue incorporad~t ante el Instituto de Información e
Investigación Geográfica, Estadísticay catastraf el Estado de México (IGECEM).Por lo
que~~staautoridad se encuentra imposibilitad",f: brindarle lo requerido.

No:?~mito hacer ,mención, que actualmente~' e encuentra registrada a favor del C.
, actualización que ,s~ealizó con base a la Declaración para el

Pago del Impuesto sobre Adquisición de l. 'IJ ebles . otras OperacionesTra~
Dominio emitida;en ti .,' con número de ~
sirva encontrar áñexo al p esente copia ce'~ifi ada del documento en mención.

s,, I t 't l~ I . bl .'d .In mas por e momen o me rel ero a su,s:apr,rClaes consl eraClones.~--rAMu "" ;¡~ "
ATENTAMENTE rj:'i:-~ . IVI,,/. . ¡,. '% ""~""'j) 'O ~

(.:~- 6.1" ¡-"1) ~ ': \;...,.' (,."1Eu'''' ..ª'.'~ .tY'~ { ;~,'
.. ~ o)jt 1

, AUGU'" IOGE".' r. Z i~~'

SUB;;:IRE OR D' ~t"t!"".1 .
c. c. P. IENTE/ARCHIVO.203011400/CAT/2B40/2015. ;J1Y .

'r ~t I
~;1\';
~

www.:t{bluca.gob.mx;a'
¡ I j i I1 1 ~ • '... ;

, PLAZA FRAY ANDRES DE CASTRO, EDIFICIO C, SEGUNDO PISO, UTB 010 A CENTRO. DELEGACiÓN CENTRO HISTÓRICO '.:, :.¡ ,i ¡., : TOLUCA MÉXICO. e P. 5pOOO.TELs.: 773.5000 - 276.1900 EXT; 319 . - . -', :",;.:.J!:~'
I i .' I tI. .. < • • ••••• ~. 'l'
o I F _. '_.

__ ,_ _ ,...._ ••• _ _L ••
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
,PODER .IlIDlCIAL DEL ESTADO DE MEXICO

. CONSEJO DE LA JUDlCATURAJ, '

.!
~,'

8 DE DICIEMBRE DE 201:.,' 14:4,:l~55

PR0r.¡0CION ~,'
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEJ;lOLUCA

656/2015 i
CIVIL ~f
PRIMERA INSTANCIA 1
1 .~

~'
PRINCIPAL ¡¡¡'

REMITE INFORME I
08 DE DICIEMBRE DEL 2015 ~4:42:25

982612015 ~

OPIA CERTIFICADA EN DOS,FOJAS .. ,', ,""
.. '. '-., '1/i '1;-' '$f 1-; :,:

4Jq4
,.' .:i/. .~. ,.~'

I <.;:.. ,n,
o .:.() .,::"._":;:-... •• ~~

¡ r. ~"''''~'' "'7\,'. 1}<5'.;;,1!"''':i t, .

\
. ,~:;~~~;. !f.)

!~t~,~!~
!"\'\ lji ~~?:~~."*,¡r~
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¡ nn el 4;)

INSTRUCTIVO 1ILea cuidadosamente este instructivo antes d~,lIenar el formato.' .
El trámite se 'iniciará cuand~.eLinte¡esado haya reu.j1idotodos los requisitos. I

, Para todos los casos, se deberá anotar en ,{espacIo señalado: , I
CLAVE CATASTRAL: La Ciave Catastral que aparece en el certificadalde c1~ve,:' 1
CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Si el predio 1 se origina de una sugdivisión desiinde, fraccionamiento, etc., ia

, , ~I ' , !Catastrai del predio Original. • • , " • ' ,
DATOS DE LA OPERACiÓN: ' , ! , I
OPERACIÓN REALIZADA: El acto traslativo de dominio del Predi' 1m cuestión (Compra-Venta, Donació " Cesión de '
Derechos, Permuta; Información de Dominio, Sucesorio Testament rio, Usucapión)",' ,1 '
FECHA EN QUE SE REALIZA LA OPERACIÓN: La fecha con nú: eros arábigos, iniciando de izquier a derecha cón
el dia, con el número del mes,y finalmente con los dos últimos di 'It&sdel'año. ' • ' /1 ''
DATOS DEL ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO CUANDO SE I1At;E CONSlAR EN ESCRITUR~ÚBLl4A: La fecha
de firma definitiva de la escritura, número de la misma, número ci.é'jaNotaria que protocoliza la e . 'tura, ubicación de la
Notaría, Nombre completo del Notario y Nombre del Estado df:J¡:a.se encuentra la Notarla. , 1, , '
DA TOS DE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL OADMINlSTR,A TIVA:,' a,utoridad que dictó la resoiu ón, la fecha 'de la misma
y en la cual causó ejecutoría, según el caso. ' ' ' ¡ ,
DATOS DEL NUEVO PROPIETARIO: ' i I
NOMBRE (S) O RAZÓN SOCIAL: El nombre o nombres dei ,iilt s nuevos propietarios o ~ su caso la,~azón social si se
trata ee una;pérsona Física,Jurídica Colectiva; anotando en;~lfuaso'de persona fisica e ombre (s) y sus a~ellidos.
REG'/~~ ~ FiúJERAL DE CONTRIBUYENTES: El númerOkfl'"• Registro de los nuevos ropietanos. I
DoMIGI 1€J'f."ARA'OIR NOTIFICACIONES: El nombre de I",~ lIe o calles, inciuyendo número exterior e int~rior cuando
lo, ~on ' ~.como la Coionla o FraCCionamiento, sU'C($' O' ~ostal, la població cuando sea el caso, ,Município y

"R,,"",mal)1ela':\:'lidad Federativa. ,•. ,g ¡" i 1
DATOs":p'EL Il\NTERIOR PROPIETARIO: ~r: , I
NOMBFIE {Si/RAZÓN SOCIAL: El nombre o nombres D¡!J OS ANTERIORES OPIETARIOS o en su caso la Razón
Soclal,~l ~.t'rata de una Persona Fislca Jurídica COieCtiy':; anotando en el ca de Persona Flsica el nomore (s) y sus
apellldos.;/ IW, • I

1il'" • S DEL PREDIO: ¡. . "-. ~- i
U8I • IÓN DEli' PREDIO: El nombre de la calle incl~~ndo el número ~ enor e interior cuando lo teng~, entre que

~Ies',¥, ,ncuentra, la superficie en metros cuadrados¡\lfterreno y coristr ión. t¡ 1

~

DIDA 'j:C.oLl~DA~CIAS: La orlentación,jls me<jj~s en metros lín $1e~y las colJndancias. ,
, I,.w:¡gcr NOTARIO: En caso de que'JIl act~aslati~~de domiw? se ~a pecho constar en Notarla PúbJica.el Nota-

. dli6erá .e'¡;\8mp~rsu sello correspondiente. - ',' "';':' " i ,! ",
'.,"~- ~ ;:,. (

!~~ "Sl-.' ~~' ,'T;.~', i.'--';' 'lo:"', '~~_' -~?:f' ,~. "~/"'~I 1
Anexé!r-,a'e$teformato la siguiellit docur¡jen , ción :en original y fotocopia. I

;.,,~ ''>''':'''-f''~ '. ~'.¡f ..•• 1_.,,~., 1
1.,COPIA CERTIFICADA"DEL DOCUMENTO QÚÉ~,ACREDITA Lf PR6PIEDAD: (Escritura, Contrato, ¡Resolución

,:'~udiciaCDA~l;T1i~ist~~t!~aCOn,••1auto que la deci~ejecutOriada igún.el caso o Cédula de contratación!de Córett).
. ," I ' , ~'" .-., , '

2.' CERTIF'CACIÓNDE CLAVE,y VALOR CATA~-¡¡¡AL: (Expedi ,s poi !?::Subdirección de Catastro de la Tesorerla '
MuniCipal).>'::,' ,Ji b" , " ~, I '

3" CERTIF;'CA~IÓ)\J'bE-PAGOS REALIZADOS ,~ CONCEP' DE<';.~P'uESTO PREDIAL y APORTACiÓN DE
~EJ~;S.:(E,~P;?ld~. ~.~rel Departamento defrslado de D : in~~d:~la.~~sorería Municipal), ¡,',

4.- CERTIF!C;ACIÓi'J.DE NO ADEUDOS DE LO~[J,ERECHOS. 'E AGUA P~TABLE. (Expedido por el Organismo de "
~AgUa y Saneamiento de Toluca). , "K i.,,::,'":_¡ " I
5.- AVALUO: (Practicado por un Perito Valuador !ekuente con, ,egistro dellristituto de Información Geográfica,

Estadi,s,tlca y Catastral del Estado de México: '!fn caso 'de. ue la opera~iónse haya realizado durante' el periodo
1984 a 1997»', ' , ~ ,', , I

" '", ~'~ ", ',: : 1 "
,,"'

Para us 'Jkdusivo di la_Tesorería
í i1. ~ '

Una ve~ revisada:la presente Declaración con su~ ~cunien\os an~xos:y realii~d~erprocedimiento referido e~ el articulo
115 del Código Firi'áncierodel Estado de México ~M¡Jnicipios, resuiía que,'la op:eraci6ntraslativa de domlnio'rrlanifestada
causa el impuesto sobre traslación de dominio ~tar Ó%" , " ,'\ " ". I
Los datos manifestados en la presente"declaraJÓri~qUedan sujetos'a verificación, en su caso, por parte de la autoridad
catastral municipal en términos del,articulo 184" ellji,ropio Código Financiero. ; "', 1

I
,~~, '!~

Toluca de Lerdo, México, ~ de ~' de '~¡

t' '1• '" .
I ~t , ,

Elaboró,.: \~ Tesorera- ~unicipal

I 1 '1í':

'".," ?; ~'l. \"~; ".' ',' .~:
, j.1 .

i "
i .' .. ••!':'\:-

Nom~e y Firma
, INombrey Firma

,

",
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Toluca, Estado de México diciembrelnueve, ..de.dos"mil !=Iuirll:;.eel
Segundo' Secretario da cuent~ ,~I' JU'~~.'c?r.,"p,r ;:P.~,s~~~i~I~'.Joja,

~.~...t._-~
signado por 'el sLibdirector ,.,~é',l~~n:> g~;"I"fI,l!9ic:ip~, .:I.?luca,
Estado de ~~xic(), :presentado e~ Clf:jci¡:¡lía,.departesLde' ¥;jUzgado
a las catorce horas con. cur!!Il.t.é!..Y.dos.h1inuJº!Ld-,.9~~-º...qe los

.corrientes,-~.~gistrado ..co ,1Ia".pró~dci6h ,,9826' 01,S;!:L,aI:que

;: acompaña una copía(:ertífcada. cóns~e.'.~r: :¡U"'I".:.,',(~",~:~J'~j.::.~:
(A ~. /l~} :-.¡J:-~,:';,d".~':"lt-...•.,.

I
!

e;M~i(;9;"g.¡E,i~rp,b,r,.;!'1~' ;" de dos mil qUih¡ce.
, v'. ~.'. :h::jf' "j •• nJ t .

• ,
Agréguese a sus autos el escrito denta, visto su pedimento, con
fundamento en el artículo 1.153 ,~I. CÓdi~Ode proce~imientos
Civiles, no ha lugar a tener por l' •dido el informe de la iautoridad

. 11 I I
oficiante, el plazo de prueba ha co"duido. 1.' ; I

~ I .
D;e/orrfia que, es evidente que I oferente no realizó las gestiones'

~at¡n~nt~s para que el desahog, en los términos ordenaaos en el
.',~~~'tcide 'trece de noviembre de :'os mi,lquince. 1

I'£.t

.tsr~base en lo anterior y con /poyo er el artículo 2.130 d~1Código
Procesal Civil, se declara la . erción de la prueba mardda como

.c~~tfo.'del escrito ofertor, de p¡ruebas del actor, I por la
insatisfacción de la carga pI' i sal que se le impuso en el¡ indicado
en la parte in fine del párrafJ!precedente. I

~ I I

I
Acuerda y firma el Juez se~undo Cí;"il de Primera Ins~ncia de
Cuantía Mayor del Distrito J~djcial de Toluca, Estado dd MéxicO,

A .• i . . I '. .'
Maestro en Derecho Antonio lflores Angeles, que actúa en forma
legal con Segundo Secretario de Acuerdos, Ma~stroen DerJcho Jos' ;/

" . l.'
Robert Gutiérrez Silva, que autoriza y:da fe. Doy fe. 1 ~.

, • d
t • I
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~ ~~:;. •••..v1:l NOTlFIéACION.- bn ""~ ....'" '?
•. ' .•..•.•.~.~ •....horas. detdía ),''2 del mes de

, .'
, "-,,, -e-< _ ,el suscrito Notificador del Juzgad < ,.,.. \ L

Primera Instancia del Distrito Judicial de ,..., ""'< V', "<:.. NOTIFIQ{ IL
d' f' h "" ~'~,' "'. .•. ,,- .:"~,)..:\..so . e ec a~~.. ....._ ~. il \. G--..!:.. ~ l..-.a.¡..,> • pur

Medio de lista y boletín judicial número "\ P- •de esta misma
fecha, de conformidad con lo estableci o por el Artículo \ .,I<wc! Código de
Procedimientos Civiles en el Estado de Méxioo

•. - - - - - - - .~ . DOY FE. - '" •••• ,'

" ,;
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Doy fe.

El Segundo Secretario de Acuerdos, certifica que el plazo de tres días

concedido ai demandado, para impugnar el dictamen emitido por el

perit,_, designado por el actor/inició el diez de diciembre de

quince y feneció el cotcrce del mismo mes.

Certificación otorgada el quince de diciembre

; ~:lno cr~'
f ,:t ~r..'""l
: ','. ': ...
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GOBIERNOoa~AlllI (1
,é, 'Ll~1.

ZDlS"DIe 1\1 pJ'l=~l2PENTE: 656/2015

C. JUI;Z SEGUNpO CIVIL DE PRIMERA I~~D~,J~~:!~'
DE TOLUCA, MEXICO OfIC1A.i1Ac~PtWl~
P R ES E'N T E: COMUN i'"

-~';
,,;g¡,. .
$~" .LIC.' on !prpersonalidad que

tengo debidamente reconocida en au os, te usted, expongo: I "
Toda vez que por auto de fecha 08ilé diciembre de 2015,

publicado el día 09 del mismo mes y añ fue exhibido el dicta.@'l€nperic~tO
designado por la parte actora, por medio el presente escri,tvengo a~el
dictamen emitido por el perito señor J en base a'
las siguientes consideraciones técnicas que exi n los dife~.: 'tes cntenos emitidos por la

rs,.uprema.,corte de Justicia de la Nación para la p oced2n.,.,~'l'dela referida ImP.ugnación y
e . en los siguientes términos:. f'

: . . .. .,
, ,

;, ,,' A.- Primeramente y ca' o s.argumentóal dar contestación a
'la demanda, el contrato base de la acción del a brÁ'éonsisteen un supueSto contrato.
privado de compraventa el cual establece que el lféble referido en el mismo contrato
se.ubica en el interior de la calle lo que resulta r }8riiás incongruente conel dictamen
emitido porque sin tener una ubicaCión preci a ."el inmueble en forma por demás
sorp.r:~qdentepretende ubicar el inmueble q e -dice el actor es de su propiedad
~~~isamente en una fracción del inmueble prop ed de mi pOderdante.

., , ','• • ,i '~Ar~. B.- Asimismo, el e~~ designado por la parte act0.ra no
solamentef~g.,to.ma~encuenta los argumen ~vertldos por el actor en su escnto de
demanda"qlJ réc'tmoc;er las medidas y col n. 'ncias del inmueble propiedad de mi'
poderdante~hinQ~q.&é ahora con su dicta e 'emitido pretende modificar uno de los

;. 'Ji.;. ,...",A -~!1 \' >.} • ~contratos "qUe,a,rn arcanla propiedad de mi p ,l:!erdante,féspecíficamente el contrato de
fech . maniobras q ~ lleva a cabo el perito de mi contraparte
con la finali ad de fr,atar de identificar el nrn\'úebledel actor que ampara su s.upuesto
contrato dentro '~efimueble propiedad d mlpoderdante; aunado a lo anterior, dice el

. perito que se constituyó en el inmueble in~mbargo, las medidas que refiere en su:?' dictamen no sci"~ordes a la realidad, PO~.IOtanto el dictamen pericial carece de
credibilidad. " mi

C.- El perito del I~tor realiza apreciaciones subjetivas, lo
anterior en base a que el mismo refiere constit':se en el predio

l'~.~
'>:,
1\

r~~~.

___"',.1 • Fama

••.••
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D.- El perito del actor realizamanifestaciones jurídicas que son
propias del juzgador, es decir esta prejuzgando en el dictamen que se impugna a favor
del actor, por lo tanto está afectado de credibilidad.

, En el apartado de "Fondo del Asunto" que refiere el perito del
actor, manifiesta que el perito determinará "Si por el lado~el inmueble
propiedad- del demandado es factible la e nstitución de la ser:t!!/üñií.iié de pa~ue
demanda el actor; Dar ser la distancia más ercana e idónea de salida y entrada' la vía
ública denominada

stodo de México." El lado orien~~fcomo lo
refiere el actor no colinda con I para determina~lásupuesta
servidumbre de paso, por lo tanto n hay identidad ni congruen~i'acon lo que
refiere el perito del actor en el dictam n que se impugna. ,1' "

Al dar contestaCl.n a las preguntas a) y g¡yael cuestionario del
el perito de éste manifiesta la descr ción de lós inmuebles!éstipulados en fechas

ropiedad de . 'poderdante y del;tsupuesto contrato que
descn e upuesto inmueble del actor, sin embargo, omit~"'éxhibir los croquis de

f:''r ~~t¥cióny el plano de su levantamiento opográfico. "

l." ", , En relación a la pre I.mta letra¡J) del cuestionario del' actor,
-~¡;teno exhibe el levantamiento tipográfico par' dar cont$tación a esta pregunta. Ahora
bien en relación a la respuesta que refiere el p rito iW 'es de manifestar a su
'jeñoría que mi poderdante adquirió del señor • ",' , la totalidad del
'inmueble con superficie d~etros cuadr os a t(lvés de los contratos exhibidos en
autos, los cuales unidos conforman el inmueb e ent.~totalidad, es decir si hay identidad
entre los inmuebles que amparan los contrato de m pOderdante.. "

•
, En relación a la pr 9U",," f) del cuestionario del actor, el perito

de mi contraparte no ubica el prediO.¥
,;5,,'

, En relación a la reg"nta g) del cuestionario del actor y que
dice: "El périto, determinará cuál es el pu to 'as cercano y viable para que el predio
dominante p~eiJa.teñer acceso a la vía pú lic~rel perito responde: " ...La vía pública más
cercanaal W:ediodominante, lo es la calle Majjízanares,pasando antes y necesariamente,
por el predib sirviente propiedad del de arl,",~dO.Precisamente por la colindancia
orientedellnismo." RESPUESTAQUE Q1ES ACORDEYA QUE LASERVIDUMBRE'
DE PASO PRETENDE OBTENERLA DE UN PREDIO QUE TIENE ACCESO POR EL.{.,~~~I~;~~~::X;g~E~~A~~~~ONiiHAYIDENTIDAD CON EL INMUEBLE

.;J ATENTO A LO ~TERIOR, LAS CONCLUSIONES REFERIDAS
POR EL PERITO DEL ACTOR NO SON ~CORDES y POR LO TANTO CARECE DE
CREDIBILIDAD EN EL PRESENTEJUICIO. I

:ti
~r
~"
~.'
'!'
~-

•
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EN CUANTO A LAS RESPUESTAS DADAS AL
CUENTIONARIO DEL DEMANDADO, EL PERITO CONTESTO LO SIGUIENTE:

A la pregunta 1), el perito del actor no contesta lo que se le
pregunta, evade responder, basta dar lectura a la pregunta y respu~~t~.q., /.

'A las pregunta 4) y 5), el pento del actor1noG0ntestalo
que se le pregunta, evade responder, ya q e si se pueden delimitar., ..•' j.' ,

, A la pregunt 6), el perito del actor no cont~sta lo que ,se le
pregunta, E!vad¡; - a ue ca o es de advertirse mi pOdene¡;nte~ del,
señ ' tot Iidad del inmueble con supe¡{f¡tie ~s
cuadrado a través de os contratos e hibidos en autos, los cualesf~nidos conforman el:~~::~:; ~ ::~~':'~re.,,;d",'", ay 'd"tid,d "tre ''''1''''Q"' ,mpar.m ''''

'. " A la pregunta el perito dlel~(~ó'~no contesta lo que se le
pregunta, evade responder. .1 '

"(i(t;>, A la pregunta 8), e perito d Jt'~~or no contesta lo que se le
~~.~ri~,evade responder. J/ ,
¡.i)// ' A la pregunta 9), s fals'lo manifestado por el perito del
~~r,basta darse cuenta de las medidas y iD, ",Tdancias de los contratos de mi
poqerdante. ,'" r/' - '
""> A la preguntas 1 ), el ,'erito del actor no contesta lo que se
'l~R~gl:!r¡lta,evade responder., ',; ,
M~XICO ' liJ .

,- T" r. A las preguntas 11)~ 12), el perito del actor no contesta lo
que se le pre~~nt,!~(va~e responder. -, " , '

,j'l,f'~ •~ "En cuanto a las onl&siones que vierte del perito del actor, las
mismascarecen¡¡éJe;~redlblildadpor las raz ne~'expuestasen el presente escrito '')/ 1, 'o:,

,'/ " Por lo'anterior en", expuesto;
'> / A UstedC. Ju , a ~ntamente pido:

UNICO.- Acodar tle conformidad lo solicitado.,
. -r.

i
PROn;S O 11 NECESARIO
, ~ 11" ,

TOLUCA, MEXICO,", L lA DE SU PRESENTACION

" ,- $ ü

"•..
••
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de",,--_
un esc>"

Estado dE~ ¡'...l,¿/jco, diciembre quince¡

cY-

I
Toiuca, Estado d ¡''léxico, dicien bre quillc {1!;'de dos mil quince.

Segundo Secretario da cuenta al Juez con

rOJas, signado POI- el Licenciado
'. '<-," C'-,o,.,.>- . .••. ',,-

presentado en oficialía de partes de térn~inoa las veinte h~"
v¿;ntícinco minLJto'~-de"i(~~¿rCe de los comentes, re9.is~fb COI~

promoción ""'984/2015. CC<lste. . .. '. :'.~. " ...Jlf.
, , ,.1

-~-

C-,
,,~,I

\,.'~./

Ag;-éguese a sus autos e: escrito de cue I ,visto su ped imento, con

fundamento -en los ártículps 1.30ly 1303 del Código de

F'rocedirnientos Civiles¡ se tiene por 1rmuiada la impugnación que
plantea, en torno al dictamen que ,Jidio el perito designado por- el,
act:];-,

.'

•

•
<-

••
•-i

:~\ 'P;:'1 ~ , el' ,i~~ese,
, .•. '9'1. '.~' ,/
'( - :.; ',,;, '

, '. "J -~~l .!:~ ','
'1r'-l~1-da y firmo el Jdez 5eQJ,";)do Civil de Primera Im¡tancia de

'.~cuiritia iVlayol- del Di.,trl " JIÜ Icíal de ToluCd¡ Estado de f'1éxico,

~f'lé~~tro en Derech~ ,"'.ni:',n,}ligFlores Ángeles¡ que actúa en form~
ré~1 con Segundo 2>ecre:ail!t(de Acuerdos! tv1aestro en Derecho Jose

'.f&.:-i'~e.tCJ Guc'érrez Silva, qu"~utol-íza y da fe, Doy fe_., ~

i.",'
~!

.;: ,; . \ .

•-;

•
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\ ..- ' .•.~~~...-:¡)t N<Jn~CACIOl'l.- hu •....•..~ ,,,," c., ->-<-b"-':' -
C',...--, •••.~~,~ ••_ttoras ..del día ~_",."..,•.)de\ mes de '>., •.." .•........-•••••••' del año uu'.

<"•••. ..." ,,'n •. ..el suScrito Notiflcador del ]uzgado b ~~" .•...k t ••.••••.::" '"

Primera Instancia del ffi¡nito Judicial de .....:....••.....'> ....~ .•...,.,......•.~. NOTIFIQUE

d
r .h ~.." .•...•..- '>- ":>--<., .•..•••-

"'-» •••.= .; e lec a>~ >" "to.,' ,,»,,--.' a . 'Q<.~":" por
Medio de lista y hoktín juc\i1JÍal número ..:r. ~ f, , lit' e,1<I misma
fecha, de C0i,r,)\núdad con lo establecido r el Artícu\L)\,\<;'<.del Código de

?rocf'¡1il1licntos Ci'viles el ,btado de MéxiC('_DOY FE. - - - •..••..

..
~
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DE CIUDADES 1

fDUCADORA.S

•
j ,

¥# f>}
T E SO RE RIA M U N 1C?P;,,{L15 a
CATASTRO MUNICIPAl

" ..•.. -.

"2015, AÑo DEL'BlcENT£NARIO LUCTUOSO DE JOSÉ MARfA MORELOS y PAVÓN"

l015DIC 16 PI'I'5 Lili
, Toluca, México, 03 de Diciembrede 2015

PALACIO DE JUS"rleIA ~401/4470/2015
OFICI.AllAbfF'ARTES" /

COMÚN,'

EXPEOlENlVAROfIVO. lO3011400JCAT /1861/20lS.
""ITLE

c. C. Po

M. EN D. ANTONIO FLORES ÁNGElE

,
•

EXPEDIENTE: 656/2015
OFICIO NÚMERO: 2159/2015I't'"¡r'

A'
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA NSTANCIA , '/
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOlUCA, TADO DE MEXICO:I'

1f;f,'. t:Pl

;YEncu~~,JWr ,"¡;Jentoa su oficio número 2159/201 de fecha 'iw;,etséis de noviembre del
año n~, Y recibido en la Subdirección de tastro el P,Ji! dos de los corrientes, a
trav¡r$f.,el cual solicita informe si el predio ubic do en~e Manzanares, sin número,
conff , ,o Con la clave catastral ' " se encuentra incorporado a;,
favor d C. respdle informo que efectivamente
la c1a

f
,mé,ncionada se encuentra incorporad enle"padrónca" tastral a favor de la

per a que,nosocupa.',' .
o'. ~:'~r o .:j,.;-.

>(le,", . " " 1 /1/ '.<' ;''.;'.'''''' "

Sin más por el momento, me reitero a sus apre iabl~ consideraciones;';
:'.~4 . ,-'

, I I ,: 1 ~ , '
I PLAZA FRAYANDRÉS DE CASTRO, EDIFICIO C. SEGUNDO PISO. UTB 010 A CENTRO, DELEGACiÓN CENTRO HISTÓRICO
, I '. :' . I TOLUCA MEXICO, c.p, 50000,.TELS,: 773,5000 - 276.1900 EXT 319 .- . 'J

'1 ~ . ' •..• ~ ... ;~. ,:fH~::':'
, ., • .••••• -.~ 1I1(l,t~'I'!"-' •• --t...- • :

,',

••••

•

\ ' •
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FECHA: 16.i¡:.10l 5

TII'O DE DOCUMENTO: PROMOCIÓN ,' ..

ADSCRIPCIÓN: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLU:éA
NO. EXPEDIENTE: 656/2015
NO. PROMOCIÓN: 10062.'2015
MATERIA: '~IV[L r .~
INSTANCIA: PRIMERA n,,:JTANCIA
FO.TAS: 1

CUADERNO: PRIUC[PAL

ATENDIÓ: ABDIEL DOUIlJGUEZ DOMIlJGUEZ
SíNTESIS: RINDE lNFO¡;:ME

.\
FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN: j :43:45 del d,,, 1I1i"",,,',. ¡'"de Diciembre dé lO} 5,
DOCUMENTOS Y NOTAS:

1
I

i
i

\,

.""16/12/201505:47 V111
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

\6 DE DICIEMBRE DEL 2015 - 17:43:

17 DE DICIEMBRE DE 2015 - 8:32:24
,
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I

10062/2015

;•¡

.'PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUC

656/2015

CIVIL
PRIMERA INSTANCIA

1
PRINCIPAL
RINDE INFORME

oLJl'(t>Cc~" :.
~¿Xy::C
:c n E":' "'.~:'o:'~,

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:

CUADERNO:
SINTESIS:.
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PrM1OCIOI'/:, ...•.•'.,..•" ~.-,,¡. ,"-f
p.;')TAS \lllQS;;S:'"
f' 'f> .~. o

PROMo};l.l'¡¡:~:
~.._ .. , .'.',

. ~:~o: ¡",,' ,..f" o',.ih<~ ,;.:
1:.1;.-

.!!7

1 de 1 (

17/12/201508:32 a.m.
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Toluca, Estado de México, diciembre diecisiete, de dos mil quince, el•
Segundo Secretario da cuenta al Juez con un escrito en una,

signados por el' Subdir etor de Catastro/ ..

_presentado en sta oficialía a las diecisiete

cuarenta y tres minuto', del dieciséis de los registrado

con la pr moción 10052 015 Ca e. •

•,.t'.~

tI"

Toluca, Estad de México, díciem e dieLe, de dos mil quince.

~_ . ".'=_ Agréguese a sus autos los escr: os d. Jt~uen~.a, visto su pedimento,
Q~ f~Lfl ;;:~,,~:~aom:'t':gea::' :e~::'O,'~:li~:'~~~~~~:::~~~::i~::~:~
~1;j ~I de Catastro, !S'. pór haberse realizado en

;,;y.? forma extemporánea, pues eriodo de desah?go de pruebas

:-_' .,•...'.,.??<t1\en~~ío'.•el siete de diciembre ,,"'oosmil quince.
ll" 00 e I"~~'(.. 1". .......r':~ -.1
I~AICO"i".-I! Jo'.. o'-_rT~¡'~:~;'ca; .1?fOYOen los numera :fJ 1.134 Y 1.138 del Código Procesal

..,':~ @l~lli{$e hace efectiVO el a ,tclblmlento decretado en auto de trece
.'.<~ n¿~iembre de dos mil 13'ince,por lo que se declara la deserción

. ~~ Ir .
. . od¿~ prueba documental. Fidentificada como cuatro del escrito de

,c~fred'miento de pruebas.
~:;'J ' .

•. . T..II,IIilt/ ~
¥'-"

Notifíquese.

,.

J ez

Acuerda y firma el Julz Segundo Civil de Primera Instancia de

Cuantía Mayor del Dilrito Judicial de Toluca, Estad~ de México,

Maestro en Derecho 11toniO Flores' Ángeles, que actúa en forma

legal con Segundo Se1etano de Acuerdos, Maestra en Derecho Eva

¡vlaría¡vlar! ruz Garq~, que autoriza y da fe. Doy fe.

, ,. :. ~f:
¿ C5(;cr~o

Att,A
,
•
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con la personalidad

••

.~

PEDIENTE:656/2015

ormidad lo solicitado

ERO DE 2016

,- "

LIC.
1") cr _',

'~.I.. /
/

" ~--~ ...
, ~"'" '1'"'

.•••.".. ;-1-, ~

;JMD(I cr~~
!J';;;;;c ()
:1ii!rAI't,~ .

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
DE TOLUCA, MÉXICO
P R E S E N T E:

LIC.
- reconocida, ante Usted, expongo:

•.,
;;
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXlcq(
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEx~eo
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"¡
~:

8 DE ENERO DE 2016 - 14:9:0 t:~.
PROMOCION ¡
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE.l'OL

65612015 I
CIVIL

PRIMERA INSTANCIA
1

PRINCIPAL

SOLICITA PERITO TERCERO

SA

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:
JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE:
RAMO:
INSTANCIA:
FOJAS:

CUADERNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:

CTRL.INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

I de I 08/O11201~m.oo n m
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(,,

ese.

uez

",", .;

ToJuca, Estado de México, enero once, de dos mil dieciséis, el
Segundo Secretario da cuenta al Juez con un escrito en una foja
signado por presentado en oficialía
de partes de este juzgado a las once' oras con treinta V :~inco

,minutos, registfiIaocon la pr~moción 86 6/2015. Conste. I~"
" " ', •••••• o •••• •• -- • , 'Jf

" 4E'.,
~"

. ",-u.:' .~,~
. .~ .!3Y

Tol,,,, E,,,,do de Méx;oo,eoeco ",e, de do' ,'J¡ll&;'é;'

¡"'~:,,~'\Agréguese a sus 'autos el escrto de cue/visto su pedimento,,1~ fundamento en el artículo 1.31 Códi,:ie Procedimientos Civiles,
. \ ,tomando en consideración qu I ,dista enes emitidos por los

:;J 1peritos de las partes son discordanteJ~s Tribunal nombra como
/ 1perito tercero en discordia a la arqu!t~ct Yunuen Ariceaga Davila,
'')cr,',cn.quienfue designado por el Departfme o de Peritos del Tribunal
,'~~;t~~Superior de Justicia del Estad}' de México, mediante clave

384/2016. 1
QUie~'deberá aceptar y protes}¡~~'el argo conferido, hecho que sea
emitirá su dictamen corresponaiente.

, I }

r

.'!

•
,
,

Juez

..~j'

Acuerda y firma' el Juezegundo Civil de Primera Instancia de
Cuantía Mayor del Dis'trit ' Judicial de Toluca, Estado de México,
Maestro en Derecho Ant :'io Rores Ángeles, que actúa en forma
legal con Segundo Secretlrio de Acuerdos, Maestro en DerechoJosé
Roberto tiérrez Silva, fe autoriz¡l y da fe. Doy fe.

•
AMA •

:.

\
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>" . ¡)C'~OIf?TCAcION.- hn JcIt,{Q .£d0do J,Mku-o Siflldo /ei"
. O(}y':!ElJa~hofilS.del dla:tlcrf . del mes de. Enfl-(! .' "';~'~del año dcw-.vd I

~,tl sblsetito Notificaclor delJuzgado %Gklída CIvil £le
. ~mera Instlln:ia da! Dist:1lto JJ'~piabe~:lf;\vcg" Uhlrc . NOTIFIQUE
. LHJ1e . ddeeha .£.,j", l'(¡\~ a .ill~!1f s • por

Medio de lista y DolelÍn judiolal número • de esffi misma
f~a, deconfonnidad con-lo establecido por el ículo 1./ ~)del Código de
Procedimientos Civiles en Estado ! de MéXia

I .r ...;•....._-----....--DOY ...••.•.••.• -•..



YUNUENA

PERITODELTRIBUNAl"SUPERIORDEJUSTICIA
DELESTA~ODEMÉXICO

Prl 5 222016 ENE 1Y

r79
I)O~981. rI

PODER J.UD.IC.lA.LI:)El ESTADO DE MÉXICO' "'1'.- ,"C).~ '(.(>~ I ÍllJ 'll

•

OOBI£lIfWDá~S¥.~~ÓO Df. LA JUDICATURA //'~

i DF.r;tE~I¡;¡} "'i
. ,~. PlID£RJUlllcI/;,;. "1E FECHA:12 de Enero.d~2016. #

EXPEDIENTENÚM: 65'6/2015
CLAVEDELLAM'11..: 384/16

NTO:ACEPTACiÓNDECARt>ODEPERITO

C. JUEZSEGUNIMI!A~~l!'J\l~~lffiTANCIA ": l~::s~~~~'ES!ADO~él9d.~~162 PARTE~UCA ,.;"". t~1J:'~:
La que suscribeYunuén Ariceaga Dávila. enmi carácter de PERIT roto a!!~,:Diré'ct' de;p~i:itos del.Poder
Judicial del Estado de México, por este medio comparezco ante Usted C. Jue~,pái:aex~ii' .!!rlo siguiente:_'" ,~. _~, t,
Toda vez que fui asignada como PERITOTERCEROEN DISCORDIA,en lII!ateria1~.!!"'~.'. Itectura y ~rimensura,
del expediente citado al rubro, en este acto y con fundamento en I().!.estat~!dopl1; . 's'artículos 96, 171, 173 Y
174 de.¡la Ley ~~~ánica de~ Poder Judicial del Estado de México, ~CE'U'0 E".~:.~ CONFERIDOy PROTESTO
SU FIE~~~'~MPENO, para los efectos legales a que h¡¡~~,\I.UgaC'\,.l' ,e.
En est(MUp'wE)o, manifiesto los siguientes datos de ide~tlfica¿¡éri:.,;,." '#!
N.0~~1~'~~."na ..én Ariceaga Dávila. Edad: SO año. s.. ,~~ta.dq, ciV..i1;{,.e'asJjl Nacionalidad: Mexicana., Grado
~.!iél1lícq;Posgrado....;., .••.., "c>" / .
{simism"1~i'fiesto bajo protesta de decir verda~,quE:!!,c.~~;,t';'.j~;;.n"l~ riencia como peritoeri materia en la
que fui.:~ignada, con antigüedad de 20 ..años"'de práCtica'pro~i al, por lo cual, tengo; capacidad y
conocimrénto sufic.ie~te para emitir un di~.f~j;,en sOb~e,Ia..•m¿teria.'?ji.e ersa la.prueba pe~ic.ial. Aunado.aello,
hago delQlQQl1eetmlento que el cargg.se"¡Jesempenará con prtritl d y baJO los prinCipiOs de obJetividad,

~~~:~:~::::~ionalismo; se:.~I:\~:ÓC~:.~d~,~\~:!iO par~aot. Ir cibir notificaciones el citado al calce del

En mérito de lo expuesto Yfundado, a'Usted C. Juez, respetuo amente pido:
. _ . "\'-','':'iH,. ,. :... ~ .. f" ! .

<: '~'tf; .',
"'''', ,";",. .. '

'{j'
'~.,¡' .

e,it

~.•'"'.r' ,- ..
• . I

~

,~.,
, ..

.••~H! (lE, DE'"
;)E ~~c""~
"" ••.••>jOS

, .: PRESIDENCIA I Josefa Ortiz de Dominguez Norte No. 366, Col. Santa

::::",:'::''f DIR i£.:~'..._,;'....CIÓN DEPERITOS ~:r:~(~;;t~~~004~~~C;~~~~:;/~6~~~,~~6639',
~ 16640, 16641 Y 16642

IIIII~I~I~II,IIIIIII .1 =~~:~=:~~::;eXgObmX

-_.1-.'''~,~...."=,•'"""""",'~""-""""'"
"~'

-,~."" ••••• ,..<;¡,,,,,...,,. ••••..,,."""
••• , ••••••••• '" ., •.•••• ..,_, •••• -.' .0" ••

";~~:~!~.;.;:~:::':~~:,;?:;,~~

PERITO DEL PPDER
.JUDIC~:F~_

OEJ.ART AMENTO ~O£

~. PERIT~~'i~-
'.-'

a-o ••~•.•• ,ooo o••••••.•• M.__ .
- ~; ,~. ," ~' , , . ,l.,! -m. " , "'"" .
,iI;'t~ '11'(¡¡:'~. . ,l" , '~~Ji ".'", "'!";,

ARQ.YUNUEN
ARlCEAOA CAVILA

•$
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TlJ'O DE DOCli:M!i:NTCkPROMQClÓN L' ;'

NO. EXPEDIENTE: 6.";6J::!015 ',., ' ..
NO. PROMOCIÓN: 28012016 •.'
MATERIA, CNIT.

INST ANCL"-: PRlMERAINSTAUCIA
rOJAS, 1
CUADERNO: PRENCU'AL'
ATENDIÓ; KAREN RAMIRÉZ ({WOJOlJA
sfNTESIS; Ac:£'FTAcKiNCARG() PERITO.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE'LA JUDICATURA

15 DE ENERO DE 2016 - 8:37:43

PROMOCION
JUzqADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA

656/2015

CIVIL
PRlMERA INSTANCIA

1
PRJNClPAL
ACEPTAC10N CARGO PERJTO

14 DE ENERO DEL 2016 .17:21:07

28012016 .

SIN ANEXOS"
ARlCEAGA DAVILA YUNUE

/51
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.~"",
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de

pedimento, con

•
.
"

dentro del plazo de

continuar con la secuela

l\-'¡éx¡co,

registrado con la

diez .,(jj¿L:.;, para así estar en
.;f)" ' rpr.'fe:¡ '1"

••••••••• ( •• N !-'~OI1/.poyo en ei diverso L 318 del C -.:1 igo Adjetivo eiv il, se impone

ia 0:1L;ac:on él las PiJrtes,ele t,'inelar '5 facilidad~s necesarias, para

'lU" St r.-"'o -e.'- ~n ól",t,ruel ro a~-'l."su vaiuaclon..., '-'~r! rltl,l 1:::...•.•.1;:: 1' ,_o tJ 1-1.. . '-" .•...! 1 ,~ '

~ . j
NGtifiq 't ;'ése.

Acue¡ Ud Y firma el Juez segundf Civil de Primera Instancia de

Cuantia ¡'layol' del Distrito J'Jdl.:il dé Toluca, Estado de MéxICO,

f'laestru en Derecho ¡l,iltOI' 'o F!OIS Ángeles, que actúa en forma
leoal COI' Secundo Seuetano de ..~uerdos. ¡"¡aestro en Derecho José

R~be;'tl)Gut;éiTE:Z 5ih:a, que autolza y da fe. Doy fe.

jQ

211ero qUlilce,
",

SegundtJ ,Secleta¡-io da cue"nta al .Juez con In esb..
., "

signado bot la .4r:Quitecta Yun~Jen" Ariceao_i Davila, plho,
, .'~.

of¡ci~Jia de pertes con-¡ún de tér:llino a 1;,':)ocho horas con tr"t:.. ..

Toiuca,' Est"cio de

,"

,71

r,
,A
t

"!!' .• •
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DEPENDENCIA: SEGUNDA SALA CIVIL TOI-UCA.

~EGl!ND,lI, SALA CIVIL
TOLUCA

•¡~
. ~
,
•

4$4 i

;Jb3

656/2015

13/2016 ,/

SE DEVUELVEN TESTIMONIli).(" .

":"" (

TOCA:

ASUNTO:

EXPEDIENTE:

NÚMERO DE OFICIO:

Asimismo, remito copia certificada ,de. I.a~en
dos mil dieciséis,

LIC.

JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA'
INST ANClA DE TOLUCA, MÉXICO.

SALA CIVIL

PODER JUDICIAL
ESTADO DE MÉXICOil....~~...

.OC,
T" ••••••• ~ •• '

-, ,
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PROMOCION

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA
656/2015
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PRIME
1
PR! IPAL

DE UELVE TESTIMONIOS

1y;g~ADO;;,.
TOLLh: .

."f,!GmOl.' J
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por
• ~ .~' •.*

d~1I
Jpromovido. .

¡ .

n contra

civil,

.;\,\
. ~. ..¡,"~

R' ul TA N DO:~; l., .t~ '
"11 .::.' !f
¡ J~'R ,'r

1. En el procedi i~ntJque menciona, previos los

trámites de rigo],1!:.:~'¡.e..,~Juez egundo Civil de Primerar1'Instancia del D~t~tbJudici I de Toluca, Estado de
México, dictó au 9{~1ocho 8) de diciembre de dos mil

quince (2015)'lIIlJ;se tran ribe en su parte conducente:
,,1-/ \ !~ ~, ;

,1"' ... ". ' , ':-. . l'
/,/.. ~ ~

"...p'Agréguese a su autos el escrito de cuenta, visto su# . . e
p!'idimento, con fund mento en el.,artículo 2.104 del Código de

'ffldi),
.,4" Segunda Sala Regional Civil de Toluca. México.

~~¡[;

,f,'

i'
;;:"

i{"
. if."

TOLlICA, MÉXICO, A (28) VEINTIOCHQ", DE,. .
j" •

ENERO DE DOS MIL DIECISEIS ~016)..
. I . . ,~ .

");/.,.
:#"
'~1

•••••

ESTADO DE MÉXICO

D'POOER JUDICIAL

.•
1 Ponencia 1..

•

"' .__ ..~---_ .._ .. ~- ----,.-.
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Ponencia I

¡

I !

ns~to en él

Procedimientos Civiles, no ha lugar a tener por ofrecida la

pruebasupervenienteque indica,por lo siguiente:

• Los justiciables sólo tiene la ).osibilidad de ofrecerla,

cuando no;se haya tenido co~miento de ellas.

i / .• •

. t -

Es decir, al tener en cuen!1'que el articulo i vocado acota qué

casos, podrán exhibirs~~cumentos despu de fijada la litis, es

evidente que la posf¡ldad de exhibir o s icitar algún medio de

prueba, queda fueI~del alcancede losj ticiables.
./J.,1 .

Aunado que sloderdante, debió rciorarse de la posibilidad

de su causlnte de transferirle e dominio del inmueble que

adquirióy qGeestá vinculadoa e e proceso.l . . . . , !
';' Défdrmá'lque, -existe uña P ,linción .de que su poderd nte; si

tiene con~l imier:lto de lo d cumentos existentes a f.lor ~e. , , .

Raymundo ara Alcánt a, ya que además los miso están
inscritosen la '&ficinare Istr Ide Toluca."

\..
~""

,,

.•.
2. Inconforme con el aut qu'

resultando que de, e '~ENCIAD

su .carácter d~"apod radllegal de '~:'. ", ¡.f\l .' .,
interpus¿¡;,.,relurso de .

! ~~.<\,.~ :"apelación, en el que expresó agravios. l. ,;

. ! ¡.~\, !

/'
o \-I •

I '.. .
3. Con la llegada d I testimonio a esta pegunda Sala Civil.,., ./ g .!"
de Toluca, Estado e México, se forn;6 el toc~ en~ue se", .

actúa y se sustanci' el recurso en lo correspon~ie~fe.

4. Finalmente se t maron los aUlol para la,~entación

oportuna del proye~to de resolucióA que..•.e{~~ta fecha se
. . .' J ,

dicta, y . '. " /,. ,
/' ~~. ~

,~r: (
~/ f-

,/" 2 ~

~
'1



deCódigo

~ ..T '.'-

del

.' I~} F)
oaa\~...-. ~~.>

. /' : ....

Se'illa Sala Regional Civil de Toluca, México. tJ:.,'
,.f-
i' '

l'
/"
,l /l ....

l'~ ;~;: 1 R A N, O o: ¡,/..:'
I '1/>~ ;!1. co~~.~~~,I~ENCI ~"41":~:'."~,-;,::' ;"::;'
.~.~ , A

Esta Seg,}il~, S la Civil de TOIJ(jJ¥O de Mé~iCO,es
competente pa~>'.,\~onocr de~esi~e asunto en terminaS

de los artículos 1':.~ti~,1.8 ~CCIÓ'lI;~ 1.366 del Código de

Procedimientos Civifé ~'!<~3 Y Á1~'de; la Ley Orgánica del

Poder Judicial del Es . e M~xico.

~ '.~o/
- 11. RESUMEw& Á~~:'~'o.,í S'.~~c"

.;,~:.~... . ~ ,",
1(""'>' J' , "V~f~\,r' (' . ..

'" ")Los agravms hechos ~It;po el LICENCIADO
)/ . n<~1 ca ácter de apoderado legal de

~,.,.

se' proceden a estudiar para

,'0 los' efectos del. ,jAícul 1.366

Procedimientos CiV,II vige te.
(-.! ;;¡r,'"td' ~I~_l

~V' ffi
El inconforme, dff~ lés de itar los antecedentes del juicio

P~í
P\~ippipal, ex~tésa, i~ue' e auto impugnado le causa

agravios enftase a.)~~_r:Ji!'.>;;"~j:~r()n"deaplicar 10sál;:tí<?~jf?1r.
I .

1.134,1.138,1.250,1.25,1.257,1.258 Y 1.359 del
, .

L.AC".,'\L
::..

ESTADO DE MÉXICO

/í
r: r.-- '--

fj PODER JUDICIAL

Ponencia 1

. .
Código de Procedimientos Civiles, ~sí como los principios

•de fundamentación y motivación qué toda resolución debe
•••

revestir, y el principio de seguridad jurídica de las partes.,
3
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\;J
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.--, .
••••• -<"
""', .

clave

4/!
'.,).

¡,,r."

•

Aduce que tal y como se acre(jit6""'con las documentales

ofrecidas y exhibidas,;'consj~tes en el acuse 'de recibo

de la solicitud de di~zh)de septiembre de dos mil

catorce (2014),~.ld'O- al subdirector de Catastro

Municipal y en la,qU~ se solicitó copias certificadas de

todas y cada u . las constancias que se exhibieron

para dar de inmueble ubicado en. la

..". con una superficie d metro~
cuadrados, así como la.; contestación a la soli'citud ante~ .., , .J 1

. ~,o\ t. I

citada, .por parte de la. LTC~.'pciadaMaría ,<lei Carmen
.~ !

Alarcón Estrada, subdirect ra 'e_,Catastro íMunicipal de}... .
. ~ I

quince (15) de septiembre e d s mil ca¡torce (2014) y
••• I .

con la que se acreditó que el bien . mu~~~eantes citado.
. i~,

fue incorporado al padfón catastral e eI/IGE~EM, antes
I -"j..
! 'tiA,de

..{"ri.~"~
(., .

." -<;~~

:manifestó rio contar con la documenta.bón equer0,i'da,se . ";;¡;f;~EGUr,:~~
~ , < .-0.; o t .••. 'Ui

acreditó que su po'derdante no pudo . bteí~r I~ s, .."~;;I;~,
"" • ~C. ~ ~ ~' ~ . ...•t.::.~.!I..;...;. l.t{1 '¡tdocumentación solicitada antes de la :contestaciqn de la,lú.qf.C~l

' ,.
~ ;r'demanda, misma que fuera base p*a dar de alta el

. ! ~
, ,,'

inmueble ante catastro, y no fue ~sí, ha,sta que el
'. r f¡~f'

subdirector técnico quien firmó en supl~nci~iiPorausencia
. :¡, .,j,"f

del Director de Catastro, informara que ~I..!¡fmueblemotivo
'J"

del oficio fue incorporado al padrón c{~)~~tralantes de.
. '; anexando copia

t .
1 Ponencia I
~

\,
\
\,
\
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Segundasal~;;fd'l CivildeToluca,MéXiCO.d

f tri
jl" .

. / '.

certificada de los atedentes que se encuentran,•..enel

archivo de' es~,¡ instit ción, eXhibiendo~tP¡a del

. instrumento nÚ1éro , lumen
c

'4 cual está

inscrito en el.registro blico de la prop'¡i~dadbajO los

siguientes d.~os regist es: volumen .partida __

~ro JI'
~/

.~ ~i i

Señala que flle c ndo su %ante tuvo conocimiento

del instrument¿\XhibidO,c!y~,ifi Y motivo por el cual la

prueba supervini ~t~simci~~a a través del escrito que
. • "~o 1<.(0'''1,

recayera el auto Imp ,a(;t~;; e encuentra en el supuesto

del artículó 2.1~04~ci~.;.;rí el código procesal civil, y por
V ."1, tanto la m a djWe\li,,er admitida y mandar su

deSahOgOI..y~ue fue ~feci "'tentérminos de ley,{ ~ a.\. .1 \
~ IlJ .~, .

QU,eate-nto a lo anJrior I re¡olutor pasa por alto los

artlcul~S ,1.134, 1.1~.j' 1. ,0, 1'151,.1,.257, 1',25~Y 1.359
del Codlgo de Pr~ice I lentOstiCIviles, aSI como los

principios de fund.,'m¡n acióni;~ motivación que toda
~ r

resolución debe Ef3Ve¡.ti, yl principio de seguridad

jurídica de las partis,!y qU~O hace guardar con mayor
¡;j i ~1

exactitud los trámit~s y p az$s marcados por al ley, cuando. ~ J,I" '.
la dirección del proce pI" está confiada a su persona,

~ j" .
debiendo admitir la~prlJea superviniente ofrecida, ordenar

. ", ,;!,~ ••

su desahogo y valorárla n término~'de ley al momento de. ..; ..:.

•dictar sentencia, 'ya que para conocer la verdad puede

l~

1
I
I
I
I
J
¡

¡
i

:"ACIVIL I
A

•.J

r; PODER JUDICIAL

. ESTADO DE MÉXICO
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valerse de cualquier documento que este reconocido por

la ley, tenga relación inmediata con los hechos

controvertidos y que e"n su mo~a necesaria para

el efecto de mejor pro~~ asunto que nos ocupa.
1tl. ..

. ~ '/t
111.ESTUDIO af~¿RAVIOS. ... .... ". '

.,L.. ,.•.

, , "l"SEGU1:l'.'T(

.;,. . , .~,

Los agravi s que an quedado reseñados, resultan,

y,fundados dEi.acu~r o a las siguientes consideraciones

jurídicas. -:..." '-1\;; \.~:'~~~..;}...:~~i.":t' ' ~.'¡'••>: ~~:r~':., .'t;:'tt~'_., (", !~

Debe dejarse que por razón d orden y

método ésta Sala anali :a.;,~osagravios formu dos por da
" '

apelante, en forma individ al ~\'p'prgrupos, sin que con ello
':-1,,"-

se violen sus Derechos Hu anos. '\,
"',->

•......••,
Tiene aplicación al caso, el criterio de ur~, udencia de la ,

~, .

Novena Época. Registro 167961. In 'an ia'\, Tribunales,

Colegiados de Circuito. Fuente: Semana iJ Judicial de la
~ 't

Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Fe rero:(Je 2009.

Materia(s): Común. Tesis: VI.20.C. J/304. ágiJa: 1677;
'rque establece: .b

, ,r
l•.P

d'i

CONCEPTOS DE VIOLACiÓN O AGRAVI,l PROCEDE SU
ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CGjNJUNTA O POR
GRUPOS Y EN El ORDEN PROPÚESTO O EN UNO
DIVERSO. El artIculo 79. de la Ley d~i'.{mp&-o previene que la
Suprema Corte de Justicia de la" Naciéf/;l. los Tribunales
Colegiados de Circuito y los Juzg¡;¡dií'SdeDist~to pueden realizar
el examen conjunto de los conceptbs de violadón o agravios, as!
como los demás razonamientos'de las partes, &fin de resolver la

,/' 6 \ Ponencia I
,/ \
. ~
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! \!_l~:.1

\

men ter ,hacer mención a lo

1.2-e:~,101, 2.102, 2.103 Y

ierifos Civiles del Estado de

t

!
t
;
¡

r

México.

Segundasalwi'nal Civil deToluca, México.
.',{
.',;

J
l/o
i

cuestión efectivamente planteada, em ro no impone la•obligación £11juzgador de garantíasde s uir el orden propuesto
por el qu~¡osoo recurrente .su escri de inconformidad,sino
que la (¡ríicacondiciónque stablece referido preceptoes que
se an~licen todOl¡los pu tos materi de debate, lo cual puede
haceJse de manera in Ividual, c01ljunta o por grupos, en el
pro¡ío ordende su exp sición o e uno diverso.

~f. .
J¡••

En prir'llE1f término,
','. l .

dispuesto,?:por los artí ulos

2,104 del 'CÓdigo de roce
-~~

T
1~"
.~:;,'.~1'~-

~::~.'¡.
"ll1,

Artíc lo.",~f,_ _
acomp.anars

~~ "

~I o 10;\ .-cu entos en que funde su derecho,

~ Si no los ~l¡,a su disposición, designará el archivo o
(', lugar en f' e se "¡¡¡lIenlos originales; .
~" '\
~ I ,;),
". 11.-El difume to c, el que se acredite el derecho de

compare'f:era ombre¡Qeotro, en su caso;i\
111.-COR a de escrito ~IOS documentos, cuando haya de

corrersetrasl do al co~gante.t .~
.ArtíCUIO(''2,1 1,- Se e~eride que las partes tienen a su

Wdisposl ió los d~tjlmentos, y deberán acompañarlos

a la de~an a o cJ¡';testación, siempre que existan los

Original\s n' ujf~rotoco'o o archivo público del que

puedan'~e ir Yi'obte!1ercopias autorizadas de ellos.
-~ ¡iY
~ .../!'
;. i"

Articulo:n02.- Si no los tuviere a su disposición,

designará el archivo o lug~r en que se encuentren los
, ~

originales a efecto de que a costa del solicitante, el Juez
•

o,rdenela expedición, ,
7. Ponencia I
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.~

Artículo 2.103.- La presentación de documentos
,;'.7'"

funda torios del derecho, cuanélosean publicas, podrá. ~
hacerse por copia simple,_~y~íinteresado manifiesta que

. Jl
carece de-otra fehaciente':pero no producirá ningún efecto

t .¿.,'t-'

si dentroídel PlazJ/ae prueba no se presenta con los
requisitos-.Iegalesliecesa rios.

;' l'-' .
Artículo 2.1Q{- Después de la demanda, o contestación,

>!:

no se adrriitirán al actor ni al demandado, en su caso,
~ : .

tras documentos, que los que se hallen en los casos

,; ";'"'"'\ )
Ser de fElFhaposteriora dichos estitos;

Los anteriórE¡s,respectode los ales, protestando. .

decir verdad,"asevere la parte 'que los presente
""-l¡,

o haber tenido""'conocimi to antes de su
"" .

e istencia, salvo pru~ha"en' ontrario. En est6s
e•..~.

ca os los documentosdeberá ofrecerse dentro de

los es días siguientesal en uÉi'tuvoconocimiento,
existencia; 1 -".,

111. Los ya sido posible aa.~U1nrcon

sas n imputables a. la parte

interesada, y re 1. que haya \, hecho f

oportunamente la solicitu ~I archivo o lugar'~n que ¡
se encuentren los originale , antes de la deinanda ¡.

o t t"
o contestación,en su caso. 9.-

%l'
Los preceptos legales en comento, evid ncian en phncipio

.' - Ji' (;;;~.1J~
los documentos que deben ser acompa~ados a1lscrito de . T~'

~ .,. \"0contestación de demanda, en la esp~cie ¡qÜeIlOS que

sirvan para desvirtuar el derecho de la ~a.,r;ttactora; y así

asegurar la probabilidad de' su cOQ~íusión con una
1't>.\ Ji; •

sentencia a su favor, y para que eléjf6c\dimiento se siga

bajo el principio de buena fe, mE1Jdfuntelalpresentación de
,:,ii \

" ,\ """M."
'.
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. /(V9 ,'lo
Segunda Salá'R:'egional Civil de Toluca, México. d

. ~/ P
d . t'/d d . . t ., Iesos ocumenos, es e su pn era In ervenclon en e

juicio, a travé{de la contestació de la demanda. '(".
t
~if,
:~

Sin embargp, el numeral ,100 debe ser : lerpretado

armónicamerlt~"y de man a sist~mática co~f(~s restantes

p~e.cePtoslegale&~.an.t~.s transcntos; at.~ir de lo cual
validamente debe "8,(nb rse a la ~ncl ;slon de que no

-.. I ;0,' únicamente los dOC~"'.~~tos ~dat ,rios del ,derecho.

1.: :. ,;,',IL deben exhibirse conju ta~~~con ~;;scrito de demanda

~\! ~ d ~\ ueta arte romovente

l'Jc./ \ ten ~ ntendié'dose ue tiene a su

~J\ .\ dis osición los ue e enc 'entJan en un rotocolo o

~ ....~' \ archivo PÚbli~~1 que p e. Ipedirse y obtenerse

.¡.,*; .•~ '1t€Cor1jasaut~i~as, dado q e ,'Ei~puésde la demanda
./' ....-I~ ''"\~I: .' t.!F

.h, -~ .~, J' - ;~

;ALA CIVlL;1' \ J .~:cbntesJaci n, sólo se ad itir,'i' los documentos que
JeA ) ~ ~ h ~ bt'd . .ro' t t

;;::~o re ~ya o . em o .cono I ¡~f1~o a ese mo~en o, o
.. .~ ue no'ha a Sido oSlble dl:llm or causas a enas al

.~~ rbmovente ó i~itado o ortunamente al

Ilo.Jarhhivoo lu ar donde se .~; uentren,

En efecto,el art¡cul~¡lí~ .4tablece, ent,e otras cosas,
que existe la obligación in lud'liblede exhibir, junto con el

escrito de contestá~ión de de~anda, el o los documentos
/ !

en que funde ~~"derecho, 11 silbien no se aclara cuáles son

esos docull}éntos, lo c~rtd es que el resto de. los

dispositivos transcritos nos dan la re~puesta,

. POOERJVDICIAL
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demanda.

Así, el artículo 2.100 del ordenamiento en.análisis dispone
.//

que en el caso de que no tuviera. los documentos a su
/

disposición, designará el arch.iyO'o lugar en que se hallen
,¡ •••:~

los originales, lo cual;den9J~( a contrario senSU, que todos
.i- .\~'

aquellos documentos' q¡je sí se encuentren en poder del
, :;. :¡".' .

actor, debe exhibirJ6~ junto con el escrito inicial de
,tr
1
i

Debe entenderse ~ue las partes tienen a su disposición los
~~

documentos, y deb'ter'n acompañarlos a la demanda o
t;,t ,
~, ,1

contestación, siempre ~que existan los origiryíles en un

protocolo o archivo PÚb'~~1iI~1que puedan pe{¡ir y obtene~
copias autorizadas de e' os, 16"-1:¡,uedenota lue aún en el

. . ~ I A
supuesto de que no e cuente"., físicarente con el:J-

documento, se entiende q e lo tiene~~">a\~ disposición y

por ell~ también se d~~e ha .er relación l~k,\ismo desde
el escnto de contestaclon de deman " '"
.' ~.

. , ~
. ~~

. ~
Lo anterior, denota que efectivamente ti' s ocum~~tos á,
que se refiere el artículo 2.100 del ódigb de

'.
• • :. • ,1 - 'l.

Procedimientos Civiles del Estado de ~xico, se e~ere a

todos aquellos con los que cuente físi. amente o i~tén a

su disposición. I

De hecho,en términos del articulo 2.10' , se ~eee quei ,<f'

si la parte no los tuviere a su diSPOS~}0{ designará el

archivo o lugar en que se encuentre@ los originales a

efecto de que a costa del s~,tlnie, ti Juez ordene la
expedición. ,/ l

10 \ Ponencia I
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e pueden darse los

•

deben acompañar .Ios

1711

~ . 1\
s~ .. Sflii~g¡ftli'@t¡Y\1i1l@Efdlojj¡¡CM<M¡U¡CO.tJ._

./. .'

/.
¡t

l,i' .
Asimismo, eXiste,r1áposibilidad de que la presen,tación de

.documentos ,i~agaen copia si le, cuand04stossean

. públicos y ~' interesado manifi ste. que tece de otro
JI'
j'

document{ff"fehaciente.
J

Jl ..
En este rentido, podemo

ti SigUient~.:s.. supuestos:.- ~ ~
J \.
~ a) los docu't.pentospu

. .~~.;
Al..' ,~~
ta. ,r,~t.,<:~. ~

¡::--.T/ti.4. !.. _, b) en caso afirril\~tt o,~s.<,~~~). originales a la deman oc
~lj~:l:'_.-.,::.,\ ~ \_~.'
if-'.1;.( , , ".. >1

~¡ .) ;.. 'i\:,? 1 ~, "\
M~;;,yjr ~~~~~?1'Si~o los ÍJelvi~ea su d~ 'o ición, designará el archivo o

::~~:'C:V!Ll' JI~rar;len ci?e encuentrln (, s originales para que a costa

JCA "',;/ d11sOI~ante el juez or1dtne ,~ expedición; y,

..;7puede presentarse copia ~tpledel documento público
JP '~4/ ~f.

fundatorio del derecho,sie ,i'pre y cuando se haga con los
¡ji

requisitos legales nec saolbs dentro del plazo de prueba,

ya que de lo contrario ~~f,roducirá efectos jurídicos ...,~l
Resulta aplicable, e,psi~ui nte criterio federal:

.•."jf ~

J" 1:v 'j ,
Semanario Jl,ltl'icial de~la! Federación'y su Gaceta, tomo

.I(i'l \ ••••

XXIX, ene.~~fdedos mil nueve, págin~ quinientos cuarenta

y nueve./' t t
I •
1
"
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excepciones:

DOCUMENTO BASE DE' LA ACCiÓN. EL F-:TicULO 2.100
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOSCIVILES DEL ESTADO
DE MÉXICO, NO VIOLA LOS ARTícu!_os 14 y 16 DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEJ",OS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, POR EL HEC!;!045E NO ESTABLECER QUE
AQUÉL DEBE EXHIBIR~E"'É'N ORIGINAL. El citado artículo
2,100 dispon¡ que al,~strito de demanda o contestación deben
acompañarse" entr~fbtros, los documentos en que se funde la
acción, y si éistQS'1noestuvieran disponibles, deberá designarse
el archivo o !¡Igar en que se encuentren los originales, Ahora
bien, la circ~'stancia de que ese precepto legal no establezca
que dichosfi6cumentos deben exhibirse en original, no lo torna
violatorio ete los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de
los Estad~s Unidos Mexicanos, pues del análisis sistemático de
los artí UI~"2.101,2,102 Y 2.103 del Código indicado se advierte
que: a los documentos pueden estar disponibles o no; b) en
caso a rma :.¥o,las partes deben acompañar los originales a la
deman a o Ctil,ntestación;c) si no los tuviere a SU~iSPosición r
designa á el arl:~ivo o lugar en que se encuentren 1, originales
para qu a costa'del solicitante el juez ordene la e pedición; y,
d) pued presentars,e copia simple del docu~nto público
fundatori del. derecti'O,~siempre y cuando se ~,aga con los

.,..requisítos egales necesafib~dentro del plazo de R(ueba,ya que
de lo c trario no produ<;irá efectos jurídi¿Zs. En tales
condicione , resulta .evidente'que el aludido mfrco normativo \
prevé elem ntos ciertos sobre el 'aspecto.que re~ula y brinda la I
POsibilidad e defensa a las parlé~ sobre . s documentos f
aportados e juicio, pues permite ('¡u,e ést¡¡ conozcan su ¡
contenido y ue aquéllos sean objeto dE!,>deb~te.Además, en
términos del artículo. 1.302 del referidq. ódigo, pueden
impugnarse I documentos presentados" al contestar la
demanda, al rec nvenir o al testar ésta, o .entro de los tres
días sigUientesa a apert a del p zo de pru b~l"tratándose de
los presentados ha ta e onces; de í que l. soJa\presentación
de copias certifica de documen s PradOS\ no genera
inseguridad jurídica a las partes ni 11 it. su capacidad de
defensa en el juicio, . . \

. ~,, .,
"!iPor SU parte, el articulo 2.104 de ma er específica

establece que no se admitirán al actor nilal d~mindado,

en su caso, otros documentos diJtintos ide 105

mencionados en los artículos anteriores, íiSm9,~ que han

~

{l"
sido examinados, y sólo establece . lasf siguientes:/

,,11
~i7' '!!i,v ~

1. Cuando los documentos sean,:t~' feCh\ posterior a la
fecha en que se presentó la derpanda; .

".' ,

12 \ Ponencia I,
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Segund~ Sala Regio~al Civil de Toluca, Méxicd. lit
/'" . j " . '1 '

,1 ¡ . '" ....", ~i .••.L:." ,. 1'""," I.'. :"'~~. :."." .. ;';1 .---~ ~ :<;.. .' .. ;. to.' :~.:Jct~~;.)'::'~."J'

11,Cuando los,;8ocumentossí,'g'eande:fecha antehor,,pero~ .l' . . .-.~~_.... ":., .', .. ~J-I .,' '.!'~"'~ ,:.;-,

que se ma,riifieste protestando de 'r' verdad, ' ue .no~se

. tenía COI}¿~;imientodesu eXiste:nci c~n'ante ;'?'riq~d;r,,';'.'!".
,('

.;{'i-. ,__o • ,~ •• ' • ~ ~\", ~;~_~-!t?¡_.¡_~.'

IlIr~euándó'no haya sido 'posi 'e adqúir",!/conanterioridad~tJ ¡",,' _ . ". ':~ •• ,:,' >,' ... ~..1 -."!f:.- __>-;.-..,.,,l:"~

el!\d.~~I.\.~~ntt!>.respectivo, po~.f,a,l;ls~s-f,.'o;'i,~'p,Y,~.ªbIS~¡.~I? .

partJ interesada, y si ffi'pr .. J .\-!e~""'hay~:~~~o' , . i1 ' "i í ~. l : . ~.~.~r",."~.
oport~namente la solicitud al, ~ll¡lf3o,'o, lugar, em,.que sr,

encu~~t,' !os original~. t~rlt.~ ,. 9~:'1~~~de,~~np.~~39

contestacl~.en, su caso. ,JI ir .. , ,.;; "j" ,
, ,~,. '\,.' ";' ." .. ,

En este sentid~\~~a de ..~s excepcion;s" ~k~aladas

anteriormente,~' t~s,aque"ird~, d'~c.ym~~tos.Jo~] ..'.~."~e
~ ~ J. -"..' . 1 "' - .' .• ~. '. . I ¡., . fl.,!- "-

~..¡>' _cuenten la~p es, dé" ~:¡-'sF~exhibido~ junt0. ~?,~~~,~I

ALA CIVltS)' r ,escrito inell:Ie demanda:tla yO testación., 1, ;;
ICA ;;,'~} ':I() i '~~' ., ,,"'~', ": " I- ti .... v- .~

\}/ As';íen I caso en conc('tqij di e, decirse, qu~ di.bien s's-
~:.:~~~~~~rto, el tre~ (3) det~"ie: bre d~ dos' rnif' qUi~~e

(2015), el Subdirector r~@lco :el I~~~!tu~od~ Inf~.~~aclon:

~eOgráfiCa,,.E~tadístic~r Cat stral de Méxicc;>,i r,ndi.9 el.
Informe soliCitado ellli: auto anexando entre, otros

AJ:' .,' ¡ " .
documentos copia,i,f:~rtificad delinstrument9 ..1,S;163,

inscrito en el In~J.!~tolde la F. n,ciónRegi.stral~ehel)ibro

primero, secsjpn pwmera, artida número ~
,;1'i' r

volumen "págin~ ,e .,' ~. "'.." '.. t " -- r ,...,
. el cual aún suponiendo, que

f ,~., 1
el ahora inconformei hubiera tenido hasta ese, momento,

ESTADO DE MI':XICO

.tl:POOER JUDICIAL
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",,",,,;así com que manifiesta
'~"

si el citado inmuelJe repofta,algu a anotación o
'-'''''l.

gravamen; esto es, no ofrece propiam nte como prueba
.~"\..., .

el documento exhibido po el Ire or r'>~.~icode Catastro, ~~
',,~< -~~~ ~!

si no un informe que rinda el titu r' del\lnstituto de la . "T' £7

Función Registral, respecto del inmu le d;~;,cual señala ')[f:\~
't '=<

es propietario, el cual de acuerqo I pre~~to por el ,.':' ,~ \.~~\",~;:~~

artícul~ 2.1~1.~el Código de procedi~~ent Ci~)es, tenía,'~'f t.: '<.<:...;
a su d.ISPoslclon,esto, al tratarse d1.'Inform 10. p que se. \ ,::,--I:SEG0'fi;~
encuentra un archivo público, del cual bien Pud~f'obtenero ~ ~

solicitar antes de presentar su contes~ción de ,~emanda. m:-!.::A(I.;){, .

Ello independientemente,que tuvieJ o ol:noCimiento'.;~:'"

de su inscripción en esta institució~i'~¿es de haberse

dado el supuesto que el inmueble no1~stuviera inscrito, y
,:t ~

haberse solicitado la informaci6~,~sí se le hubiera
" 1<

.; "
informado por parte del titular.. ¡ \.,

::" \ !
\
\'.

conocimiento de su existencia, no es suficiente para
•

admitir la prueba q~e en car~~ superviniente ofrece.
.~ ,/~ .

Lo anterior se CO~jd'~' así, porque de acuerdo al escrito

presentado el !?.¡6t~(7) de diciembre de dos mil quince
(2015), . el' utENblADO. .1
ofrece com1 prueba superviniente el informe q~e rinda

el Director &1 Ins ituto de la Función registral donde
(¡;~.

describa y rerlit.i;l~.c pias del inmueble inscrito bajo los

datos registraleS".~~,volumen,,- partida _, A
••

~ _,_.... " ' de.,



~ f), ¿;,Jro.. ro e -1 ,.., ,..-.- 1\.:/ir \;\j : HJ ' '" ,

" Segun~asaLaI Civilde~oluca,México.',ff)' "ll
J'I

Hlv
l

..(l~ .! '
,.+,!:,l.

"".Se sostienel!)'!'" anterior, dado ela r'rpretación

armónica y si?íernáticade los prec ptos leg¿¡estranscritos

, a~teriorme,~,t',permiten concluir ue es,I'~esario que con

el escrita¡ de contestación d de~~da en un juicio

ordinario/civil, se exhibian t os 101'documentos en los

que !as tartes ,litigantes fun en ~ulerecho, sea el actor o

el demari~ad,,O,'y qu~ obren en~s",~~der, o en caso de no
tenerlos, a~be deSignar la. "1-10 o lugar en que se

'\ '
encuentren IÓS\.~iginales,,.t
Dado 'que pos~:¡h:lr~ ,:os procesales,

únicamente pueden~~il;se los que no hayan tenido

;!, :qi!.~o.rJ,'ocimiento (~s"tsnocl~n,t,O m nifestado bajo protest~

~"f~e' d~~ir v.r~) o ]ue\q;~ Ubier~n sido .p~sible
" V: l/adqUirir, p1!ro qU~~' huble n Sido soliCitados

.':;U\ C!VlL /,"1 ! t \ i 1
e,A '(' ~Jqportunarnente, Lo 'llal no~ contece en el caso en

.~¡doncreit porque se rata de ~ cumentos (informe) que

.:"' ~UdOsolicitar oportun'mente, ~ que el recurrente lo haya
- I I Ihecho antes de cont¡¡¡starla 1P taurada en su contra y en

su caso manifestar IJ~impos,il3'iliad de presentarlo.. tf, ~ l '
En esta tesitura, not ~~~te ra ón jurídica al apel:ante,al

asegurar que debeJd.~fadmitirre el informe que pudiera

rendir el Titular de~(~!if~titutodejla Fun~ión Registral, al no

haber manifestad"c{que ya había solicitado el mismo, o su

imposibilidad de/~oliharlo, al contestar;la instaurada en su

, contra; pues ~stabatbligada a presen~rlo en ese acto, o
~ -.

. \ 15 : Ponencia 1
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más para

los tuviera a su disposición o

imposible obtenerlos, pues esta

relación al instrumento público

número 18163.

•
en su defecto presentar el oficio medjante.:el cual lo solicitó

y manifestar que "no se le h.a~xpedido, dado que al

momento de su" ofre ~nto no se manifestó su
!

desconocimiento ~ q..•
••que le hubiera si,,

manifestación sólo~ ~
11
"

\.
'\

¡,

Además, debe señalars "\gue si fueron
":"

prueba, implica que tie e 're)ación con el
" - .~

demandado discutido e juicio, razón
1\.

exhibirlos desde su eontes eión de'<J~man/' •

lo 1-104 los únicos';

documentos que pueden ser e ' J'posterioridad al'

,
haber tenido conocimiento antes de s exis eniia, o bien ..;.;.;~~~..~~:~.

no haya sido posible adquirir con ante ioridad, por causas .~r-:
. t bl I rt' t d . ¡ h .I:r~~\:>-Vf'~~no Impu a es a a pa e In eresa a, í slemp~; que aya " '11f,;

hecho oportunameñte la solicitud al ardlivo Qii1ugr en que "~~,. . ,
~ .. .,j-.. 'J.l.\'

se encuentren los', originales, antel d:i1a dem'anda o, "<.~:~~"
contestación, en su caso. ~ /

~l'
;1)

/f
En el Caso en concreto, nose ob{~rJa que el informe que

¡. t'!.
,./ t'!

solicita el inconforme, se libique ~en alguno de los
./ Th

i' t,
supuestos señalados en el preceptq. legal en comento,

" 1,
pues no existía ninguna razón para hª-berlas ofrecido con

16ff Ponencia I )
\,
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//" '( ,,' .!L'\ ..
Segunda Sala Regional Civil de Toluca, MéXid." '

/ ' k I" ' I ' ..I f¡ ,. :.) , :;'¡ 1'':- ~
. I ..l' -. • '-, '1' '" ,-. I ..... '.' ,'.' ',',

posterioridad a su e,Scritode co testación, pues se insiste
./ ." - .," '_~"",-•..' '. ! ~~-:- ,--i~;

es un informe qtf' se solicita :unainstit~ció e:~w~cter

. público, ,la cu...1..{de~cu~rdo I ~rtí~UIO8A '. I ~Ó1i90Ci~i1,

dentro de s,ás obllgaclo . S' ,~sta la e'5pedl~copiasI .:.;f¡ , f._ ."., ,,1. ~ .. ~"':
certificada~¡fy simples d las. inscrip ones,anotaciones,

con~tan~Js .que. obr en(;I~~r1gi~tr9,~";,,~+í:.,,CO~P

cert,fic~llones ...de n eXiS~~r..J..., ~.. d~; :~p~C!.~¡

determilada sobre bi ! • . :<, ¡, ,

\ .

Entendie.~do~eco .' ~ci~n dE1.,acu~~~,~"..a\artículo

8.5 del or~,namie to e ta, ~lact?'~;~r~,~~~¡~~1cual ~I
Registrador"t!~fe o . a ientos,. actos~o ~qnstancia:?

,

1
•.. J i

/\ ' de las ~s anocias qjb{e 'e~ :~sarchivo~'~~SPrcti~OS.
i " ... '.. '. ~\ . '_~: : <' • t

: -::~ ¡En este sentido, es induda\e;:que el informe~:~lsolicita

'~.);rinda el titular del I stituto. e\I~Fu~'~ión R~9i;tr~11(registro" . j

público) pudo habLrlosol c~~?~apte~.:de~'pre+ntar' s~ .!
escrito inicial de d manda, 1á~,f.ú~ c~a~~~.co,ni' mismo .1

trata de acredita que ...Jl.; bien del cual.:,s~ñala es i
propietario, no' es ..' afect~...0,6 'ti~ne'alg'ún.graJamen, o :

bien manifes~arlafim~/grb\lii~d<de,:~r,:s,~~~~[~~i,lyal no! .
hacerlo así, ya né e,5"dable admitirlos en un momento

posterior. r¡/' " I
tr .i-

"'";/ ~/ '4.,

,
I

,/ .

!l.LA CIViL
ICA

Ii PODER JUDICIAL
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Por ende, si su exhibición se hizo de manera inoportuna,~,,~ .

al no hacerlo con .el escrito de cont~tación de demanda,
, . r'

sino como prueb~ supervinie)Jté~siguiendo .Ios principios

de exactitud, método, arde,,"y congruencia, es claro que
t / .

deben inadmitirse:los ref~ridos medios de prueba, ya que

de hacerlo se inc~rriría tn una infracción legal por parte
" '].

del a qua. \ .._~,\,
'~~

'St¡ •
."

Apoyandoa loanl rlorel SigUle~"'~~::IO¡edel

Registro 2009641. sema~~'trio JtJ1icial de la

Federación. Tribuna ~s Colegiados de c';;¿lito. Décima
• •••• L

Época. Página 1747. Tesis Aislada. ''''i,\;
\ .~

-:'l~
'-;;~.

PRUEBA DOCU TAL E EL JUICIO c,vih, POR
J 'o,

REGLA GENERAL,FUERA D LA~ EXCEPCI~NES
PREVISTAS EN EL ARTíCUL . 2.!Jb4[)EL CÓplGO
DE PROCEDlMIENTOSCIVILE [¡)ELESTADO DE
MÉXICO, DEBEN EXHiBIRSE T pOS AQUEWLOS
DOCUMENTOS CON QUE CUEN \ N LAS PARTES
JUNTO CON EL ESC~ITO 1!'JICIALl L~ DEJI{i;6.N~A"
O DE SU CONTESTACION. De Imterp[.etaclon'
armónica y sistemática de los artíiulos .10g?a 2.104 r

del Código de Procedimientos Ci~iles Ifistado de
México, se advierte que los docu'mentos/!que deben
exhibirse conjuntamente con el estrito flé' manda o
contestación, son todos los que I~ palie promovente
tenga a su disposición, dado q1u~I'"'después de la
demanda o contestación, sólo sé\fadmitirán aquellos
respecto de los cuales no se hayá1tenido conocimiento
en ese momento, o no haya sido~posible adquirir por
causas ajenas al promoven~é,' y (pe hayan solicitado
oportunamente al archivo o lugar d@ndese encuentren.
En este sentido, el citado~ artículo 2.104,
específicamente establece que no se admitirán al actor
ni al demandado, en su caso, ~otros documentos
distintos de los mencionados en los 'artículos anteriores,
y sólo señala como excepciones aq\Gellos que sean de
fecha posterior a aquella en qu~ se presentó la

~ Ponencia I~,

\
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. Segunda S~.~ .egional Civil de Toluca, Mé~~CO¡¡,':,d .
. 1/ '¡'g

'. . ;llr. .,,'1:,.' " ~.:'.:.. .,' :~':L,c~~,'i~'~

demanda,tcuando sede fecha.a~te or, 'pero.que
manifie,stebajo prot ta, de decir-ver d;\qUe:no' se
teniaponocimiento suexistencia', n ante~ioridad,o
cuando no hay sido posibl adquirirlos cón
antEfrioridad,por causas no' im. tables .'.a Ila, parte
inti;resada,y sie pre que;haya 'echooport6namente,l' _' ,-'- •. , \ -- ,"\P' solicitudal ar hivo o lugar e 'que se encuentrenlos
,.riginales,ant de la:deman~o-contestélcióh.~Peahí'

,;'que secbncl a que, pbr1~~a-general, fue~ade.las.
excepciones señaladas,lto~fos.;aquellos;.d09um'ento!>
con que cue ,ten~a~'parfef&eb~ns~~ :,NibipoJ)~~t~' .,

., con' el es nto Inlclal¡ e~ demanda. o ae su
lcontestació . ',;.' ..~,::d¡'" '::}'!-:
r, I .'
~ . .+ -., i \ -f ..::<>i "'75:':J,~.:ct"' .

En cohsecuencia, de Jo~' agr~vios
~,' . .~. ,,~,' - ",' -\-::-\~. :. ¿-t".1<i - .,~'_ 'j-:,:.;'.-~

, expuest~~ por el . . •. • ,-"é'. ,c:, ¡<,.:,", ".?<r\ '\: ~;i;~U cará~rd_<; POd~ra<:19Iegalde; .

t r; \ \. a el auto impugnado.~t/ \ ~"'~ 1. ," .' 1

.;;>' ;(j;t\ '~¡v.-Al no adfualizarse ~I¡~r :~n~ea~unto dealgUn~delas

\LAclVl~'J" ",' hipó.tesis~evistas por ~>~,gítUIO 1.221. del Cóbfgo de

CA ;" • y Pr06ed16rientosCiviles, !o se~~~~feCOridenaCión~.~\o~tas

., judiciales en esta insta ,i i ,\, , ":,;J" .
• " "\ . , ¡~ J, 1 '

O{ • . '~ " , 1 %,: .'. '. ~.~

.",,";or lo expuesto y fundaiilo se . í' l' '
i -?f !

. Jf i
It I

J
".,} ¡I'. .!,

i ! I
S U,E'L V E . I'ti " ,

.f/jI .. •
. . ,:W¡:'. .

PRIMERO. Se confirma eyltuto impugnado.
l ,¡}tf ". ~

~~ ~ I

SEGUNDO. No se haé~ espeqial cond;nación e~ cdstas
I. I,
1 Ponencia 1

"
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Ponencia I
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, : /
NOTIFIQUESE PERSON.A'LMENTE, y con testimonio

, / .

de la presente resoLlil'ción y de. sus notificaciones,
,. /"

devuélvanse los lutgg al juzgado de su procedencia y, en
• Pi
;. iÍ'

su oportunidad, arqhívese el toca como asunto concluido.
•t~

/ .~
A S í, por urani~ht~d de votos, lo resolvieron¡y firmaron

los Magistrados que~egran la Segunda S'la Civil de
,.,.... V'

Toluca del ~ribunal Su;~N9I de Justicia 9'1 Estado de
",\, H,

Mé>dco, LADIS DELG¡{o.p SILVf'. HECTOR
, 'i~, , ¡ , ~<~i9:::-J~

PICHARDO A y T. ISAIAS~,~EJlf.AVILA bajo la ;~".~
presidencia y ponencia e la primer~:;;d~los riolllbrados, ' ;\~.~

quienes actúan con la ecretaria def"Sala LicenciéÍ~ .'"~~"fi
4 -~~-~ S ~~.' ..~;.'" .

~L1L1ANAROJAS CR!JZ; q ien autoriza~yda 'f~.DOY F~. ~0!irr,'" ~- ..

f '. "l~<"I ',. • , •• , ..
J "¿, ~ 1; :[1'1 I ."'::~.::C¡U~IG;';,~
J' {: .¡. n it,. ,-..-, IJ '~ ~ ~"~¿{{(...':' _.r •••

,J?;: ('
') p -- ".,
~ ~i. .1' ~ fl J --.-

, ~'; . l.alECUNrJ.;; .
J ',':J~,t~1~' """'i.i' .' h4~' -, .. ,H.Y.,

'1 f.' f" t~;~;~
.1 :¡ {IT' ~:¿~'i~~.'1 ¡f \ v' ~.,;.
'.jl : 11.--\ \\~~,~>. "t--t'., -....:-"0 0-' ",'
~,Ir ~--
.,1; •••.'.... ~.p' .....••r. 00 S'i!(lIU~• ,J.' '~ •..•!)

1 M~GISTRADO n'lVcl<. iofH¡

Ii~. O~PICHARDO ARANZ~l);U.lC "1''~li
i1
l 1\'

í!' .
(ll ':,
; t

't,
, 10'~'

OJAS CRUZ.\

20 \...
\ ~

~ ... \
\
\,

•
judiciales, en esta instancia.
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ESTADO DE MI:xI£AZON DE NOTIF 'ACION:-. En Toluca, é1( a,

las ocho horas,;" on cua'renta minuto'" ~el día'

veintinueve dy:enero del dos mil d,Séis, ell

Notificador a9.t:crito a la 'Segunda Sal,' Civil del

Totuca, MéKif notifico sentencia de fecla veintiocho

de enero d~ldos mil dieciséis a lalpa actora

., . . PO~T1 dio det lista y BOled, Judicial numero 79~5 .s~ efe tos de

~ notificación ~i:':rsonal, se anex tructiv para
1 ~..

constancia lega'l~Atento al cont o de los rticulos
o '\

+-•.•.'" ¡ 1.165 fracción II,'1'~~I,1:1&8 .. 182, del ~?di90 de

-. '. ProcedimientosC1vlles;¡(ela~ dad. - ~ _
~,c~ ~--- ----Doyfe. _

rt~: -1 ~"
~~o/. 1" ~ \ ;:v# . ~ \
: :...,.;, Non FI~OR. LIC. J, SE. ODE HERNANDEZ.
\...4" ,;""~~}~,

-.1'

/''l;¡ I
l. I

~ 4 ¡

I,• ,
~ ,.

,
J

I
.,

., ,
;',-~" [.

l'.~,_.
,e; :
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;\ I UELVE.::;,
:; 1 ":':;_;',::~~";\.

PRIMERO. Se confirma ¡el auto impugnado.'c:,,;
./ \ : . " /:;(\: ....
; " ..• j;{" "
r 1.. ",,-'-~'it;¥'~-'' ./ \; ,~;,¡' ,<¡i?i

SEGUN.oO.' No se hacé,especial condenación en costa~':~:~P:,;'
" 1 .'.1' ',' -'u:~. -ti-,. ,. . '. . ".'.' ,. ~~~

, -' • t19 Ponencia 1
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1 TRIBUNAL SUPE~!fR DE lUSTICtA.DELE ADO DE MEXICO.

~j SEGUNDA SAL41VlL REGIONAL DELD TRlTO JUDICIAL I?E,
~ .' ! TOLUCA, MEKICO.
1 # ~

A;< Ji j~ ,\ LISTA

~
~~t,::~~f('\\'NOTifiCO A LAPARTE AGfORA .

-n ,.tld, k 1\'tt, :
<1' -404 ,¡. ..
\.. ,.4:1 r.1 ACTOR.
.: "1' ,-¡,'/'-.••.:;:01 ',Y . .'~'.

- DEMAlllDADO: ---------- ----------J8EG'\~ A ¡ ,.A CIVIl..• •
.. ..lo lA TOCA NUMERO: 13/2016. JUICIO:'ORD ARIO CIVIL EN EL NUMEl;«) DE
9~,::;llÁA EXpI;DIENTE:656/2015. -;-_~":\. ----c-----.----- _

,. L05. e.e. MAGISTRADOS QUE'INTE LA SEGUNDA SALA CIVil;J \REGiONAL DEL DISTRITO JUDICJAl ti ;~,lUCA, MEXlCO DICTARON
~~ ,¡ SEN:TENCIA DELVEINTIOCHO mi ENE D DqS.Mll OIECISEIS. • _
' . \,'. ' .•

A \ t
}!:~,JU~~' J...\AeN'l' "'. .,
,:/i;"'

ji g
1 ¡ ~

¡~!.!:'
1 '>Al
j L'JC.•

~ j-~i

1
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Ponencia I19

se hace especial condenación en costasSEGUNpO.

PRIMERO. Se col irma el auto impugnado.
. . f

,ff.'
~1.~.1+

"" ..~<f(

"ft/'"*' /'
.~i"",

- TRH!IJNAL SUPERiOR ¡;l~US.TICiADEL ES.TAD DE MEi<I)@_

¡¡DEMÉXICO SEGUI'WA SALA ci'£i~REG:IONALDEl msw ro .IUOIClil DE
;1 ~

j l' TOLUCJI, MEXICO.
" ~
'; t~OTlFll,O AUU'HJ\l)!;fE

"1 ~~

" DOMltIUO: UHICAIJO~¡ .~ .,,1.,

".•
, '

A. f;l,,::_.!~,'cp.¡~l_

)L~CA



judiciales, en esta instancia. .:r'~..
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da fe. DOY FE.

\
i

LlLIANA ROJAS CRUZ, q

. /
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y on testimonio

de la presente / r!Zs\6¡~ión Y de sus notificaciones,

devuélvanse I~;,~~~¡osal juzgado de su rocedencia y, en

su oportuni~?(j/archívese el toca como sunto concluido.
. /

j Ir

A S í, p6r uJanimidad de votos,
j.:" !

los Magistra,dos que integran laS gunda S la Civil de

Toluca del\[ribunal Superiór de usticiCj,d. I Estado, de

México, LADIS DELGAD _,_.SIL\/- ,"'~' HÉCTOR
" ,

PICHARDO A, y T. ISAí S MEJí ÁVILA bajo :Ia

presidencia y ponen¿ia. e la p ¡mera d los nombrado~,

quienes actúan con I~'\. ecr aria d Sala Licenciada

",
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adscrito a

,

RAZONNOTIfICA~rÓN. En Toluca, MéXiC~ las

diecisiete horas, CQi! veinte minuto , del di . dos de
"

febrero

PODER JUDICIAL

ESTADO DE MI:XICO

l
cerc.iorado de d~e~iC¡¡~c',leC por así

c1rlí }l colonia visible

U¡;¡t en las placas metáli .. x, de las esquinas, por el

, " . número que le corres ~'~~al inmueble, }' finalmente

t~. ~'-':.~., :O'"' '~"~ .....,' " '.... 1 ~ L-A ~ ••• \~.:li:~._~Y\ r ~;~iJ~:{~j.;-:\':'~~"""'en;!..~ca,i con ed~a profesional número
i}~"¿'b.'., j.}~~f7601,~g~Jf1dO, que '.*:esel domicilio de la

:;;. .c:-~l -/. ~fp~rsona F ~;dEifíC~,que le refiyr busco; por lo que,

IS," (,::;v "j' ."Ppf su ~ndUc~ le notifj~..¥ ;a sentencia del
lIJe" '. . ~eint~t'lO deJenero lit do' mil dieciséis,

~::;~:tiV:lq:~'~:~:e;:::1~;n:3 : ~:S:~~ti::d~:n~:, 'P
sentencia de m;rito; sur+.t'éndo e ectos de notificación

; -:/
personal y cJej,en pod~r de I persona que atiende

!".' /
en el domicilio, ;quiel enterado, si firma de recibido

..1 /
únicamente en 1a "ebpiadel,/instructiVO que agrego a

. l) ,r ...
. tf' .

la presente pan;!'debida constancia}'efectos legales
Jl~ ¡

correspondientes: conforme a los artículos 1.174,
/}. i

1.184 del/Código de Procedimientos Civiles de la

Entld::~;'~~d:Y'~~J~~~-;;;,; ~~;;;~;~t
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CER1IFlCACIÓN.- La Secretaria de A~OS de la

.Segunda Sala Civil de Toluca, del Hjtibunal Superior

de Justicia dei Estado de México, ~ERTIFICA:que las

presentes copias fotostáticas, fiel y legal

reproducción de su original. ~nstantes de catorce

fojas útiles, lo que se certifica Ir ro los efectos legales a

que haya IlIgar, el cuatr ¡de febrero de dos mil

dieciséis.- - - - • - - - - - - - ,.6y F _.~ - •• - - - - - - - -

~~

I
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fi?
Toluca¡ Estado de México¡ febrero ocho¡ de dos mil Q¡~QJé~;;' el
Segundo Secretario da cuenta al Juez con el oficio signado por la
Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Civil regional Toluca¡
presentado ,en oficialía de partes de este juzgado a la nueve horas
con díezminutos, registrado con la promoción 889£ 016, a la cual
acompaña los anexos descritos en el mismo. Conste'

~.
'Ji

Toluca, Es do de México, febr: ro OChO'l~tlOS mil dieciséis.

Agréguese ~ sus autos el o 'CIOde u 'n~a, visto su contenido¡ con
ti

fundamento en el artículo 1.392 del C ~igo de Procedimientos Civiles,
se tienen por recibidos los instru. entos que devuelve la Sala
oficiante, así como la copia certifi~Ja de la resolución dictada en el

~ ~~ toca de apelación 13/2016, que~' u parte conducente a la letra
~¿'t"'iff dice: j'4'1 : r

~ :¡ []o/ ;"... )

::,'~:., ~~~,MERO.-Se confirma el al~~ í

'{' .~~
. :"',' ",co~~í:íaseen lo anterior y ca }'ap yo en los artículos 1.205 y 1.210,

. 't~c~n 1, del Código de pr~ce imientos Civiles, se declara que la
res01pcióndictada por el Tribf,na de Alzada el veintiocho de enero de
96s~~il dieciséis, ha causadol~j cutoria por ministerio de ley.

d . !. j I

En~tiJminos del,artí:ulo 1.17V frac~ión III, del Código Adjetivo Civil,
~~nte notlflcaclon perso:fal hagase saber a las partes, la
devolución de los documen~s, así como la remisión de la copia
certificada de la ejecutoria di~ada.

'tt
Procédaseal resguardo de los 'gocumentos.

~,,.
Practíquese la anotación que corresponda en el Libro de Gobierno.

Notifíquese personalmente.

Acuerda y firma el Juez Segundo Civil de Primera Instancia de Cuantía
Mayor del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, Maestro en
Derecho Antonio. Flores Ángeles, que actúa en forma legal con
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/
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/

Segundo Secretario de Acuerdos/ Maestro en Derecho José
Gutierre Silva, que autoriza y da fe. Do

."

:;O •..\P{~~::;
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICOc---C)... "lI( .c>~
CONSEJO DE LA IUDlCATURA

Josefa Ortiz de Dominguez Norte No. 306, Col. Santa Clara
CP 50060, Toluca, Estado de México.
Tels. (722) 266 0494 Ext. 16637, 16638, 16639, 16640, 16641 Y
16642
direccion.peritos@pjedomex.gob.mx
www.pjedomex.gob.mx

EXPEDIENTE :6562015
ACTO
DEM DADO
lUIe O

,.,
¡

PRESIDENCIA
DIRECCiÓN DE PERITOS

:ORDINARIO CIVIlí!f"
fjf

*I
;'El~¿~ii~~~~~D~~~~~:~MERA INSTANCIA I,:$
IP R E S E N T E ól
I J

11 i La Arq. Yunuén Ariceaga Dávila, designada por e te J~z~ado para intervenir como Perito Tercero en
~iscordia en Materia de Arquitectura y Agrimensura, p ~,"diO de este escrito solicito lo siguiente:
, ' !
I '

: L.

. Q~e a través de este juzgado que dignamente pril; ¡de, y para poder dar continuidad al asunto que nos
pcupa,:!~~;,ilotif¡que a las partes que el jueves 3 de ma¡J!! del año en curso, a las 9:30 horas, se encuentren
pr~en~ ~n los estrados de este juzgado, para q~'e su compañia nos traslademos al domicilio objeto de

"~",;,,"y,,,",""'o '''' 11m'" d,' """'" "'f" ,,,,m'" ,,'"do """"'"

:.:: ~'o','~,y ,'om""" " m""""zf"", 00 ",,,",,,,,,, 0--
Toluca, M....,..x.ICO, 11¡e febrero de 2016.

~~C~ ~
Ii''' Aa;',,~- ' n I

A ~e ri t alm e n te, .
',. 1 ~~~

" ,D~ '-: V\¡.I'. "'-----...... - - '.ARQ.. UN I 'DAVfLA ..:::.
MIEMBRO DEilcUE~P DE PERI OS DEL TRIBUNAL

SUPERIOR D~ JUSTI lA DEL ESTADO DE MEXICO.

'11¡
~\•~
.~

"\;;

mailto:direccion.peritos@pjedomex.gob.mx
http://www.pjedomex.gob.mx
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PO()ER JUDICIAL ()EL ESTADO ()E MEXICO

CONSEJO ()E LA .IlIDICATURA

j,~¿'¿~:~~¡ti~o*2016 - I 14026
.•...:"... ~~.,~.i i'1;'4." ,':!

PROMOC[ON

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA
656/2015
CIVIL

PRIMERA INSTANCIA
1

PRINCIPAL

SE NOTIFIQUEN A dAS PARTES
/,

15 DE FEBRERO !)'EL 2016 - 11:38:38
/

1121/2016 l'
SIN

ARICEA

n:tfHA y HORA DE
IMPRESION \:,
TIPO DE DOCUMENTO:
JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE:
RAMO:

INSTANCIA:
FOJAS:

CUADERNO:
SINTESIS:

FECHA y HORA DE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:



15f
jj

I

Toluca, Estado de México, febrero quince, de dos mil d(J.Q~itB'il
Segundo Secretario da cuenta al Juez con un escrito en una foja,
signado por la Arquitecta Yunuen Ariceaga Dávila, presentado en
oficialía de partes de este juzgado a las trece ho~as ton treinta y
ocho min tos, registrado con la promoción 1121/2Ó16. Conste,

¡f,

Tolo08, Es" o de Méxk';, feb",ro qOÓof dO'm,1 di.d,él,.

A . I 'd A' ' d'greguese a.sus autos escrito .~-<¡;uenta,ViStosu pe ¡mento, con
fundamento en el arti .3~/'del Código de Procedimientos

.Civiles, se señalan las nueve ~~..o.:f¡ascon treinta minutos del tres de
marzo de dos mil dieciséis, ~ra que las partes comparezcan en
este juzgado, a. fin de que,r; compañia de la perito tercero en
discordia, se trasladen al in :,üeble afecto a este proceso, y de esta

manera, ,I~facultativa eit :~ n aptitud de realízar el estudio físico,
que servlra de sustento a." amen encomendado.

~,'
~-, .

. .
.'

Mediante notíficación pe .'0 al, citense a las partes,
?I

:vfHfi.C ."~.~~.
~~.~.)1,' ~.~, ,

,,:,:-~.:~,,,-,:."

.,. ~ , .~",..
> Notifiquese.t ",•" ,~

:Acuerda y firma el ,fez egundo Civil de Primera Instancia de
,Cuantía Mayor del. ~strito Judicial de Toluca, Estado de México,

Maestro en D~recho.lAntonio Flores Ángeles, que actúa en forma
legal con Segundo SIcretario de Acuerdos, Maestro en DerechoJosé
Roberto tiérrez S~va, que autoriza da fe, Doy fe.
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DE . 1;, '<> ••.. ' ~~ ,.d' ,.------- ,
SEGUNDO D1ElCO CML EL C~

. ';;¡>' PERSONA
.• EL PRESENTE

JIIItCIO OU:::"! $i! ~E~"\Jll::~ ..•.£>.... "''- ..•..l¡. ~,sm;,(l,,~" ~ t

'-~ \ ~ ,"'- .::t!I!!!!IJ!!I___ A QUIENIPOR SU CONDUCTO
Y ME31ANTl!: LECTURA JNTEGRA QUE LE HICE DE ,,lIt,,;>, '"
c.•..•......:> Q s .£?"'.> ••.."::lb DE FE.CHA G;t.A 'I"""'r--C: :al,.... S>"b""r '- "("-~

:>c~ ~c-',~,,:_..::t"'''~'.l> - (EL)Oq.!,IQUIENENTER~OO DIJO
QUE LO OYE: YSi' DA pon i'l'o'nFICAOO EN FORM¡¡'JPERSONAL, AIJl0ANDO Al..
CALCE y PARA CONSTANCIA LEGAL - - ....,.fDOY FE.7__',.

. . .c.NOl1.~CADORA./
.1( J.

NÁMDElEST~!lÍ\

\
I
i
\
\

/

•



•

\ ..¡



\:,
COMPARECENCIA DE PERITO 000184

(-r. .~
(
!'
t

En Toluca, Estado de México, siendo las nueve horas con treinta minutos del tres de marzo de

dos mil dieciséis, dia y hora senalados en autos, para que tenga verificativo la presente

comparecencia, ante el Licenciado José' Roberto Gutiérrez Silva, Segundo Secretario de

Acuerdos, comparece la Arquitecta Yunuen Ariceaga Dávila, Perito Ter;< en discordia

designada por este Tribunal, quien se ident~a con Gafete del Poder J,ficial del Estado de

México, con clave de servidor público número 2 1, de igual modo, segencuentra presente el

apoderado legal de la parte demandada,~uien se identifica con

cédula profesional,,--, expedida por la Secr aria de EduCa¡;i6lfíPública; documentos que

se tienen a la vista y se devuelven a las intere adas por aS,~tuéit~rlo. Por lo que estando

integrados los autos, se declara abierta la pres nte compar~c~ncia, para el efecto de que la

Perito antes mencionada, se constituya en compania lf apoderado legal de la parte

demandada en el área destinada para perici es, a efe~f de que se trasladen al inmueble

objeto de este proceso, para que la perito se ncuentre4irí condiciones de rendir su dictamen.,.r¡
Con lo que, se da por terminada la presente, rmando ~9,~'queintervinieron en ella. Doy fe.
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C..CJ... ' ,. lll"(>~ ti, ~
CONSEJODELA IUDlCATURA,,~' /

'~"~ ~
~, \.J ..••} ..i .(~

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
DE TOLUCA, ESTAI;)ODE MÉXICO
P R E S E N T E

EXPEDIENTE
ACTOR
DEMANDADO
JUICIO

ANTECEDENTES Y PRESTACIONES

La suscrita para estar en condiciones d dar el.", ' mplimiento al cargo conferido, se
documentó 'én los antecedentes que corren ~gregados I expediente que nos ocupa,
desprendién(lose que la diligencia pericial e~éomendada, consiste en la identificación
topOgráfica¡de la SERVIDUMBREDE PASOl"éua,1se solici su reconocimiento. Una,vez
analizados .Ios documentos ue conformarWel ¡ex edient , la suscrita se traslado al
inmüeble ubicado en

,.t

NSTANCIA I"~~'
¡¡¡;

, .
En cumplimiento a la designación ~ec por este Juzga~' para intervenir como Perito
Tercero en Discordia en materia d Ar uitectura}lló A rimensura la que suscribe,
ARQ. YUNUÉN ARICEAGA DÁVILA, por este mediwYmepermito presentar a usted la

;, pericial solicitada: '

~~
~¡

"',
METODOLOGIA r '

" ~ j\;'
Una v~~;ape~qnada én el sitio, se' RtocediÓ:a identifi r mediante las medidas y
cOlindanb~~¡dé!iósdocumentos agregadis en autbs, los pre ios de las partes y la fracción
materia delJpr~pente juicio. En el sitio ~~ encontraba el..d mandado quien me facilito el

"',. accesoal:>~Ílmli"eble y me señalo los limites d~ su pred según s.,. . s de
ante eriie y.'Contrat fa fechas: 1.- In rumen

• I

Realiceía !ilJ,y~stigacióny ~récab~ los', datos'técnicos de cámpo- necesarios para la
identificación.::rrocedf a recorrer la s"uperficie! Se realizó .1eYantamientotoP09cráfiCO
obteniendo~la~;inedidasy colindanciasdel área. I

,

PRESIDENCIA
DIRECCiÓN DE PERITOS

Josefa orUz de Domfnguez Norte No. 306, Col. Santa Clara
CP 50060, Tolu08. Eslado de México,
Tels. (722) 2660494 En 16637,16638.16639,16640, 16641 Y
16642
direccion.peritos@pjedomex.gob.mx
www.pjedomex.gob.mx

fÍ'

mailto:direccion.peritos@pjedomex.gob.mx
http://www.pjedomex.gob.mx
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
;', .).',~ODER.JUDlClALDEL.ESTAb'O DE MEXICO
.C' ,c, \:<!ONSEJÜ(;'t LA:"JUÓÚ':ATURA

....•.••.,. . . ...
..."----}-

••

(

e
(:)
(:~

: " ""1',.-, I

FECHA Y HORA DE IMPitÉSION...... . .19 DE ABRIL DE 2016 - 11:31:10

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION

JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 656/2015
RÁMO: '. CIVIL ..

INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 10

CUADERNO, PRINCIPAL

SINTESIS: REMITE DICTAMEN
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 19 DE ABRIL DEL 2016 - 11:31:03

.CTRL: '1NTERNo''''6i,';'1"WPRtlMQ€IO.N:, ..2906/20 I 6
'~-"'r:',!~!,~.¥~'lN!'.;¡.'"

NOTAS y DOCS: . 5'Pt1t\Ñ@'S~~
PROMOVENTES: ARICEAGA DAVIj}~",,~J:N
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de AGRIMENSURA Y

'\"E! ,perito, previo a imponerse de 10sT;autos,cono er su contenido, así como
ac:p:dir al lugar de los hechos, eXp'~ndrá en su! dictamen y se constituirá
físicamente a los predios de referenc.ra:

é;':~:!~:':'' tf
P••egun~all),-. gr~tlca y ubicació del inmueble ubicado en Calle

~j.J .

\!l'
Se ubico el lugar en la ortofoto satelital a la escala 1:5000 producto de un archi,v,o¡fl.igitaL~.
que en su construcción se basa en proyección universal transversa de mercathr lJrM~I

datum horizontal norteamericano de 1927 tN 627) esferoide de Clarke 1866.

La suscrita para llevar a cabo el cumpli iento a la diligencia encomendada utilizó el
método de la interpretación topográfica los documentos agregados al expediente que
nos ocupa de acuerdo a la posición geo áfica que guarda en el lugar, susten~andodicha
interpretación en levantamiento topográ co, mediante coordenadas UTM c.qrf1lPOyode un
navegador GPSMap 60CSxmarca Gar m.Una vez realizado lo anterior,;;¡>€'realizóel plano
respectivo e ilustraciones así como la i formación técnica para i1ustrar,~fSuseñoría. Procedí
a dar respuesta a los cuestionarios ba e de la prueba periciaL/, ~~~jf

OBSERVACIONES /'" ,

La suscrita se constituyó al predio bicado en la calle rnffanares s/n y mediante los
croquis y planos agregados en autos se ubicó la zona c!ltla supuesta localización de los

~..predios. I

...' AIi>~.iAl -3
Al .
A

Superficie ~metros cuadrados. d
2
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, ~,;Jf:

mismo conforme a sus~~edidas
. VERILUSTRACIONGRAfICA 1.

,¡"fe
i;l'.Il'"
~~...•

y ubicación del inmue¡¡¡fé"

I as y ca indancias,'f"
tit

•

' metros, colinda on
. . etros, colinda con
'. .metros, colinda con
: metros, colinda on

Superficie

De la misma forma, el Co
describe una línea recta d
como al norte y sur d
rectangular con líneas rectas.

4
Respuesta: La suscrita ubicada se apersoD~)~)llel':-,
predio sin número. De acuerdo a la Inspección física, el predio localizado sobr~' '-'
la calle manzanares señalado en la pregunta actualmente, forma parte de un
predio mayor. Físicamente este predio no está delimitado, se observa que forma
parte de un predio mayor.
9.or otro lado, se observa que en la zona, los lotes son rectangulares: con
longitud predominante hacia el interior' su frente, con un ancho menor a la
longitud.

16: "-"etros cuadrados, .i,~;,;~" jj11
Reslluesta: La suscrita ubicada sobre laj:alle m nzanares, se apersono en el
predio sin número. De acuerdo a la inspe95l1ónfísi a del predio localizado sobre
la ,calle manzanares, su ubicación serí~la de u lote interior, con longitud
predominante hacia el interior. Se resenta iI stración rafica el mismo
conforme a sus medidas colindan1ás menci nadas en la re unta VER
ILU5TRACIONGRAFICA2. tf'. ',~ ~ ..,,' Il
por'ot~o.Jadb~se observa que en el H~~ho2 de la EMANDA,se menciona que el
"acces'O:s'obre la calle a mi predio s'i desp ~nd según. la o que anexo a la
presente,}seencuentra al una d!starlIDade etro metros, según
la co!indanc.ñ~del la~~ se descri en el re en plano", es decir
desc~ibé el;:predio ~el d~man~ado;f~e forma ir egular según lo refiere en las
medidas de las propias distancias (..p....riente y pon~ente).' por lo que se deduce que
el predio, del actor, tendría la misfua configura ión al sur. VER ILUSTRACION. '*: . . l:!t

't.i GRAFI~~}:i , __
~!
~ .

"0. de Compra venta qu~ a~. ara~suu!'prredio
. ts. en ambos lados or~, así

etros, es decir se describe un polígono en form.n
VERILUSTRACIONGRAFICA2. ~

3
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El perito determinará, si el predio dominante tiene acceso a la vía

,--------

Pregunta f).-
pública.

•

'e uesta: De acuerdo a la descripción del contrato de fech~
, el predio documentalmente se ubica con colindantes en los cuatro

vién os, siendo un predio ahOgado., '..r'", , t,"
Pregunta g).- El perito determinará, U~Ies el punto más cercano"vttble para que
el predio dominante pueda tener accesoa vía pública. ijr

,;1:1/
,'iN

Respuesta: Como no se puede de erminar la identidad tQPográfica del predio
del actor por la inconsistencia u~icaciones respeqll" con el predio del
demandado, no es posible determ" ar cuál el punto má.~¡é:ercanoy viable para

4~"

que el predio dominante pueda te er accesoa la vía pública.

"""",$"á.~~1'
'. Pregunta h).- _,',El perito dirá la etodología y técni~S' empleadas en su estudio.

Respuesta: Se describen en los tecedentesJ: este Dictamen. se identificó
el polígono en la ortofoto satelital a 1~r-i:5000 producto de un archivo
digital que en su (:onstrucción se basa en Rf" ección universal transversa de

." h
mercator UTM,datum horizontal norteafTIeriCánode 1927 (NAD27) esferoide de
dar!<e 1866. La suscrita para llevar a ~o el cumplimiento a la diligencia
en~Qmendada utilizó el método de la'interp etación topográfica de los
dQstifnl¡!ntosagregados al expediente qU~ nos o pa de acuerdo a la posición
g~~rá~c~ que guard,a en el !ugar, '-ustenta do dicha interpretación en
lej(.~!,,~~lento topografico mediante l.~oordena as UTM con apoyo de un
na~gildor GPSMap 60CSx marca Gaff'in. Post riormente se analizó la forma
d~s predios según las medidas de~rl~s en lo diferentes documentos que se
e'.4\iben~tenautos. Se realizó una iftis~ración rafica de la ubicación de los
prediOSJsegllÍncontratos de compra,fventa y p cedí a realizar planos que se
apegan~como ANEXOSdel 1 al 5 a e"$tedictam n,

:1t:'
;¡¡~
r;;;'

Pregunta h).- El perito emitirá di manera c1aa sus conclusiones.r'.r.
('''','

~ Respuesta: ' ~
Físicamente no se pudo constata::'la identid del predio del actor, dado que no
hay una definición de identic(lid topogr fica del predio, ya que existen
incongruencias de su identidad en las difer ntes documentales que exhibe; la
descripción del contrato no coincide con I situación física que presenta en
sobre posición con el predio del deman4ado así como tampoco con el croquisd
que agrega a la demanda, y a la descripció de las medidas descritas que se
describen en la demanda. Las tres descripciones son diferentes, por lo que no

5
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6

s
e contestación de demanda.

•una definición de la identidad topográfica del predio para poder determinar
,icación y superficie real de la servidumbre sol" itada.

..•..
Jarael efecto de emitir su dictamen, perito analizará adecuadamente el escrito de c.i"'"
~ndade la parte actora hechos.2 Y donde el actor describe los predios y señala y oif
lace textualmente "el .accesosobre a calle a mi p!~ despren~gún el Plan~,f.
anexo a la presente se encuentra na distancia ~metros ~etros segúr
dancia del lad~, el pi o que exhibe junt c ri o de demandalf~sí
) el contrato p-=O Je"Cómpra enta de fecha . . xhibido,",~brel
" los contrato~dos de .. _ s por la parte demandadZ..de echas
e diciembre d....,-r determinará: ..

Junta 1.- E;perito y un vez constituido en el inmueble motivo de I/~esente,
base a lo señalado por el acto en su escrito de demanda así como en s~ntrato de
~raventa, c:I.!terminarála existe cia e identid pr' que dice es g~~u propiedad.
;~ .
puesta: Físicamente no se pudo constatar la ident dad del P;~diOdel actor,
~:'que no hay una definición de identidad topog ática dejlpredio, ya que
.ten incongruencias de su identidad en las dife entes ~Wcumentales que
¡be; la descripción del contrato no coincide c n la sJ1tación física que
¡erita en sobre posición con el predio del demand do, a~l;¡Comotampoco con
raquis que agrega a la demanda, y a la descripc' n de t~medidas descritas
se describen en la demanda. Las tres descrip Iones .~n diferentes, por lo
no hay una definición de la identidad topog áfica ,dél predio para poder

~tminarla ubicación y superficie real de la seN dumb~ solicitada.;tI
. ,11/
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contrato privado de
y delimitará físicamente
bicado en

, propiedad del

en
base a lo

restltuclon de las fracciones
. . ydefech~
sicamente una sola uñid'a'Cl"
nte en el lugar. /'

.,,f-
~I'

el coLo privado de
. . iyjtielimitará físicamente

inmueble,b~bicado en la
o, pro

-- ,
base a los contratos de propiedad del señor
señalado en el lugar por el mismo, re "ce
desc "tas en los ontratos de fech
s e los cuales se conforma
topográfica, la cual coincide con la superficie exist
VER ILUSTRACION GRAFlCA 1 Y 4.

~regunta 4.- El perito analizará'
compravéflta del demandado de fecha
en sus medidas y colindancias de la' totatidild

~-,j.>

'¡"';'f1
" I~
1.n.}- .~

P~égui1ta5.- El perito anali
compraventa del demandado de fech
en sustf:J%!idas y colindancias de la

I1/;ji
.¿~ ~f

Pregunta 6.- Una vez estableci~as las medidas y
descritos en los dos contratos exhibiabs por el señor

_ determinará si en forma física los predi\Í~descritos en dicho
al predio o predios que se ubican en (

corría
~.'Respuesta: Los redios descrito~ en los docume tos .. .,. /' - .~

SI corresponden a una ola unl a o , que (1
e la misma y que coincide físicamente con el pre io ocupado y a nombre del ~ ..

7
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demandado, ubicado sobre

8

Pregunta 7.- El perito determinará en base a
presente, si el contrato que presenta el actor de fecha
que se refiere en sus medidas y colindancias, cor ponde a la parte restante de la
totalidad del inmueble, debiendo tomar en cuenta q e el actor en su escrito de demanda
específicamente en el hecho 211!r pp.r I vientos Oriente y P(),nIente~e el
demandado ie etros y, resp ivamente de su contrªt¡lide fec

, m'/

_ , esto al trata e icar en u escrito de demand'W,el'acceso sobre a
ca ELdesu supuesto inmueble. i!¿J/ .
Respuesta: No, no corresponde a a parte restant~ae la totalidad del
inmueble, debiendo tomar en cuen que' el actor ens.p: . 'o de demanda
específicamente en el hech 2 reco ,o~ vien . . . e
el demandado tie . s ~respeélJ~amente de su contrato
de fec. ~.__ ' _~ ..., Al ubicar dic!t1~ medidas, estas se ven

,i, a~aS'~~n sobreposición po el predio dettJ.ractor en una superficie,
. cDl1~lando que el predio del a r se so reponeSfn una porción al predio del

\-:':~.~~ /" - ..•. ~' ,
~r:~ind~;do con una superficie d •V1ustracion grafica anexo 3.

pi~i~nta8.- El perito deter inará la sup.t~cie total que representa el plano
e~1i¡bi110por el actor, considerando c o lo seña11fel predio que dice es propiedad del
d£~~gg~dl~'>r~I_que dice es propiedad del a oro,if{

••

le "- ,', ~r• . ,: 'Lé! ~uperficie total que describ~(el plano xhibido por el actor, es de
o'.' it,

..' -r' ,Oí f"it', 'J : tI
PreguntiÍ':9.-:,¡ En consecuenciade lo a,~ferior,el pe to determinará físicamente cual
es la s¡{perficie real existente de los pr~ios que dice corresponde al actor y
demandado. . ¡,. '

:!'~ , if.
Respuesta:.,' Dado que el predio del a."ctorno.l'ene una identidad topográfica
en virtud"'ae las inconsistencias que ifresenta .n las diferentes documentales
mencionadas en las respuestas a las pregunta! que anteceden, no es posible

'!, determinar la identidad topográfica ¡IY supeficie real~el redio del actor.
Documentalmente se menciona que tiene una superficie .

o"X: I -

Por otro lado, el predio del dema .do en a sus dos ~.de
compra e , eh .~

- onforman tuna ~ola unidad topográfica con un'}--{
superficie de total d. . Segúndocumentales. V..-

I
\/

"11
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IY1 1133[1.1 23
amparado con el ~
egún programa determinado

Pregunta 10.-' El perito determinará si en el plano exhibido por el actor se
contempla y delimita el contrato del demanda de fecha 02 de diciembre de 1984,
debiendo tomar en cuenta que el actor en su;escri o de demanda específica ente en el
hecho 2, reconoce por los vientos Oriente y Ponente que el demanda tiene 19.65
metros y 15 metros respectivamente de su contrato de fecha 2 de diciem e de 1984,esto
al. tratar de ubicar en su escrito de demanda el acceso sobre la c e de su supuesto
inmueble.

Respuesta: No.

Respuesta: El plano exhibid delimita el contrato
del demandado de fecha argo en el hech~
la demanda Sí reconoce por los vientos ' riente y Po ente que el demandado
tien ' s respecti, amente de u contrato de fech_

, o al tratar de ubi ,aren su e , rito de demanda el acceso
_ a -calle de su supuesto inmueb . Por otr lado existe una diferencia
• rg$R.E!ctode la ubicación física del redio del actor, toda vez que con la
-UbiCación de acuerdo a sus medida y colinancias, estarí o la
fra.c:ciónque ampara el contrato de c pra v .ta de fecha _
• favo, de' demandad•• Ve' lIust adólafiao Anexo3.

Pregunta 11.- Determinará el perito s la fecha
división de predios del bien inmueble ubicado e ",

-..
Pregunta 12.- Una vez contestadas as respuestas e la 1 a la 11 del presente
cuestionarío;~el perito dete . rá si el bi h inmueble de rito en el contrato base de la
acción del agor de fecha oincide y se encuentra dentro del inmueble
ubicado en '1a

-t: i I
'Respuesta: No es posible detern\inarlo dado que físicamente no se pudo

constatar la identidad del predio dél actor, dado q¿e no hay una definición de
identidad topográfica del predio,-yalque existeninetmgruencias de su identidad
en las_diferentes documentales q,e exhibe; la ~SCriPCión del contrato no
coincide con la situación física que prese,-.taen sob posición con el predio del
demandado, así como tampoco con\el c~oquis que grega a la demanda, y a la
descripción de las medidas deSCrita~que se describ I:len la demanda. Las tres

( 9
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1..
descripciones son diferentes, por lo que,no hay una definición de la identidad
topográfica del predio del actor.

'''''.

Pregunta 13.- El perito hará sus observaciones.

10

itos Adscritos al
el Estado de México.

At ntam nte,

da con este es rito en el que rindo mi
. ad.' a mi leal saber y entender.

Toluca, Estado de México, 1 'd abril de 2016.

.,:.,', ':

Por lo anteriormente expue a usted Sr. Juez, aten. mente pido:

~. UNICO.- Tenerme por prese
dí~men pericial V que protesto

,,-,r';'~

Respuesta: Físicamente no se pudo constatar la identidad del predio del
actor, dado que no hay una definició de identidad topográfica del pr~dio, ya
que existen incongruencias de su id tidad en las diferentes docum~nfules que
exhibe; la descripción del contrat no' coincide con la situación' física que
presenta en sobre posición con el P,edio del demandado, así co tampoco con
el croquis que agrega a la deman a, y a la descripción de las didas descritas
que se describen en la demanda Las tres descripciones son iferentes, por lo
que no hay una definición de I identidad topográfica de predio para poder
determinar la ubicación y supe cie real de la selVidumbr olicitada .

••
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ILUSTRACiÓN GRÁFICA

FECHA:
ABRIL 2016

DIBUJO:

NFG

CROQUIS DE LOCALIZACiÓN

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLUCA. ESTADO DE M8<ICO.

REALIZO:
PERITO TERCERO EN DISCORDIA EN MATERIA

,E ARQUITECTURA Y AGRIMENSURA:

ARQ. YUNUEN ARICEAGA VILA PERITO DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE J ¡mCIA DEL ESTADO
DE M8<ICO. I
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ESCA.LA: SIE

FECHA:
ABRIL 2016

DIBUJO;

NFG

CROQUIS DE LOCALIZACiÓN

ILUSTRACiÓN GRÁFICA

C. JUEZ SEGUN CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLUCA, ESTA E M8<ICO.

EXPEDIENTE: 65612015

ACTOR

DEMANDAD~

~,

~'t."'tJZO:
PERITO TERCERO EN DISCORDIA EN MATERIA
DE ARQUITECTURA Y AGRIMENSURA:

ARQ YUNUEN ARICEAGA D LA PERITO DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JU , ICIA DEL ESTADO
DE MEXICO. O~

" ....."L

•
ANEXO 2

7-- --.-.----="
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ESCAlA: SIE

FECHA:
ABRIL 2016

ILUSTRACiÓN GRÁFICA

CROQUIS DE LOCALIZACiÓN

"REALIZO: '.,
PERITO TERCEIlO.J¡N DISCORDIA EN MATERIA
DE AROUITECTURA~GRIMENSURA:

ARO. YUNUEN ARICEA~~ LA PERITO DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE J CIA DEL ESTADO
DE MIOXICO.

DIBUJO:

NFG

EXPEDIENTE: 65612015

C. JUEZ SEGUNDO CNlL DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLUCA, ESTADO DE MIOXICO.

•••

.. .•.J

\

ILUSTRACiÓN GRJlFICA DEL PREDIO DEL ACTOR ILUSTRADO EN COLOR
VERDE Y PREDIO DEL DEMANDADO IL~TRA'P()J?J'J.~C.Q~Q~R:9J~J' ANEXO 3

DONDE SE MUESTRA TRASLAPE~ ~~R~~j¡#ióN:,""'~;"Y~i\

'~:~~R£Z'lAAA ::2 ~~. ~ ---~"'M"~"....'-'~ d
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ESCALAS/E'-'~
FECHA
ABRIL 2016

ILUSTRACIQN GRÁFIcA

CROQUIS DE LOCALIZACiÓN

DIBUJO,

NFG

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLUCA, ESTADO DE MExICO.

.-'1

ILUSTRACiÓN GRAi'lICA DEL PREDIQ D¡;:L DEMANDADO ,SEGÚN MEDIDAS ~
COLlNDANCIAS DEL .. , .' ~.. '.6MPRA~\li;~A'DE'FECH1\-'ANEXO 4
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ILUSTRACiÓN GRÁFICA

CROQUIS DE LOCALIZACiÓN

REALIZO:
PERITO TERCERO EN DISCORDIA EN MATERIA
, ,QUITECTURA y AGRIMENSURA

ARQ. 'f~NUEN ARICEAGA DÁVlLA PE TO DEL
TRIBU UPERIOR DE JUSTICIA D ESTADO
DEM8<ICO.

DIBUJO;

NFG

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLUCA, ESTADO DE M8<ICO.

. ,

~.....

qSg,R.~~DIOSDEL DEM~N.9('.pqªE:GÚt':l:~ED~IDA~y...... NEXO 5
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C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INST
EN TOLUCA, MÉXICO
PRESENTE

2015 NOU13 Prl 7 35

OFRECENPRUE~¡,;,.
/ ,')
'l".. " 'j,'" l:¡",~ ~, -.r:¡.1"'!'

;'. 'í0J(. ,o'.'.',.\,,~~~.,1
.,' 'l!'" t.i;--',Ji." .

on la peWJflalitlaagque\tengo
debidamente acreditada e u os, an e s e comparezcoYexpo~6:'.i ....:~.r1:0

Tomando en ca ideración que en elfecha 13 ~: 'n~Viembre
~" de 2015 fenece el término para el ofre Imiento de prue'r/s', por medio del presente
.~ escrito y con fundamento en lo establecid artículo~,,1.250Y 2.126 del Código de'

Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Méxif6, estado dentro del término
concedidopara tal efecto, vengo a ofrecer de mi pa l' , siguientes:

T~:-, .
. ~.,..; P R U E B A S~,i' .

"l.- DOCUMENTALES, y . nsistentes en los contratos privados
, con' los que acredito la

icado en la _
aunc~

or e senor
.eng ~.prople ad y posesión, docu ~. ales que fu

demáJld.9y"qu~' obran en autos, prueba rela.io da con lo manifestado por el ocursante
al dartt~nt,estaéiÓria todos y cada uno de 101:.!hhas de la demanda del,actor. "_ •

./ ' f¡ , . I !J ..•... '~' ' _nt. .
. . ~'. 2.- DOCUMEN1AL S, consistentes en copia simple de la

certificaóÓn identificada con el, numero d. fa 10~e fecha .
copia sjmple del recibo predial identificad;' ca ~oI e
~ la cédula de d'eclaraGi~. p edial identi Ica on el núm . olio

_ ~documentaies que fueráh e hibidas al contestar la demanda y la ultima
;,¡, al desahogar la prevención ordenada po~su eñoría por auto de fecha 22~e octubre de

2015 y que obran en autos, prueba rel~cio ada con lo manifestado por el ocursante al
dar contestación a todos y cada uno de ~s h.echosde la demanda del actor, .

3.- DOCUMINTAL, consistente en el acuse de recibo de la. .

solicitud presentada por el ocursante aritular de la Subdirección de Catastro Muqicipal

t:
li~

i
f
~
~i.
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\
'~
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FECHA, t3~11.2015 ¡ HORA, 19:36:59/ ~"

. "'," " ;, . .
::' ,1 , ':~'", -,~,: .••' ':, ,-, ~ ~ :" , • •

.:TIPG DE DOCUMENT()iPROMOCJ6N ,
!'ADs~chni>cIÓN::,:mZGADOSEGuimo CJVIL DE TOLU
,.'.. ': 'l.. ....:... , I
"NO. EXPEDIENTE:6.."i61201S '

" ':::1'id.PRd:MOCIÓN: 9i471201S
;~.jMAT!:RlA./'CNIL : ,

. >:Í1fSTANbiA¡ PRIMER'Á INSTANC[A
,.FÓJAS,b;.;" '
o'. '1'

.i o,CUADERNO: PRINCIPAL
, ~-A.HN~~~?,f(ARENR'~IREZ HIN
:1'i.s1NTESIS:~OFRECJ!4IENTODE PR

'>;~.nL;;:"I,',:> ,< .~J ; ¡, t, ~t
1:~J1!:,<;H.!~:HO~.::I)EREfE.PC;lÓN:
i"DGCUMI!:NTOS y 'NOTA's:UN TR
'~b ';;t- ,,k -' ,.: r " ,.~" ~. r,

,;~OMOJ~NfE(s):.",
".- - " .',' ..

."
131111201507:38 p.m.
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<:m la qUg solicito copias
se exhibieran para dar de afta ,~t '

. ",

de Toluca,' México en fec
certificadas de todas y cad
inmueble ubicado en ~sin número

enti~e '
aproximada d etros cuadrados, cumen a que uera exhibida al contestar la
demanda y que o ra en autos, prueba relacionadacon lo manifestado por el ocu~nte al
dar contestación a todos y cada unOde los echos de la demanda del actor./¡/' , '

4.- DOCUM TAL PUBLICA, consistente en liil~contestación
ue diera la Licenciada

solicitud presentada en
se acredita ue el bien

v,

.¡
\
\

Z', '..:J ri
".~,;.~ /

inmueble'l11bicadoen I--~superfi ',.,
~nombre del señ r antesde"

", B.- ~rá informar sobre la existencia de la documentación
re:,pectodel bien inmueble iden i~~adocon I~clave catastral nombre del
senor tque se ubica en la '

~'.:íJo, con una supe ICle r s C, I

o IClOquet gire copia debidamente sellada de la certifica~n con

j ;"~,
~. . ,"'. ~~ ~,~~~".• .t{~
I ~.
~ '" ._ 0
j, "t' -:
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.-

..;..-~-
C.- Para el caso de ser afirmativa la respuesta, exhibir copias

certificadas de la documentación con la que se dio de alta el inmueble referido. .

número de folio~ fecha
predial serie D ~folio

tI-
copia de la cédula de dedaraci6n

2144' CAéiS .. "-,,-.-",f
t
1
1
t
~,, ..';
1

. Para lo cual se deberá girar el correspOndienteoficio, prueba
relacionada con lo manifestado por 71 ocursante al dar contestación a todos y cada uno
de tos hechos de la demanda del act . . .

. , J~

7.- INF RME, que se sirva rendir la SUBqJRECTORA O'
DE CATASTRMUNICIPAl, con domicilio en,'

inmueble ubicado en la
on una superfici .

• ombre del seno
~ ~ue se ordene copia debid

de folio~e fecha
serie!? nUIJiI~rQde foli ea
recibo.;~~,. ";.
Subdired.6rade Cat

-,~l) '('.~

i . \ J
:/ . ; B.- Para el ca o de s.~'afirmativa la respuesta, exhibir copias'

certificadas' de la documentación con I que'á~i dio de alta el inmueble referido e(;)el
inciso que an~tefedeo en su caso certi Icalció~de que si fue dado de alta ante cata$tro
antes,de 199jl. . '.

"\ \ .
, " Para lo cu se .• berá girar el correspondiente oficio, prueba

relacionada'con lo manifestado por I oc~ante al dar contestación a todos y cada uno
de los,tie:ts de la demanda del act r. J'"

"';': 8.- CO ESilONAl, consistente en el pliego ~
que deoerá absolver en forma per naffiima y no por apoderado el señor ~

el día y h raI~epara tal efecto se señale, y quien deberá ser'
~ . aperci imiento de le~r prueba relacionada con lo manifestado por el

.• ,. ocursante al dar contestación a to 0i\Y cada uno de los hechos de la demanda del actor.

9.- CO FESION EXPRESA, que realiza el act r en el hecho
uno de su escrito de demand 'al manifestar: "Conforme al de
compraventa de fecha I cual anexo al e cual se

.. desprendeque adquiri e tnmue? en e qu e describe,mismo que soy propietario y
poseedordesdela fechaque se i r' iCael ubicadoen el interior de I~
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JUZGADO

BrtBnBciBntB
Ircuns anCla esta que es con aria Ido en el supues o con

actor, prueba relacionada con lo manifestado por el ocursante al dar contestación a todos
y cada uno de los hechos de la demanda del actor.~

10.- TEST! NIAL, consistente en el interji,0'torio .al tenor
interrogados I señores .

il EG~DO CIVIL

lAI CdNOCE AL SEÑO'R

~-bE.S~~ CUANDO' LO'CONO'C~. ,

~) f'- t:::P~QUE LO'CONO'CE. I
VSI CONO'CE EL INMUEBLE l!JÍ3ICADO'EN LA

oo. ,

ir

1

.~
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;( WDESDE CUANDOLO CONOCE.

f POR E LO CONOCE.

7.- UE DIGA EL TESTIGO SI SABE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS DEL INMUEBLE
QU~ESCRIBE EN LAPREGUNTACUATRO. /' ", '

~ QUEPItA EL TESTIGO QUIEN TIENE,LA POSESIÓN DEL INM~BLE SEÑALADOEN
EL NJMERO CUATRODEL PRESENTEINT ROGATORIO. .Ir,
:JI-' QUE DIGA DESDE CUANDO TIE EN POSESIÓN LA ~¿;RsONA QUE REFIERE EL
INMUEBLE/UBICADOEN

/

',' M
, MEXICO).

'UN CO AO''¡ D. ). 11
~\.b 'lii

, .- QU~:p'~~A C?MO HASIDO LAPOSESIÓI LAQUE S~ REFIERE.

?~~QU~bI~) S~'ESA POSESI~N HASIDI.;:!~ CONCEPTO DE PROPIETARIO.,4f Q~~A SI ESA POSESI~N HA SI ;!DEMANERA PACIFICA.

~QU~,m.~~l;"SI ESA POSESI~N HA~'tJ,C~NTINUA.

AS.•.QUE DIGA SI ESA POSESIC?NHA '00 PUBLICA.

.J;~,9U~~A .SIESA POSESIÓN H'DO DE BUENAFE.

cl7.= ~g~LA,RAzÓN DE SU DICHr

\/ f. ',",ha )dOO,,""O" lo :""""'0 pocel 0,,",,,",,,,10,,
cont~t.abóna todos y cada uno ' s hechos de la demanda del actor.
, ',', '7t! ' '.

/",~' ", ':' ';

, -¿,"!í 11.- ., RESUNCIONAL, en su doble aspecto y en todo lo
í4t que me favor~zca, prueba reta i,' ada con lo manifestado por el ocursante al dar

contestación a todos y cada uno é110shechos de la deniánda del actor. ¡ ,& '
Por 10a]Jteriormente expuesto;

A Usted'c. Juez, atentamente pido:
f:x

1
'~'

o"
fI
0;,
~

, '

..,
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/ ~
e Méx,co, noy~~,mbre.ctiÍ"'Isiete, de d9s lDiI,~ince.

de .• ," ¡';;"'n~:.is'.;~~ep.,
t!,;t

con fundamento en el artículo
s Civiles, fórmese cuaderno de

Toluca, Estado
~~ .'"'

se admite y para su
desahogo s.e señalan las~hueve horas del siete de diciembre de dos.~ - I~

\ mil quince. !~¡
\. ~

.• ~ f1
e. \ •,

Queda a disposición de sJ. contraparte copia del interrogatorio para
el efecto de formular'~ repreguntas, las cUales podrán ser
presentadas hasta antes del inicio de la diligencia respectiva.

Toluca, Estado de México, noviembre diecisiete, de dos mil quince,
el Segundo Secretario da cuenta al Juez con un escrito en seis fojas

sig~ado .por " ,¡~resfntado ~n_Qfici~lí~.rq~.partes
~. de este Juzgado a las dIecinueve horas con treinta y Slelte'tnlnutos,
~::.deltrece de los corrientes, regis~do~ con la p,ro~,~c~(911?/2015,
l("aneXa~do, un in~errogato~io yyn~a,~I~,do~ ~9né~1l -1[. -,' t

p

4i;t,l:" . ."l.I\} 't .,..

ez .¡ " .J~'~".,
1"

':\,

'Con el escrito
presentado a
2.,i2.~ 'del Código de ProcedimieÁl

°p¿~~~~s~dela parte dernandada¡11.: . ~-.. " _/ir
.. -'.: -::.-I ~" ~fflf Ji? :

Cor.i;f"undamento en los artícul~s .250, 1.265,1.267,1.268, 1.269,, ¿~
Lí72, 1.273, 1.281, 1.287.~i*'1.93, 1.297, 1.326, 1.327, i.328,

,$ii.~ i

1.33~;"'y'1.335, 1.356 y 1.3!t7, .129,2.131 Y 2.132 del Código'de
Procedimientos Civiles, co;., c nocimiento y citación de la :parte

. contrariar! se anuncian las si~ui tes pruebas: ''o.lM f ~)
'j\ '::,) '.~ l . if

:;:'La:',p~ueb~confesional. a c~;rg se
¡. a9J¡it~ s'in que haya lug'r señalar la y hora para su desahogo,
.. ,~ ~ ~ ~ I

e,Á rá~Ón de no haber exrli ido el pliego respectivo, el cual de,berá. .¡. •
ser pr,rsentado dentro dé~ lazo de tres días.
c~ ¡y.

C9~f, apercibimiento qff de no hacerlo, se dejara de recibir: esta
\probanza a su más en¡teF p~rjuicio.'.

, .. '~'. .

'" La prueba testimonial at;argo de
."

,
" -



. '."
:':~t' .

Ante 'la imposibilidad del oferente' para' presentar a sus testigos,
túrnense los autos a la notificadora para que cite a:

\
"ubicado en
'i

.f' ,
'ji

domicilio Ubicado

i
i
'¡

2. Subdirector de Catastro municipa 1,

•

•

•

, "

~\
'it~

~. \
Por t:anto, glrense oficios a tales instituciones, para dentro del plazo
de tres días contados a partir del día siguiente su recepción,
informen lo requerido por el oferente.

.~ l ,.o.,;
Para que comparezcan a este L~~:~o a r;~~iriil'SUt~~timonio~~
y hora antes indicados, apercibidos que f no hacerlo, se~A";j
acre~dores a una multa cinco días de sal~riomínimo, qu'~~~~t;:i'
aplic~da a favor del Fon o uxiliar de la Adm/istraciónde Just~~~

Queda apercibido el oferen e que para el cat de que los domicJji~~,~E
proporcionados para citar a los testigos searl¡inexactos se declara la,
deserci6n de la prueba. ",'., ,<.' ?~~. f.;1. .~ . ~ _.2_ . ~ t l.. '~. / ..-¡-:..r ~:;
las dq,cumentales identifica as de la uno ala cinco, se admiten y sJ7: .~

".n~n~;",desoho,.d" d•• '" prop;.y td" n.t"",.,,;.~:<~~
En relaci6n a las docume tales consistentes en los informes que-
deberán rendir: ~,":.' , f '~.,.<:'"'1 ",.,.", r, "' 1

1. ubic
lt.



.'r' "'''1"'\<",''"lf~'t~'l'\•....v t ...!'v _ \.,'

Anexando a los mismos" con copia certificada de la parte relativa.
del escrito de ofrecimien,rae.prliEWas; .. .' . ,,,,,,,~

Queda a disp.0sicióndi oferent~ I~s libelosc;tadOS/ p~3'vr(~ma'de
razón que por su reo obre en autos.';'" .~#Jf '" '~'",

;' ......: :ti: ::;,,';

Se indica que le orresponde alofe~~nte"~e~~iCe I~sgesi:¡ones",
necesarias para su pro cumplimentació~;'p,io ~1..~percibjmi~~t6"':
que de no ~acerlo, h~~ta'ante de ~ue fenr. el. ~Iazo probat~rio,
se declarara la deserclon de los edlos de/onvlcclon que con estos
se mandan preparar'fl. ..

.lü .
~j:

'La confesional expresa, se admi e y/~'e"tiene por desahogada dada
~u p~~Piay éspecialnaturaleza. .,.., ji, .' . .

t~~p~suncional en su doble a P~'Oi legal y humana, admire y se
t~ ~;;por desahogada, dada su..,I., ropia y especial naturaleza, con
. nocimiento y citación de la c~b~~aria.

'r:~ t"u...
Acu;rJ~ y firma el Jue slundo Civil de Primera Instancia de
~u~ntí~ Mayor del Dist itoludicial de Tolu"ca,Estado de México,
Maestro en Derecho ton'¡p Rores Ángeles, que actúa en forma

.r • .. ~

..legal con Segundo Sec ta~~bde Acuerdos, Maestro en Derecho José
Roberto utiérrez Silva, que autoriza y da fe. Doy fe.. ~.¡

, l~;f;,~.' o,,'
~¡',t

i~~.~

AMA
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, :~C~t:H).\RECENCiAPARARECi~ROFICIOS y COPIASCERTIFICADAS.J
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¡

Toluca, México; veintitrés de noviembre de dos mil quince, comparece ante este

Juzgado quien se identifica con CÉOYJ.A
df' .

PROFESIONAL, misma que ya ob a en autos expedida a su fav0;f;P9r la~.'Secretaria de Educación Pública y m nifiesta que el motivo de su cOrT)¡:ftlrecenciateto,
lo es con fin de RECIBIR DO OFICIOS Y DOS JUEGO~I,I~DECOPIAS

CERTIFICADAS, en cumplímíe to al proveído de fech~'~íeclsiete de

noviembre de dos mil quince, firmando de recibido parajtiebida constancia

j,:,W{ //
.-1t'~'l..¡w

.f'!fr
\ JP.t!''E~l~f
ECI .NTE~r

legal. DOY FE.

~ ~~ (f r..,~.
~;iC()
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'PALJ'1,CIO i.i':::' J_:S 7iGlp"
OF ICiAU,"" :~;2~~:i~\:'~lES'

COMÚN

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIME
ENTOLUCA, MÉXICO
PRESENTE

" .. - ,

LIC.

ersonalidad qué tengo
expongo: ,

onformidad lo solicitado.
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9372/2015

•• UN SOBRECERRADO QUE DICE
POSICIONES'"

24 DE NOVIEMBRE DE 2015 - 9:48:45

PROMOCION

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA
65612015

CIVIL
PRIMERA INSTANCIA
:,I
':".-
PRINCIPAL

EXHIBE PLIEGO DE POSICIONES

23 DE NOVIEMBRE DEL 2015 - 19:44:31

PROMOVENTES:

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:
JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION: .

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

tí;",
- N'OTAS y DOCS:

,.
1 de 1 24/111201509:48 a.m.
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o de México,

Toluca, Estado de México, noviembre veinticuatro, de dos mil
,quince, el Segundo Secretario da cuenta al Juez con un escrito en
una foja signado por sentado en oficialía
de partes común alas diecinueve horas con cuarenta y cuatro
minutos, del veintitrés de los corrientes, registrado con. la

, . f .••••

'promoción 9372j201S, anexando un sobre'~cerra¡;ll,,¡fque: dice
- .;.. h"O . ¡¥,.,';

contener iego de posiciones. o ste.' '. ,~j,
• f,t,,,;'1r"

"f"",ic'.~~~r,!~..,'.
",(h~

;.. ",'

"_~"~~:'~:' ,4t-'

re v .€icuatro, de ,dos mil

A~".¡¡,f
~iif'~'S::.. .

Agréguese a sus autos el escrito d cu~~I: visto su pedimento, con
fundamento en los artículos 1.2 , fJ¡,~f/72 y 1.27~.del ~~digo de
Procedimientos Civiles, se tiene onfjxhib' el sobre cerrado que.;~Ft"',..., 1 ~P.' lo

.\ :¡} se dice contiene pliego de posicio e "c'.. ";~J . . ..,.. " m'

I Con apoyo en el numeral 1.273,'~~1Código roc7sal Civil" para su
?/ desahogo, se señalan las diez h )s del cua' o de diciembre' de dos

mil quince.

confeso de lasdeclarará
gales.

\¡
f'
l

--.-------- !,~MA

Túrnense los autos a la ~¡tificadora ara que cite al actor

'r~mforma rsonal o por conducto de
,~u r~presentan.te, si ~ien.l' facultad s para ello, para que
comparezca el dla y hora ,md~ados.
, "

Apercibido que de no hafrlo se I
posicionesque resulten calíf:i,~adasde I.' I
'..I ~~~ .~t!J'

fJ.,otifíquese.
~\~
~\

Acuerda y firma el Juez St.~gundoCivil de Primera Instancia de
Cuantía Mayor del Distrito ~udicial de Toluca, Estado de México,
Maestro en Derecho Anton'i~ Flores Ángeles, que actúa en forma

to:.
legal con Segundo Secretario~:deAcuerdos, Maestro en DerechoJosé
Roberto Gu 'érrez Silva, que ~;utorizay da fe. Doy fe.

.~
.•. ~

~f.
~.
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'""' ...•........•...'-,., el susctito~~or delJuzgado...-.=ol...•..._
)l,,'itera illstancia •• ~O fudlehlot~ ~"' .....

~Q"''''''''''''''''''''''''!Iot.. - •••. ~.......)>.~ ..de fecba~, '--~ ~~ ....-- , '> .....) ?"rtr" . Jl\lf
,-, .:,; J(' :ísta y boletín judicial Iil';:,;':"" <;"~"'" . u,;I' ' ..1 11i1'llla

1; .. ,formidad COIl lo cs[abkci ' ) por el Artículo \ ..'\"~1 ('"dl;:" de
.<;;~

'- .•••.,.,j" .•. ,.,".; Ci'liles en el Estad,,;¡ ,l<' .vlc •••i,:'
. ~"

... j~' ~~~;~,~~-..:..'"-_...D('/)\'~E....... .....
.~••• 1, - __
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~'~I
Ut B1!i£NIA lETlGA HERHÁN.DF.Z mrL
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UL fU::;HEig;míffíADA
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" .~UC:A, MEXICO A ~ ., - '" --.s ~ - >DE .••.•'" ,h.~..•."" ' ,ti"""
IJE ), ~ > 'cs.....'y . "v~.....:c 2 ",;N
PRESE LOCALDI!é:r. H.JU GADO SEGUNDa DELOCIVILEL'C;

PERSOOA
EN EL PRESENTe

<-~ •..'\.•.......->;,s ..•...S._ >Sss.,"iJ:t.~
- - A QUIEN P R SU eó'íiíDUCTO

QUE LE ~IIC£ DE '- '-' ~ ~f.'
~~ ••• c. :c"t .•..,'\., DEP-c:CtIA ....:aq, ••.._ •... "".y'Y ~..,)-'- ,
•••.~ ''"). _~ "-'- ~~~"-", (EL) O ( QUIEN,P~'I"ERAOO DIJO

QUE LO OYE, Y SE DA POR í\I3'ff1'ICAtiO ENFOR PERSONIlJ!; FIRMANDO AL
CALCE Y PARA CONSTANCIA L"GAL _ _ _DOY FE{;,1!. "

, 4'fW
L... .\ c:::
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f?¡
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE Mléxlco.
,JUZGADO SEGUNDO CIVIl. DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO.

Avenida Dr. Ni~iás san Juan No. HJ4. CoIonla Ex Rancho Cuauhtemoc. Toluc8; Estado
de MéxM:Q,ToIuC8. México. C. P. 50010.

Nombre:

~1iJf!
'~f1d.~¡'/ .

. 1.~.:rJ'flt. lt" ,,

Se .Ie hace saber que en el $' tierno de pruebas ,de la
. parle demandada del ex' ¡ente número 666/2016,

rel~tivo al juicio OROf" •.....RIO CIVIL promovido por
en contra de

_ • El Juez segundo civil de
primera instancia del,6 1... • • 'al . de Tqluca.

'E~dq de México,dict~~unautoque a la le "ce:~ · r .
;

~.' ,:.; ,.
.:~.t:

;J ~~., fJ l' ";'
, I

1 I
;; { J$'

L ,tS
~~
,~

.~
.r. \f
.~~

~~
'"~¡
\~"
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se admite. y para SI.¡
ras del siete de diciembre de dos

'" '

de

e México, noviembre ,re Isiete, de dos mil quince:
,.: '~_ : '. -I' .• "~"1i:.: •.• :

"''''-

. '

<J<,d.esahog~;,seseñalan
• ""mil quince. ,
~;~I:"-' ."" ~ ~t.> ~:;.~:'f"i,' .1'.

Toluca, Estado de México, noviembre diecisiete, de dos mil quince,
el Segundo Secretario da cuenta al Juez con un esc~ito en seis fojas
signado por presentado en oficia lía de partes

¡~de este juzgado a las diecinuev~~ras con~.trein1~,NJ'e'te, JT:linutos,

~:deltrece' de lo~ corriente5~'regiS~do; con 'I:~.p,romoc'6n 91~7/201S,
'anexando, un interrogatorio y l,lf1 traslado. Conste. .:" "

.o~ . I ~ _,t\,li~ "">. - . ~.,~ .
..¡,

)r,

'" ". ,.' " '"," <1":

Queda a disposición de su contraparte copia del interrogatorio para
el efecto de ,formular repreguntas, las cuales podrán ser
presentadas hasta antes del inicio de la diligencia respectiva.

-. "",1,';
) ",s, ,

.:r.o: _'
;. -.•..~"
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I s,
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el

•• ~;< .•.• ;\l,~f,'; ~.":" -oJ

""n él:;;domic.ilio/~&tcadoen"•

, .'.~¡,,~-•.~~~.',W. "i' 1,':' -.» ',r,'" .'.' r. ~~ -' .t~.¿' ~L. ~ .<: ~..~~:;;~1/¡X
Para que comparezcan a este Juzgado a rendi su testimonio:el'RIa~,"
y hora antes indicados, apercibidos que no hacerlo, se~án'
acreedores a una multa cinco días de sa.! rio mínimo, qu~'?érá:,:

'. r •.. , '", .•••

aplicada a favor del Fon o uxiliar de la Adl1)lnistración de Justi'cia.;',,'

Ante la imposibilidad del oferente para presentar a sus testigos,'
túrnense los autos a la notificadora para que cite a:

. ,-en el domicilio ubicado en

•

A

e
í"1
I\~
R

A
. ",'

",1,¡ilij'~.~.." ~~..-'.4¡.
" .

.'?
~,"el
.!I'

2. Subdirector .de Catastro municipal, '~bicado
" -,o

-.'i
~.:-.. ~

Por tanto, gírense oficios a tales instituciones, para dentro del plazo
de tres dfas contados a partir del día siguiente su recepción,
informen lo requerido por el oferente.

"-.-'r¡;:

Queda apercibido el oferen e que p~ra el c< o de que los dOmiCil)O~';~tj.
propor~lonados para citar a los testigos se~t Inexactos se declar-r.la:;*~$

deserCiónde la prueba. 1" 1,." ,\;:,I';:~
l' \ >' 1l;r~.. '. .,'" ,.--~-..~-~g\~

~asdocumentales identificadas de la uno ajla 'Cinco,se admitel~y.~~:~~j~{
tienen por desahogadasda a su propia y ~peclal naturaleza, '.,::if[}o~

;y, ".':.'~.1:~~\iC¡
~- ," ~.::-;,,~

-'¡:'nrelación a las docllrne tales consisteites en los informes\q~~~~O!l. "'!
deberán rendir': ~ '

':',: ;.... 1; : •.P(j -H:"

~' •. ,"t.\\.-,
~' ..•.... _ ..

1. El Direetorde Catastro (IGECEM), u~jcado en_" "d'
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IgOS,

ca lIe
uca,
~nta

I~

Anexando a los mismos, con copia certificada de la parte relativa
del escrito de ofrecimienre pruebas. . .

Queda a díSPosicíón~' oferente los libelos citados, previ
razón que por su re ibo obre en autos. ,.....

iene por desahogada dada

y especial naturaleza, con

Nolíquese,

~rda y firma el Jue seg/ndo Civil de Prim a Instancia de
~tía Mayor del Díst ito J

1
Jí1icial de Toluca, Est do de México,

stro en Derecho A tonio Flores Angeles, que ctúa en forma
1; con Segundo Secretario;. e Acuerdos, Maestr. en DerechoJosé'
erto utiérrez Silva, que ,,\\Jtorizay da fe. D fe.
- . ~ ~

~ /t,~J U { . "
1 ~~ 'O. I'J.

AMA

Se indica que le orresponde al óferente reali las gestiones
necesarias para su pro cumplimentación; ba' el apercibimiento
que de no hacerlo, hasta ante de que fen~~ el plazo prol)atorio,
se declarará la deserción de los ecliosde c '- vicción que con éstos

se mandan preparar.

'La confesional expresa, se admi e
su propia y especial naturaleza.

y

se

Ica,

Je

la
105

\ ",

,,

a He

e la

) de

:-.,g;.~';~
clía~
,;án

ar~;:.

/
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LO QUE SE LE HACE SABER POR~~~~E
INSTRUCTIVO EL CUAL DEJO EN PODER DE ~"_ .

. ~ - -.- '--- '-'. QUIEN
DIJO ~ . ¡;, \.... 0_' ~<; ..s. ~ •• _.... ,<:; ....~ e ~ "l ••. - _.

PERSONAQUE ~n:mENnnCA. e ~ ~.i. .~~~,-,- \0:.- ~••••;{.
-:,." ~ .~c ~o " L< '1" '"\'1[,) --. -- . - -:.1 : - •

ACTUACIÓN QUE SURTE EFECTO DENOTlFICACIÓNPJ:KSOÑÁÍ,ÍY LEGAL,
A LAS O v- c. HORAS, CON ¿ - ~ 1. ,,~'DEL DíA

\) '<' " ,DEL MES DE ~'c -' -'o y, DE DOS , ,¡6UINCL DOY
FE. .' _ . J~ '.
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RAZÓN DE CITACIÓN. En el



,

procedimientos civiles en vigor para el Estadode México.-----------------
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
JUZGAOO SEGl!t«DO CIVIL D!: PflJMERA INSTAP.lCiA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO.

Avenida Dr. Nicolirs Sen Juan No. 104. Colonla Ex Rancho Cuauhtémoc. Toluca.,Esfado
d~ México, To!uca, México. C. P.50010.
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INSTRUCTIVO
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se

•....' - -•. '. t.-."

Toluca, Estado de México, noviembre diecisiete, de dos mil quince,
'el Segundo Secretario da cuenta al Juez con un escrito en seis, fojas
signado' por presentado en oficialía de partes
U:l~este juzgado a lasdiecinuev#:hóras édti' treirita"y"s'iet:e'~miny(os,

.".. • ,t--

¡(;,Je\~~ece de los corrientes, regis~docon}a prompción 91~f12015,.
, anexando, ün interrogatorio y ,y-n traslado. Conste. '/'

'.)!.':
ir",

tff

<l''"..::¡'~

j,

~,'f • ~. . ~''''::f!""•.,..,:.~.M'''f~~~.:..~~,-~'-1;

.. U '\"
Toluca, Estado e México, noviembre dieclsie ~ de dos mil quince .

••••., ~, ,~. '~''f' "!~,~r. 'i~/' ~!r,.'" .,- .' ~
~ I~ ~

':, Co'~•;¡' ~s'~ri~~<d~'::c~'~n,'~;..,~:. ~ ~~~:¡rJ(:en~o,:" s~;.t~ne por

presentado a o~' fundamento en el artículo
2.129 del Código de Procedimien IsJviles, \~órmese cuaderno de
pruebas de la parte demandada. ~

,!:!l"

Con fundamento en los artícu os ;~,~o,1.265':"1.267,1.268, 1.269,
. _ ,~.272, 1.273, 1.281, 1.287, 1., @3, 1:297, 1.326, 1.327, 1.328,

'~~;~.334,y 1.335, 1.356 Y 1.357, ..'-~' 9 2.131 Y 2.132 del Código de
g~'W~'1 procedimientos Civiles, con c{!ocimient0'y . .. ~,Ia parter I 5.0ntraria, se anuncian las sigui :.lll.~í:espruebas: '-6~.t. lJ,.~,
,. Qt -1 ",.." '

~ .' La'ueba confesional a carg ~.'e - yo-

JtiOe~d;mte, sin que haya lugar Js'~ñalar día y h \Il

ooeo .~h*azón de no haber exhi ii:' el pliego respec <> . I de~erá
I -AliAil':'s¡er~presentado dentro del la~o de tres día~~~caAClOIt(t;t~lt'OOtl~

r;J, :~ : ' . ~ .!~~:U~~\I«ltltltO'.J . ~ ,.j1,1!¡f>I':r¡n.u.
-G~n fl apercibimiento qu d~no hacerlo, se dejara de recibir esta

,.£fJb~nza a ,su más enter perJuicio..
..,4L.... ,,-<•.• ,i.-_<~ _ . """ "/é r: ,. ' , -1

"t;"Qrrp'~li'~b~".l£~~ti~~ial'"~'~argJ¡ ." . . ,

~.zZJax L£Jj~se admite y para su
. desahogo. se señalan las nueve horas del siete de diciembre de dos

'", '"- {.;¡..... . •••••• .~)

. ' mil quince. /
J*'~hll'tl'<'-";' "'~'.•.•.' .~.~ •.••.•. " .- ,/-. . - .'

/
. A..,..Q.,;~ !.;. ,",

Queda a disposición de su contraparte copia del interrogatorio para
el .efecto de formular repreguntas, las cuales podrán ser
presentadas hasta antes del inicio de la diligencia respectiva.



Ante la' imposibilidad del oferente para presentar a sus testigos,
túrnens~ los autos a la notificadora para que cite a:

j

(

~

1,

r
I
\

";i'-" :;'.:.

en

~ (- ." r
dIirIIiiIIII en el domicilio ubicado e~?"

.• • r~ '-" .,..,"""••.•. -< "
,. " , /

• p

2.. Subdirector de Catastro municipal,

•

•

( .~tt
"~"

Por tanto, gírense oficios a ta les instituciones, para d~ntro del plazo
de tres días contados a partir del día siguiente su recepción,
informen lo requerido por el oferente,

En relación a las
deberán rendir:

~~~:t.~C~¡~~1Ii!~r~~v;,::;~?r~::~~'::f,. ._;- ~J.r
. ".:~--:;'5,";~~;;{

Para que comparezcan a este Juzgado a rendir su estimonioel'#[a;>
y hora antes indicados, apercibidos que de nflll hacerlo, SeJt~A:

., ':i-v

acreedores a una multa cinco días de salario ínimo, qu~ ~~t1\.f"
aplicada a fayor del Fon o' uxiliar de la Admmis~rción de Jusb¿¡i:' ':Í'

~ . \~t
Queda apercibido eloferen e que para el caso d~1que los domitilil;i~?" .' <j

proporcionad~s para citar a los testigos sean ine,factos se de,~M~~l~\':;~~
deserción de la prueba. . . j: .' f.... ',T..,(~,.lH:~."it...•

, . . . , . ti... " '''' ~-,-~..~. . ~;t.'.~'Q\f~1,,",~ t~>.\-...-
..'. .~ ' ••.~M

Las •.docuffiE!ntales id~ritifica a~ de la uno a la Ci~O, se admiten .y s ''''~,.'~~
tienen por desahogadasda a su propia y especiil naturaleza, .>;:0 .::.

, '.;¡¡ ~ $".~OQ~"
;~ ..... .'.'tQ\.\lC •

docume tales consistentes e~ los informes qU,~~I\"'I')~~

r.;i

~,~

1. El Director de Catastro (IGECEM), ubicado~n
. >

colonia
~,"



,,.

Anexando a los mismos, con copia certificada de la par~e relativa

del escrito de ofrecimientjY1le pruebas. ,

Queda a disposición d.foferente los libelos ci~:dOS,
razón que por su re Jbo obre en autos.

• '; Al"" d

pr IV~.~m. • ..

i ' .
Se indica que le orresponde al oferente re Ice ,.las gestiones.~. ' ,

necesarias para su pro cumplimentación; jO_~!.~percibimiento-'
que de no hacerlo, hasta ante de que fe ca'fplazo pro~atorio,
se declarará la deserción de los edios e con~cción que con éstos

,¡Ji!! .
se mandan preparar. ¡;¡/

-.1' -
La confesional expresa, se ad e y se tlÉ!ne por desahogada dada
su propia y especialnaturale -J'

i-~\p~esuncional en su do le a pectq/egal y humana, admire y se

t~,h~~Wo.rdesah~ga~~, d da su ~Í:~ia{. especial naturaleza, con
y.ono1lmlento y cltaclon d la cont~na ..( "ti. J U , - . -

J • • ~ -
.~ ~ 'f'~ .#
: j( l'" l'

',-'~~i ~.
',~ . Nolf;quese.", l:'"'-1 : ,¡j' 00

,'<l<~. . ~. • _ IU; - '
_ .Afuerda y firma el Jue Seg:¡ !ido q~R&o .~era Insta~ de

. ,J~"'i'€~a,ntía Mayor del Dist ito 'dicial de TG~,L".~f"1 xico,
. . -Maestro en Derecho Al ton io]!Flores A~e~Ip'i\ ~~~ e forma
~~lnt~¡')~-í\legalcon Segundo Secr taride Acuerdos, Maestro en D cho José

, oi_'~aeoberto utiérrez Silva, qué'¡'autoriza y da fe. Doy fe.
•.J..U~~"t~. ~

.: -r-" " .." ~~»-
~¡-'¡I

~~;

y

,, AMA
I
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LO QUE SE LE HACE SABER POR MEDIQ" DEL PRESENTE

INSTRUCTIVO EL CUALDEJO EN PODERDE L'- , v.,fl! " . '(t ~ :,:",< •••. '"

\{\. "" ') " '3 ,.:,., ¿ li¡Y. iQUIItN
DIJO SER '- '-- f' •,~~~.>., " '.« '.. --.,4tW '.
PERSONA QUE s \
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RAz6N DE CITACIÓN. En el
las once horas con veinte minutos :del día

uno de diciembre del año dos mil quince, la suscrita Licenciada Eugenia
Leticia Hernández Estrada, notíficadora adscrita al juzgado seg~~o civil
de primera instancia del distrito judicial de Toluca, Estado~.e éxico;en
cumplimiento a lo ordenado por el Juez de mi adscripción' 'n auto de,
fecha diecisiete de noviembre del año dos mil quince, emel expediente
656/2015, me constituyo plena y legalmente en el ~icilio señalado

"en autos como del TESTIGO ito

de ser el
domicilio ~onde actúo por así indicármelo el n" bre e la calle, Barrio y
Municipio, por el número exterior oficial dlin eble, e informes de
vecinos del lugar, procedo a llamar al d0rJ:'¡li en que se actúa, siendo
atendida por una persona. del sexo mas,<i"JiIli uien dice llamarse bajo
protesta de decir verdad
persona ante quien me identifico gafete oficial del cargo que
ostentp, h¡¡go saber el motivo de " . i comparecencia, en uso de la
, pa~ra expresa: el domicilio en qullse actúa es el buscado, donde vive,

~~ .e~ndo quien me atiende ser I~person da; ciudadano el cual
." e' atiende se identifica con I~dencial para votar fotografía

. ~ pedila a su favor por el In'~uto .Fede"~al Electoral, co clave de
, ector: i Identlficaclon de la cual se da fe de

~tener a la vista, cuyos rasgos fÓI'cos,coinciden con los de su resentante
,~i~~devuelvo por serie de itrtilídad; ~n tal circunstan a procedo a
~.der la diligencia con la p'irsona que me atiende en cumplimiento
ICfti I t' d' tad I J lJ.\i! d '"1 d' " d Id' . "a au o IC o por e uez se,g,un o CIVI e pnmer instancia e Istnto

ju~icia~ de Toluca, Méxi.coenl~cha diecisiete. n~viembre del año dos
mil qUince, mediante Instrl!ft1vo que lo ntlene Integro y al cual doy
lectura, CITO al TESTIGO~ ,gara
que comparezca a este Jb~gad , debidamente identificado, A LAS
NUEVE HORAS DEL D~: ETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL
QUINCE al desahogo de I:rueba TESTIMONIAL,con el apercibimiento.r,'
que de no hacerlo, s acreedor a una multa de cinco días de salario
mínimo, que será a ¡cada a~favor del fondo auxiliar de la Administración

!
de Justicia; lo a erior en et expediente 656/2015, tramitado ante el

r
Juzgado Segu do Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de, ,
Toluca, México, relativo al ~JuiciO Ordinario Civil promovido por

contra de
__ etc seguido la persona que me atiende recibe instructivo, sí firma
por su recibo en la copia del referido instructivo, el cual se ,agrega a los
autos para constancia legal; actuación la cual surte efecto de citáción
personal y legal, con térmíno en lo dispuesto por los artículos 1.167,

,t.
(
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1.170; 1.171, 1.172, 1.173,1.174 del código de procedimientos civiles'
"en vigor pará el Estadode México.~~-~------------ DOYFE------------------
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INSTRUCTI

AwnIda Dr. Nicolás san Jl!tln Ne, 104, Colonia Ex Rancho Cuauhlémoc.
de México, ToIuce, México. C. P. 50010.

PODER JUDICIAL DEl ESTADO líE MÉXICO.
JUZGADO SEGUIDO CIVIL DE PRIMERA I!4STAICIA DEL DISTRITO JUDIC

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. I

. '"I~~!1lehacesaberqueenel cuaa de pruebasPe la
,,:'párte demandadadel ex diente nu ro 666/2016,
, • elativo al 'uicio OROIN RlO CIVil pr movidq por

.en contra de,
, El Juez seg do civil de

,~,Bwne.';,rf/:] instancia del ,istrito Judicial d~4tO~
~s~dQ:¥áe México,dicto nautoquea letríi,"}'.~..!.;,.""" ~jd'l~ ...'. . ..l ¡, '. - ~ r

.•.~ . '. ' ~~r'.l:.l~..•.r- 'l'
.,.
••~ ...•t ' :. _~'.:.. ,,' I .~.. '. ..í.'i!=, .

,. .¡ •••. ' •. ;.-'¿'¡'lJ". t'
,} ~~ \((.:~~¡j. I

:-."'fJ.,i .....() (, Ii:tt I

..I f,.tG"DO#"'.'
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,..
,"

.,..."",...
de dos mil quince.

o su p. dimento, se tiene por
r\{:" ~ _'~.

co fl.fndamento en el' artículo
iviles, fórmese cuaderno de

. .2 ..
Con el escrito de cuen a,
presentado a
2.129 del Código de Procedimie
pruebilsde la parte demandada.

Toluca, Estado,\ ~

"

';, .
~

,'.

admite y para su
aslnueve horas del siete de diciembre de dos

\1 .., " .,.
~ ~ .~~ r

Queda a dis sición de s~ contraparte copi~ del interroga\orio para
el efecto de formular repreguntas, las cuales podrán ser
presentadas hasta antes del inicio de la diligencia respectiva.'

La prueba testimonia I a; ar
¡

,
• ,

CoriJundamento en los artícul.s 250, 1.265, 1.267,1.268,1.269,
'j:,.t 1.272, 1.273, 1.281, 1.287, 1. 9 , 1.297, 1.326, 1.327,11.328,

t,' > ':i, 1.334, y 1.335, 1.356 Y 1.3 7, .129,2.1 .. 132 . igo de
~ ~. Procedimientos Civiles, COt c nocimiento y cita, f..: /Jo, '" rte -'.'"
i. contraria, se anuncian las si. 'ui tes pruebas: (~ .,.,
J Q J''¡ , ¡ , .
:-,~. ,;'.~1 ~. \~. . f

. t~ p~reba confesional ac<{rg de .•. se,
:J0:~;~ftm~e}sin que haya IUga~ .señala~ día y hora par .. ~1:Jt: . Ogo!
,,:C'f~:en r~zqn de no haber extl Ido el pliego respec ,vel~aw,.;dahera
s- .. ',;... ~. d d d. Id' ll.lCAIlC ••••~ser Rresenta o entro e~ azo e tres dlas. "iI~(h b;'" ••••.•••:~; . l' . ~"elteTA•••

te~~je~apercibimiento q' de recibir esta
'. probanza asu.más enteJ perjuicio

.,1,;-;,1;, . :.;t.
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Ante la imposibilidad del oferente para presentar a sus testigos,
túrnense 105autos a la notificadora para que cite a:
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Por tanto, grrense oficios a ta les instituciones, pa,:a dentro del plazo
de tres días contados a partir del día siguiente su recepción,
informen lo requerido por el oferente.

•

•

•

1.

f\\ J ,~ .' .~;!

.Para :que comparezcan a este Ju'~gado a rendirsu testimonio ~rl~...i'
.y horá antes indicados, apercibidos que di no hacerlo, ser,án
acreedores a una multa cinco días de sal~!io mí~imo, qU~:~M?:
aphcada a favor del Fon o uXlhar de la Adml'istraclon de Justicia:;;";!.

. ", . I Ift<~
Queda apercibido el oferen e que para el cas~ de que los dO!iciUafl',; I
pr.0~~~ionados para citar a los testigos seanEnexactos se de~asa ::I,~$;:;~ii
dese~cl6n de la prueba. ~ '!'.'\:'t:.\:;::Si:., ti m.,. "";'*..,.Io\:.r'.;.:.',.' .•...:~.: ..."'.;. , ~' 't i: "~"--G£.;\ _~;-»_~.~ I

La:tdQcumentales identifica a; de la uno a la:cinco, se admit¿fi\y~~¡,~Fit.\i%!;
~ • ,~"'~""'i '"tienen por desahoga9as da la su propia y esj:iecial naturaleza. ~ I'~!f:~,:r,',;./

, ~i.,. ", ."';.'''.'"'.'!",,2U~~""",.,.•.~
1: >'" !\~~:).,~

En relación a las docume tales consistent~s en los inforrre's'~~i.(t 'tl:C",
deberán rendir: I ,:~\.~,:~~~.':.

. , .• , '0-0 :'l;, '

1. El Director de Catastro (IGECEM), ubic~do ~~~<¡;



Anexando a los mismos, con copia certificada de' la parte relativa

del escrito de ofrecimien~e pruebas. . A"

Queda a diSPOSiCión"~,¡oferente los libelos cita os, previa t6lJ1,él~~T

razón que por su re o obrElen autos. .JI?
Se indica que le orresponde alofer te realice~~e:stiones'-
necesarias para su pro cumplimen ción~ bajo el: " ercibimiento

. ;~ I

que de no hacerlo, hasta ante de ue fenezca e\ '.Iazo pro?atorio,
se declarará la deserción de los edios de convi -;'ión que con éstos
se mandan preparar,'" .

~e ~\1'¡.'.

.".~~~~~.".{l
"~ ''<'"
; ¡.

,
¡;

"La confesional expresa, se a mi e y se tielf.' por desahogada dada

s,up~,oPiay especial:naturalez, ", J" $.t . ,

!'~\ p~suncional en su doble a pedo, ,'I~al Y'-~f_~.
tbehe;ppr desahogada, dada su proPljii Y esp,eJSI
l1+\" 1, t 't" d I t ,m ¡1l0nOClmleno y CIaClon e a con rar a. 1"'/ .~ w . ~,

, ~

"" r~
001: l.'" '

Notifí uese. '.t'Q"00 S

t
' tot.u IJNooc, •••

~aufi! •lfil1r,t:Q'
A d fi I J S 'd C' '1 d ,l\'~Chl'4_~. d'It'~<:,ft.era Y Irma e ue egu, o IVI e nmera"'1rnRiClQClae
Cuantía Mayor del Dist ito Jud:cial de Tuca, Estado de Néxico,
~~~stro en Derecho A tonio ~ores geles, que actúa en forma

l'Ce. ~leg?1con Segundo Sec~etariod'e erdos, Maestro en DerechoJosé
rltCl1l1 ;'Roberto utiérrez Silva, que a~ oriza y da fe. Doy fe,

.•#~ ., '
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'L-~, ;Z~l')'2:? .
DEL PRESENTE

__ ~.'QUIEN.~_ .. / ,
-- Ifi"--

----7[;-.-

.'..,

>\1-"'-\ .. '.
• '0

.,"..,";

LO QUE SE LE HACE SABER. PQR MEDIO
INSTRUCTIVO EL CUAL DEJO EN PODER DE \{\ e S <..

"\:. '- e -.r <. "S '<\.. <:: 5 5 (..••.."C:lo • '"

DIJO. SER ,,~ <;> < ~ ,.--~ ""'~' oS ~ ~ L

PERSQNA QUE '"- SE IDENTIFICA - -

ACTUACIÓN QUESmeTE EnCTQ DE NQTIFlCACI N
A LAS O V- ~ e Ho.RAS, CQN ~,,~,- >-'.

':> ••..<:\ , DEL MES DE \" < , • -.-. '<> ~ .- DE
FE.

.1.
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RAZ6N DE CITACI6N. En el
T las once horas con treinta minutos del día
uno,de diciembre del año dos mil quince. la suscrita Licenciada Eugeflia
Leticia Hernández Estrada, notificadora adscrita al juzgado segund;lcivil
de primera instancia del distrito judicial de Toluca, Estado de Mi~co; en '
cumplimiento a lo ordenado por elJuez..de mi adscriPció~~, auto de
, fecha diecisiete de noviembre defaño--dos mil quince, ~I expediente
656/2015. me constituyo plena y legalmente en el dpmicilioseñalado- ,

en autos como del TESTIGO, 'sito

NU
ti T\parciorada de ser el domicilio don, ,
el nombre de la calle, Barrio y Municipio, br número exterior oficial
del inmueble, e informes de vecinos ,1 gar, procedo a llamar al
domicilio en que se actúa, siendo ate/<!- a por una persona del sexo
femenino quien dice llamarse bajO,A..'atesta de 'decir verdad ,~

peTra ante quien me identifico con
gafeté oficial del cargo que ost~t hago saber el motivo de mi
comdarecencia. en uso de la pal~ra e a: el domícílío en que se

. ~~úél,' es el buscado, donde vivl refiriendo quien tiende ser la
~ ,p~sona buscada; ciudadana latual me atiende no se i _ tífica con, '< dOfumento alguno por lo cual [f0cedo hacer constar su media ilíación,.
, er,pcle sesenta y tres años defedad, complexión delgada, tez' morena,

¡f.;' parte superior, estatura u~' metro con sesenta centí tras; en tal
,~"í'>O~nstancia procedo a entlnder la diligencia con I ersona que me
~~\~de y en cumplimiento <tI auto dictado por el uez segundo civil de

-. A~l\fI primera instancia del distlito judicial de oluca, México en fecha
J ~

diecisiete de noviembre delj año dos mí quince, mediante instructivoS ,'"que lo contiene íntegro y aljcual do ectura, CITO al TESTIGO"'"
ra que comparezca a este Juzgado,

debidamente identificada, ALAS NUEVE HORÁS DEL DIA SIETE DE
/ '

DICIEMBRE DE DOS/"MIL QUINCE al desahogo de la prueba
TESTIMONIAL,con el,a'percibimiento que de no hacerlo, será acreedor a
una multa de cinco,'¿Úasde salario mínimo, que será aplicada a favor del
fondo auxiliar de la Administración de Justicia; lo anterior en el
expediente 656/2015. tramitado ante el Juzgado Segundo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México, relativo al
Juicio Ordinario Civil promovido por
~n contra de
persona que me atiende recibe instructivo, sí firma por su recibo en
copia del referido instn.Jctivo, el cual se agrega a los autos para constancia



x!e9,al; actuación lacu~~sU,~teefect~ de citación personal y legal, con
término en lo dispuesto por los artículos 1.167, 1.170, 1.1711 1.172,
1.173, 1.174 del códi9,ode procedímient¿:'scivilé~ ert. vigo~'para' el
Estadode México,------------------------------- DOYFE---------------------
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t. "71
ONES QUE DEBERA ABSOLVER EL SEÑOR
EN El EXPEDIENTE 656/2015 DEL JUZGADO SEGUNDO

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MEXICO. ,.

. ti
MPRAVENTA QU~'EXHIBE tON SU

,"1'. '

EDOR y PROPIE[¡II;RIO SE UBICA EN

.l¡]- -,'QUE EL IJ'-JMUEBLEQUE DICES DE SU P OPIEDAD ES DISTINTO DEL INMUEBLE
)"" UE EN S~ T?TALIDAD TIENE Ert'PROPIEDAD POSESION SU ARTICULANTE.

.~ • ¡j'~' QtlE~U£TED INTENCION~{MENTE, O E SEÑALAR EL INMUEBLE QUE SU
{~f'b ÁRTICUU[Nl)): TIENE EN POSE.t9.fYONy PROPI AD, EN EL PLANO BASE DE SU ACCION y

'(..)~ QUE ~~~BEfAESTE JUZGJ\DO i' .

---G10.- QUE POR SER DISTINT. EL INMUEB E .QUE_DICE ES DE SU PROPIEDAD DEL
\INMUEBLE DE SU ARTICULAr' USTED OM. O SENALARLO EN EL PLANO QUE EXHIBE

. '" A ESTE JUZGADO. .! .

....l'l1.- QUE AL OMmR SEÑAlPAR EL INMUEBLE DE SU ARTICULANTE EN EL PLANO QUE
\EXHIBE A ESTE JUZGADO, L£s-rED ESTA CONCIENTE DE QUE EL TERRENO QUE DICE ES

DE SU PROPIEDAD, NO SJ IDENTIFICA CON LOS INMUEBLES PROPIEDAD DE SU
ARTICULANTE. 1

~i.

~
~

f

¡

~~ .{--,f 1.- QUE EN BASE A SU CONTRATO PRIVADO DE
tJ'vJi DEMANDA, EL INMUEBLE DEL QUE DICE ES PO
~

T O., .IJi
\0 ~._ QUE EN RAZON A LA PREGUNTA ANT IOR y DE ACl'RDO AL CONTRATO DE

,\t'-"-rV" COMPRAVENTA QUE USTED EXHIBE, COMO BASE DE S~4f~fMANDA, EL INMUEBLE DEL
~ QUE USTED DICE ES POSEEDOR Y PROPI 7\RIO, SE EN~ENTRA A PIE DE CALLE.

, l' ~-QUE PO~ CONSECUENCIA DE LO ANT RIOR, EL.J;"'UEBLE QUE USTED DICE ES DE
•~ ~ÜPOSESION y PROPIEDAD, NO NEC ITA LAJ»...."'..~;RVIDUMBR.EDE PASO QUE USTED

(!V -'R~CLAMA. Al.,.
;'(fI .~. ,- QUE POR UBICARSE EN CALLE EL MUEBlñ.:;~~~U E ES DE SU PROPIEDAD TIENE~ 1''' ¡¡¡:cESO POR LA VJA PUBUCA. "

~':o'1~~.
l'~v

______________________________ """"""""''''''''''""!R •

.to
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ALGUNA DE ALGUN BIEN

"

...

-LIC.
CEO. PROF:

! ''''r

.. :J
- oí

"

",.

"~;j- . ' . , .' t)V" ~if6~23:~
~ ~- QUE USTED SABE PERFECTAMENTEQUE SU ARTICULANTE ES PROPIETARIO Y

~ ~~SEEDOR DE LA TOTALIDAD DE UN BIEN INMUEBLE UBICADO

.- QUE USTED CARECE DE PROPIEDAD Y POSES
INMUEBLE QUE COLINDE COI'oiSU ARTICULANTE.

~, ' ~~a ~.~ QUE USTED CARECE DE DOCUMENTO ALG NO PARA ACREDITAB<"i'ROPIEDAD
~O ~ i'u9 ~BRE EL INMUEBLE DEL QUE SU ARTICULANTE PROPIETARIO y j9$ÉED~R.i!. ~-QUE USTED SIN DERECHOALGUNO PRET NDE APROPIARSEJ~E UNA SUPERACIE
,S>(i ~ TERRENOQUE SU ARTICULANTE TIENE E PROPIEDAD Y POSJÉsIÓN. ..

\ $,..,¡¡'1'- QUE USTED SABE PERFECTAMENTE lEN QUE LOS_~~~UEBLES POSESION y
,-/\{\l~" ROPIEDAD DE SU ARTICULANTE, PERTE ECIERON P E SU ARTICULANTE DE?~ OMBRE RAYMUNDO LARA ALCANTARA Al

- PROTEST O NECELo
. ,1'

TOLUCA, MEXICO¡ 23 DE N0VIEMB, •.~
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Audiencia confesional

" ,"

.. 1'_ '.

se devolverán a los 4'

l

•

el juzgado, el sobre c~rrado queres que absolverá Gumesindo
su calificación en los términos

De conformidad con el artículo 1.271, fracciones 1, III, VII Y VII, del
Código de Procedimientos Civiles. I

A continuación.. se procede a prote5tar a
_ hacié~dole saber bajo protesta de decir verdad y bajo el



".

apercibimiento de la pena en que incurre el que comete el delito de

falsedad en declaraciones; manifestando que se conduciría con

verdad en la díligencia en la que va a intervenir y firma al margen

para constancia legal.

~ , ~~~, ~- ~- •...

'- . - - ..... ~ ~. ~ -,

Se procede al desahogo de la prueba, quien dice tener los

siguientes generales: llamarse como ha quedado escrito, originario

d
e

. "~ . ~ ,. -- . ,~- ~. ~- - ,

Se procede

legales.

a formular las POSIciones que

,"",':\,\0¿ "
\\)Ltl::

..•.(

presente a las die' horas con quince minutos

,ndo ,O> que 'nte {,econ Dnyre.

I

I
, ~, .

APoderad~~gal del demandado
I

Se da por terminada I
del día de la fecha, fi

t! 7. No. <

\"' .• ~Tc.l '.• "1"5 'N ,~ '...J. o.
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GENTE QUE TRABAJA Y:LOGRAenGRANDE

rdo, MéX7i.C.O, Iciembre 03...,.~e2015

~

Z015Ole 3 PI'l 6 LJl

?,tV\cro 033A~~
. Of!;,lt\'JI.t.1A ¡;YfPi:~~S'

GO¡WN
"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José Mari

M. EN D. ANTONIO FLORES ÁNGELES
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLUCA, MÉXICO
PRESENTE

En relación con el acuerdo de fecha 17 de nov e ~2015 mediante el cual solicita se
informe lo requerido en el apartado marcado como 6 d~r escrito ofrecimiento de pruebas del

•• juicio ordinario civil 656/2015;me permito informar a us~d lo sigui nte:
.,¿\ ~'. l'

Respecto al punto A se informa que una vez agl1Jt~dala b' queda en la base de datos del
registro alfanumérico del padrón catastralque .iObl:en este stituto, fue localizado un registro
cQn°.laclave catastra~1 cual se/,.tlvierte qu dicho inmueble fue incorporado al
padrón catastral ante~ ¡'" .

,"

En relación.a los puntos B y e, se anexan al p[~ente copi s certificadas de los antecedentes con
los que~1 Archivo de este Instit~tb,respe o del inmueble identificado con la clave
catastr~. ' consistentes en diezlas útiles or una sola de sus caras. l.

Sin otro particular¡,;leenvio un cordial saludof,/1 ,
" ,Al A1!E.NTAME E
¡ l'-.J E~ SUPLENCIA POR AUSENCI~EMPORAL MENOR DE 15 DIAS, DEL DIRECTOR

. '; DE CATASTRO DEL INST~!¡0TO DE INFORMACiÓN E INVESTIGACiÓN
.! GEOGRÁFICA, ESTADIsTICA 11':. CATAST L DEL ESTADO DE MExICO, CON

•. -; f\JNDAMENTO EN LO DISPUE~;rO POR LOS ARTíCULOS 16 FRACCiÓN 1, 20, 21 Y
" 22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE INFORMACiÓN E
;' INVESTIGACIÓN GEOGRÁFIC~",!ESTADi 'Í"ICA y CATASTRAL DEL ESTADO DE.:~.¡!rExICO, FIRMA EL SUBDIREC¡TORTÉCNI O DIRECCIÓNDE CATASTRO.

y,;.~ ~ ,
.5 :2 tk:

~1 ~ ~
ARQ. O

SUBpiRECTO
Rl t

~ 1,..
, F'

p. M. en D. Marcelo Martínez Martínez, Director Gene
Archivo. ~

~ .
i IINSTI;rUTO DE INFORMACiÓN E INVESTIGACiÓN GEOGRÁFICA, m .'1',
' ESTADíSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO .~.

i

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO
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TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCIÓN
ADSCRIPCIÓN: J~JZGADO SEGUNDO CIYIL DE TOLUCA

NO. EXPEDIENTE: 65612015
NO. PROMOCIÓN: 971712015

MATERIA: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
ATENDIÓ: EDUARDO HERNANDEZ CHAVEZ

SíNTESIS: INFORME

OFICIALIA PARTES DE TEr:MINO TOLUCAi
_~. • ~ • • _. • • o o o __ • _. _ o •• • o :0.:: ;:._~_o o o _ o o __ o _ _ _ _ __ ~~ ~ lo _o - - --

FECHA: 03.12-2015 -.,

~,¡
1
1

1
I

j

j
'1
j
1
1~

~

1 ,JI:' 1

¡

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN: J 8:40: 1I del dí" Ju,", es. O de Diciembre de 2015. -
DOCUMENTOS Y NOTAS: UNA IMPRESION DE CONllUL1(i: AL PADRON: "-,.)~

PROPIEDADES. ,~ ~
UN EXPEDlE}nE EN DIEZ FOJ (' IFICADO.: .1

. Ji
PROMOYENTE(S): ,1 .~;
ORACIANO HERNANDEZ CHAVEZ ~ .r1;'

i~."
." ¡: )¡ .

.'.

('

03fl212015 06:4\ 1"".



GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE.LA JllDICATURA

.,

I de 1

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:
FOJAS:

CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
~OMOCION:
~ ~ ';¿".-: . '~"\.
NOTJ\S"r' DOCS:,,'..... "', -.',

PROMOVENTES: '
" .

'. ,

••..: '.;

. ".,',...., ','¡

-; , • < ,•• .'

••'- ,
J

.', .1

- -- ------,
http://expvirtuaLdli.pjedomex.gob.mxlelectronico/vislaslexpElectron ...

. /' ,g ~" '} c;
"? S .~ ~ ~)~....

6fJ
4 DE DICIEMBRE DE 2015 - 8:41 :42

PROMOCION

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOL
656/2015

CIVIL
PRIMERA INSTANCIA

1

PRINCIPAL

INFORME

03 DE DICIEMBRE DEL 2015 - 18:40:11

9717/2015

UNA IMPRESION DE CONSULTA AL
EXPEDIENTE EN DIEZ FOJAS CERT

HERNANDEZ CHAVEZ GRACIAN

04/12/201508:41 a.m .

•

http://expvirtuaLdli.pjedomex.gob.mxlelectronico/vislaslexpElectron




. Consulta al padrón: propiedades

Número Interior S/N Uso Especifico H 01 HABITACIONAL

O Fecha de Impresión

O

60,183

Fecha de
60.183 Captura

O •••••

,

/
/0-""'0,o" .

e
,::f!

lit'!'
Valor Ca'!'!astral

Jii1'
Terren PropIo ~-:"'

Terren Común ¡

Constru ~~¡~:a
construcCI#~IllUn

Total 0.1',;
~~¡
ji

,~,!..'

. -:

C. U R. P.

':}

F1.F. e SN

Nombre_

- . :'.

SuperficieTerreno Propio 81

Constrllcclón Propia O

I'orcenta¡ee~ Condominio 0.0000..' .SLJpe"r'lr~'.eT~rreno qomún O.,
Cons¡rucciótl:Común O

--,--
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ACTUAL

:iorJíoACION DEL iMPLE5TO PREDIAL.
y COPIA PARA EL COt\TRIBUYENTE.

;¡ SlH'f Blt(,11 lH ¡"I)NSIHlICCI(lN

. .'; ."'"';~

A-IJSO DE CATASTRO

VISO Y APRoaD LA CEQUIA
j' .f,. ,~
~~. '

DEL PREDIO

\ ,.- '::;.-

flAMA

;-' 'IF'ftlIJt:lI M, TERllfNO

U.I_"M'

NTtFICACION

"

/
I ~11'lll\M)~ I j'
I 111I1Jo\L/ L
( I !lIB,\ ~-f---

/ i

I I I I

21 CLAVE !'RACe:.
r.DL o PARAJE

Folio ji ~
Secretaría de Finanzas y Planeación ,A; /\y .

CEDULA DE C',ECLARACION PRED1Al Serie D,'.

Gobierno del Estado de México

20 u ;,vr.
tA! lF

lOS • ,
VHilJl\U ~N 1"¡ {-NUNOlOO DF OUI QUEDAN A SAlVU lAS rACULlAOI¡stUE
lA ¡>\fi:JAIOAO PARA VERifiCAR su vf.fW;I[)AU ti1
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19 NUMf"lo DE
SEI:Tnnr

~
:1.2 cLrwl .

LOCAl!lJAl)

Ih,

ji DATOS DE lOE
1 M~ljll lA (lAVE CAIASTRAL CON OUE VIINF PAGANlJO

IV ! 11 [11111 m PAGO ANTERIOAI

[ ''oH'"'' " '''NAR a, lIaUlfRpA A "''''C''A

t
( 1) FST.,\ D?CLARACION OEBERA PRESENTARSE CON EL ULTIMO I1ECIBO DE PAGO PARA SU REVIStON y PA
(21 I)RICIN.\L PARA EL INSTITUTO DE INFORMACION E INVESTIGAC'ION GEOGRAFIC..\. ESTADISTICA y CA

1.;

I ~,R ::cm CAlAsTRAl. '

M!'1ll. LONA "ANlA~A IOIE fOlf [QfHlOiAINIO
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e dos mil quince.

1,

'~ 'Juez

Toluca, Estado de México, diciembre cuatro, de dos mil quince, el

Segundo Secretario da cuenta al Juez con n oficio er:l,"una foja

signado por el Subdi(~ctor Técnico del In ¡tuto de IQ;(!:rmación e
-ir'ii:-"¡"~

Investigación Geográfica, Estadística y Catastral:f~i Estado de

México, presentado en oficialía de part >deté..r'1't a las dieciocho

horas con cuarenta y un minutos del tre~e los corrientes,

,registrado con la promoción 9717/2 1S, al qfE! acompaña un júeg~

'., ". 'de copias certificadas, con~te. ..,(>'! ..
, I ¡~Ik '

.. JI' '/JI
f;

;iTI E ddM" d' Jpt"~o ..;~';.'~:'~. o uca, sta o e eXlco, ICle~~e c
'.'if¿, ..•\G(;f t4F " ..
..--;"''1'':;¡¡''''' Agréguese a sus autos el escrife cuen a, con apoyo en el artículo

1.261 del Código de Procedim.l~ntos Cí Hes, se tiene por rendido el

informe que emite la autorid~~f,bficia e, así como por exhibidas las

copias que acompaña. i~
~~.

"l... ....f~:i ~',;.tt
o
''L I fíC::" ':....-~~i -.I~ -

'\ .• J" ••.•"7 _ '; 'J ~"':{.,-~¡,¡t x
:Acderda y firma el Juez 'Segundo Civil de Primera Instancia de.. (, . "" . .' .. .;. ...

::;Cu~ntía Mayor del Distrit~ Judicial de Toluca, Estado de México,
•.} ~~lt.

M~rstro en Derecho Antoni;~.FloresAngele,sque actúa en forma lega,'
'c~~ Segundo Secretario ,'~deAcuerdos, Maestro en Derecho Jase

R~berto utiérrez Silva, cife ,autori y a fe. Doy fe .
•~ ¡.\

f. i

•

"

..-.;;., .



'..., .

a'-6~" ~'<""_ ••...•...."-.¡.¡, .j';. ,;. \.1< ;~',i~ •.•~~~ d\'! ll:;.' .•...d~ ',:> "-,"""' .•.__ "'" ~_..:.. del año 0lr3

.LC\.- --e.- .•.~ . L.! "l:.,\.'¡' 1 ;"ji¡I,¡";,.,:~\.;:j" d.'; .!ll;";.;.':ldu ....s:~~~.it <.. •..•. ~ •• \ u\'

Prilncra 11l:-;!~II1Cj,l Lh:l l>.;l;'~:¡.l.j¡;;J;i.:i;i1 de ,~, __.')c:) "'~~~>:OTI,FIQUE
~ .' c."'-> ••..•••• ,_ "";)._~, ••. '\:;."C~ \~
f e..........., ~~ . ti ..' ;'.'l.l~;t "::1.._ ":>.~.••..•••••.. '_f' ...........•........,.a ~~ ~ \ ...•~)- , por
lvIedio de !¡.,~ay hU::_';,í!l .il:L:h'¡~'¡ l1Ú;;':'-'~'(l ._~_ <'\,;--,- d~ cs~a lnisma
fecha, de conrUII¡JiJ,¡.j ,un lo C',l,,()ic,~i¡juf".\1e' Arlíc¡~,u }-'~¿úel Código de

• f ,
~jmjentos Civiles d ,;\tacJo de Mé~
'.. ~ .•' 'DOY FE ""'. ,;crt' --_ ...~-------- -----..!.'-1' ~- ••••••• ~.

"

.. .,,;,
Jr.>.

•..,'"' ..,.~

\'

. ¿¡(.~,.

'.' ••. .¡ , •.:
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. " - ~. " -. ~'..•

por el Instituto

•Audiencia testimonia!.

Comparece el Licenciado
de
de

/
l'

/
/~,.,. fi

En Toluca, Estado de México, sie' do las nueve/horas del siete de
diciembre de dos mil quince, fecha señale¡,~~para que tenga
verificativo la presente audienGa, ante pr~s~fi¿ia del Juei Segundo
Civil de Primera Instancia de uantía May;~~l el istrito Judicial de
TQluca, Estado de México, Maestro ~ :f~'oere ho Antonio Flores
ÁngelE¡_~(quien ,actúa" en f rma lega,btt~ S undo Secretario de

~,.~ ,. -,,' -' ~ f" ':le
Acuerdos, Maestro 'en Der cho Josei~,,:tlbertoGutiérrez Silva, quien

.~I final firma ,y ,dafe: ., ¡fli}".1:,. 'f; ',:>;'\:~',:';:;.;"J~. ~
J'; !t;'t- -.;:
-Et ~. '~<I ~ -; ~~. ~ ~_.

• ,:~~' ,!. "'-".. • i ~•..•• ~
-apoderado legal

se entifica con copia certificada
expedilia por la Secretaria de
reccíón General de Profesiones,-~,

poderdante:

•" quienes se identi~can ,";n cred

~ ~.I ~ederal Electoral y el I:I'tituto,} ,jf ,~'
J t . ~

~. ;~: . ~.~

I .~Identificacl~hes que it&i'etlen n a la vista y se devolve;-~~ a los& , ~~ , ,
' Interesados al conc!uJt"la pres nte audiencia.

)C~ i\\ll'

- (\ (. . "~'.\• "'!l~. ; 1.
Se hace constar la i~b$istenci del actor.

V

.' ~
Se declara abierta I¿¡;(presenteaudiencia.

~~.
l).~.
:~
'-

Con fundamento en tios artículos 1.337 y 1.338 del Código de,
Procedimiento CivilesAse procede la calificación del interrogatorio,
en los términos siguie~ltes:

J'

••~ ¿'.•...,'

, 03.'

sI;! califican de legales de las preguntas, uno, cuatro, y de ,lasiete a
la diez.



:(

dijo Ilar;:nal'se>.
~:". .-;"''-

[1.1 idíáac<Í 1),-
, .p-'. ~ -

, qUien

" .;r;., ',.
~ ! '\f"

/A continuación se procede a protestar a íos testig¡;rsen términos de

ley, haciéndoles saber de ías pe qUj;!Jincurren los que'.declaran con falsedad, por lo que T1anifies~~FI'que es su voluntad

conducirse con verdad en la prese ce audie!,jl,~ía.

I
" .:~~

- I ¡íos ee edad, de estado ;[ovil \i.
ocupabón .al 'haga .¡;,;.,,();'t •"1nstr'lcción escolar pririi~-'

'!J11 ~" , .• -'" 'if:¡'
terminada, no tiene parent scljl' con -'ía oférente, sin el intel~

personal en el presente juic;": !If. s~ntimi' nto de enemistad u ocf{f;
con ninguna de las partes. ~/:'.

,~

Se descalifican las restantes, por no se -, conducentes con la

cuestión debatida.

Se procede a identificar a

llamarse como ha dicho y

ocupa<;:lón.
"~~ ' ::. , ,

hogar, actualmente se encuentra en una c ase de eduacíbn de,

adultos, de forma que sabe lelr y escribir poco, no tiene pare:~tesco

con la oFerente, sin el interét personal en el resente juicio,. sin .-'
~.' ,..\ ;:¡\f~.}.;...

sentimiento de enemistad u odió con ninquna de Id~partes.
, ~.

,~',..,
"

,

Se procede a identiFicar a quien dijo

llamarse como ha dicho y ha quedado escr-ito, ser originaría de
T
c o
de edad, de estado civil

casado, actualmente está jubilado, con instrucción escolar primaria

terminada, no tiene parentesco con ia oferente, sin el interés

personal en el presente juicio, sin sentimiento de enemistad u odio

con ningu na de las partes.

¡,.,-
\



1 ---

interrogatorio a losActo continuol se procede al formular
testigos.

t'J> ¡;REGUNTAS .1

1

_

iI; 1'- --
I I~-.-------.-I l' ----.--~

I 1 i~1
L~rimera I Si. ~ ,~¡lo conozco. i Sil si lo conozco.

I ~ I . --~r ..-_.
I . Cuarta I Si. I Sí. .\ I Sil también lo

I conozco, muy
" bien.

",''.'
-----_ .

.tl I i
.~- <1

1

_ Siete I Pues y mi I pr~ximadamente, Exactas no,
, I parecer, es de ! ,on~i:. ochocientos aproximadamente;

. .;;~:,.I I ancho, mi' diez y I et[ps, . y colinda no más, tendrá I

~.~ __ """ . I de largo, ochenta,! con ¡i persona. I diez de ancho por
i~~~:;;:;!' 1 a mi parecer, nada ¡ 1, I ochenta de fondo,

I más. '¡%' no me acuerdo
t '1 \~, del nombre del
1 . "i(
¡ -' i )Ji señor con el que
<,-'/. 1 i . ~_ col,'no'a.71 ! -if
OOCIt.'1f---.------+------------1

\

,ICO '_~ I ! ').
n.- .-"'b:;' Ocho I El señor_ I El señor \1IIllf!II EI__

I! I ~
~ I 11 --'-' -. ----

I Nueve i... mi I ~',Qu~:yo que sepa,

'
1,' I~ dI' tI 1 I~ ~_ me cuena, I ~s. I ' desde el ochenta

I I \ y tres.

~- 1- - I ~ t
1 ' ,

I Diez I Porque desde que I Porque lo compró. Porque yo vi que
I 110 compró, es de él. I Ila compró,
I ! I I además me llamó
L .L . - ._1 __ _ para testigo de

,..,~.", -

, '"'-'



¡' '\
.,
.'/.

'f.!,1Xl,¡l.DO "~'oH
~O:Lur' "'.

'\f:¡Q;';¡l<i.o"'.\". :

"Ice y al margen

,.
o,.:

..
Testigo

AP~:9" de " ;f~eeq~:

P'revia lectura ratifican

para constancia.

~\---.--.----.-~!------.---.---, -.....--- ...------I-e.-.-I..-----------.\
~-a-r-a-z-o.n'-d-e-¡ Poeo"e lo cono,w,1 Poeo"e, comoI p"-.q-ue-.----:~s;
\ su dichQ somos vecinos"i' I somos vecinos, conocemos con el i
i I . ~. i uno ¡;e ente;~¡ de : señor •••••••• nos ¡I I .. ~ I -- ,.\1 ! todo, 1;010 .Iq? ~e, llevamos muy ¡

I com ese senor bien, nos!

1

I
est' VIVI ~do ahí conocemos desde;

I I i p qu¿ 1 compró. I q,ue éramos ¡

l . ~~ . ' . ..J_Jo_V_en ..e__s_.__ .__ 1

",
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EXPEDIENTE:656/2015'

LIC.

. ..~t e que infor e,
certificadasdel bien inmueble inscrito bajo los sig )~~.~Wdatos registr es
1 . .~.~

manifieste si el citado inmueble reporta anotacio,~~~l~Unao gravame" lo anterior con la finalidad de
a~~~tar Q~ el inmueble en su totalidad está,iA$crito ante dich instituto, no reporta ninguna'
ai¡1piit~'n Ó 'gravamen para que sea reducidg~:it superficie que mpara ante dicho instituto el
irIDl~!ibl y que está inscrito a nombre de Ia,~<'p~¡'sonaque me v ndió, el señor Raymundo Lara

,.

::'1:l'tara .prueba que relaciono con todos ..y.~.•..:G. :.... a. :tIa uno de lo ma ifestado por el ocur.sante al dar
... ta on a los hechos de la demanda. jl?fr5J .

. • ,,) • . i.\í:t'{!
.. ~!i~

,. <,,". :;:~ '~, Asimismo, sOMf~~se conceda al ursante un término extraordinario
lJ.fijlhfmel1te.parael solo efecto de desahog¡¡W~~prueba que se frece en el presente escrito.

1 1".'"u~ ¡;o.e ~,;o;. :." _?~~~;. .
(~i,c':') i;J .\;, ' .,~ ..
'~.<.' 'j' '1 Porloante~~~puesto; . .

,~ :} A USTED (1\~~UEZSEGUNDO ~IVIL, SOLICITO:;7 j ,~).~ tl~,wd UNICO.- S~i~acuerdede conformidad lo solicitado
i:~ .~;'J.,~ f~1 .

~iI ~.
TOLUCA, ~~O; 07 DE DICIEMBRE DE 2015

'1
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TIPO DE DQCUMENI'O: PROMOCIÓN
ADSCRIl'ClÓN: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DI!: TOLUCA

--1k>. rlPEmKNIE: &'rMm5 •
1'10.PROMOClÓR 979YlO15
MATERIA: CWIL
ÍNsTANaA:f~ñmANctA, l'

FO.JAS: \
CUADERfIO: F'PJNcm>.L
An:lIDIÓ: JbRGE MARI'INEZ CIDREYES
SIN'l'l:SIS: PRUEBA lJf.JPEIMNIENTE
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de 1

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:
JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE:
RAMO:

INSTANCIA:
FOJAS:

CUADERNO:
SINTESIS:

FECHA y HORA DE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

f JTAS y DOCS:
PROMOVENTES:

'r:'

i)!iJ e I~~.
, :.(ro;'...•.
~:~~~.

o/
':7

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE ME.XICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

8 DE DICIEMBRE DE 2015 - 8:41 :37

PROMOCION.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA
656/2015
CIVIL

PRlMERA INSTANCIA
1
PRINCIPAL

PRUEBA SUPERVINIENTE

07 DE DICIEMBRE DEL 2015 - 19:40:35

979312015

SIN ANEXOS

~oos
lOLUCA.

OFICIALlA oe

08/121201508:41 a.m.
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9793/2015. Conste.

"'1)('3. "

. .1..

~O?fs14
Toluca, Estado de México, diciembre ocho, de dos mil quince, el

Segundo Secretario d0 cuenta al Juez con un escrito en una foja,

signado por el licenciado , prese'ntado en

oficialía de partes común a las diecinueve horas c~p~i1cuarenta,'

minutos del siete de los corrientes, registrado con .'I~,~rpromoción
.,. áv'7./1

.j{1'-
.fr'••~-~.,

¡'.,

JlIJ',
A:t~
~;",/i::,.

{fi'¥?"
.~i[l
~.>,~~,

r"/¡¥
Toluca, Estado de México, diciembr¡,'lho, dedos mil quince.

st' ,f¡.
. ,¡;~.¡-~~,

Agréguese a sus autos el escrito (t.1k:uenta, pedimento, con
~'1.V;~'\

fundamento en el articulo 2.1 '.;}del ódigo d Procedimientost{.¡:;:;, .
Civiles, no ha lugar a tener p' ¡¡'(bfr Ida la pI' eba supE¡rveniente

~~~¿;,',qÚe indica, por lo siguiente: /~r .. .
t~ .~

,:;~;'(.l · Los justiciabl,es sólo tíe" la posibilid d de ofrecer/a, cuando
. .~tfl!"'."'., ,JI no se haya tenido cono'i1¡¡:1hientode el s.:~~~'/ ji '.

-~ ",i"<
JNI10(', Es decir, al tener en cLt~~ta que el rtículo invocado'acotá en
{',,:í~c:'()""'ly7i ~ué casos, podrán exh~~f~sedocu entos después de fijada /a....... " "'4)1 "'0'

.,,;,,".-.;\ .~ «tis, es evidente que II~fpoSibilida de exhibir o solicitar aJgúnH "! '.; medio de prueba, qued~~erade,¡,¡álwnce de los justiciables,

~.!.•~.;/ J A""adoque<uPOd"dlt deblP'~,cio,a"e de la po,'bll'd.d de;7 .¡ .,~

su causante de transfefurie el dominio del inmueble que adquirió,.'.y que está vinculado a ~ste proceso.
. . h;-

.'( ~

De forma que, existe llna presunción de que su poderdante SI
"

tiene conocimiento de \')os documentos existentes a favor de
\

a que además los mismo están
inscritos en la oficina registral de Toluca.

Notifiquese.

Acuerda y firma El JUEZ Segundo Civil de Primera Instancia de

Cuantía Mayor del Dístrito Judicial de Toluca, Estado de México,

. l.

l'



Maestro an D_ erecho A t '
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"'>r(lr.¡>¡1in1ientoS Civiles en
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•EXPEDIENTE: 656/2015

ALEGATOS

con la personalidadLIC.
reconocida,ante Usted, expongo:

Tomando en consideración qu 'por auto de fecha 21 de abril
de 2016 publicado el día 22 del mismo mes y año, se ca ,tedió a las partes el término de
tres días para formular alegatos, por medio del presel).lieescrito y con fundamento en lo
establecido en el artículo 2.141 del Código de ProceB'imientosCiviles vigente, presento
los siguientes: {

AL EG AT015

'c~~, 1.- 8 "'D< eo e¿",,,re joldO00 ,,,,,di" 1, ,<dóo
~~a en el presente juicio, ni justifica la misma, por las razones siguientes:

. 1 a).- En primer lugl como se desprende del documento base
da,aCcióndel actor y que consiste en el c~ntrato privado de compraventa de •••
,., el mismo fue celebrado ~ntre el señor~ero como'
,pr Y",elactor' amo comprador, esto es, el vendedorll~mqi~~que a a e contrato exhitiit!o por el actor es persona diversa a la que

~\~~~~rl~ ~~~~i~:~e~s~~a~~e~~ee~~nl: .Id~~r~d~~~~ s~ .
'@Sr~éjader informe que rindieraAa; º,I£ -""Graciano

que acompañara copia certificada
aeb in~ . o Cabe agregar qu~ el señor ue la
.~p"~~?Jljá":~l;levendió a mi poderdante el ipmueble que ampara el instrumento antes
referid@/cual fuera incorporado an~on:la clave catastr~E¡nta
que se formalizara a través de los contratos exhibidos por mi poderoante y que obra en
autos, mismos que no fueron objetados por el actor, por lo tanto, el contrato exhibido
por el actor carece de valor alguno para intentar la acción que deduce, máxime que el
inmueble que se describe en el contrato del actor no existe y no guarda identidad alguna

OFCiALÍA DE PARTES
COMÚN

C. ]UEZ5EGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLUCA, MÉXICO
P R E S E N T E:
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PROl\fOVENTE(S):
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~FlCl,'LiA PARTESDE TERMINO TOytcA
FECHA: 27-04-2016 '. . .. ...../.

. "TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCJON ,1
ADSCRIPCION: .JUZGADO SEGUNDO CIVIL HE TO~{)CA
NO. EXPEDIENTE: 656/2015 ¡.,.
NO.PROMOCIÓN: 3275/'2016 .
MATERIA: CIVIL
Il"lSTANCIA: PRIMERA INSTA'NCIA
FO.JAS: 3

\\ C~UADERNO: PRINCIPAL\~'.'

ATENmO: DIEGO LU'Gc) DUARTE
SíNTESIS: ALEGATOS \,
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

FECHA Y HORA DE.~RESION 28 DE ABRIL DE 2016 - 8:44:43

TIPO DEDOCUMENTd!{<¡",~. PROMOCION
JUZGADO:'l¡¡k • JUZGADO SEGUNDO C OLUCA

. NO. EXPEDÍENTE: '~'"""',.' 959/20J~ .'~~

RÁMO: """'CIVIL"t¡~

INSTANCIA: PR:I~RÁ INS ANClA

FOJAS.: 3 .' ." ..
CUADERNO: "CiPA '1i'.li:"
SINTESIS: ALEGATOS -~¡;-- ,--
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 27 DE ABRIL DEL 2016 - 20:26:19'-'. __

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 327512016

NOTAS Y DOCS:

PROMOVENTES:

.•.,

)-

28/04/201608:44 a.m.
1de I

http://clcctronico.pjedomex.gob.mxlclcctronico/vistas/expElcctronico/promocioncsItTmpro
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~í0r::'"v '" \) ,(,.;),
con el-c:;lmueblepropiedad de mi poderdante, esto en base a lo determinado por la perito
tercero en discordia en materia de Arquitectura y Agrimensura,

b.- Ensegundo lugar, el contrato y plano exhibidos por el actor
como base de su acción en el presente juicio así como los hechos que nafra el actor en
su escrito de demanda difieren, ya que del contrato que exhibe se apre&ia un inmueble'

\!.<f(

con figura rectangular, del plano que exhibe y los hechos que narra e~~:;t1demanda no se
contempla tal figura, pero más aún del dictamen pericial emitido porlel perito tercero en
discordia se aprecia que el inmueble del actor no tiene identidad ~,lgunacon el predio de
mi poderdante u a través de los contratos exhibi:a'OSen autos del señor

. o es el inmueble que dice el aot:fjr es de su propiedad no
f '

c).- Del contrato base de la aLn del actor, del mismo se
desprende que el inmueble ue di es e su ro .itdad se ubica en la ~

:esto es del
o se desprende que el inmueble que dice es de s~ propiedad se ubica en calle y por

lo tanto no requiere de servidumbre de paso; aunad~ a lo anterior, del hecho uno de la
demanda del actor, este manifiesta que el inmueble ~uedice es de su propiedad se ubica
en el interior de la c ' ,,_ ía

.' . ,': ¡reCClon ¡ferente a a estlpu a en
',:'" . ase :' s'Lt'acción, pero más aún~rá calle no tiene interior; aunado a lo

" éribf1)deldictamen ~erici~1emitido por.la peri.,.ptercero en discordia se aprecia qu.e.~o
ts.,e?Rudo'constatar la Identidad del prediO del ctor, dado que no hay una definlClon
topOgráfica del predio, ya que existen inconglr..encias de su identidad en las diferentes
docl)mentales que exhibe. .,

°1 ' ::JI. 2.- En lo que res~,cta a las excepciones planteadas por mi
p.?~~rdantede acuerdo a lo aportado como~rueba ,;n el sUn:'ario, las mismas r~~~ltan
operantes, esto ya que en el sumarla se ~emostro que mI poderdante adqUirlo un
'\j5¿nue9~~~elseñor , . és de dos contratos exhibidos en
atltos¡\mlsmos que no fueron objetados po 'el actor, contratos los cuales amparan la~~ '
~9taMad;:del inmueble que ante el Instituto, e la Función Registral esta dado de alta a
JJomore:~e , a lo anterior, se demostró estacan la
,pru~~ap.~ricialen materia de Arquitectura y !grimensura y mediante el dictamen emitido
p,~1Ia p~rito tercero en discordia y que detef1inó ~u.~no se PU?Oconstatar I~ identidad
gel prea,lo del actor, dado que, no hay una'(,definlClontopografica del prediO, ya que
eXisteQ4Tcongruenciasde su identidad er,1la~ diferentes documentales que exhibe, esto
1é$?C'éj ~mueble que dice el actor es de su\propiedad no existe dentro del inmueble
~~a}~~d de mi poderdante. ~~" ,

~ / '.1~ '

TODA VEZ QUE SE ~ AGOTADO LA FASE DE ALEGATOS, SO! roro
SETlRNEN LaiAurosA LAVISTADESU~A FJNDE QUE DlCJESENTENCIAD8'INrTIVA
EN 8.PRESB"«ElUlCO.

4 _.91. Sf
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Por lo antes expuesto;

A lJSTB) C.JlJfZSBiUNDO avn.. souaro:

"

TOLUCA, MEXKD¡ Zl DEABRIL DE 2016

'f
PRIMERO.- Tenerme por prese ado con el presente esq;ito a

través del cual se formulan alegatos. , ",iJ'

SBiUNDO.- Turnar los autos a la vista de su se~iflf!a fin de
que dicte sentencia definitiva. Ir

¡t',.

'1'
~/

,(¡l'"

~1;'.P':'

l
J..~r

, c.

~:;,,

~
/
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Toluca, Estado de México, abril veintiocho, de dos mil dieciséis, el
Secretario da cuenta al Juez con un escrito en tres fojas signado
por presentado en oficialía de partes de
este juzgado a las veinte. horas con veintiséis" minutos, , de,ll
veintisiete de los corrientes, registrado con la promo~ig'f\"
3275/2016 Conste,

1°
Toluca, Estado e México, abril veintio de dos mikdieciséis.. . l'
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta, visto (ji pedimento, con

,"" ...•~;~.~~~ament~ en el artíc~l~ 2,141 del e igO/.':.~'eProcedimientos
~~. "~:rlles, se tienen por exhibidos los alegato, .'

f?~'1 .,'
o '¡C~m fundamento en el numeral 2.129 del Cód.i~'ode Procedimientos
o/ Civiles, glósese al principal los cuaderno dep~Lebas de la partes,

¡..H i'fJ'V ~(
~i

)0 el'""'" . Notifíquese /¡f,
Iq~, .. ,~~~ ','.,.-:";TI',' (~}.o '~'r~ ';ir,

,~o,' Ac~e;9a y, firma el Juez Segundo Cvil ~~ Primera Instancia de
;~:; cu+n~a Mayor del Distrito Judicial d T~Úca, Estado de México,
~:'JMa'es,q.oen Derecho Antonio Rores nge~s, que actúa en forma
~;,Itgal.?on Secretario de Acuerdos, Ma stro~en DerechoJosé Roberto~~.
~u"cG~ti~!!.•ez Silva, que autoriza y da fe. oy fe,
!:l!)(.lcn ~ '~"
~W."~ 1:

/ ~,
.J"-'" l{l,

1.l:1
1l'
~lAAA f

e r
/ I

':: .'---, /'
/
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EXPEDIENTE: 656/2015

I
f

Por lo antes expuesto;

,
-~t~~.¡-,

't - 1:

LIC.

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA .'
DE TOLUCA, MÉXICO" .
P R E S E N T E:

LIC.
reconocida, ante Usted, expongo:

l~l',1

, /"'''''OOUd''''
.11

Toda vez que se ha desahogado priw~basofrecidas por las
partes y ha fenecido en periodo de alegatos, por medio el p s1Jnteescrito, solicito se
turnen losautos a la vista de su Señoríaa fin d que di senten¡~~definitiva en el presente
juicio. 'if'

flt/Jf,,'~,
it);¡<¡;

~'.'".
'iii},.

A USTED C. JUEZ SEGUND Ji:€~VIL,SOLICITO:
'if'1"'fUNICO.- Se acuerde de c nfdííTIidad lo solicitado

,~C\;\'. 'j)t;
,''1'

~~
~)

O; 02 DjA'f';<;' DE 2016•• •,.,.
~, .
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GOBIERNO DEL.ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEI. ESTADO DE MEXICO

CONSEJO !lE LA JUDICATURA

•

SIN

3356/2016

•.

,.

••

.

2 DE MAYO DE 2016 - 9:59:51

PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO CIV

656/2015
CIVIL .:'.'

PRIMERA INSTANCIA

1
PRINCIPAL ,

SE DICTE SENTENCIA

02 DE MAYO DEL 2016 - 09:59:47 •

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TlI'O DE DOCUMENTO:
.JUZGADO:
NO. EXPEDIÉNTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FO.JAS:

CUADERNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEI'CION:
CTRL. INTERNO DE LA
~n.OMOCION:

-ÑOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

I de 1 02/05/201609:59'a.m.
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Toluca, Estado de jvjéxico, mayo dos, de dos mil dieciséis, el

Secretario da cuenta al Juez con un escrito en una foja, sign,ado por

el Licenciado ~ presentado en oficiaiia de

partes de este juzgado a las nueve horas con cincuent!-l y nueve

.minutos, "gistrado con la promoción 3356/2016. Cons~e. ,1'"
'1I~

/' :
.t '

Toluca, Estad de México, ma' o dos, de dos m~'Jr;"~ciséiS,
•.~/M,róli;'1'

Agréguese a sus autos el es rito de cue '-, :{~to su pedimento, cen
l' F'

fundamento en los artículo 1.19" párrb tercero y 2.143 del,~.
Código de PíOcedimientos C 'lile I túrnensC,j;los autos, para dictar la

¡!- ;1';' .

~[esolución que en Deredio' corres po ,,~a, quedan las partes

:!. ., ---\l. 'd-ebidamente citadas para oirla. '~~.;;'
,.'~h.,I" .,,¡fv
,v..•r;~~-J..." _..: ..fi'
;:~'~:.,;i.!(";' y ",". '}~?'i"
.);.J.,¡j~ (' ';, e'l"!.".wJ ' '" l'~:~.. J .~: ~::',:'-,

. f', . . .0

:: 1: {) .,' J;:~
~;~,';,:.:~c;/,.'j,. Acuerda y firma el Juez Segund ~~i1 de Primera Instancia de

Cuantía Mayor del Distrito Judie' I ,a.l:! Toluca, Estado de IV¡éxico,

'~?'-, r". ',' Maestro en Derecho Antonio FI reingeleS, que actúa en forma

~ .-,'", iegal con Segundo Secretario d ACJ!i' rdos, Maestro en Derecho J
Roberto G iérrez Silva, que au r 1~y da fe. Doy fe,
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"0" l..;,..,....tMNOTl¡;'lGACION:-, I:'.n '~:¿.~.:.'-S"~ '1 ,,~.., -.¿.

~,:--_ ;.,,,,_-~kj:¡Q~1',-defdía •.•..-'..--:> del mes de -r--""" , ~iaño oo~
~~d'..\,b- s. : ersu~rito Notnicador del Juzg..ado ..s .~ " ..•.., .• < ,.- \ lJ¥

~rimera 1~~I1ei-ach.,>f~15l1!i1O Judicial ele "<""..., \~ "','JI,.•....., . NOTIfiQUE
:-....__.. ; " . ~"-~ \. .•..."<--,,""\, \.~.:=:,;.. '. C' .•...•~~ • de tec-ha L., ':--'- ~,..,"~~. ,a ~:: ~ '(? <~~ "-) ,por'

Medio de lista y boletín Judidal nÚmérO b, ~" ') . de e:,W misma
fecha, de confOllllidad con lo establecido por el ¡\,ticui<' \-~"<.ctc,1
OrnceclimientdS Civiles en col Est"d()

_: •..,•.. - - - -
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Se

Sentellcia definitiva

'!!5tns para resolver en definitiva los a~s
555/2015, relativo al proceso ord inario/civil,

~ro, en contra di

!. E!

!. Seiiala e! artículo 1.195 d

,-, l
,¿~!z'JadQSegundoC!v.,i! de Primera Instancia de Cuantía Mayor d!fl

'.'Distrito Judicial de Tol!Jca, Estado de Mé;{ico, mayo dlecinuev.~de
dos mil dieciséis, ' ,,"/

- ~/,
II 'del ,~:pedlente

.,)f 'd "pro,l1l'lov1 o por
Ji1'

M.'')!'~tP1"Mis' ,

L;J'
de dos mil": ¡

la vía ordinari<;l¡¡f~ivil,en contra de
¡Ii'

las píestaciones inv~o en los incisos A),

8), e), D) y F) de la dema da, por economíi1'procesal se dan por
11}"reproducidas como si a la I tra se insertaran ft6 esta parte.

'~mr,."~l; {~.$
~~" ~,';,I• - '4~,:;¡,::. ij};:~--..~~,f t;>i~ i:'.i-

.~~ l, E! VeintiCuatro de sep embn:; se a, '~:" c"ámite el esuito

I~~'',\,T!C'ia!de demanda y se ora I emplaz~;i' al d mandado, Esto
, ~-:~:\~i(;~teció e! ocho de octubre, Medlant~~'esen o pre8entado el"é'.;.0 .., m
dl)"~':vej1t!uno de octubre se apersonó a proceJ? a d r conte¡:;tacióna la
~ "-"",;,,tn2!:auradaen su contra; todas las fechas ",e d ¡,
ijllO! ¡";' ¡¡;~"I'!'" í!\'
"-W\~~~.' f!l~;i~~\~~~.Se indicó fecha para la audiencia de~t. nciliación y de\huraciór;i
/<IDO c~ I '<" l' d ' .' b d di'~lUCQ ~«~cesa.,esta se venllCOe CllleO,e novl ¿'n re e os mi qUince y

~ U:f!',"'¡¡¡;!,~ fue posible a!!anar las prete,nsione ~;,~las partes; se abrió el
:' proceso a desahogo de pruebas; rea' adt9 lo anterior; se pasó al

, ~-'
período de alegatos; y se Ile,góal m rne~~,?de dictar la resolución
que conforme a Derecho correspon,. ~';~

o!.l..

sidera
'(:~'i\(

ll'~

Código de Rroeed¡mientos Civiles,
\t;

que las sentencias deben ser laras, precisas',;\¡congruentes con lab
demand,:Js,las contestacione y las demás p~.etensionesdeducidas

. ,iJ.-i~: "':¡ . :~f~
por las partes; deberan Geu ,í'\'se exQjysll'an\~nte de ,,1:,;;; per~nab(.
cosas, acciones y excepcion s que hayall sidp materia del juicio',

~ '." , .,
;Ífi,,;'¡'rti"hi'Ú:r't;:{ri¡:-;t 'I",,'r~uni-os 1"lt'I,,'IO"osC'llandoi<:'éstoshü¡;ie,-~n sido'...••....•....-•._•••....•..._......•..•...•...•.....•.••.•.•.....•r' •.•... .:::t -' •• I ., ,
vanos, se hará e! pronunciamiento correspondiente at••ada uno deC

ellos.

,I
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II. Ahora bien, de las constancias procesales advertimos q~!e e!
actor ejercita una acción real en contra de

•••• 0 ••• ,;;.

'" '.•

sea titular d~1
I predio do milila rifu'/'

?C" ..

r
mi mo.

contr.arí.::Jel gravarnen;
e). Que se declare el
(!b!!C3C!0neSderivadas del- ,

concretanlenter la acción confesorla: entre otí3S accesor!as,

rEn observancia al precepto 1.252 de! "',-deo de Pmced~nlient05
Civiles ,,1 actor debe probar ¡os hechos6nstitutivos de '51raccióny
el dem,mdado los de sus defensas v e;. c~c.jone5; por cl.1sigu ien1e.
p.ar~ Lo¡ p:-ocedencia de la prete!~S0n que ejerc¡ta/J!'~actor >e:~
tórnlinos del artículo 2.8 del Cód.iQoantes ü1vocado(J1~be 2cred!t;3!-
lo;; eleml:>ntos constitutivos de ia p'etensión, que s'j'

"'.) Q . \;; . .r . \' el .. "h ;, ~'.
';l. ue qUIen la ejerce, sea tlt'.. ar '..el 1ece.c,,~.!f2. '.!e! !r!!T!'.!eb!e n

po¡¡eedor del pred 10 dorninafJte: óp .ir' ,< .'

b). Que l.a .accién se diriJa con .03 ei tenedo'¡. 'o I?~'l;eedor JurídICo q\-~;;;7;~
:~'? >00 ::',. .,:~4'_"
",t1:i' .. -',-. : :,;1",,')~ ff .~'.. :-'-.~:¡t'i.J¡a'-~{J

d" " 1 -'&f""."~'".t' gr3V3mgn y. d'''0;~~r:
• o.' o \.'..~.~

orie.nte.;al

E! 3c:tor e.XDUSO (lUe. e.l {jO .r ;:~, , "~,.~ L'"':'," ¡,.

~aL!¡r¡ó el ~rH11ue.bleGIIJe se. des.':..''''~ibe en el contrdto 'q~ú~/~"l>".'~}
~. 'pl!.' .. , r.:...~"'-..
;>no'"" v ""0 ,,1 in",,,,,hl,, dol r'lIal ec; pro¡ii;,tario carece. de salid.=ís ~. :~~yI~~':;:'I~"';:';;;"~'V""~l'I;:-~'~'l~al~era ~olosaa%_l demandado re3liz;i 13\';' ::>~
.~. ~ •..•• t- ..•..••....••.•..' •..• J '~1.•..•'-. .••••....• - -- ¡ , '0 •••••• ,ro."~

construcción de una casa, no obstante qa" le habí.::Jinform3dod~~ Id'<'::;~~'
e,:!stencia de una servidumbre de pa~ y que ai mostr.ade' el C'~~

~~~l ..l~:r:~ ~.~,.'01..:
documento de su propie.dad, se despre!1t~e que del lado sur tleng ~;:... "
~!!:3 linea de diez r11etros sin acceso; (rei el acce¡¡o a su pn;;diii;l'::-.,,¡;f;

\%\ .
seaú,l el p!ano rjue anexó se encuentráí'<I una di¡¡tancia de 19.65
m~tros a quince metros, según la colind~;*:c\a del lado nortg y ¡¡ur. ..•. \iI;' . .

~j, \
Que. !a servidumbre que refiere y que sí ',lustra gn el plano qUQ
2n~:<otienes !as rnedidas y colind3ncias SÍ£ui'E.nb2s: al sur-: 4 n,~trof;

con' . ; ai norte:~~tl'Os con propied.ad dg
- •• \.<".

al poniel'\te:' quince I11Qtros con
n~

T"

.- :

.¡, '~

.,te=
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dirección del

L ~02 y 1..303 del
tndada la objeción

baGB en la!>

ubicati;.en el interior de' calle
número, en el poblad ~

la anterio di~~repancia en la ubicación
io..- .. ,

con lal:n pecdpn )udlclal ofrecida por- el;
;:>rtm ;:>b "i1" con fundamento en el artí8ulo 1.359 del Código de
;~;~~d~ll'~r;~~; Civiles, se le cone de valor\probatorio, por tr7tarGB
de una wueba desallo'Jada por frvidor )ud;cial en ejercicio de SUG
funciones y que tiene fe públicjJ, prueba c¡~e en el caso concreto
!-esu!ta en contra de! propio oflirente, ya qU~ el punto marcado con
. . .!

e! inciso a) no fue calificado. bajo/e. 1 argumento de que al
estar constituidos en los predios ubicados son
d!vers0s y no se a,-roJaron ,.'at05' punt~tales para la ubicación del
misn'!'J, ade!llás de 'lue en determinado momento, todos ellos tiene:,

documento,

,(;;¡ri
E! acto jurídico que refiere el actor, pretende jt~~ditarlo con la

6.\.7,

dOCU!llenta! privada consistente en el contrato ~~;' ado de compra
venta sobre e! inmueble, celebrado el .

,........-mbal:o, tt~~ia~:~ a~~~e~ado~
'%i' .l~: .
~~:'~~l I I~,?", R~~pecto a !a objeción, el demandad aro;J~wento entre otras cosas,

~:.',\qi¥de! documento basal se despr de q~\Í~el Inmueble carece de
lI~' 'Vd~!1t¡dad, es deCIr, que la d!reccló de uk~~~acióndel inmueble que
~ ,~ - ¡~~ .

~

¡'<'1 o/mf,m!0na el contrato no comelde on 10 Iil1B\~nlfestadopor el actor en
~1 t ' ~

;:t ;-? e! 'techo unc) de su escrito in IClaL ~~'
~' .• ' ""~

;t.,jt,,(:.( ..":~(¡Jb" N\O" con sustento en ,'~;rulos
"'~,,',:.rii-' ,-~ .-~-~, j""
~,~~}~~~ de Procedimientos Civiles, se c'bdera
~'i ;p!af\t~ada por el demand3do, lo a~¿.ierior
t;'.,... . •••, ", w,¡.i1.~'::~(0rs~'1erac¡ones siguientes: en el con ';:?to

!i6'~" ••: !ninu~t,~ea parece CütT!
.•.•••• ... .• i:.j,.' .~. ,
~...- ¡J ii

J.' • f ,~.¡):.r
~, ~ ....e. l~echo

D",- "" n:>rt" ,,1 r1"m."nr.;:>nnh:>,-,,,nnt;:>r"ue. e!1 e! cO!1trato base:de la
•.•..•.•••• '-" ¡-- •....•o •.•.•...• ' ••••••••.•••• - ••••...•••..•••.••• -_.~ •• '-'~ .••••• ~ .•••••.•• --1 j

;:>rriAn "" h."hl." .1" IIn inmllehle oue está en'-' •....•...,.•.•., 'r '-'........ '-' •....•...•...•.......,.•• , ••••."......- , . (';"

!1úmero y e.n los he.chos ct~!a dEO~llandarefi,ere q~!e.es un Il}rlluebiQ
- .' "# -que está en el interior }:Iste una dl!j.crQpanc'::l-,

entre !o narrado y el contrato, debié.ndoGQ QnrnndQf qUQ ~l <:"

e.ncue.ntra en

-3Cteso 2 la ca \le.
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••••••

~-
g ~.:.\;

,
"

"'. ,C

..P'iL ..•..
',')Lll :-..

~,'..".;:.~,~',:~"~~f~:...,,:~~.~.~

emitir el dictamen, y
l¡1¡cacióndel predio dGI,
didas que no to¡h'Ciden,'

De igual forma, de autos se desprende que !05 dict3menes
" ~per:icla'es e~~;.i:MatAr!~{"L~.~(lrimPtlq!¡r::f \j -~nlllitprhlr.~ri~ innll!~hfpt:;
",,, \., .!:.. .:. '-' '"t .••.•.... ~.::l •••••.•..••• ~ ....••.•..•J "-', 4 .•..•"-'-' •....•......•..•.•..••...' •••••• ""'•.....•....- ••....•......r

Gmitidos po;- ~~.).' ,c . . ."","", y .l\.rquitecta Yunuén

Ariceaga Dávila, con 3,j;J"te.ntoe-Il.e!prer_pto 1.359 de! Código de
Procedimientos Civiles con base a las r glas de !a sa~'1a;;¡!;iCa, a !as

' . ,
m;;"ima,,~?,~la,;¡~i(periencia y a 105 pr.ncipios lógicos ,:~la yaloración
dG la pt-uGba ad,~uiere valor prob tafia contra i-k _,ferente de /a
prueba, ya que al ser prueba i..ón22 para es<>.'?objetivo, y se,
emitidos por especialistas en la . latería, ana/izac':n ampliamente la
doc"um~.rt~sión aporta di al pro eso, ambos se tca:on fisicamente

':.\GI: la zon3, "in que PUdie,rani_enrcificariJ!en2Il~n~Jlteel inmuetde, ' t

Además, la perito Yunuén .. riceaga D2vi!a lf dar contestacl6n a !a
pt"egunta b) del cuestionar' de la actora, P ,,¡on6 que si e! actor _,.:.:~

'. -" -. ,~.. ~~
dGscnb~ el predio del de landad~ con -'ft ,.red!: :rreQ:!af, p~~, ,>.:5f'
deducclon .el prediO del a or tendna ~ m!~'112S cont!Qurac!on p01~¡.:¡r~1<,~'i
lado sur, circunstancia qu_ el acto" nunca,,~nan!.!estaen sus hec!'IDs, 1,,: <:',~
ya que según su documeto b.- e y la nJ1!-rac<nde sus hechos, :'s~:.:~~.:'.,1

-!J . 'n;"'!l".'.l' •••i':~trata de un predio regular. La perito a~umnta que no hay Un2'".-:.,.'_-".J
definición clara de la forma del predio d,,~).'le or, existiendo ade!1~'''';;:'SI:

~~ ~<l'"!{~¡\i.;1>,)~.

una sobreposición del predio de! a&tor, sobre el prédio de'l'~,,"Í>-:'iil.
PJ ~o.B)óP:~,¡~1;.1demandado. * ',_";~,__)
(¡ji ,'o •~i- ..~,,~/.:

¡:@{
tn efecto, los peritos fueron catególlos
d,eterm!!lar que fue imposible" definir:Jla
~ ,~
a,~tor, dado que,su contrato describ~l"'1l1

.~\-~

ron '~I rrf1l1l!iq flllP :::Hln::!Inn ~ su dell1a.•~j~a••. ~ ••.•.•.. , •.•.••••.•• '-1 '-"'.L.r '"} •...•.•.....•""::J' •....•::.''-' -- . 'fr,Y:'. '~
••••\~'- ¡.' ,\ .. t

DI"Il" 11"1 (JI!" <;" r"fl"r" ;:>1 dl'rtall1e~' enl¥ft'tl':'I"O'01-•.•.••••..•... 1 ••.•.•.....••....•••.• -... ••••••.•.•..•• '- ~, ,1, 'Wfi 1_1

.~ perito desi'Jnado por el actol~Eaun cuando refiere haberse
constituido fisicamente en ia tanto d~' p:-edO dominante corno del

,~'..~
predio sirviente, y haber sefíalado lo~~méto-:losy técnicas para el

';
des2rro!!o de! dictamen, no se compar~e la o ¡nÍón del especialista,

o:-~
Y2 que con las respuestas a las pregun~i3sfon lulad<ls por la partes,
C!2!"c!'!!ente se evidencia que pretend'~ benefiCiar al ofere.nte, al'
referir que las medidas de los prediOS:'d~idemandado físicamentG
no coinciden con las qtfe': "ai{~~i~~~:e~::~-'e.n'-~sus contr2tos de

c>:::rr~prave_nta/sin enlbargo¡ de los levantanlientos topográficos qUG

ti. 'r3!~eXo a su dictan1en! los p¡-e.-__!OS son Qe rorO-id ¡¡-'-e" l'l" ,., • ':3' '-'¡ ! por io ,
-r ,;"
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tanto si uno de el!os C'J!ir,daPOre! lado norte con e! lado":?pr del
predio del actor, entonces el predio del actor se presUt~,l~mbién
tiene medidas irregulares. ,1!!J

,1f
JI'En este mismo contexto, con nlngund de Ids ~,~nlás pr'uebas

f -rl d- d I -d i~ d d I d-O.reCI~aspor e! actor, se tuvo por acre Ita a a I ~"~ia e pre 10

0,uerefiere e! actor corno donl¡nante. 1-\. :ff
'E1!J3

\. !:p.."~r=r! e.fe.ctor con la confesional" a ,¡:~".
desahogada e! tres de diciembre de dos mi qul&~e, con fundar';'u~nto
en el articulo 1.359 det Código de Proce, mier¡\ibsCiviles, cam~e de

£;;¡;
valor probatorio para acreditar la ide idad~él prBdio dominante,
Y3 que !a posicIón que fuecalíficada e legal~o guarda.n:ll;acióncon
!~C!!'cu:!5ta:!c¡aque se pretende ac editar.' jr

5J;~~~,¡"~fpectoa la documental consi ente en Ilnforme de catastro y a
~,t.\I!i:f' - - I t f de,. I1\./';)' .ales.t!monla, am ',as ueron ,_claras e~!el't r o que no son
;;';.'!~.'. t1ladas en cuenta.~~ ,g .t..

'{JI ,:~r ','~>.,- Es~bor ello que, con sustento en el" S2 del Código de
iJ~¡\J(,~~~~~ed¡mientosCiviles el actor no cumpl~?COI el deber procesal de
¡¡r¡~¡:C(~~r;reditareste elemento en estudio, ya~;~ueno probó la ideri.tidad
Cli<l!TA.~~I > ~ - ~ ' d' \ I - 1 -d d d 1(, dé .. preulo UOtlllnante en que a UJO 1st ntar a tItu an a e
?": derecho real que intentó ejercer y por ~.i e que sea el propietario

~ . ~e!;mismo; esto genera que,_el do k',mento cons_istente _en él
,.. ~' /' con;trato de cornprave.nta_declilco de¡enero de mil noVeCientos
; );/ ocHenta y cuatro, con 3poyo en el art'(i;¡.;lp1.359 del Código citado

, .•carezca de efic3ci3 probatoria, ya qu ~ mantiene compatibilidad
;n '-de}o; que se documenta, con el i mu~;~oIeque describió en los
:;Rí:.!.'''~!i'b'1ilnt: el", dennalld.~. l;;:

•• __ •• ~~ -,~ ~ ,. - Q- l\.

~,
t
t.

,lI.! no quedar acreditado el element en estudio, resulta infructífero
examinar los otros, ya que a nada ráctico nos llevaría su análisis.
\..

Expuesto lo anterior, con apoyo en los díg,itos 5.169, 5.170, 5:100,

5.203 y 5.206 del Código Civil del Códigobtil y 2.3 del Código de
Procedimientos Civiles, arrib31llos a la conclusión que el actor no
justifico los elementos constitutivos de la pretensión ejercida d
través de proceso ordinario civil, por ende, se dejan a sdlvo sus
de!-ec:hos par2 que ¡os h¿jíJ.3n valer en la via y fOnYid QgtinlG

.,
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pertínE.nte. Por derivación de esto, deviene innecesario e! estudio
de las excepciones y defensas opuestas por e! dernandado, pues 2
nada práctico nos !!evaría su aná!!sis y V2!O!'2Ci6!~.

.
~'

rr(.tS' ¡..-t1~'\
T0~..'"..;

constitutivo de la pretensión, planté:act0tn proceso ordinario civil, y
personó á proc:eso y plantea eKcepcione.s

. ~.~

y defensas. 1';,
..•..
"~-;

t:s ilustrativa .'1 1" ;,nh,:.,.-i",.-1;, t;:><;i"\IT 1,,!=lA r "•.nitirb, nnr' ,,1

entonces~;ím;' ~'ít:;~';; ';'ol~~ ia'~~'~,:l-,",~~;~;; C~;C!J¡~~:J~';~b~
tm¡;ciGnto¡;, tn~jnta y cinco, del T mo XV-2, ,Febr~;t6, de 199.5,
r"..1atena C.IV11)" Octava Época)" . el Senlanano Jcl~j¡c:af de la
~eder;Jc;ón, de epígrafe:' "~XCPCION!ES. RESt(T.l\ OCIOSO, .'¡j'"
~.xAMiNAiUAS, SI filO SE AL "::OITO Lll" .i\CC!~" ~Jo habiendo

d' d I 1" ,,', ;Ic~W I t I I;Jcre Ita, o e actor a acclon que eJerCito, se' '.eJe a,'so.ver a.
demandado de las prestacíons reclamadas, d_..'f'jonde resulta que

, d' I '1 ,~ 1 tG~ OelOSOestu ..,ar .35 excepel n~s que Sr" ~e .Lt~n ..laya ~pue5....Q, en
VIrtud de que estas se cara tenzan c,<mo ( 1~ed!o de Qefensa que
'se opone a la vida jurídica' a ias i ,ciden. ;a:l1e la citada acción, y
gi égta no se justifica, y pO' ende ,10 se ¡ .a~'!aliZan sus efectos, la
opo¡;;ción que ge haya hec 10 y er en 51, cg¡j~ra ya pa!-a rji!att!r!a o-,C\"~t
para destruirla, es de illl ~ esano an, .!isi!íf:::l dejar de e;r¡st¡!~A~: 'l. j, .;.,>B,,'f!.' ',.,
matena a controvertir." .' (<'. ,&'.(j;:, ~~:

,l 'f' 1\' f,¡.-~:' ;~,¡i1f

\ '.:~. Vi~;J-~~~.
En razón de esto, se absuelve al del lan~~!do Amado Vázquez 0á.r.:3:,,~1i;::0::
de! pago de lás prestaciones peticío lad4;'al no quedar acredita¿¿::::'_,c '0
!os elementos de !a pretensión ejerc'ja. ,11 ,,;::,"'~'!'>("~'f'':c;¡~

,ti t{¿~t~[:,::f
!n. Por no actualizarse nnlguno d los ~puestos ha que se ref,e¡-e: !Y",.:
pi ;,rtirlil" 1 ??] d,,1 ío'dl',go Pro psal,'f;i;'I'VI'I., 110 SP !,a,--ees'~éd.~I\'.' .~.-.---'..-_._~~,- . - l:i' - ~.."
condena en costas en esta inst ncia~ cada una de las p~rt~~ .. ",-~
contendientes debe pagar las que llJbi~s~ eroc¡ado. .:::.;;~'?J;::~ - -- __

t_'Lt

DI trl ro f "d f;'!f1. 'J!- .D e.}~pUeS_Olcons!,,-~era..Joy LB dd o.~se:
~¡~
;ff

I 'IY.R e s !! e Vt,~~
'F.(:;~~
JiI

~••n.mci" Se, d'e,J'an a salvo !os derechos de! actor para PIJe los...-"'-''::6 ••••••••.•• ,... '-'1

!:~ga valer en ta vía y forma que corre.sponda, Por consilJuiente! se
J
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Resolución definitiva
Ordinario Civil 65612015

absuelve a
~:lr(::;:tA 111 ¡e-in
••..•...••.•..•....J •...•••...••..•.•

" las prestaciones reciamadas en

de dos mil

erogado.

tl'
instatilii~ yT~n:ero.No se hace especia! condena en costas en esta tif'

cada una de las partes contendientes debe pagar la¡; que tj:'fubie¡;e
ji'!
,\,,~.,

tic
fl'C!!~r!:o.Notifiquese PE';-sonalmente enf~ domicilio

r"-",'Ac:;:li indicado en autos, /1'
:n-d~~~iti" ~ ,e,uelve y fin", el Ju", .. gu"do /", d. P,imoc,

fW'Instancia de Cllilntía Mayor del udicial d~Joluca, E¡;tado
.)1',(

de Mé>:ico,Maestro en Demcho Anton' Flores A,fJe1es, que actú
Consecretario judicia I Licenciado en D recho JosélFoberto Gutié ez

,~,Si!va, ai fina! firma v, da fe de, lo actl do. Doy fe.i~h
;t..r,:,i:'
. "¡"
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El Segundo Secretario de Acuerdos, certifica qu el plazo de diez días

concedido a las partes para interponer recurso de apelac;' ,en contra

de la sentencia de fondo de diecinueve de "layo de

inició el veintitrés de mayo de dos mil d' 7CiSéiS feneció el tr,es~q'e

junio de dos mil dieciséis. /'
. ,~
Lo que se certifica el ocho de junio de ~i1 ,;<

~.
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TOLUCA, MEXI

-al. Ag. ,\ a

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA I
DE TOLUCA, MÉXICO
P R E SE N T E:

LIC.
reconocida,ante Usted, expongo:

A \,H': ~ ') ep, ,'..
e ":0

¡
'() .+z -1.. .'
¡ O' n , ,q r; ,e,I v \;,J ¡<. ,( \,..1

I
IEXPEDIENTE: 656/2015
i ¡

¡ t/,.r
I '1/,'"i ..'
í ;,¡¡l .

con la ~érsonalidad
<.,,1; •
1'!1f {

,áf i
, Tomando e consi eración q e la sentencia~~éfinitiva dictada

f;~Qel"pr~.~,rntejuicio no fue recurrida po la artes, por edio del pres~~t~ es~rito, solicito.
~~l'le'~decreteque la misma ha causado ejecutoria, para t dos los efect0s;¿¡egalesa que haya

1~~jJ9ar~, lj¡.,.~. I '
~~~A(,\ . /J}.)" .~&,i.n J . .Asimismo,solicito se me xpidan copiasIrtificadasde todo lo .

a~jÑtl.!~,doy documentos ex~ibidos por las partes, así omo dos juego¡iJe copiaslcertificadas
,,:~~~¡a sentencia definitiva y auto que la declara ejecutoriada, ,Ig anterior,! por serme
'!-rre~e~arjes para otros fines. , I
l!GUI<O'-'c, kif" ,
. I:!íl?XICO ~~ I14, ~.' ,tJ~ j

,SECR!!lA>;, Por lo antes expuesto I.~~ 1
,.~. !

A USTED C. JUEZ GUNDO CIV!~,.SOLICITO;
~~,- 1
í1Ji' I~\' I

UNICO.- Se acuerd de conformidad lo solicitado. i
, .,,' .~' " 1

1;'\;,9. 1

fl$,' I
PROTESTO LO ECESARIO I~

~~. .¡
E JUNIO D~2016 ! .

'~'ii.
~~"t~ih,.-

.¡
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10 DE JUNIO DE 2016 - 12:2:12

SIN

4681/2016

PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE T

65612015

CIVIL
PRIMERA INSTANCIA

I

PRINCIPAL
CAUSE EJECUTORIA, SOL!

10 DE JUNIO DEL 2016 - 12: 2:06

'~.: GOBIERNO DEL,ESTAD0DE ~U;:"ICO.,,1;;
'PODER .JUDlCIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSF.IO DE LA JUDICATURA

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCIONo
NOTAS y DOCS:
PROMOVENTES:

htlp :lle leetron ico.pj edomex .gob.m xle lectronico/vistas/expE Ieetron ie ..

I de 1 •..
':~'í, '.i~;~t~iL1
'_r, ->zea

,'51
!f

"P0612016 12:02 p.,,'.
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Toluca, México, junio treinta de dos mil dieciséis, presente en ellocalde
(11 _ _ _

este Juzgado, quien se identifica con credencial
para votar expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, mism
que se tiene a la vista y se devuelve a su presenta nte, de la cua a
obra copia simple en autos, quien manifiesta qjJe el motivo. e su
comparecencia es con la finalidad de recibir: //

(

Un juego de copias certificadas de todo o actuado,
del actor, y dos de la resoluci6n, y los ocumentos

.• su parte ..

Lo que en este acto se le hace entrega, irmandopo~ su recibo previa
lectura de conformidad, para debida con ancia legal.'OY FE.
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~
,.~'~ PODER JUDICIAL
~ DEL ESTADO DE MÉXICO

O(J(J"73'
',' ¡(.. ,

"2016, AÑO OEL CENTENARIO DE LA INSTALACiÓN OEL CONGRESO CONSTITUYENTE"

Toluca de Lerdo, México a 15 de agosto de 2016.

Distinguido Juzgador:

~ - . . ,.- .
-,

A través del Sistema de Acceso a la Info
olicitó lo siguiente:

TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA
PRESENTE

PETICiÓN: 00354/1-1/2016

I
I,/

Mexiquense (SAI1~' el C. I!III
.\¡¡\'

"En términos de la Ley de Transparencia vigen en la entidad Yjf~ejercicio de
mi derecho humano constitucionalmente respald do, con tOd0!iflspeto vengo a
solicitar en versión publica el expediente 656/2 15 del JuzfJ.fido 20 civil de

-'''~~!2!\ica Estado de México, en versión pública graci s" (sic) j'~- ,
,~ea,ra ~'~tar en posibilidad de dar respuesta a la peti ión come~áda, de manera atenta
~%'~ilfito a usted, de no haber .inconveni~nte alguno, gir sus apre~!.ab!es instrucciones. paraf que se nos proporcione la Informaclon soliCitada e VERSIÓr;f; PUBLICA, es decir, un
J d,g4umento en el que se eliminan, suprimen o orran daws personales e incluso
~ -p?trimóniales que permitan identificar o hacer identi cables a I'¡' partes, testigos o peritos
?):4ue ir¡tervienen en determinado juicio, en su caso se nos inl;lique cuales son los datos
: D¿~.~sepueden proporcionar.r

,'~fr~l:g~i¡~olientarle que I~ procedencia de entr ar la infor~ji¡ción, será analizada por el
~,.-r~~91It~\de.'!¡l'ransparencia institucional, por lo e agrades~é nos informe si la misma
¡'.'~i1c¡J'a~raen algún supuesto de c1asificaci' n como f,e:servada o confidencial de
~cpijfornii~ad con la Ley de la materia; asimismo dado que I~petición debe ser contestada
~~roog6I,.plazo legal, cuya fecha límite es I próximo¿~hco de septiembre, mucho
~g~?decere~consldere la urgencia del caso, ' !4~it;
••••. ~ -+-y :.;~ ~~,{~
E:r'a:npoco oiT;ito manifestar que el Instituto Transpar¡¡;'{¡a y Acceso a la Información
.• Públil<a:del.Estado de México y Municipios (INFOEM), ,~),jápropuesto reiteradamente en
'. sus criterios, a manera de ejemplo, que ~n la certific~lón emitida por el funcionario¡:-f' .Iegalmenteautorizado para ello, se mencionr la leyenda :1~;'uiente: '

"La presente es copia del original que se tuvo a:'f¡¡vista y que obra en los
, archivos de esta dependencia y cbncuerda fielÍlJente en las partes no

testadas, se entrega en versión pública en :t{irminos del articulo 3,
fracción XLV de la Ley de Transparencia y A'l:ceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipid); por contener datos

"clasificados en términos de los articulas f,J40 y 143 del citado';;"
ordenamiento legal; y se expide con motivo de Iffolicitud de acceso a la i'

Josefa Ortiz de Domínguez Nte. 306. Colonia SantaClara, Toluca, México PRESIDENCIA .- .
Tel. (722) 167926'0 Ext. 16882 UNIDADDETRANSPARNelA

u n id ad. tra n s pare nel a@pjedome)(.gob.m)(

.3_::::t:_

,

•
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FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:
RAMO:
INSTANCIA:
FOJAS:

CUADERNO:
SINTESIS:

FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
f~MOCION:
tZ:.,1rAs y DOCS:

PROMOVENTES:
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PODER JUDICIAL DEL I:STADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

15 DE AGOSTO DE 2016 - 15:13:43
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PRIMERA INSTANCIA
I

PRINCIPAL
SOLICITA

15 DE AGOSTO DEL 2016 - I :13:40
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Toluca, Estado de México, dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, el
.SegUndó.Secretarioda cuenta~1 Jue~ con ~n óficio Si~nadopor el titular de
'la'Unidad de InformaciÓndel Poder-Judicial'del Est~dQ!deMéxico, registrado

.. .. - '... .;,..' .. '.: . , :'. 'h' 'í
con la promoción 6360/2016 ..Conste. '- :¡¡!. ..~-.

'J ;.
t;;.~.t' ..

~."!
'+f

,,~;
k~... . ','". ,&l

Toluca, México, dieciséis e agosto de dos,lnil dieciséis.. '

',', _, '. ;;f
Vista la razón de cuenta y el stado 11'Ios autos, con fundamento en los
articulos 3, fracción XLV y 52 ae laWey de Transparencia y Acceso a la

k¡'-

Información Pública del Estado e ~'xico y Municipios, en relación con el
diverso 14 del Reglamento de Traj¡lsparencia y Acceso a la Información
Pública del Poder Judicial del staá~ de México, remítase al titular de la

~fi-
• unidad de información, copia ifi~da en versión pública de este sumario, I

para que esté en aptitud de ariifi;spuesta a la petición de José Aguilera
Aguilera. ¡f

1r
",.+-
i-t'.
!i[,'lotifíquese
,.,<',

Acuerda y firma el Juez S gu~do Civil de Primera Instancia de Cuantía
Mayor del Distrito Judicial d T~Juca,Estado de México, Maestroen Derecho
Carlos Bastida Fonseca, q e a&úa en forma legal con Segundo Secretario

~
de Acuerdos, Maestroen raChoJosé Roberto Gutiérrez Silva, que aut .';1
Yda fe, Doy fe. .~:

••••~F
~¡:Í'
'1::
'Pi:'.~.-,'
~,',
I!

•• 1 ' .

.' <1 .• _. ,n ~.

" ,
\~ I.j
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Las presentes son copias del original que se
tuvo a la vista y que obra en el Juzgado
Segundo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Toluca, Estado de MéxiCO,.
y concuerdan fielmente en las partes no
testadas. Se entregan en versión publica
conforme al artículo 2, fracción XIV de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios,
por contener datos clasificados en términos
de los artículos 20 y 25 del citado
ordenamiento legal; y se expiden con motivo
de la solicitud de acceso a la información
pública de José Aguilera Aguilera, constan,tes
de :<75 fojas, debidamente selladas,
foliadas y rubricadas. Doy fe.

~.,¡j.~'~.~<':~".~~

if;f',:t"~-t ':'.~
.: "'~ .•<~ r.
, ., ~ ) -,

• '.)!l'i • '*'. '~#:.' ..~.
of ,¡t O> ;';::,' ;,,/ :.':.'41'-..... J.'¡I" k"

1 E ~j)' )~

5G'1"Ct';~ Secre r:'~ __ ,l,;, rdos.----------
f.~':::;,~~.~-l"1.en D. '0 .....Roberto Gutiérrez.';!~~¡~t~\:

'<'" ""._"':~ ', ,;...<1--';-(~~~.J '~. ~~~;;~~~;l..
'". l' ,";"'1_ . A-.. \,.,,,,~.,..' •.J.~' ,¡'"lI u-

•• • '" 'í .."~",,,,,, "'" ~.''..-:4"'óW" -¡.,'
~OE l'~

!,'U.lIlOQ S~Q 1,I1lll'.<H':f:;'.;.
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